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VIOLENCIA Y CONTROL SOCIAL 
EN LA VIDA INTERNACIONAL 

por el Dr. Leandro RUBIO GARCIA 
Frofe~or-Subdirector del Seminario de Estudios 
Internacionales de la Ivniversidad de Zaraglaza. 
Miembro C. del Instituto de Estudios Politic~>l;. 
Colaborador de la Sociedad de Estudios Inter- 
nacionales. Miembro de la Academia Arxg~~nesa 

de Ciencias Sociales. 

Dados los lazos tan estrechos y crecien- 
tes de mutua dependencia que hoy se dan 
entre todos los ciudadanos y entre todos 
los pueblos de lu tierra. la búsqueda y lu 
realización del bien común universal eri- 
gen que ln Comunidad de las naciones se 
de a si misma un ordenamiento que TQS- 
ponda o sus obligaciones actuals. (Consti- 
tución pastoral sobre la Iglesia en el mun- 
do actual, 84.) 

Nuestro mundo viw entre el tfmor y la 
esperanza. Mientras más ovanza y progre- 
sa materialmente, más descubre su vacio 
moral. Se siente impotente para resolwr 
las tremendas cuestiones que angustinn 0 
los hombres. (De la declaración colectiva 
del episcopado español para la etapa post- 
conciliar, 8 diciembre 1965.) 

1 

Como se escribe en el prólogo a un;l reciente obra sol)rc el ’ 
Orden internacional, +‘en todas las épocas, en todas las civiliza- 
cioncs, los hombres han sentido la necesidad de poner en pie iw+ 
tituciones de cooperación, para su seguridad y para el .stwicicr 
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.de sus intereses comunes. Pero es en esta época cuando tai nece- 
sidad se ha hecho sentir sobre toda la superticie del globo”. El 
mundo se hace pequeño thkmnente. 

Ahora bien: nos encontramos con que “la cooperación interna- 
cional constituye un trabajo de Sísifo. Las armas nucleares, las 
ideologías que se oponen, las ambiciones que se enfrentan, los prin- 
cipios que se contradicen, 10s intereses económicos, los conflictos 
territoriales, las animosidades raciales, religiosas y tribales, lOS 
apetitos Ipersonales, el deseo de poder: todas estas realidades han 
de tenerse en cuenta, así como la obstinación que testimonia la 
raza humana a aferrarse a 10s usos del puasado, de su prdigiosa 
Iesistencia a los cambios, de su perseverancia en los prejuicios, lau 
prevenciones y los odios”. Así lo cree Harlan CLHIWWND. 

,De ahl la urgencia y la trascendencia de la estructuración de 
un Orden muntìi~al, del ansiado Orden internacional. 

Esta tarea ha de partir -necesariamente, realistamente- de 
la comprensión de los factores de la escena mundial contempo- 
rknea. 

. 

En tal dirección, hemos de aprehender lo que podríamos llamar 
las prena2sas dese~peranxadoras y eepamnmdoras de un Orden iu- 
ternacional. 

..* 

Entremos primeramente en las premisas dmesperanaadoras. 
Estas las dividiremos en tres grupos. El primero ae refiere a la 

estructura socio-econ6mica-racial. El segundo, al panorama poll- 
tico. El tercero, a loa mecanismos militares. 

1. Euttwctura socio-ecímbn ico-racial. Para el objeto de este 
estudio, bastaran algunas proposiciones generales : 

1.’ Eaistencia dc una “crisis permm.et~te~~ (1). 
2.’ La8 fram808 del, materialisnro oímicletttal, tanto más gra- 

ves cuanto mfw se endurezca en un sistema enfrentado con el 
materialismo marxista (2). 

. 

(1) Vid. R. STRAUSZ-HuPE, W. R. KINTSER y S. T. POSSONY: A Forward 
St+ategy for America. Nueva York, Harper, 1961, @gs. 402403. 

(2) ConB. P. EISGAMEY: ‘*La consciente chrétienne et la guerre”. 
Jhhiers SaintJacques, 27, s. f., pág. 71. 
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3.’ La presi&~ de 1~ **espa8ltorra” plétora donoyrá;fiíxi. 

4.’ E=l final clc lu épocu coloui«l. **La Edad imperial y colo- 
nial ha terminado”. “Xuestra misión es forjar un nuevo sistema 
de relaciones entre las naciones occidentales y los nuevos yueblos 
ëmaucipsdoa cle Africa y ,kia” (3). 

3.’ IwevwaibilUtad del jrroceso de u~~~irWio71eö y ~evolll~+vne& 
po@ares. La preseucia de los anhelos de los pueblos subdesarro- 
llados en busca de los benetlcios de la indust.rialización y de la 
libertad política garantiza que en el futuro inmediato continuará 
el movimiento de las revoluciones populares, que se producirían 
aunque no hubiese comunistas. Kit tal caso, es irrealista pensar en 
hechos como la restauración del control colonial en el Congo o la 
restauración del capitalismo en Itusia. 

6 *.’ A la mbelih de lus MISUS de ayer sucede la rebelión de las 
ua&w43s ~olro~s de hoy (4). 

i.' Peligro de um 11uc’~a di~ikh tlcl mundo a baac de la v-uxa 
y tkl color (5). Lu lucl~~ de ches u emuJa muwd~ial (6). El descu- 
brimiento de su miseriu por el Icho* COLIMBO, da origen a uua 8i- 
tuación prerrevoluciorfcrria de enorme enveryuclura. Se lyxonoce la 
consistencia del frente mundial de los pueblos jóvenes. Se advierte 
cl vasto movimiento de cerco que se dibuja alrededor de un Occi- 
dente de aplastantes privilegios. 

II. P@noruma político, con dos vertientes, interna e interna- 
cional, íntimamente relacionadas. Enumeremos sus elemeu tos : 

1.” La n4wi4h es 2m despuée por Iargo tiempo todcwb (7). 
2.” Exacerbació9~ de lox ~w&maliatnocr. 

(3) Vid. Walter LIPPMANN: -End of the Postwar World”, The New 
Republic. Washington, 15 abril 1957, pág. 13. 

(4) General Franco en la inauguración de la VIII Legislatura de 
las Cortes. 

(5) Vid. Prospct jor Am-erica. The Rockfelier Panel Reports. Nueva 
York, Doubleday. 1961, pág. 72. 

(6) Cons. Xndr6 FONTNNE: L’Alliance atluntique à I’heure du dégel. 
París, Calmann-Levy, 1959, pág. 190. 

(7) Cfr. Jacques GACLIARDI: Les hezaponaux ou Za libe& conuom- 
mée. París, Plon, 1962, IV + 314 páginas. Libro recensionado por 
nosotros en Universidad, Zaragoza, julio-diciembre 1962, págs 344 y siga. 
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III. Mewniemos militares. Horizontea contenidos en elemen- 
tos como : 

1.’ -Lac crecitmte potenci5 íle deetru&n de los in.ge~1ios bbii- 

co8 hace retroceder la diwriminación -esencia del Derecho de 
guerra- entre militares y civiles y hace perder el carácter de 
actos libres a los actos de guerra. 

2.” La inecitabilidad de nneca8 L6formus’y dc guerra (concn’- 
tada en la especie guerra rwo1rtcimuri.a). 

3.” El ind&tiable camino de la disuU8lión nuclear hacia la 
meta de un .vcln conflicto, caso de continuar ew proceso durante 
nn tiempo relativamente largo. 

4.O Una mieerable cocxi;rteneia “pacifico” bajo la amenaza de 
la disuasibn I 

l ** 

Ahora bien: junto a NOS hechoa, hay otro wpertorio de evi- 
dencia no menos actuales. Son lan ~~m.i8~ ee~wadoras. 

Procedamos a una concim recapitulación de ellas: 
1: La totul inuceptaòilidad racional cle k guerra. nu.cl~wr 

COMO medio de .?oluc%n dt lo.9 conflicto8 internacioncrles (9). 
2.’ La prerrogaku mcfs importunte de la xobwunía --cl PO- 

cler de decidti sobre la paz y eobre la. guerru- 8fz ha oofwerticio 
en aJgo purmne?~te formal. PueN, aparte de que la Carta de las Sa- 
ciones Unidas “obligue” (art. 1.“) al arreglo pacífico de las con- 
troveraiaa, la realidad en que mny pocas grandes Potencias gozan 
cfecticumente del poder de guerra. El ejercicio está limitado por 
“el equilibrio del terror”, etc. 

3: El an.acron&mo de la actuaci(i.n del Estudo ~rurciowa~l. l?:Xtf? 
contimía uctícundo en forma8 qrte eran vu~1cífwa.p nntpx flc XI&, 

(8) Vid. Hans KOHN: The Age of Nationalism. Nueva York, Harper. 
1962, XVIII + 172 páginas, y Felipe HERRERA: “América Latina: Inte- 
@‘acao econòmica e integracao política”, Revista Brasfleira de Polttica 
I~crnacion& Rfo de Janeiro, 19, septiembre 1962, pág. 457. 

(9) Vid. H. KRAUS: “Possibillth et limites de l’organisation intema- 
tionale”. Rf-wue de 2’Action Popuiuire. París, dic. 1963, págs. 3170-1186. 
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pero que hoy no 10 8~ ( 10). “La edad nuclear está ya encima de 
nosotros y las nuevas armas han disminuído grandemente la im- 
portancia de los limites físicos entre los Estados llamados sobe- 
ranos y la utilidad de la clásica doctrina de la soberania esta- 
tal” (ll). Singún pais puede soñar en resolver por sus propias 
fuerzas los problemas de los tiempos modernos. 1410 no es posible 
mas que en el respeto de los derechos de todos y por la colahora- 
ción de todos. 

4.’ La wmuifimtu irr terde$wbdencia CH trc la.s d.iöercrae comu- 
kdades yolificu8. Inaudito desarrollo del intercambio de bienes y 
de ideas (12). I’ablo YI ha hablado d(h la “insowlayable interacción 
de ideologlas y fuerzas contrastantes” y de “la irrefrenable ósmo- 
sis de :OH medios de comunicación” (13). Como consecuencia de 
una creciente trabazón internacional en todos los terrenos, el con. 
cepto y la realidad de la soberanía nacional so ven ampliamente 
vaciados de su sustancia. 

5.’ El recoaocktn.imto de la necc8idutl. de recvmiliar la ide- 
pmde?wia CON /cc intcrdependmcia de lon &tado8 nacionu k8 (14). 
Pues, aunque la soberanla interna y externa -el poder de decisión 
en materia dr interés comnn- siga en manos del Estado nacional, 
su ejercick en numerosas ocasiones no es posible ntin que por de- 
cisiones tomadas en el seno de Organizaciones mAx o menos “ex- 
ternas”. 

6.’ La defensa de un patriOt&???IO qu-e no quiere 8f?r un nu&- 
mlismo. Fa decir, un patriotismo entendiilo como “la conciencia 
de formar parte de una Comunidad que todavía tiene ante ella una 
gran vocaci6n, 80 pena de renunciar a sí misma, y que no deseo- 
noce los triunfos que [aún] le quedan”. 

7.’ Utilización del federati8mo como nledio de cruperación de 
muchas ten+&mee. 

(10) Dallas W. SMYTHE: “The Churches, the Mass Medía, and Peace”, 
C~rnuum. Chicago, verano 1963, Mg. 174. 

(11) Cons. el prólogo de Commission to Study the Organization of 
Peace: “Organizíng Peace in the Nuclear Age”. Nueva York, 1959. 

(12) Pacem in terris, 130. 
(13) Mensaje al VI Congreso Eucarístico Nacional. A B C, e. t., 13 julio 

1964, pág. 44. 
(14) Vid. Léopold S. SENCHOR en Commonweafth Survey. Londres, 28 

marzo 1961, p5g. 332. 
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II 

t:STI<E EL CAOS Y EL IMI'ERIO ISTERSACIOSAL 

r)EI, I)EREt:IIO . 

Todos esos elementos, tomados en bloque, conducen -incuestio- 
nablemente- a una situación de perplejidad. Estamos ante nn 
repertorio de irritantes elementos contradictorios que no termi- 
nan por cristalizar en un sentido o cn otro, F señalarnos con ni- 
tidez los futuros derroteros. 

Con una visión muy a ras de tierra’ no acertilmos a columbral 
muy claramente lo que va a ser el Orden mundial del porvenir. 

La verdad es que nos hallamos en wn« sociedad mundial en trau- 
sicifh (16). 

Ha cambiado (11 carácter de las relaciones internacionales, afir- 
ma el Dr. HO~EIWSON (16). Se toca el tema, de la revisión de las 
relacivnes internacionales (17). Problema que no ha surgido dc 
manera verdaderamente aguda hasta hace una reintena de años. 

En la medida en que vale la comparación, estamos hox, en el 
plano de las relaciones internacionales, en un punto semejante 
al que se encontraba el hombre, en lo concerniente a las relacio- 
nes interiores, en el periodo final del n$imen feudal y en el del 
poder absoiuto (18). 

La consecuencia es lo que ha indicado el profesor FRANKEI,: el 
nuevo Orden intem&nczl e8tá hicamcnta en 626 estadio fomM- 
tivo y es probable que codinhe cnmbiando (19). Cierto. Mas, ,en 
quC sen tido ? 

Dícese que “los contornos del nuevo sistema internacional que 

(15) Cons. PAL~ER y PERKINS: Internationol Relations. The World Com- 
muity in Transition. Londres, Stevens, 1954. 

(16) Vid. The Law of International Institutions in Europe. Manchester 
Univenity Presa, 1961, X + 140 paginas. Para la cita, p6g. 3. 

(17) Cons. A. DE S~AELE: “Face à la paix”, Synthèses. Bruselas, nú- 
mero6 lESlS4, p&g. la0. 

(18) Vid. Leandro RUBIO GARCÍA: La complejidad & Za escem mundial. 
Zaragoza, 1959. pag. 60. 

(19) COnS. Joseph FRANK=: Zsternational Relations. Londres, Oxford 
University Press, 1964, pág. 172. 
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surge son todavía 08owo8 y fluutuamte8”. Se manifiesta lo way 
di@% que es, por ejemplo, “prever cual serA el equilibrio de las 
fuerzas mundiales cuando otras Potencias distintas a las Super- 
potencias hayan adquirido los medios de hacer temblar a los grum 
de8” (20). 

T hemos de reconocer que aún contribuye más a nuestra des- 
orientacibn la circunstancia de que, según se aquilatan y mane- 
han unos y otros de los elementos catalogados en parrafos pre- 
cedenteã, así producen en juristas, moralistas, economistas 0 poli- 
ticos pautas de un tono o de otro para el futuro. 

l ** 

Ejemplos .de una primera especie pueden ser los representa- 
dos por los oteadores de 8&%.a&me8 caóticas, que ae desarrollan 
en contextos dialécticos diferentes. 

Una muestra puede ser la expuesta por el General BEA;IUFIX. 
Este militar francés piensa asl: Si se debe al peligro nuclear el 
que no hayamos conocido una tercera guerra mundial, el riesgo 
mas verosímil que corremos no es la irrupción del suicidio nuclear 
de la Humadidad --producido por accidente o por error de cálcu- 
10 (211, sino de perder el beneficio extraordinariamente estabi- 
iizador del peligro nuclear por un desarme o por un equilibrio 
nuclear tan total que la amenaza quedatia completamente neu- 
tralizada. Entonces, el “espejismo” de la victoria recobraría su 
poder malCfico y la violencia nrraatraria al mundo a una nueva 
prueba que, aunque no nuclea,r, podría ser fatal una vez más (22). 

Otra puede ser la puesta de relieve por el l?. R~~CAYJCY. Este 
religioso, partiendo de la aseveración de que “el futuro será muy 
diferente de lo que mm parece verosímil”, nos adjudica una de 
las diversas eventualidadea que no hay que excluir: u1uz agrccoa- 
oi&n del coos, donde se multiplicarian las guerras de toda especie 
que ya cunden cruelmente por doquier y en el cuaJ se acusarían 

(20) Vid. Marcel MERLE: La vie internAmu&. Paris, Colin, 1963, p& 
gilla 267. 

(21) A ello alude, por ejemplo, S. S. el Papa Juan Xx111. Vid Pacem 
in tq7i8, 111. 

(22) Cons. General BEAUFRE: “La guerre, hier et demain”, Janes. 
Paris, junio-septiembre 1964, pág. 146. 
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cada vez más las presiones combinadas de la noceuidad de dirigis- 
mos (en Africa, por ejempIo) y de las Potencias marxistas, qnie- 
nes ixnpondtian a las diversas partes del mundo sucesivos “Mu- 
nicbs” y cada vez más graves. 

;MIás testimonios de eate tipo? 
Otroll rf3a&?ta8 que ,han visto con poco optimismo los nuevos 

cambios internacionales son Hann J. MORGICYTHAG y Michard ti- 
WWTHAL. La potencia atbmica -ha advertido el profesor de Ghi- 
cago ~(!23)- diatribuída entre una serie de naciones estk destina- 
da a convertirse en nna fuente de inseguridad sin precedentes, si 
no de pánico... “Comparada COI) la anarquh y la v2olenci.u ilid- 
tada quk’ fruede?t venir, ,la primera d6cada de la edad atómica puede 
aparecer en perepewtiva, como una especie de edad de oro en la 
que el pmto muerto atómico entre las dos Superpotencias garan- 
tizo u,na difícil paz atómica y se encaminó, al menos, hacia una 
semejanza de Grden internacional’?. I~WIWTHAL cree que conti- 
nuará la tendencia de disolución del antiguo Orden, acompañada 
inevitablemente por la expansión de la clnaryuía nacionalista eon 
sus peligros (W). 

Pruebas de una segunda especie pueden venir representadas, 
por un- lado, ipor los propugnadores del establecimiento de un 
racional Gobierno mundial (X5), que gobernarla a la Humanidad 

(23) Vid. “The New Pattern of World Politics”, The New Republic, 
14 enero 1957, pág. 18. 

(24) “Can there be Real Peace fn a Tw+Power World?“, Idem nota 
anterior, pag. 7. 

(25) Sobre lae facetas del Gobierno mundial, vid. nuestro estudio “LGo 
blerno para el mundo?“, aparecido en el núm. 12 de los Cuadernos CZJ? Po- 
litica Internacional. Tras ese punto de partida, vid. S. K. LANCER: “World 
Law and World Reform”. Antioch Review, dic. 1951, págs. 467-473; R. G. 
TUG~UL: “Reyond Nationalism: The Central Issues In Shaping the World 
Constitution of the Future”, Political QuartetZy, oct. 1951, págs. 346358; 
Robert M. HUTCHINS: Santo Tomfs y el Esta& mun&oZ. Madrid, “RevIsta 
de Occidente”, 1952, 74 págs.; Bertrand RUSSRLL: “A Prescription for the 
World”, The Saturday Review, 28 agosto 1954, pág8. 911 y 3840; Karl 
SCHM~IY Lo unHad del mundo, 2: ed., Madrid, 0 crece o muere, 1956, 
40 págs.; A. H. FELLW: Las Naciones Unidas r/ Za Comunidad universal. 
HarceloM, 1957, pags. 146147: Andre BO.SSIN: Les natiom et Z’organisation 
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como un todo. Noble aspiración, sin contacto con la realidad de 
la couaistencia cultural y espiritual de la Humanidad. El nivel 
intelectual del género humano contempotineo no es para hacernos 
forjar demasiadas ilusiones. Una Humanidad que ha “inventa- 
do” la sistematización del universo concentracionario, las cama- 
ras de gas, los bombardeos de terror sobre las poblaciones civiles, 
el lavado de cerebro, y tantas otras cocas semejantes, no cs para 
confiar mucho en ella. 

Por otro, cabe registrar expedientes como el de los defenso- 
res de las teorías del mmdo goòernado por el Derecho, del World 
Rule OfLau, (26). 

En eate terreno, han de mencionarse -de un modo o de otr+ 
los nombres de Wallace MCCLLJKE, Arthur LARSOS, R. T. JIGNNINCS 
F Xyres 8. MCDOUUAL y sus asociados. 

Eate imperio ~~~temucimuzl del Dereoho hace referencia -a jui- 
cio de Earl D. OSBOHS, Presidente del Institute j@r Intematioml 
O~cler- a un mundo en el que el recurao al Derecho en la so- 
lución de las disputas y la conducción de los asuntos internacio- * 
nales es tan habitual como en la escena interna. 

La base dialéctica de esta construcción DerecIwcitilización hu- 
3non.o puede resumirse f8cilmente. Veamos. 

Con el lanzamiento de la bomba atómica en los días finalee de 
Ia segunda conflagración universal p la afortunada colocación 
cicl Sputnik en su orbita precalculada, el ,hombre ha venido a en- 
frentarse con su actual capacidad -hasta ahora nunca sofíada- 

mondiale de Ea poix. París, 1960, págs. 192-195; Crenville CLARK y L. B. 
SON: Wwld Peace through Wmld Law, 2: ed. revisada, Harvard Uni- 
ver@ Pre&, 1960, LIV+ a7 páginas; loa estudios de Jacqueg LE- 

CLERCQ, Hans J. MORGENTWIJ y Umberto CAMPAGNOU) en Comprendre. R.evue 
Politique de la Culture, S. E. de C., Venecia, 23-24, 1962, págs. 51 y siga.; 
F. CHATELET: “De I’Etat universel comme mythe et de la démocratie cam- 
me possibilité”, Cahiers de Z’Z. 3. E. A., Paris, dic. 1963, págs. 31 y sigs.; 
A. JEANNIERS: “Utopies du mondialisme politique”. Revue de Z’Actim Po- 
prclaire, clic. 1963, p8gs. 1157 y sigs.; K. JMPERS, en “Consciente politique 
de notre temps”, BuJletin eutq&n. Roma, mayo 1965. pág. 12, etc. 

(26) Vid. A. LARSON: The Znterrmtional Rule of Law. NJueva York, 
1961, 111 páginas, y W. MCCLURE: World Legal Oro!er. University of North 
Carohna pi’ess, 1966, XVI + 366 p&inas. En cierto sentido, vid., asimismo: 
l+‘orld Pewe thragh Law. The Athens World Conference, West Publishing 
Co., Minn., 1964, XVI -+ 874 páginas. 
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para la pro¿incei6n y la destrucción, para la rea.lizaci¿m de todas 
las necesidades materiales y de todos los deseos concebidocl en el 
temeno de la aventura y en el del descubrimiento, y -8. la vez- 
para la vuelta a un salvajismo de proporciones incalculables. 

Así piensa M&LL’RE. Claro BB que no resulta el fiuíco. En el 
Congreso de la Libertad de la Cultura que se celebraba, en junio 
de 19X4 en Berlin-Oeste, el sabio americano OPPEZNH~IMXR adver- 
tía : “Todo el mundo debeda saberlo y cada Gobierno compren- 
derlo: si lleg&semos a un conflicto mundial, nadie puede estar 
-ro de que quedafian bastantes vivos para dar sepultura a 
108 muertos”. 

Ahora bien: como aseguran los partidarios del V’ori% Rde of 
Law, la confrontación con la superviolencia puede generar la ca- 
pacidad para controlar la violencia. El reverso de la violencia es . 
el control social. En la sociedad internacional, se trata del con- 
trol de la Comunidad mundial. T el s2ne qw nm de tal control 
es el Derecho. 

La directriz del World RzA of ,5a~ centra su interés en cómo 
apresurar el desarrollo evolucionario de los conceptos, para llenar 
las necesidades de la Comunidad mundial, estableciendo una jerar- 
quia en la cual el Derecho mnndid sea tan claramente al Dere- 
cho nacional como este lo es respecto del Derecho local. 

T es de subrayar que los mantenedores de estas teorías ponen 
su atencibn en extremos como las posibi.lidadas que ofrece el es- 
pacio exterior en la línea del Derecho, en tanto que expresión de 
autocontrol de la Humanidad; en los principios de una policia de 
la Comunidad mundial y en los procedimientos de persuasión @‘i). 

Por supuesto, nos compenetrarnos Con los kguidores de est.a 
doctrina cuando aseguran : “Nunca ha sido tau peligrosamente 
aguda la vital necesidad de un efectivo Ihxecho universal”. 0 
cuando nos presentan esta admoni&n: ‘:Bin Derecho mundia1 
funcionando en un Orden juridico universal, hay toda la razón 
para creer que la civilización se desintegraría’7. Pero una cosa 
Ron nlld.raft convicciones personales p otra las posibilidades de 

(27) Vid. otro testimonio de optimismo de este estilo en A. ?‘cTNC: 
“Plan&isation du Droit”, Revue de PAction Populaite, dic. 1983, p&$- 
nas 1187 y sígs. 
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busca.rles un justo acomodo en un mundo frenético, en des<luicia- 
mienta.. 

En apoyo de nuestra postura, no hay sino ver que los defensores 
de e&as doctrinas ponen como condición previa de un Orden ju- 
rídico mundial firmemente establecido y resistente 1;~ necesidad 
de llegar a una cultura mundial: unifhzción de los elementos 
ciencides de Zas cultura,8 d.e todo el mwndo. I-KI cual evidencia 
que el camino a recorrer no parece que se vaya a alcanzar de la 
noche a la mañana.. . 

III 

La SOLL'CIUS DE LA AUTORIDAD MUNDIAL 

Ahora bien: como fondo de esas desesperanzas y de esas espe- 
ranzas, de esos pesimismos y de esos optimismos, uo hemos de dejar 
de pensar en que institución tan consciente como la Iglesia ha 
visto en la neceti de una Comunidd vioiendo bajo el De- 
recho -la idea central en la Pacern in terria (Norman C~UX~~,I--- 
el imperativo dominante del hombre del siglo xs. 

Y no hemos de dejar de pensar -en el marco de ese impera- 
tivc+ que ~610 una óptica realista de la.8 verdadera8 dimensiones 
de la problemática internacional puede proporcionarnos una solu- 
ción adewuda. 

Tal situaci6n postula a la inteligencia las maTores exigencias. 
Bien nitidamente lo exponía TORRRS BODH~ en el año 1950: “Sin 
duda, jam&q en la Hktoria las relaciones entre naciones han re- 
sonado tan directamente sobre la vida diaria de todos los in- 
dividuos. Pero la evolución poUti& del mundo se prosigue a un 
ritmo tal, que los problemas se suceden sin que el espiritn hnma- 
no tenga tiempo de apoderarse de ellos. En un mundo moviente..., 
casi todos los hombres viven una vida a 1% medida de los proble- 
mas de ayer o de anteayer. Adelantados por el curso mismo de 
las cosas, sus conceptos -aún m8s gravemente, sus actitudes- 
hacen correr el peligro de transformarles en víctimas ciegas, en 
el momento en que la Humanidad de-a mantener fuerte el ti- 
món y hacerse duefía de sn destino” (28). 

(28) Cone. Bulletin Intemational des Sciences Socialer. UNESCO, Farls. 
verano 1951, pág. %X3. 
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Y pocos pensamientos tan expresivos como los registrados 8 
continuación, extraídos de un texto de Jawaharlal XEHIK, el esta- 
dista hindú : “Mientras no veamos las cuestiones con cierta cla- 
ridad, o -por lo menos- mientras no conozcamos exact;lmeuti! 
los problemas que se nos plantean, no saldremos de la confusión 
que agobia al mundo actual. Yo no pretendo poseer esa claridad 
de juicio ni disponer de soluciones para nuestros problemas ca- 
pitales. Lo que sí puedo asegurar con toda hnmildad es que pienso 
constantemente sobre estas cuestiones. I’uttio decir que, en cierto 
modo? casi envidio a los que tienen ideas tijas 3; por consiguiente, 
no ncdcesitan tomai* la molestia de profuudizar los Iproblemas 
ùe esta época... Y sin embargo, aunque sea más cómodo tener 
ideas fija@ y mostrarse complaciente, de ningún modo es recO- 
mendable esta actitud, ya que sO10 puede conducir aI Manca- 
.miento J a la decadencia. El hecho fundamental de nuestro t.iem- 
po es la tremenda rapidez con que SC producen los cambios en. la 
existencia humana. En el curso de mi propia vida, he presenciado 
~-a transformaciones sorprendentes, y estoy seguro de que la pró- 
sima generación presenciará cambios todavis mayores, si la HU- 
manidad no es antea sumergida o aniquilada por una guerra at6- 
mica?’ (29). 

ti fin de cuentas, todo lo que antecede se reeume en una abre- 
viatura sobremanera sencilla: “La gente no e&i entrenada para 
pensar ccnrqamthwnente respecto al mundo en que vive”., (Va- 
loracióu del doctor Qodfrey N. ~3now,u) (343). 

Efectivamente. 8e impone el enfoque de las realidades de la 
segunda mitad del siglo xx con una visión y una mentalidad aco- 
modadao a ellas. ‘C’n hecho cierto es que el progreso tecnológico 
ha resultado tan fenomenal, que Ias instituciones hnmanas han 
quedado rezagadas en el control de las nuevas fuerzas. Ocurre lo 
que ll:1 observado John VOS NELTMAXS, eminente cientifico at6- 
mico : “En un mundo donde loa individuos tienen una capacidad 
Para actuar sobre un punto, en el tiempo y en el espacio, con efec- 
tos devastadores o beneficiosos,, en Areas cada vez mayores? nin- 

(291 Vid. “Nuestra época de transición”, Cwdenws, Paris, núm. 36, 
p&gina 3. 

(300) Vid. “Comparative Education in International Relations”, Znler- 
7wtfOnal Relations, Londres, 1, núm. 2, pág. 67. 
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guno puede escapar por huida o por ocultación. La única seguri- 
dad para todos reside en que aquellos que poseen esa vasta capa- 
cidad empleen su poder con responsabilidad” (31). 

Verdaderamente, laa amenazas de represalia -que significan 
suicidio, si se ,Ilevan a cabo- son menos prometedoras que la or- 
ganización del control a través del Derecho, ,pero unae pueden 
conducir al otro. Si el poder de repre.saJias exi& y si éste es 
comprendido por todos, entonw el toblua atómico puede crear 
UPW aitww& en la que haya posibilidad de aumentar la efectivi- 
dad de las organizaciones internacionales en el camino de la re- 
ducción de las tensiones internacionales, del desenvolvimiento del 
Derecho internacional J- de la promoción de la cooperaci6n inter- 
nacional. 

Pues bien; en pos del alumbramiento de e.~ eik&%, ha de 
comprenderse -con incuestionable urgencia- la circunstancia de 
clU% “la #paz sobre la tierra -objeto del profundo deseo de la 
Humanidad de todos los tiempos- no puede basarse ni afirmar- 
se mAs que en el ‘respeto absoluto del Ord~a establecido por 
Dios” (,X?). 

No menos indubitable es el hecho de que este Orden aparece 
definido, agustinianamente. como la pa&.m diqmriwmqwe t-mm. 
8th-h cuique loca triòtmt8 diapfxitio. 

Ahora bien: tenemos que tal disposición de los seres iguales 
y desiguales, atribuyendo a cada uno el lugar que le conwponcle, 
“contrasta dolorosamente con los desórdenes que enfrentan a 1~ 
individuos y a los pueblos, como si Mo la fuerza pudiera regular 
aua relaciones mutuas” (33). 

EMe doloroso contra&e nos impele a descubrir -en la natu- 
raleza humana (3P)- la mejor manera de relacionarse las diver- 
saa Comunidadea políticas -suu derecho6 y deberea recíproco%-- 
con la Comunidad mundial. 

Pues bien ; contemos con que la miema Ley que rige la vida 
de los hombrea debe regular también las relaciones entre los Es- 

(31) Cf. Fortuna, junio 1955, pág. 106. 
(32) Pacem in te7-h. 1. 
(33) Pacem in tenis, 4. 
(34) Pacem in tewis, 6. 
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tados (35) y que es el Orden moral el que ‘postula en toda SO- 

ciedad la presencia de una autoridad (36), .la cual debe ejercerae 
en beneficio del bien común universal (37) (o bien que interesa 
al conjunto de la familia humana) (38). 

1’ he aqui que en nuestra hora se vuelve la vista a un WUO 

Orden internacional (39). 
Ahora bwn: aspirar a la reconetruccih del Orden hhma- 

cion&, implica llegar al núcleo de los nuevos tiempos: d&e la 
existencia de uu mundo subdesarrollado --pletórico de problemas, 
complejos, aspiraciones y esperanzas-- R la mentalidad optimis- 
ta del progreso por el progTes0. 

;,Cuáles son los elementos de un Orden internacional a tono 
r 011 tamañas exigencias? 

l ** 

Aclaremos, como primer paso, que existe un bien común u&- 
wwtzZ (do), que expresa p protege la unidad de los hombres (como 
tales: con sus necesidades tanto espirituales como materiales). 

BESEI VICTO XT’ invocar& “el bien com6n de las naciones”. 1% sI 
indicará cómo Ia naciones forman “una gran familia que se 
extiende ndw allA de las fronteras tk todos los países y de todos 
10s Continentes”. 1)~ I’ío XII son estas ideas: “Por primera Vez, 

10s hombres adquieren conciencia no sólo de su creciente interdepen- 
dencia, sino también de su maratillpsa unidad” (41). 

Ahora bien: el bien común no es un bloque monolítico que se 
realice de un solo golpe, sino que más bien forma uu conjunto 

(35) Pacem in tenis, 80. 
(36) Pacem in tenis, 83. 
(37) Pacem in tewis, 84. 
(38) Pacem in tenis, 132. 
(39) Vid. Mariano AGUILAR NAVARRO: “Reconstrucción del Orden Me- 

nacional”, Anales de la Universidad Hispalense. 1956. 
(40) Vid. Pacem in terris, loo, 132, 135. 137, 138 y 139. Para el bien 

wmún, cons. asimismo los pars. 53-58, 98 y SS. 
(41) Sobre el bien común internacional, vid. monseñor GUERRY: L’E@- 

se et la Communuutd des peuples. Par&, Bonne Preste, 1958, phgs. 38%‘. 
Para VITORIA y su preocupación por el “bien común de todo el univer- 
so”, Cfr. Bruno de SOLAGE: La Tht?ologie de la guene juste, Descl& de 
I;rouwer, 1946, pág. 54. FENELON dirA que “todas las guerras son clvíles”... 
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orgatiado de círculos concéntricos rodeando a la persona huma- 
na y realkíndose por grados, por pkos.. . Existe un bien común 
de la sociedad familiar, de las asociaciones económicas y profe- 
aionales, de las ciudades, de las provincias, de los Estados y, fi- 
nalmente, de ka 8oci6dad id smaciotml, y cada uno tiene sus exi- 
gencias, las cuales -interpretadas y formuladarc se conviert;en 
en la ley del grupo dado (42) 

T la sociedad existe en ra&n de que hay para los hombres 
un bien a buscar en común, un bien que no ~610 es conforme a au 
naturaleza, sino necesario para ella y que la razón pewibe como 
tal. Evidentemente, este bien no puede obtenerse y realizarse mas 
que mediante ciertas exigencias respecto a los miembros de la so- 
ciedad, y es precisamente de la expresión de estas exigencias del 
bien común de donde nace el Demho. 

En tal mamo, el Orden político no tiene por objetivo directo 
ningún bien particular, sino el bien general de todos los indivi- 
duos y grupos que 61 envuelve; no el bien del mayor número o la 
suma de todos los bienes particulares, sino el bien que condicio- 
na la obtención de todos los #bienes particulares. Por tanto, la 
sociedad política no esU encargada de procurar a cada uno su 
bien privado, sino las condicione8 exteriores j! 80cidee gracias 
a las cuales puede alcanzarse su bien privado. 

En definitiva, el bien comúu, como lo ha declarado Pío XII, 
no puede ser determinado por concepciones arbitrarias, ni encon- 
lrar su ley primordial en la prosperidad material de la sociedad, 
i-iuo más bien en el desenvolvimiento armonioso y en la perfec- 
ción natural del hombre, a quien el Creador hrl destinado la so- 
ciedad en tanto que medio. 

Con una señal clave: el bien común -fin esencial de cada uua 
üe las diversas sociedades (familia, Estado, sociedad internacio- 
nal)- no puede concebirse, ni puede existir, sin relación intrfnae- 
ea con ,la unidad del gbnero humano. Es doctrina pontificia. 

l ** 

Ahora bien: a pesar de la existencia de ese biin común nni- 
versal, la realidad es que no encarna en una Comunidad verda- 

(42) Cons. Richard ARIB, S. J.: Le FtWralisme. Ses prineipes & bow 
e$ sa uoZeur humuine. Inatitut Social Populalrr, Montreal, feb. 1951.’ pá- 
ginas 5. 14 y 19. 
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desa. No hay únicamente la singultidad de que la vida interna- 
cional rewlte mucho m&e oom~licadcc e ineat&Ze que la vida indi- 
vidual y que -10 intew3ante aqní- la de los grupo8 aocialep res- 
tringidos o la vida colectiva de un país. Hay tambikr, y espe 
cialmente, la particularidad de que la Comunidad internacional 
no es una realidad efectiva, sino que, desde muchos puntos de 
vista, es una realidad in fieri (43). 

Pero “la creaci6n” de la Comunidad mundial de hoy es “re- 
clamada imperiosamente por las exigencias del’ bien comÍni uni- 
versal” (44). 

Por tanto -y a falta de un tipo histórico inspirador-. lw- 
mas de movernos, si, dentro de la línea de los bkr~?s verdadwn- 
mente comune8, pero en un campo comunitario de orientaciones 
mas 0 menos teóricas. 

Llegados a ese punto, lo esencial es --como en otras muchas 
cosas- buscarse buen guía. Y creemos que, en esta oca&n, nin- 
86x1 patrocinio mejor que la re&& doctrina de la Iglesia. 

iCómo edificar una estructura pacifica y ~~~ifkudorn (Gomes 
DOB BAN~S) (45) de la vida internacional a tono con las es@~n- 
oiccs y limi.twfones de Za arena MndiaZ contempwhnea? 

. 
1. Una Autoridad mundial 

Empezaremos señalando --con Jtxh- SXIII- que, en tiempos 
pasados, los Gobiernos fueron capaces de resolver los problemas 
por medio de los canales diplomaticos normales o par medio de 
reuniones de altos personajes o por medio de Convenciones 0 ‘Ira- 
tados: procedimientos e instrumentos que se ponian a su dispo- 
sición “por el Derecho natural, el Derecho de gentes y el Dere- 
cho común a todas las naciones” (jua omn3ws nationibtcs com- 
-1 W). 

(43) La Comunidad internacional “es un Orden en potencia, en el es- 
píritu de los hombres, pero no corresponde P un Orden efectivamente 
establecido”. Así opina DE VI~~CHER: Thkm*es et réaütt?s en D&t ITI- 
tematttmal Public. Paris, 2: ed., 1955, pág. 131. 

(44) Pa&m in te&, par. 7. 
(46) Cons. Gomes Dos SANTOS: “Organizafa internactonal na Pacem 

Wt te+ñs”, Brotétia. Lisboa, nov. 2363, págs. 377-387. 
(46) Vid. Pacem in teti, 133.’ 
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Ahora bien: loe problemas de hoy postulan otras hereamientaa. 
Por una parte, los problemas contempokwos son extremada- 

mente graves, dificiles y exigiendo una solución r&pida, eobre 
todo cuando afecta a ,la seguridad y la paz de todo el mundo. 
Y, por otra parte, las autoridades naciomxles no pueden hacer 
frente a tales problermaa, y ello no por una falta de buena volun- 
tad o de iniciativa, sino d&ido a que esae autoridades carecen 
de adecuado poder (,ipsorwn awtorit~ idonea caret potestate) (17). 

Unaee a esto la circnristancia de que la presente estructura de 
la sociedad mundial no corresponde a “188 necesidades objetivas 
del bien común universal” (48). A lo que hemos de agmgar esta 
otra singularidad : los “problemaa de dimensiones mundiales” “aó- 
lo pneden resolverse por una Autoridad pública cuyo poder, cons- 
titución y medios de acción tengan también dimensiones mundia- 
les y que pueda ejercer tm acción sobre toda 1:~ extensión de 1;~ 
tierra”. Y he aquí que es el Orden moral mismo el qw exigv 
la constituci6n de una Autoridad pública de competemia itniwr- 
aal (49). S. 8. PARLO VI preguntarA: l ‘;Quién no ve la necesitl;ld 
de llegar.. . progresivamente a la instanración üe una Autorblnd 
mundial que eati en condicionefi de actnar eficazmente en el plano 
jurídico 9 político?“. 

2. ;Qut! mrdcter ha de tener esa Autoridad? 

Para ITans J. MOHCENTHAU, esa hutoridad propuesta por 
JUAK XX111 es el “Gobierno mundial” (50). 

En opinión de 3íorman COUSIIW, la Pwem in tt’wia pone en 
daro que “debe crearse una viable forma nueua de Organización 
mundial con a4hridad para regular la8 relaciones entre las na- 
cion& de acuerdo con la Justicia y el Derecho” (51). 

A juicio de Kenneth E. ROUI~DISG, es precisamenk la parte 0 
IV de la citada Encíclica la que representa la mBa radical rnp- 

(47) Pocem .in te,wis, 134. Tambibn, 135. 
(48) Cons. L. B. Soxx “Pacem in tevis and the World Community”, 

Continuum, cit. ant. pág. 250. 
(48) Vid. Pocem in .terria, 137. 
(50) Cons. Hans J. MORGEIJR~~, en Ccmtinuum, cit. ant., pág. 242. 
(51) Vid. Norman COIJSINS, en Continuum, cit. ant., pág. 218. 



LMDRO RUBIO GARCIA 

tum con el pasado, con su wnmolmt ottempt to aílvocate 8orne- 
thkg that looks like wodd govenrment (02). 

Para Qlincy k%.ItIUHT, “claramente el Papa considera una e8- 
lructura mundial menor que lo que usualmente se conoce como 
Gobierno mundial” (53). 

En cuanto a los medios católicos europeos, si unos --como el 
padre Lucien GIJI~~ARD (54)- sostienen que “JUAZS XX111 hace de 
ia Autoridad supranacional una condición necesaria de la acción 
pacificadora”, otros -como el equipo de la Action Poputah?- 
consignan que JGU SXIIL tiene cuidado de no hablar de CfO- 
bierno mundial (55). Pero, a continuación, el citado equipo ku? 
pregunta : “i Dónde trazar el límite cuando el papel de esta AU- 
toridad univelwl el examinar Ios problemas que presenta el bien 
común universal en materia econúmica, social, politica 0 Cul- 
tural??‘. 

3. gCuiíl4s son las condiciones 
de esa Autoridad? {56) 

El Papa de la Pacena in ten% procura definir las condiciones 
que debe revestir tal Autoridad para evitar desorbitaciones: 

:L) Ha de ser constituída por acuerdo unAnime y no nnpuk%- 
ta por la fuerza. 

LVnanimidad -acordada- en la aceptación de una Liutoridsd 
mundi& que se explica en rakn, por un iado, de que tal Autori- 
dad pueda desem~peíiar eficazmente su función y, por otro, en 
ratiu de que ella se muestre imparcial para con todos, albeoluta- 
mente extraña a cualquier espiritu de facción y atenta 8 las exi- 
genciw objetivas del bien común universal. 

La ,gran incógnita está en saber si una Autoridad mundial no 

(52) Cons. Kenneth E. BOULDING, en Continuum, cit. ant., pág. 216. 
(533) Vid. Quincy WRIGHT, en Continuum, cit. ant., pág. 255. 
(54) Introducción a la Pacem in tetis. Ed. du Centurion, París, 1963, 

PSgina 26. 
(56) Acthn PopuZaire: “Pacem in teti”, París, Spes, 1963, págs. 140 

y 142. No obstante, advitW.ase que Juan xX111 ‘se referla a “los Poderes 
públicoa de la Comunidad mundial”. Pacem in tenis, 139. A la vez, obah- 
wse lo que ae dice in este parágrafo acerca de %u intervención directa”. 

(56) Pacem in terris. 13.6. 
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sucu,mbkía a la hmt&n totulituriu, por falta de COntrapeSO @- 
lítico @ornes Dos SANTOS). Los síntomas revelados en 108 dos 
granda bloqueEl durante años de lucha sorda -e incluso en la 
0. X. c’.-, abren margen a justificadas aprensiones. 

Bien es sabido que un “Estado mundial completamente unifi- 
cado” -Que es prácticamen,te imealizable- no es deseable de nin- 
guna manera (al menos, para la ~Iibertad). Eete gran Le&tm 
ha afirmado Líonel Rmrms- podría presentar las tentaciones 
de un Caligula para los s&dicos modernos. “Si la sobknía inde- 
pendiente implica el caos, el Estado mundial sin límites bien 
[podrla] significar la muerte”. 

b) Proponerse, como objetivo, el reconocimiento, el respeto, 
la defensa 3 la promoción de los dereChos de la persona huma- 
na (57). 

Efectivamente, el verdadero bien común de la Humanidad sNo 
puede concebirse como cualquier bien común de cualquier país 
-o comunidad particular- con referencia a la persona humana. 

c) En vez de sustituir a los Eatados, debe suplirlos, en la 
medida en que ellos sean incapaces de examinar y de resolver 
ciertos problemas que plantea el bien conlíln universal en mate- 
ria económica, social, política 0 cultural (SS). 

Es el llamado principio de subsidiariedad (3, (11 que desem- 
peñaría en la vida mundial un papei idhntico al que, en la vida 
interna de cada país, corresponde al Estado respecto a las Co- 
munidades inferiores (grupos profesionales o privados, rnunici- 
pios, provincias), cuando ellas son capaces normalmente de asegu- 
rar por sí, de manera adecuada, 10s servicios que le son propios, 
T sólo en determinadas circunstancias y para fines más comple- 
jos u onerosos precisan ser auxiliadas por los servicios centra- 
les (60). 

Y ai este principio debe regir -en el interior de cada Estado- 
laa relaciones de los poderes públicos con IOUII ciudadanos, laa fa- 
milias y todos loe demka cuerpos sociales intermedios, tambi& 
debe hacer.10 respecto a las relaciones de la Autoridad universal 
con los Gobiernos de los diversos Fkados soberanos. 

(57) Pacen in terds, 139. 
(58) Pacem in tenis, 140. 
(59) Vid. Pacem in temk, 140 y 141. 
(60) Sobre el principio de subsfdiariedad, nfr. Mater et magistra. 54. 
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4. Actualkkd y complejidad de la cueattión 

En, todo caso, la Constitución sobre la Igle&z en el mundo 
UCtual se aplica -extremo clave- a instalarnos en los nuevos con- 
ceptos exigidos por la hora presente, cuando habla del estable- 
cimiento de una Autorid& pública undz;ersal, reconoctia por to- 
do8, con podm eficaz para gwa&izar la segurti& el cunaptimieu- 
to de la jwti& y el rC.Qwto de 108 o!erechos [82]. ï esta Autori- 
dad se presenta como requisito wa llegar a %na época en que, 
por acuerdo d-e las rutcioneg, pueda 8er absolutamente prohibidc 
ctuzlquier guerra”. 

Lo interesante es que li idea sigue en el ambiente. Por tijem- 
plo, el 2 de abril de 1967, L’Obssercatwe Romano inserkrba un 
articulo de monsefíor Y. Pavas dfzdicado a analizar las razones 
que justifican la creación de una eficaz “Autoridad mundial in- 
vestida con la tarea de promover el bien común universal”. Etc. 

Ahora bien : reconozcamos, con el mentado equipo de ,la -4 c%)¿ 
Popfclaire, que “el establecimiento de esta Autoridad presenta 
arduos problemas, a la vez teóricos y prkcticos”. 

Ello exige, siguiendo 8 autores como &%ARI~AIN y Bouc, una 
reuofuoibn mord, que lleve a los pueblos de la tierra a una VOlUll- 
tad común de vivir juntos, y una rel;olu&n politti, que -rom- 
piendo las costumbres y los prejuicios- constituya un cuerPo P- 
titico pburulista, comprensivo no 13610 de las instituciones supra- 
nacionales requeridas por la Autoridad mundial, sino también los 
cuerpos pollticos particulares (así, los Estados nacionales de hoy). 

Y admitamos, paralelamente, que queda un largo camino por 
recorrer antes de que -segíin pedfa JUAK XXIII, en la Pacern iw 
teti- haya sido estudiado (ôl) <‘a fondo el problema de nn equi- 
librio internacional verdaderamente humano” (62). 

A fin de cuentas, como advierte el Cardenal TTSSBRAXT, “para 
llegar a transformaciones duraderas, es preciso saber a&aa.r COR 
difwernimiento y calma’P (63). 

(61) LOS patigrafos 136-141 de la Pacem in te& señalan el camíno 
en que se ha de orientar la investigación. 

(62) Pacern in tew-ts, 118. 
(63) cons. “PBUI VI”. Historia. Paris, julio 1964. pzíg. 73. 
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SEXTARIO: 1. &msitleruciowes previas.-II. Antecedentes i¿iStÓ?kOS.-111. Re- 
@ación actuul.-IV. Concepto.-V. Naturaleza.-VI. Fundainento.- 
VII. Elenlenlos: Aj Sujetos: a) Requlsitante. b) Beneficiarlo. c) He- 
qulsado. B) Objeto: a) En tiempo de guerra. b) En tiempo de paz: 
a’) En los supuestos normales. b’) En el supuesto de movilización 
total o parcial que no sea para maniobras. c’) En los períodos de 
grandes maniobras de concentración de fuerzas. d’) Por vIa de en- 
sayo. C!) Fin.-VIII. Procedimiento: A) Requisitos: a) La orden 
previa. b) El recibo inmediato. c) El señalamiento del territorio 
y tiempo. d) En la requisa de alojamientos. e) En territorio ene- 
migo. B) Ejecución.-IX. La indemnización: A) Causa determinante. 
B) -Medida de Ia indemnización: a) Elementos de carácter positi- 
vo. b) Elementos de carácter negativo. c) Kn las prestaciones per- 
sonales-X. Las Comisiones & valoración: A) La Comisión Central: 
a) Su composición. b) Sus funciones. B) Las Comisiones provlncia- 
les: a) Su composición. b) Sus funciones. C) Las Comisiones espe- 
ciales: a) Su composición. b) Sus funciones-SI. Breve considera- 
cibn final. 

CONBlDEH~CIOxBs IWEVIAS 

Fundamentalmente son dos las clases de medios que la Admi 
nistración militar utiliza para el cumplimiento de sus fines: los 
medios personales y los medios reales. Unas veces son propios de 
la xukma Administración estatal, pero otras de eutes públicos de 
distinta esfera administrativa o de los particulares, los cuales vie- 
nen obligados a prestarlas. Surgen asf los llamados debwea púòli. 
~08 de presta4Gt, sistemtitieados por su forma 0 tbcnioa coactiva 
junto a o dentro de la actividad administrativa de policía, > defi- 
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uidos por LLTIFHEIH y ,~r,~~sr, en cuanto deberes de los particula- 
res, como “aquellas obligaciones jurídicas de los particulares en 
fuerza de las cuales, iudependientemente de’ uua espwífica rela- 
C@I con un ente público en la que hayan entrado voluntariamen- 
te, y solamente por efecto de 8u pertenencia al ente mismo, son 
coactivamente impelidos a proporcionar al Estado y a los ot.ros 
entes públicos aquellos bienes patrimoniales y actividades perso- 
nales que son necesarias para la satisfacción de #las necesidades 
colectivas a las que deben proveer” (1). Se trata, pues, de autén- 
ticos deberes positivos, distintos de las meras limitaciones de la 
libertad y la propiedad individual, y para GARRIDO FALU fundados 
--como los puros deberos policiales-- cn la relación general de 
poder a que estan sometidos los particulares, siendo, por ende, 
diferentes de los derivados de una relación especial (vgr.: deberes 
de los funcionarios pfiblicos o de los soldados voluntarios) (3). 

Pues bien; dichas pre&wiones de los particulares, e Incluso 
de unos entes públicos en favor de otros de distinta Administra- 
ciún, pueden ser, en radn de su contenido, reales -de cosaa o de 
dar- y perso~¿ules -de actividad o de servicio-. En las prime- 
ras se distinguen l& prestacioses en dhero, que dan vida a Ia 
teoría del impuesto y son objeto del Derecho fiscal, y las presta- 
ciones in nokta. Estas, por último, y según el mencionado profe- 
sor espaflol, estin constituidas, en principio, por Ja expropiación 
forzosa, las requisas civiles y militares, Ias ocupaciones y las 
transferencias coactivas de bienes fungibles (3). 

En el estudio presente vamos a examinar la institución de las 
requisa+3 mGtares. Pero, a este respecto, conviene tener ea cuenta 
que las requisas o requisiciones, en general, aun cuando tengan 8~ 
origen mismo en las requisas militares, integran act.uaJmente una 
figura jurídica con manifestaciones tar&%n civiles, cuyo estudio 
corresponde, por tanto, al Derecho administrativo general y no 
tan 8610 8 la rama mas especial del Dere&o administrativo mi- 
litar; Sin embargo, mientras las requisas civ&z encierran figuras 

(1) LUCIFREDI: Le prestazioni obligototie in natura dei privati a&? 
pubbbche Omministtiti, Padova, 1934, pxig. 29; y ALESSI: Sistema Mi- 
tuzionole del Mritto omm. italiano, 1953, pág. 499. 

(2) GARRIDO FALLA: Tratado de Derecho administrativo, volumen II, 
1962, pag. 184. 

(3) Obra y volumen citados, pág. 221. 
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muy variadas y carecen de una ley o reglamento que les otorgw 
un trato jurídico unitario, las requisas militares, anteriores en 
si$os a las civiles, poseen por su finalidad idéntica una estruc- 
tura homogbnea que permite y demanda unn regulación legal. 
clara y completa. Por esto afirma GUAITA “que <Ia req&cl fun&- 
rwntal es la militar, y 8610 desde tiempos muy recientes ha Rido- 
necesario calificarla con ese adjetivo (militar) para distinguirla 
de las nueras requisas (civiles)” (4). Ello demuestra, en definitiva, 
la induscutible influencia que. la Administración castrense ha ejer- 
cido hist6ricamente, y abn ejerce. sobre la Administración civil, 
la cual ha importado de Caquélla funciones o servicios a realizar 
y txknicas organizatorias o funcionales de las que IR requisa 11 
obtención coactiva de los medios necesarios es una mut-wtra. (antre- 
otras, de la aludida y reconocida influencia (?j). 

IT 

La requisa es un h.ech.0 0 figirrn tan a.ntiguo co& la guerra. 
mkmn. Ya lo afirmó 37apoleón al escribir x su hermano José, WI 
1813. sobre el aprovisionamiento de Magdeburgo, que “la requi- 
sicibn es nn medio que el estado de guerra autoriza p el cnal h;l 

(4) GUAITA: Derecho administrativo especial, 1, 1965, p&g. 118. 
(5) Sabido es que la Administración militar ha sido históricamente 

más sensible que la Administración civil a loa problemas propios de toda 
organizaci6n y actividad sociales. De aqul. que en múltiples aspectos se 
haya adelantado a la Administracibn civil en la búsqueda de soluciones 
para dichos problemas, lo que ha determinado una corriente de importa- 
ción de fórmulas y sistemas de la Administración castrense hacia la civll. 
Asl, y en lo que a España respecta, es indudable que la actual retorka 
administrativa se inspira, en su triple aspecto orgánico, personal y fun- 
cional (Secretarias Generales Técnicas, Escuelas de Formadbn y Perfec- 
cionamiento, Diplomas de Directivos, expedientes personales de loa fun- 
cionarios, etc.), en la experiencia de la Administracfón militar. Por ello, 
L&?zz Roti, en su discurso de presentación de la &y de Procedimiento 
administrativo a las Cortes, reconoció “lo mucho que la Admlnlstraciórr 
civil ha aprendldo históricamente y puede aprender hoy de la militar, 
por ejemplo, en materlas de org6nica y normalización”. 
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aido constantemente usado desde que el mundo es mundo”. La 
apropiación, sobre’ el terreno que ocupa el Il;jército y con indem- 
uización o sin ella, de los bienes precisos para satisfacer las ne- 
cesidadee de aqu&, se practicó, por tanto, desde los tiempo8 m&s 
remotos. Pero, quiz&, por aparecer como expresión de un acto de 
poder o de fuerza, y unida ,muchas veces al saqueo, se la consideró 
contraria a.l Derecho sin que, hasta tiempos más recientes, se la 
c-que como una institución jurídica, fundada en motivaciones 
justaa y necesitada de una adecuada regulación. 

Es harto conocido que los pueblos a&g~oa -indio, chino, asl- 
rio, egipcio, persa- conocieron da requisa o contribución a la 
guerra, en forma tis o menos rudimentaria, y sobre todo, el 
suqueo y el botín. Recuérdese cómo el Rey asirio Niki-Pal-Wukin 
(1400 ant&3 de Jesucristo) cubrió su campaíía en Asia con las re- 
quisas que llev6 a cabo entre los capadocios y frigios, carmarme, 
siendo Ninive su depósito general de víveres. 

En Grecia se aprovisionaba al Efircito durante su permanen- 
cia en territorio enemigo a trav& del 8aqwo. Roma COnOCi6 ya y 
practicó la requisa; au13 legiones, en efecto, exigían a loe naturale 
de los territorios conquistados un tributo de guerra en metfrlico 
y, ademhs, alojamiento y trigo. ,En España 113e llegó a requisar 
haata parte de las cosechas. Asdrúbal requisó a los olcodos y Ani- 
ba.l, ade& de a M,os, a los arevacos, vacceos y carpetanos. Y 
Ewipión el Africano, al aprovisionarse para la conquista de Car- 
tago, requis6 trigo y vituallas a los de Ceri, hierro a los pop&- 
nienset3, telar3 para laa velas 8 los tarquinenses, armas a los volte- 
rranos, madera para las navw a los roselanos, etc. 

Loe visigodos practicaron también la requisa en nuestro país, 
normalmente en defecto del aprovisionamiento voluntario a través 
de los medios ordinarios -compraventa y permuta-, y llevando 
aparejada la indemrtiaación. Repulsaron, pues, el saqueo, según 
lo demuestra el mismo Fuero Juzgo (texto romance del Liber ju- 
ti-, e&o es, del CMigo territorial visigodo), en el que se 
prescriben penas 8 quienes, yendo en emición, robaren en los 
pueblos en ruta. 

La IX& Me& conoció igualmente la requisa. Pero así como 
ante8 9610 se hizo uso de ella en territorio ajeno y enemigo, ahora 
de PWtica tambié?& eobre el tetdwio propiu. Las ciudades y los 
C~~UPOS debían proveer al mantenimiento de Ias tropas. snminis- 
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trando ademAs carros y ac&nilas; sin embargo, se :procuraha res- 
petar la propiedad de las tierra8 que aqu6Ilas atravesaban. 

Los Ordenamientos de nuestro psis atestiguan claram%.& Ia 
vigelacia y regulación de las requieas. Así, el E’uWo cle ~V4jera, 
confirmado por Alfonso Vl en 1076, prohibe, de una parte, facili- 
tar ac&nilas a las huesteõ extrañas y exime, por otro lado, de 
pagar “fonsadera” (6) a quienes la faciliten a las huestes pro- 
11~s; asimismo establece la obligación de dar alojamiento a laõ 
últimas, exceptuando de tal deber a los clérigos, infanzunes y viu- 
das, y la de facilitar viver- al Rey y a SUB tropas cuando acudie- 
ren a la batalla. 

BI Fuero de Toledo, confirmado por Alfonr, VII, previene igual- 
mente la requiea de alojamientos, si bien exime de dicha obligd- 

ción a toda8 laa caas de la citada ciudad. 
I-11 Fwo Viejo de Cmtilla, de la segunda mitad del siglo XIII 

.v sistematizado en lXi6, alude a la requisa de víveres o “condu- 
c110”, comida o vituallas que los sefiores tenían derecho a exigir 
de SUN vawllos cuando iban de viaje, multando, por el contrario, 
it los hidalgm que lae tomaban por la fuerza en tierras realengas 
0 a badalengas. 

Las Partidau contienen la primera ley de requisición (Farti- 
dii 11: Ley Primera, título 26, y Ley Segunda, titulo 33). La Ley 

. .!.3 úe ZU=~ de Two, dada por Enrique II en 1371 J confirmada por 
los Reye Católicos en Madrigal el aíío 1176, ordenaba la requisa 
II{* alojamientos para “Chancilleres y Oidores y Oficiales de la 
nuestra Casa y Corte y Chancillerín~” en “buenas posadas... J 
en buenos barrios, según que se acostumbró en tiwnpo del Rey 
Don Alfonso, nuestro padre” (7). 

Contra las requkaa de víveres sin indemnización formularon 
nna petición al Rey las Corte8 de Zamora, en 1432, petición que 
fue reproducida tres aiios más tarde al no habw resnelto el &ey 
IH anterior. 

La Edud Modeima da permanencia a los Ejércitos, amplitud al 

(6) Impuesto que tenía por fin cubrir las atenciones de la guerra o 
multa imponible al que incumplfa la obligación de acudir a la “hueste”. 

(7) Esta Ley 25 de las de Toro es la más antigua entre el casi medio 
centenar de disposiciones relativas a la requlsa que recogió la Novlslma 
Hecopilación publicada por Carlos IV el 15 de julio de 1805. 
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escenario de los conflictos b~%cos, continuidad 8 las operaciones 
y organización a sus servicios. Mas a pesar de que se implanta 
el sistema de almacenes y abastecimientos escalonados, la requisa 
continúa practic&ndose, tanto sobre el propio terreno como sobre 
el ajeno, ya con indemnización, ya sin ella. 

Francisco 1 obligó a avituallar a las fuerzas que situó en el 
Brease, sobre el mano, por los pueblos que le setian de acanto- 
namientos, los cuales venían obligados n facilitar, a diario y sin 
indemnización, tres mil panes, cincuenta barriles de vino, treinta 
bueyes, cien terneras o carneros y la sal, especies, manteca, le- 
gumbres, leña., alum’brado y camas necesarias “sin falta, sin sus- 
titución, sin desorden y sin perjuicios”. 

En contraste con los franceses y alemanes, practicantes de la 
requisa no estrictamente necesaria, Gustavo Adolfo procuró, PO!* 
todos los medios, abastecer a sus ejércitos con cargo 8 801s propion 
almacenes y ~310 acudió a la requisa cuando realmente lo exi- 
gían laa necesidades de la campa3a. pe las tropas de España se 
ha dicho, no sin cierto fundamento, que durante ,los Austrias 110 
requisaban nunca, sino que vitia.n del pillaje y del merodeo. 

Luis XIV ejerció el deFecho de requisa de un modo exagerado, 
atribuyendo la misma y el reparto de sus resultados a los Comi- 
sarios Generales de los Ejércitos. Unaa veces recibía el nombre 
de “donativos” , que haclan coaccionadas las ciudades al Monay- 
ca; otras era agravada por e.l llamado derecho de “presa”. facul. 
tad real de apoderarse de los ganados, granos, forrajes y demAs 
muebles de loa Ingares por donde el Rey pasaba para satisfacer 
Ia8 necesidades de RU Casa mgia. 

En Espafia las Ordenanzas de loa lntendentea, de Felipe V, en 
1’718, facultaron a Bstos para hacer las requisiciones. Conocidas 
son las Or&ena*tzas de Carlos III, en laa que se previene que el 
m.iJitar podra exigir de su patrón l‘agua, sal y un asiento a la 
lumbre”. 

Federico II de Prusia sefíaló en sus Imtr ucoionee Yizitarm 

a Ia requisa como uno de los medios de abastecer el EjCrcito. 
Tenía la misma CaHícter coactivo -el propio ciudadano tenla que 
conducir al alma& el objeto que se le requisaba- y era indem- 
niZable, ya media& pago al contado, ya mediante descuento de 
la contribución ordinaria. Sin embargo, en las requisas en país 
e*rmjerO no mediaba indemnización, aun cuando 8610 ge acudía 
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a ellas en los momentos de extrema necesidarl. Icl honor y el 
orgullo del Ejército prusiano, bien administrado, le obligaban ;I 
vivir de 8u13 propios almacenes y respetar al máximo las propie. 
dades ajenas. De aquí que la regulación que dichas I?z.&uccio~zt?s 
MiLitares contienen sobre la requisa haya pasado a la historia 
como modelo de justicia y economía. 

La Revolución francasa consagró a través de las Constituciones 
nacionales, el carácter absoluto del derecho de propiedad. Es 16 
gico, por tanto, que las figuras expoliativas -expropiación, re- 

.qnisa- fueran reguladas limitando al máximo su ejercicio y pw- 
cisando con detalle todos BUS condicionamientos. Pero lo cierto 
es que en la vida real no se guardó con el dominio privado tan 
acentuado r-peto legalista. En efecto, la CO~WC>ILC’~~~L en Franciu 
requisó de continuo por la nueva concepción de la guerra y íb1 
notorio incremento de los contingentes armados. a los cuales no 
podía atender dada la penuria del Tesoro. Laa tropas revoluciona- 
rias vivieron al dia, sin una distribución racional de los recursos 
disponibles y tomando por la fuerza cuanto encontraban a su 
paso. Nada nu5.s opuesto al sistema de almacenes de los siglos 
XVII y XVIII. Tal habitualidad en la coactiva obtenci6n dc los nI\.- 
dios de sostenimiento del Ejército obligó a la Revolución :I regu- 
hr108. Asi SUPgierOII ,108 Decreto8 de 26 de abril de 17’92, que or- 
denó la requisa general indemnizable de carruajes, ganado, forra- 
jes, pan, etc . . . . . atribuyendo la facultad de ejercitarla a los Comi. 
aarios ordenadores de víveres, y de 9 de narzo del nti uigtientr~, 
que requisó todo el ganado nacional no indispensable para 1aN 
necesidades urgentes de la agricultura y el comercio, así como 
las Leyee de 24 de agoeto del mi8mo CMio, que requisó todm 1~ 
¿l.ITnas, 108 Cabal108 y 108 granos, y la de 18 de Bruj, año III. 
que perdurd ha&a 1877 y declaró reqnisables con determinadas for- 
malidades y garantías, todos los medio8 de suhwistencia que fue- 
ran útiles a la República. 

Consecuentemente cabe afirmar que las tropas imperiales de 
Napoleón vivieron de la requisa sobre el territorio europeo que 
conquistaban, si bien, dada la insuficiencia y akatoriedad de IR 
misma, tuvo aquC1 que adoptar el f4iRtema mixto de almaekl y w- 
quisición, recorriendo indistintamente a uno u otro según las cir- 
cunstancias y las necesidades. Ea conocida como una de las cau- 
sas principales del fracsao del Emperador en su campaña de Rusia, 
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la csterilidüd de sus estepas, qw hizo insuficientes los resu1tado.s 
de su6 requisiciones. 

EII el siglo XIX continuó practicAndose la requiea. pero cada 
vez se apreciaban m8s los inconvenientes que ofrecía en las gran- 
des concentraciones, en los avances penetrantes sobre el país ene- 
migo o con muy largas líneaa de operaciones. En España acudie- 
ron a aqu6lla Zumalac&rregui y Cabrera. Y durante la gwWa 
franco-~rwircw de 1870 supieron utilizarla los alemanw rncjoln 
que los franceses. La misma comprendió no sólo víveres y efectos, 
sino también servicios personales. TAos habitantes de Stra8burgo 
trabajaron en obras de fortificación y los de Nancy en las de re- 
paración del puente de Fontenay. 

En nuestro Reglamento pwn cl nert-icio de Campakz de 5 de 
enero de 1882 el art. EB!2 disp<>ní;l que “el conquistador por 10s 
medios de contribución o requisición se proveer8 de víveres, ca- 
balloa, carros y de cuanto necesik y no traiga consigo, entregan- 
do siempre bonos, recibos o documentos que den Gerecho a los 
propietarios a reclamar la indemnizacibn del Gobierno.de su país”. 

Durante la guerra de 1914, y aun cuando EX optó por el siate- 
mii preferente de almacenes con flexible organización y movimieu- 
to, no perdió su extraordinaria importancia la requisa. especial- 
mente de loa medios de transporte y comunicaciones y de. las ma- 
terias de interés militar. Baste recordar que Inglaterra, en el mie- 
mo día que declaró la guerra a Alemania, transfirió loe ferro- 
carriles a un Consejo especial integrado por representantes del 
Almirantwgo, del Ministerio de la Guerra y del de Cfimercio. 

De la expuesta exposicibn histórica pw& concluicse que si 
bien 108 Ej&citos actualee han optado como medio <para atender 
a SUS necesidades al procedimiento de “vier sobre Ia retaguardia” 
en lugar del de “vivir sobre el paf@, este último sistema y, por 
ende, la requisa, fue p sigue constituyendo un fenómeno real, antes 
y más que legal, derivado de un verdadero estado de necesidad en 
el que aqu6llos pueden encontrarae, sobre todo en campafia o con 
‘viEta inmediatas 8 ello, lo que determina,, de una parte, BU lógica 
limitación a 108 simples medios de subsistencia y tranwrte y, de 
otra. MI carkter no esencial de indemnizable. De aqqui 1~ impre- 
cisas definiciones que nos ofrecen autores y trahdi&ae. &xorda- 
mas a dicho fin la definición que de la reqni+&i6n dio el Marqu& 
de Olivart como “exigencia al silbdito enemigo por la autoridad 
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competente de que la preste yrvicios determinados, con indexn 
nizacíón 0 sin ella” , 9 la del Intendente Rodríguez Suárez como 
“derecho excepciona1 concedido al Estado de disponer de Ia pro- 
piedad particular con objeto de sat.isfacer las necesidades urgen- 
tea de la guerra? siempre que no fuera posible atender a ellas por 
las vias ordinarias”. 

ITI 

RECIJLACI~S ACTI.AI. 

La regulación general de 1i1s requisas militares w halla conte- 
nida en España en los arts. 101 «. 106 rlt I« Ley tic Expropiwiritt 
forzosa de 16 de diciembre de 1%-i 

TXn cuanto no se opongan a dicha IRy, p en tantn se dicta por 
la Presidencia del Gol~ie~no. previo informe del Consejo tle Ectaclo. 
el Reglamento espwkl sohw expropiacionw y requisas militares 
que previene el art. 107 de la IRy citada! subsisten ron In cntego- 
ría de normas reglamentarias las tlisposkio~~c~s qw wgulnl~:~n l;ls 
rtqnisiciones cou anterioridad, conforme expr( ;.Irnentc disponc cl. 
articulo 3.” del Drcreto de 03 dc dtiembrc~ dc 1.9:i.i (Si. 

Las disposiciones vigentes nl~idklas son fIlntl:lmentnlmente : cl 
Rea.1 Ilccreto df! 1 dk dkGe?ttbt*r 111~ 1917, al que dio fuerza de Le) 
el ort. 3.” de IA JLey de TCeform,w militares &h Z9 cle junio dc 19lP. 
cuyo anexo 3.’ reprodnjo aquel, modimficando sus arts. .5.“, 8.“. 1.7 
y 44, y el Reghmento de estadística p requisición para la. aplica- 
ción de dicho anexo, de 13 tk enero tk 1921, si Ilien ~11s nrt. 69 
a 119 fueron completados y parcialmente modificados por ~1 Repla- 
mento de Movilización Militar y censo de ganado, carruajes y anto- 
mbvilee a efectos de reqnisas, aprobado por Decreto de 7 de abril 
de 1932, Reglamento este cuyos arts. &? al 111 han qnedado cn 
euspenso a partir del dfa 1 de enero de lW?f?, en virtud del De- 
creto ntím. X404&!!, de 1’7 de diciembre, y en cuanto Be refieren 

(8) El art. 121 del Reglamento de la Ley de Expropiación forzosa, 
aprobado por Decreto de 28 de abril de 1957, tambih dispone que “las 
expropiaclones y requlaas que lleven a cabo las autoridades militares de 
los MInisterios del Ejército, Marina y Aire, se regularán por el Reglamen- 
to especial previsto en el art. 707 de la Ley”. 

37 



EMlLlO RODRIGURZ ROMAN 

a la inscripción, revista anual s revisión del censo de vehículos 
y ganado. 

En lo no previsto en las citadas disposiciones, o si por graves 
circunstancias no han podido aplicarse en a.ltlgún caso, rige como 
supletorio, según sentencia del Tribunal Supremo de 1 de febre- 
ro de 1955, el Reglamento de Procedimiento administrativo del 
Ministerio correspondiente (9). 

Sobre ,la ocupación temporal forzosa de terrenos para campos 
de tiro, instrucción y maniobras, se dictó la Ley de 10 de abril 
de 1936 (10). 

ICntre las disposiciones dictadas con ocasión de la guerra de 
1“3% a lk9 destacan el Decreto de 9 de sept,iembre de 1939, que 

prohibió terminantemente la requisa, incautaci6n, ocupación e in- 
twwnciOi~ de fincas rústicas y edilicios y locales urbanos, arde- 
11¡111do clue el ejercicio del derecho de requisa sobre dichas propie- 
dades se ajustase al lkcreto de 1 de diciembre de 1917 y Regla- 
mento de 13 de enero de 1921, así como otros diversos Decreti 
que regularon la devoluc%n del ganado, carros y atalajes, de ma- 
qainaria, de buques, de automóviles y de aviones requisados. Entre 
las disposiciones posteriores merecen recordarse las Ordenes de 
5 tic mayo ?’ 3 de julio cie 1941 sobre la requisa de buques mer- 
wntes para transportes y servicios militares, y la Ley de Navega- 
ción ah¿t de 21 de julio de X%0, cuyo art. 48 se refiere a la re- 
quisa de aeronaves (ll). 

(9) Hoy Ley de Procedimiento administratwo, adaptada a los Depar- 
tamentos militares por Decreto de 2 de junio de 19%. 

(10) Exigla Previa declaración de utilidad pública, acuerdo del Con- 
sejo de Ministros y pago de una indemnización de los daños OcastO- 
nados según valoración pericial. 

(11) En dicho art. 48 se establece que “el Estado podrá requisar las 
aeronaves que se encuentren en el territorio nacional o incautarse de 
las mismas. Por acuerdo del Consejo de Ministros, siempre que concurran 
graves motivos de interk público y mediante indemnización.. fil acuerdo 
serti ejecutado por el Ministerio del Aire”. Y en el siguiente art. 49 se dk- 
pone que “en los mismos casos y de igual forma que se establece en 
el artfculo anterior, el Estado podra incautarse de loa servicios akreos 
de las Empresas extranjeras instaladas en Espafía y de 10s pertenecientes 
a espaftoles dentro o fuera del territorio nacional”. 
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IV 

CONCBPTO 

La deterw.inaci6n de2 cuwepto de la reqdxcr, según veremos, ae 
halla intimamente vinculada y, por ende, cowlicionado por el de 
ewpropiaclbn. forzosa. En ras& de ello cabe distinguir. a lou efec- 
tos definidores propuestos, los dos distintos períodos que separa 
la vigente Ley de Expropiación. 

Sabido es que la expropiaci6n forzosa venía definida cI48iac. 
mente en base de un triple limite: en cuanto al objeto, se limitaba 
a los bienes inmuebles (art. 1.’ de la Ley de 10 de enero de 1879): 
en cuanto al contemido, a la transmisi6n de la propiedad (articu- 
lo 1.4-X del Código civil. que alude, dentro del título dedicado a 
la compraventa, R la “enajenaci6n forzosa” por causa de ntili- 
dnd ptíhlica), y en cuanto a la cawa, a las obras de utilidad i-ni- 
blica (art. 2.” de la citada Lev de 1879). 

Frente a dicho cotwepto estricto era poeibk ofrecer uno &fi- 
G&n dc IB requisa, qne diferenciara t%ta de la expropiacibn. 
Ma8 para ello era preoieo ftffoptw una noción tanb&?n eetrida, 
y no amplia, de Za primera. 

Cabía p cahe, en efecto,, una noción amplia y nna noción mtb 
pwciua de la requisa. 

En. una comepci&n amplia la requtia equiwle n dis.msic& 
maoti(w de permma y co8a8. Consagró esta amplísima uoción 
cl art. 1.’ del Reglammto d4 1921, segtín el cual “el derecho de 
reqnisicibn ea el que faculta al Estado paw d48pon-W de la.8 perm- 
noa TJ bu8 bienes, en ocasión de guerra y en determinadas circuns- 
tanciae de la pax”. FAta de4nición legal coincidia anatancialmente, 
a juicio de GARRIDO FALLA, con la ofrecida por I~u~w-A~ER, para 
quien la requisa es “una operación por la que la autoridad admi- 
nistrativa, de forma unilateral, compele a los particularee -persa- 
nas fiaicaa o moralee- ‘8 proporcionar, bien a ella míama o a ter- 
ceros, prestaciones de servicio, uso de bienes inmuebles o la pro- 
piedad o el uso de bienes muebles, en vista de la eatiafacción de 
neceeidades excepcionales y temporales reconocida8 de inter& ge- 
neral en las condiciones detlnidas por la Lev” fl2). Dentro de 

(12) DUCOS-ADER: Le L?roit de requfsftion, Paris, 1968, Mg. 83. 
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estaa consideraciones extensas de la requisa resultaba dificil RU 
delimitación precisa de la cbxpropiación, mkime cnando una y otra 
reconkían el derecho R la indemnización. Podría aknarse que la 
eapropiación en general, o al menos la fundada en nececiidadee 
bélicas, qu4dn.ba +wluí&x en la noci&n de vequuln. Por el cvntra- 
60, no siempre In requh .PC identifimòa cm la e0propiaiAih 
(vg.: cuando se requisaban servicios personales o bien- muebles). 

En una noción estricta de la regniea como &pokci~. &1: “11x0” 
& una cosa 0 preetacionee personnles. 4n la que no cn?i&fm traes- 

~rt¿&?ws de dominio, si eR ya factible su diferenciacií,n de la figul~l 
de la expropiación por cuanto ésta se reducía a la transmisión 
de la propiedad sobre inmuebles. De todos modos no faHa.rSnn 
puntos de fricción. taks como cuando se rgniéiasen biena fun- 
gibles (la diepoeición del uso w tranfiformarín en una transfp- 
rencia coactiva, prestaci6n in natztra distinta) o servicios perao- 
naleR (se diferenciarían de otras pr&acionen perfzonales obliga- 
torim por su temporalidad o corta dnraciónj. 

Pero gn&liccrda. Ia nueva Lty rJc .29.i/, aquellos tres limiteu tra- 
dicionales de la expropiación fueron dehordadm. Eh wt. 1.‘. mm 
ZufSowznfio el @íf&co crrncepto. formula una extensa potestad ex- 
propiatoria a favor de la .4dmiuistraci6n. nicho pwcepto dispone: 
“Ea objeto de la presente T,w la expropiaci6n forzosa por causa 
de utilidad ptíblica o intert% ‘.wial a que se re&lere el art. 32 del 
Fuero de los F&pañolee, en la que se entended comprendida cual- 
quier forma de privación s!ngular de la propiedad o de derecho.3 
0 inteream patrimoniales IegWimos, cnalesqniera que fueran las 
perfmas o entidades a qne pertenezcan. acordada imperativamen- 
te, ya implique venta, permuta, Censo. arrendamiento, ocnpaci6n 
temporal 0 nueva cesaci6n de BU ejerci&$‘. T,a fbrmwla es de gran 
ampljtnd. 8~ ha producido. al decir de DE LA VALLINA (13). w 
e-oh de 1OR objetos wprogiabla.9 (IR espropiaci6n pnede recaer 
sobre In propiedad privarla y toda clase de derwhoR e interese& ‘pa- 
kimoniak l@fitimw exclu,véndose ~610 los derechos perm~zak8 y 
f~~rd P un ensan& del cmtenido rle 1~. inutit&&t (junto a In 

pdvarión definitjva WI dominio r demRs dewchos patrimoniales. 

(13) DE LA VALLINA: Derecho administrativo y ciencia ds la Adminis- 
tración, Madrid, 1962, p6gs. 387 y 388. 
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se incluyen figuras de apropiacibn atenuada como el arendamien- 
to forzoso). 

Tan amplia concepción de la expropiación tiene su iinico pre- 
cedente en el Derwho aleman, donde bajo la vigencia de la Cons- 
titncibn de Weimar y la ru1tna.l Ley fnndamental de Bonn, y con 
el fin de no dejar sin indemnización ninguna intervención en el 
mundo de los bienes, se procuró doctrinal y jur&wndenc.iaJmente, 
conforme explica FORSTHOBW, incluir en el concepto formal de la 
expropiación todas las manifestaciones de la cl&sica institución 
de la “indemnizaci6n de derecho público”, esto es, de la priva- 
ción plena o parcial del dominio ajeno. 

Partiendo del nuevo concepto legal de la expropiación. y hecha 
exclusión de las prestaciones personales de la requisa, es obvio que 
queda un calor de disoutida dcPtinci& entre ambm figuras. OAR- 

cfa nz Esrrsanfa ha escrito a este respecto que “este concepto (dc 
requisa) carece en el nuevo r6gimen legal de la significación con 
que teóricamente suele presentarse, como concepto distinto y aún 
contradictorio con el de expropiacibn, dado que el concepto de 
expropiación es genérico en el nuevo sMema y comprende toda 
eepecificación posible por el objeto, por la causa, por el contenido 
0 por el procedimiento” (14). 

Dentro de esta. línea, en que la empropiaotón absorbe a la re- 
quisa (excluídas las prestaciones personal=), ca& prcguntamc S¡ 
e8 fM8ibk una &knitación peculiar & za ~íltir>ìa. Entendemos qw 

si, siempre que adoptemos una acepción restringida de la misma. 
Esta noción restringida de la requisa puede fundarse en di- 

versos criteri6s. 
Vno de ellos ve en aquélla una expropiación de co8a8 mwbks. 

MIMA-MOLES IJzctn~ considera, bajo eete criterio, que la requkta ae 
caracteriza por la privación temporal de la propiedad de mueblea, 
mientras que eata miama privación referida a inmueble8 constitn- 
ye la ocupación temporal (15). Esta posición doctrinal se ha’&, sin 
embargo, superada? pues. como indica GARRIM, FALTA. m podAe. 

(14) Gmch DE ENTERR~A: Los principios de la nueva Ley de Expro- 
piación jwzosn, Madrid, í956, pág. 40. 

(15) MEU-MOLF~ SECURA: De la adquisicidn por causa de utilidad pí- 
blica, en “Estudios dedicados al Profesor Gascón y Marín”. Madrid, 1962, 
página 554. 
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de una parte, la expropiación de muebles y, de otra, la requisa Be 
extiende a la disposición de inmuebles y servicios (18). 

Otro funda la noción de requisa en una ra&n de urgenoo’u. 
Adoptan, en parte, este punto de vista (ìawía DE ESTBRRÍA, VI- 

nn~12 Puf y GUAITA. En efecto, la urgencia es elemento que im- 
plícitamente aparece en varios supuestos de requisa que regula 
nuestra Ley de 1954 (17). 

t3in embargo, ni toda requisa yupone urgencia (bwta leer el 

.artícnlo 102 de dicha Ley, que examinaremos mas adelante), ni 
todos los casos de urgencia lo son de requisa, Por ejemplo, el 
procedimiento de urgencia que regula el art. 52 de la Ley referida, 
que se concreta en la constitución, como requisito de la ocupación, 
de un depósito previo por el valor del bien que se expropia tal 
como resulta de loe registros fiscales. GARCÍA IGI hkrnrrnía rcchasa 
que dicho supuesto sea una requisa propiamente tal. No lo es 
-escribe tan prestigioso profesor- “en primer lugar, porque la 
.urgencia no es por sí misma constitutiva de un estado de IMC~ 
sidad propiamente tal, lo que se manifiesta -y es ya la razón 
.decisiva- en que no habilita la extensa discrcwionalidad que 
hemos visto ser característica de este supuesto (de la requisaI. 
Sin embargo, . . . cabe considerar que en la expropiación urgente 
se produce una verdadera requisa de uso, pero no sustancial” (18). 

Hemos apuntado, pues, otro criterio definidor de la requti: 
.la jnwwmiu de w?& eetado d..o ?bf?Ce8&hd. Para Gawfa ~rn EwmRRfA 

“la presencia de un eetado de necesidad inmediata exime al ejer- 
cicio de la propiedad expropiatoria de los requisitos y procedi- 
mientos que de ordinario la afectan. En tal situación, >y por las 
rawnes propias de la misma (neoe&@ ,wpreme lea est.), la .potes- 
hd explwpiatoria es actuada por la Administracion en r&imen de 
~iwecionalidad casi absoluta. ES a tal hi,potesis de expropiación 
Sin Procedimiento formal 8 la que corresponde propiamente el 
concepto de requisa” (19). 

(16) Obra y volumen citados, p5g. 246. 
(17) En los que contemplan los arts. 101 (“En tiempo de guerra Y en 

‘caso de movilizaci6n total o parcial que no sea para maniobras...“) y 1’20 
(“Cuando por consecuencia de graves razones de orden o seguridad pú- 
+.)licoe, ePidemias, inundaciones u otras calamidades. ..“) . 

(18) Obra citada, pbg. 92. 
(19) Obra citada, pág. SO. 
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GARRIDO FALLA, adaptando una posición m&ï simple, considera 
la requisa como la e0propiaciíh del USo de wa cosa, que si e8 
fungible la convierte en una trausferencia coactiva, iustitneión 
Gsta de caracteres propios, y de la que habrían de excluirse los 
servicios personales, que entrarían en el ámbito de las prestacio- 
nes personales obligatorias. Ello le lleva a afirmar como un hecho 
evidente que “la wquisa subsiste como institución sometida a un 
peculiar tratamiento legal, no simpre uniforme”, e incluso con- 
servando, dado el concepto legal amplísimo de la expropiación, la 
denominación de expropiación especial (20). A esta conclusi6n 
ilega también UI.AITA, para quien la requisa, excluida la de pres- 
taciones personales, se configura en nuestro ,Jkrecho como una 
eclipf’w 88pCCiíZ~ (21). 

De lo hasta aquí expuesto se infiere la dificultad que realmen- 
te ofrece la rtquisa militar, por la variedad de su ohjeto y con- 
tenido, para dar de la misma una definición precisa que la di- 
ferencie de instituciones afines (expropiación, transferencia coac- 
tiva de bienes fun,gibles, prestaciones personales). Sin pretensio- 
nes de erudición doctrinal, pero tou el propósito de comprende1 
en una sola noción las múltiples facetas de aquklla, NOR ntreuc- 
mo8 a definirla como “una institución de 1)erecho público, en 
virtud de la cual las autoridades militares pueden imperativamen- 
te utilizar cuantos bienes, derechos o servicios personales sirvan 
a 10s fines militares, por razím de necesidad inmediata y tempo- 
ral, sin procedimiento formal previo y normalmente mediante una 
indemnización fijada unilateralmente por la Administración”. No 
nos detenemos en la exégesis de esta definición anclada en nues- 
tro vigente Derecho positivo, pues la misma constituye realmen- 
te el contenido de los epígrafes siguientes. 

V 

La IN!! de Eapropiadn forzosa & 19.j.J concibe la requisa 
militar como una expropia.&% sujeta a un procedimiento espe- 

(20) Ved nota 16. 
(21) Ved nota 18. 
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cial. 6n naturaleza es, pues, la de una expropiación eepe@ti, hecha 
exalnaión de la reqniaición de prestaciones personal 

Para GARRIDO FALLA constituye, conforme apurAamo al prill- 
@io, una “prestación obligatoria i)L natura”. Creemos, sin em- 
bargo, que se trata, en razím de su contenido, de una pH!stwiólr 

obZ@ato& mida por cuanto comprende prestaciones en dinero e 
in natura y prestaciones de actividad o de servicio. 

Cabría preguntarse si es una limitación al derecho de propie- 
dad o un modo de extinguirlo. Ei evidente que t&o we pro- 
duce la eattió?& de aquél; es más, la extinción no es el propcírcito 
de la institución. La Autoridad militar 5610 busca, a trav& de la 
requisa, la utilización, el uso de los bien-, derechos o servicios 
ajenos, en tanto y en cuanto los necesita para sus fines castren- 
ses, prescindiendo de si esta utilización o uso originar8 el consu- 
mo, destrucción o imposibilidad de devolver el objeto requisado. 
Puede puntualizarse, siguiendo la posición de GARCÍA DE E~~Ic- 
RRíA (02) en torno a la naturaka de la expropiación en general, 
que ,la rqniSa militar 1~) d5ju de wr un límite dcl dcrech0 de pro- 
Medad en el sentido estricto de esta expresión, esto ea, &lo en 
cuanto mira cl engarce genérico entre las dos figura.9 jurídicas 
-propiedad y requisa--, pe ro no en el sentido de un límite deri- 
vado de la intromisión desde el exterior en el núcleo originario 
9 absoluto de aqiiel derecho. Consiste, en deíinitiva, en el ejercicio 
de ZMuic ~Utf%t~ca “potestad” tcdwintitrot&, 310 derecho subjetiw, 

qne no surge como éste de una relación juridica concreta, no tiene 
un objeto determinado y no encuentra enfrente un obligado uin- 
guiar. Se trata, por tanto, de una potestad, poder abstracto y ge- 
nérico, que se ejerce sobre quienes se encuentran sujetos al mismo 
por razón de su status legal p no por su participación en conven- 
CioneS negociables. Sus efectos se dirigen a utilizar -extinguiCn- 
dola, transform8ndola o usándola simplemente- la situación jn- 
rfdica patrimonial de las personas sujetas a dicha potestad. 

Pero si la requisa militar integra una peculiaridad expropia- 
toria conviene determinar las notan cmstituthas de tal especio- 
lidild. 

Begún el expresado catedrático español (23) lo peculiar de esta 

(22) Obra citada. págs. 23 y 44. 
(23) Obra citada, pág. 91. 
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reqnisicibn expropiatoria es que la expropiación en que consiste: 
1.” Puede extenderse a cuantos bienes y derechos se juzguen 

en el acto precisoou para atender la situación de emergencia (se- 
gún cl art. 101 de la ka de 1951 es requinable “todo cuanto sirva 
directa o indirectamente a loa fines militares”), sin .precisión, por 
consiguiente, de que una ley previa lo autorice especlficamente. 

SP Se actualiza sin guardar procedimiento forma.1 alguno, me 
diante intimaciones inmediatas y aun sin ellas, concretandose en 
despojos iustant6neos o no precedidos de formas rituales, que 
realizan ordinariamente agentes ejecutivos y uo autoridades (esti 
implícito en toda su regulación positiva). 

3.” No es precedida, por eoneiguiente, p conforme a la regla 
gc~ner;~l, por la evaluación y pago de la indemnización; y 

4.” Una vez producida, sus efectos se confunden con la institu- 
ción de la responsabilidad civil, pues la indemnización se tasa y 
paga 4posteriormente a la producción del acto espropiatorio y se 
concreta en una indemnización por daños ocasionados (art. 14&\, 
mientras que en la expropiación normal, aquélla -según indica- 
remos m&s adelante- no es un deber posterior, sino una carga 
previa para la Administración que condiciona In posibilidad mis- 
ma de la privación patrimonial. La requisa sigue siendo, sin em- 
bargo, expropiación porque entraña sustanci;llmente un despojo 
diwcto e inmediato, realizado mediante un negocio jurídico tluila- 
teral e intencionalmente dirigido. 

VI 

l’odrla afirmarse, siguiendo a GARCÍA na E:STBRH~A en orden al 
fundamento de ,la potestad expropiatoria en general, que la justi- 
ficación de la facultad de requisar no tiene .wntirìo sustantivo ya 
que es nn .poder concreto que se integra dentro del poder del Es- 
tado en abstracto (24). 

(24) Obra citada, pág. 46. “Para nuestra conciencia actual -añade 
dicho profesor- no tiene más sentido preguntarse por la justificación 
del poder de expropiar que el que tendría inquirir la justificación del 
poder estatal de regular las herencias, o la dote, o el contrato de so- 
dedad.. .” 
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Según OARRWO FALLA (25) la po&iGn anterior confunde el t í- 
tulo jurídico con el fundamento racional de la institución. De acep- 
tar aquélla al pie de la letra habria que dar por justificada cual- 
quier regwlación que el Estado dictase, aunque significase un.1 
restricción de los derechos más intimos dc la persona humana. 

Dieho fundamento se encuentra, en definitiva, en la neceaidarl 
inm&iata que puede tener la Administración de bienes ajenos 
para satisfacer las necesidádes militares y en el ntisrno carácter de 
la prOpiedad como un derecho 8Ubw&inadO al h%?d8 púb&O. 

Consecuencia de esta fundamentación de la requisa es su ca- 
racterística como una institwibn de Derecho público, en la que 
la Administración actúa en el pleno ejercicio del imperiww, esto 
es, del poder del Estado que la miama ejerce indiscutible e inex- 
cusablemente sobre! cuantas ;personas y bienes se encuentran den- 
tro del abito especial de su competencia. 

Cabe añadir que el derecho de requisar se funda, a trav& de 
su reconocimiento y regulación en las leyes de guerra y reglamen- 
tos castrenses, en la nece&idad de evitar d.wpojo8 pcctrboniales 

. 
0 pe8tmm8 per8onhde8 vioZenta.8, in4noderada8 e inne078aria8, 
pura expresión del abuso de la fuerza, esto es, en la necesidad de 
evitar el saqueo y el pillaje. 

VII 

ELEMBNTOS 

Como tales podemos distinguir: sujetos, objeto y fin. 

A) Sujetos 

Son tres: 
a) RequCamte.--E.s el titular de la facultad de requisar. Salvo 

el caso de requisar por uta de en.8~0, que ~610 puede tener lugar 
por Decreto &Z Gobierno (art. 102, 3, de la Ley de X%4 en rela- 
ctin con el 16 de la Ley de 1918), es competente para requisar 

(W Obra y volúmenes citados, pQ. 228. 
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la autoridud mibitar reglalwntkamente dk’termhuda (art. l(ti de< 
la Ley de 1954), es decir: el Ministro del EjCrcito, el de Marina 
y el de Aire, Capitanes Generales, Jefes de los Cuerpos de Ejbr- 
cito, Divisiones y Brigadae, y Jefes de fuerzas aisladas e indepen- 
dientes (26). 

Las aludidas Autoridades pueden dclegw dentro de los lími- 
tes autorizados (art. 104 de la misma Ley),. esto es, en otras auto- 
ridades inferiores y tambi6n en las civiles. En todo thnpo la 
Autoridad militar puede delegar el ejercicio del derecho de rgui- 
sición en los Jíbfes y Chfkiales del Cuerpo de Intendencia y, en 
w defecto, en ,los Comandantes de tropas destacadas. quienes par:{ 
ESU ejecución podrán subdelegar esta facultad en personal a 8~6 
6rdene8, considerando a todos ellos investidos de carácter admi- 
nistrativo para tales fines (art. 2.” del Reglamento de 1921). En 
tieentpo de gwwa loa Comandantes o Gobernadores Militares dc 
las plazaa sitiadas, bloqueadas o amenazadas de serlo, podr6n de- 
legar en la Autoridad civil el derecho de requisar, siempre qucl 

(2@ En tiempo de guena la Autoridad militar a quien compete el 
derecho de requisición estará representada, según el art. 4.” del Reglamen- 
to de 1921: 

1.O Por el Ministro de la Guerra. 
2.O Por el General en Jefe del Ejercito. 
3.” Por los Comandantes Generales del Ejército, Cuerpo de Ejér- 

cito y Región. 
1.” Por los Jefes de Divisiones, Brigadas y otros núcleos de 

fuerzas que, con carácter independiente o aislado, desempefíen al- 
guna misión especial. 

En tiempo de paz la Autoridad militar a quien compete dicho dere- 
cho estará representada, a tenor del art. 10 del citado Reglamento: 

1.O Por el Ministro de la Guerra. 
2.” Por los Capitanes Generales de Región. 
3.O Por los Generales en Jefe, Comandantes Generales 3e Ej&- 

cito y de Cuerpos de Ejército. Jefes de División, Brigada y otros 
núcleos de fuerza que, con carácter independiente o aislado, desem- 
peñen alguna misión especial. 

Los Comandantes de fuerzas en marcha o individuos aislados en 
funciõn del servicio podrán en todo tfempo reclamar de oficio de 
las Autoridades locales las prestaciones que les sean necesarias pera 
su WOPa 0 para elk% pero limitadas a lo que expresa el art. 12 de 
la Ley (art. 11 del Reglamento). 
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así lo decreten ICM aprovisionamientos correupondíentea a los ha- 
bitantes que no gocen del fuero de guerm y, en tal caso, SIM 
atríbucionee setin amklogaa a ,las de aquéllos (art. 5.” del R~I- 
glamento). 

La facultad aludida de delegar el tsjercicio de la requina es 
lhica y normal. Pero su desarrollo n@amentario resulta jurí- 
dicamente anacrónico; así, se admite la posibilidad de “aubdele- 
gitr” tal facultad cuando es principio consagrado en nueetra ac- 
tual Administración (art. 22 de la Ley de ReSgimen jurldico de 
la ,Idministraciún del ECatado) que nadie puede delegar las atribu- 
ciones que ae posean, a YU vez, por delegación. En cualquier caso 
ser& preceptivo que en la orden de requisicibu adoptada por la 
delegación f3e baga constar expresamente esta circunstancia jar- 
título 93, 4, del Decreto regulador del procedimiento administra- 
t.i\-o militar de 2 de junio de 1966). 

Compete igualmente a las autoridades requisitantes, y no a los 
órganos judiciales ordinarios, cuanto se wíiere a lay incidencias 
respecto al fin de la requisa y devolución de las fincas ocupadaa, 
conforme se afirmó en la sentencia del Tribunal Supremo de 1’7 
de mayo de 1948. 

b) Benefkiurk-Ek benefician de la requisa militar 110 sólo 
la8 tropas, hl.0 kbmbikt laa per8ona8 afecta8 u hi3 minnns, iales 
como Agregados militares, guías, prácticos, conductores, meusn- 
jeras, contratista8 y sus eirvientes, personas civiles que acompa- 
ñen a aquMas 0 8 las que se confíe alguna misión especial de ca- 
rácter militar {art. 52 del Reglamento, referente a los aloja- 
mientos). 

12s indudable que, además de las troyae de cualquiera de 1o.v 
irf% E@Y%os --de Tierra., Mar y Aire-, son beneficiarias del 
derecho de requisa militar las Unidades de las Fuerzas de Orden 
Pfihlico que tengan ca.r&cter militar J organización de esta mis- 
ma naturaleza. Sos referimos, en concreto, no al instituto de la 
Guutdia Chil, que forma parte integrante del Ejkcito de Tierra 
con arreglo 8 la Ley constitutiva de &te, sino a 1~ Fuorzas de 
Polk% Armada, de naturaleza y organización eminentemente mi- 
litar según el art. 18 de la Ley reorganizadora de la Policía Gu- 
bernativa de 8 de marzo de 1Wl. Tales Fuerzas puedes, por tan- 
to, t)eneficiarse de la requisición, no sólo cuantlo declarado el 
estado de guerra pasan R depender directamente de la Autoridad 
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xnilitar, sino tambih en tiempo de yaz F atado de normalidad, en 
loe que los Jefes de sus unidades en marcha podr&n interesar de 
laa Autoridades locales las prestaciones a que alude el art. ll del 
Reglamento de 1W’l. 

c) I¿49qui8o4fo.-Son lak4 personas que soportan la requka. Ua- 
doa loa tkminoe amplioe de loe arts. 101 a 106 y en relación con 
rl art. 1.” de la Ley (*‘cualesquiera que fueran las personas o en- 
tidadea H que perteneuJan” los objetos expropiadoe) amboe de la 
Ley de 1954, quedarfin comprendidos como posiblee requisados las 
CW tidadee de Derechu píblioo, loe cstabZe&mientos e bautitucknws 

~wiwdiaa de utWdi3d públba y loe partioulares. 
La Ley de 1918 determina como personas Gzw&tae de toda prew 

ración al Jefe del Estado, a loa Agentes diplom&icos y confm- 
lares y 0 los extranjeroe (art. CL’), aei como las persona.9 que lo 
rsti de la carga de recibir alojados (arte. 0.’ y 15) y de la wqui- 
eición de ganado, carruajes y automóviles (art. 10) (27). Coti- 

(27) Articulo 8.‘: Quedan exentos de toda prestación: a) El Jefe 
del EMado. b) Los Agentes diplom&icos y Agregados mllitares aCredita- 
dos en Espafia y los Agentes consulares de Carrera que ejerzan 8~8 fun 
cionee en territorio español: unos y otros con exclusión de los bienes 
raicw que posean en EspaAa como contribuyentes. c) Los extranjeros resi- 
dentes en nuestro territorio, siempre que en este concepto exista una 
abschta reciprocidad en el trato de los súbditos respectivos. Quedará en 
todo caso la salvedad de lo establecido en los Tratados internacionales 
en vigor firmados en España. 

Arttculo 9.‘: Se eximen de la carga de recibir alojados: a) Las mora- 
cias donde se halle una parturlenta. b) Aquellas donde haya un cadáver 
de cuerpo presente. c) Los alojamientos donde hubiere militares enfer- 
mos o heridoe. d) Loe refugios y viviendas de indigentes. !3e prohibe en 
absoluto el alojamiento: e) En las viviendas donde haya personas ataca. 
das de enfermedad gmve o contagiosa. f) En las casas de lenocinio. 

Articulo 15: En el período de maniobras y en todas las dem8e cir- 
cunstanciaa que no sean de movilízación, se eximen de alojados, ademke de 
loa casoe eefialadoe para el tiempo de guerra -arts. 8.” y Q.O- loe tie 
guientes: a) Los domícillos donde no haya varón mayor de edad. b) Las 
hdmínistra¿iones de Correos, Tel@rafos, TeMonos y residencias oflclales 
de loa encargados de estos servicioe. c) Los domicilIos de loe funciona- 
rios de Hacienda, si en aqu6llos se custodian fondos públicos. d) Los Cen- 
tros de eneefianza con internados de colegialea o niflos, e) Los hospitales 
y dem& establecimientos de beneficencia. 

Artfculo 10: ge excepttlan de requisición el ganado, carruajes y auto- 
mõviles siguientes: a) LOs que pertenezcan a funcionarios y ~rvfci~ de\ 
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deramos, sin embargo, que dada la amplia fórmula de la nueva 
Ley (“cualesqniera que sean lae personas o entidade&‘), debm es- 
timw8e df3rogada8 cuanta8 twcepckmes preve4u la vieja Ley de 1918, 
incluída, inclwo, la del Jefe del Estado. Las establecidas a fa- 
vor de los Agentes diplom&icos y conanlarea y de los extranjeros 
ae regirán por las normaa jurídica8 internacionales, pero carecen 
ya del privilegio prevenido en nuestro anterior Derecho patrio por 
cuanto la repetida Ley de 1954 ha consagrado en esta materia, 
de modo categórico, el principio de la territorialidad. 

Respecto a la IgZesM, el articulo XXII, 4, del vigente Concor- 
dato de 197s dispone que “si por grave necesidad pública, particn- 
iarmente en tiempo de guerra, fuere necesario ocupar tempord- 
mente los edificios de la Iglesia, ello deber& hacerse previo acuer- 
do con el Ordinario competente. T si rau>nes de absoluta ur- 
gencia no permitie=n hacerlo, la Autoridad que procctl:~ n l:\ 
ocupacibn, deberá informar inmediatamente al mismo Ordina- 
rio”. Dado el carácter expropiatorio de la requisa entendemos 
que habr&n de tenerse, además, en cuenta, si de edificiba de 
la Iglesia se trata, las precisiones contenidas en el apartado 6 del 
citado precepto concordatario, relativo a la expropiación de aquC- 
lloe, y que, consecuentemente, loa bienes a requisar sean privados 
temporalmente de su condición de sagradoa. 

La determinación del ente o persona que soportan Ba requiw 
se basa, cuando ésta tiene por objeto prestaciones reales, en w 
relación formal con los bienes requisables. De aquí que sean apli- 
cable8 a los requisados las previsiones que establecen los arts. 3.’ 
a 7.” de la Ley de 1954, incluídos en su título 1 (+‘Principios ge- 
ner&W’), por lo que la transmisión del objeto de la requisa lleva 
consigo la wbrogación del nuevo titular en las obligacionear y de- 
recho del anterior (art. ‘7.‘). 

Estado, siempre que flguren en el presupuesto de gastos. b) Los que 
prestan el servicio de Correos. c) Los afectos a la Cruz Roja. d) Un caballo 
de eílla, un carruaje o un automóvil por medíco, prevla Justlficaci6n de 
su uso habitual en el ejercicio de BU profesión. e) El ganado caballar 
de cilla menor de cinco aflos. el de tiro menor de cuatro y el mular menor 
de tres. r) Los caballos sementales. g) Las yeguas de cris. h) Loe caballos 
y yeguae propiedad de mílítares. ai ae justifica que están montados en. 
eWa r‘2glamenkíament.e. i) El ganado y vehículos declarados inúUles por 
laa Comkdones de clasiicadón. 
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B) Objeto 

Pueden diferenciarse dos supuestos: en tiempo de guerra y cn 
tiempo de paz. 

a) En tiew@o de guwra.-Son reqnisables, se@in el art. 101 

de la Ley de ls!X, “toda clase de bienes muebles, inmuebles, de- 
rechos, empresas, industrias, a,lojamientog prestaciones peraona- 
les y, en general, todo cuanto sirva directa o indirectamente a los 
fines militares” (28). 

Las preatacione 8 persona&8 ~610 podtin exigirse en tales con- 
dicionee de proximidad a la residencia habitual de los requerido&, 
que les sea a &tos po&ble la dirección de sus intereses, a juicio 
de la Autoridad requirente (art. 6: del Reglamento de 1921), y 
podr&n snstituiree unos individuo8 por otros dentro de la mismz 
profesión, si así lo consiente aquella Autoridad, pero rkponderhn 
del servicio loa directa y primeramente requeridos, entendiéndose 
que la sustitución no ser& admisible cuando por los conocimien- 

(28) Según el art. 6.0 de la Ley de 1918 son prestaciones requisables: 
a) Las de personas que, por razón de profesión u oflclo, pueden servir 
de auxIlIares a las tropas o a sus servicios. b) Las del ganado de silIa, 
tiro y carga: vehfculos de tracción animal con sus atalajes: automóviles 
con sus accesorios; embarcaciones con sus aparejos; máquinas, herramlen- 
las, utensilios y material de cualquier ciase: elementos para alumbrado, 
combustlgle, grasas, energía hidráulica, el&trica, de vapor o de cualquier 
otro modo producida; metales; medicamentos y productos qufmlcos ne- 
ceaarios a la industria de guerra. c) La ocupación temporal o deflnlt.Iva 
de las propiedades rWlcas y urbanas, de todo o parte de las fábricas, 
talleres, -8, establecimiento industriales con su personal, materlal, exla- 
tencias y prlmeras materias. d) Las reses y cuantos articulos de consumo 
sean neceaarlos para la alimentación de hombres y ganado. e) El aloja- 
miento de aqu6llos y Qte en casas ‘particulares o edificIos públicos, y eI 
abrigo necesario para resguardo del material. f) Las municiones, pólvoras, 
explosivos, armaa y efectos de vestuario, equipo y montura. g) La a&~- 
tencia completa, con arreglo a las prescripciones mkllcas, de enfermoa, 
heridos y convalecientes, a cargo de las familias que los tengan albergados, 
mientras sea conveniente no trasladarlos. h) Los ferrocarriles, tranvfaa, 
tel@rafos, telefonos y comunicaciones de cualquier clase. 1) manto .eea 
de aPlic%ión en la guerra y no se halle comprendido en loa apa-dos 
anteriores. 
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tos espwi&s, uticio o profwií)u del desiguado fuera yrecisa nU 

hsteucia personal (ah. 7.” del citado l{eglamento). 
L;n ningún caso se .pdr& exigir tecurso 8uperiorrs U los que 

poeeau los iMunicipios, debihdose respetar siempre 1~ biencAs ne- 
cesarios para la alimentacibn civil durante uu tiempo prudeu- 
cial (art. 103 de la Ley de 19X). Completa este lhite aJ derecho 
de requisa el art. ll de la Ley de 1018, según el cual los artículos 
rquinables están sujetos a las siguientes limitaciones: a) 8610 
podrh exigirse a los Municipios, eu praporhón a los recursos de 
la localidad, sin obligarlos a que se procuren de fuera mayores 
cuntidades ni se provean de los que no existan en ellos. b) Deben 
dejarse al Municipio existencias de víveres para la alimentación 
de las familias, por lo menos para tres diao, a juicio de la Auto- 
ridad requisadora; y c) Jl;n los establecimieutow o granjae agríco- 
las han de estar reservados granos y provkones de bock para 
ocho días, ampliahdo a quince la provisión de paja, heno y forra- 
des, a juicio de la repetida Autoridad. ,l)e iguales beneficios dis- 
frutarhn las casae de labor distanciadas de la población. 

b) E’?t tiempo de ~.-Oabe distinguir en la época de paz, a 
su vez, otros cuatro supuestos: los norma&, el de movilizaci6n 
total o sparcial que no aea para maniobras, el de períodos de gran- 
dee maniobras de concentración de fuerzas y el de por via de 
f3lSü~O. 

d) khl lOS WfW8tO8 -les, según el apartado 1 del artícu- 
lo 102 de la Ley de 1954, que reproduce el art. 12 de la Ley de 
l!J18, únicamente podtin ser objeto de requisa: ios alojamientos 
para personal, ganado J material; las raciones de pan y pienso, 
así como el combustible y el alumbrado, el alojamiento y cuanto 
sea necesario para ,la asistencia a enfermos o heridos ; los medios 
terrestres, maritimos o aéreos para locomocibn o tranepor& de 
personal, ganado o material de los ejércitos o sus servicios. La 
duración mbxima de estas dos titimas prestaciones no exceded 
de veinticuatro horas cada vez. 

b’) En el crupuecrto & rtm.dkwi6n total o .parcML que no 8ea 
Fa mallciobrccs 8011 bienes y prestaciones requisables cuantas tw 
enumeran para el tiempo de guerra (art. 101 de ,la Ley de MS), 
con la~3 excepcio-3 y limitaciones que para el minmo se seflalan, 
empando el atado el ejercicio de este derecho a partir del dia 
en que Wdlla fo decreta, y cesando en 61 cuando todos 1~ con- 
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tinge&% de tropas hayan vuelto al pie de paz (art. 14 de Ia 1.e.v 
de 1918) (29). 

C’) En 108 pt?tiO&O8 de tJtYd.88 mthOb?YM d4’ C-O?lCt’~ltlYlciórc. 

de f~erz~z8, y con arreglo al apartado 2 del art. lo?2 de la tiy de 
1954, que coincide con el art. 13 de la de 191:8, se podt%n requisar, 
ademAs de los bienes y prestaciones reqnisables en los supuestos 
normales, propiedades rústicas y urbanas como medios auxiliares 
para las maniobras con Ias limitaciones y formas señaladas en los 
Reglamentos especiales, esto ea, en el Reglamento de grandes 
maniobras. 

d’) Por ub de eneuyo, según los arts. 102, último apartado, 
de la Ley de 19X y 16 tle la de 19154, podrá acordarse por lk- 
creto 1s requisa de todos los medios útiles de locomoción y trans- 
porte, tanto de indole animal como mwanicn. 

De lo expuesto se infiere la amplia varieda(1 dtb los ol)jHos J 

servicios personales requisables. AdviCrtase que la 11:1nn1(1:1 wr~~i- 
.?f%ón t?M7%8t?Tk~ solo es admisible al amlnlro de fa ~~~gix~acií~ll 
sobre la requisa en tiempo de guerra o cn <‘aso de mo\-ilizac%I~. 

TA causa tic la requisa wnsiste, wglíil 1'1 hcwos indicado. 4’3 
la existencia de un r.~ftr40 (le rrecesidnd Snmc4iufrr y tct)lpw’«l (ie 
cuanto sirve directa o indirectamente a los fines militares. 

La restricciím de la propiedad y de la actividad de las piso- 
nas que la requisa entrafíil solo pnctlc tlerivar tlr una .qitltaCió;t 

de emmyencifl. Yo dáfn&xw bd«,, 0 II» simtlo i~lmcr7itrIn 0 tcnpwn~, 
Ia .4dmGnistrdón militw ~lebr? rtcudir para cubrir sus necesidades 
(6 otra.3 6n.sfifucione.x (contrataci6n. expropiación. etc.). Así se dr- 
duce de la normativa vigente tltl aqu6lln. 

ObsErvesc, sin embargo, la aw$litud que tiene el fin o causa 
de la requisa : fodo eunnto sirrc n los fines militnw.q. Ehlqp así 

(29) Según el art. 13 del Reglamento de 1’321, “en toda movilización 
parcial que no sea para maniobras, las excepciones y limitaciones cxpre- 
sadas en el art. 14 de la Ley comprenden, asimismo, las sustituciones de 
las prestaciones personales de la forma que detkrmina el nrt. 7.” de este 
Reglamento”. 
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la necesidad de precisar cuál es el fin o los fines que competen 
a las Fuerzas Armadas de la Sación. 

&l art. 356 de la Constitución de C&diz de 1812 establecía que 
“habr8 una fuerza militar nacional permanente de tierra y mar 
para la defensa del Estado y la couservacibn del orden int,erior’:. 
Igual criterio, siguiendo la atribución histórica y tradicional de 
funciones a todos los Ejércitos, se recoge eu el urt. 2.” de !a Ley 
constitucional del Ejército de 29 de noviembre de 18¡%, seg,ún el 
cual “la ,primera y más importante midí)n del Ejército es soste- 
ner la independencia de la Patria, y defenderla de enemigos ex- 
teriores e interiores”. Asimismo, el art. 2.” de la Le3 adicional 8 
la constitutiva del Ejército de 19 de julio de 1889 fija como fin 
principal del mismo “mantener la independencia e integridad de 
la Patria 1 el imperio de la Constitución y las leyes”. Reciente- 
mente el punto IV de la Ley de Principios del Movimiento Nacio- 
nal dtb 1.4 de mayo de 19a8 declara: (‘... la integridad de la Patria 
y su independencia son exigencias supremas dc la comunidad 
nacional. Los Ejércitos de Espaiía, garantia de su seguridad...“. 
Por último, el art. 37 de la Ley Orgánica del Estado proclama: 
“Las Fuerzas Armadas de la Nación, constituídas ,por los ICjCrci- 
tos de Tierra, Mar y Ai1.e y las Fueraas de Orden Público, ga- 
rantizan la unidad e independencia de la Patria, la integridad de 
SUS territorios, la seguridad nacional y la defensa del orden ins- 
titucional”. 

Es obvio que la defensa por las armas n que aluden las re- 
feridas disposiciones fundamentales abarca, no sí>10 la. tlut! mira 
hacia los ewmigos del esterior, sino también la que respecta a IOS 
del intcritw. Ciertamente lil .\drninistrnción militar asegura lü 
defensa frente a otros Estados: la defensa militar es, de ordina- 
rio, una defensa exterior. I’erw los enemigos pueden ser trunbién 
interiores. Normalmente, la Administración provee a estas nece- 
sidades de la defensa nacional, segh t-4 art. 4.” de la Ley de Ordeu 
público de 30 de julio de 19,59, con las Fuerzas de &guRtlad del 
Estado (Cuerpo General de Policía, Policia Armada F Guardia 
Civil). Pero ello uo impide que en caso de necesidad -y aun sin 
haberse declarado el estado de excepción ni el de guerra- pueds 
solicitarse, con arreglo a dicho precepto y por conducto regla- 
mentario, la cooperación de unidades militares para de.sempeííar 
loa servicios públicos que se les encomienden (casos de calamidad, 
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catástrofe 0 desgracia pública), siempre bajo el mando de SUE Je- 
fes naturales. os más, declarado el estado de excepción, el art. 32 
de la Ley mencionada permite el em,plazami&ntO de pestos ar- 
mados en los lugares más apropiados para asegurar la vigilancia. 
y declarado el estado de guerra el art. 40 autoriza a la Adminis- 
tración militar para absorber las atribuciones propias de ,la Ad- 
ministración civil. Pues bien; en los supuestos aludidos las fun- 
ciones desempeñadas por las Fuerzas Armadas, aunque sean ex- 
traordinarias, no dejan de integrar su fin propio: asegurar el 
imperio de las leyes y defender la Patria, concretada en su de- 
terminado orden institucional, de los enemigos exteriores e in- 
teriores. 

La realización de cualquiera de los fines apuntados no exige, 
por tanto, que el país esté en guerra, movilizado o sus Fuerzas 
en maniobras, aunque normalmente ~510 tenga lugar la requisa 
en estas situaciones. ,De aquí que quepa aceptar la requisicibn, 
en caso de necesidad, dentro del normal y pacífico desenvolvi- 
miento de su actividad por las Fuerzas Armadas. En este sentido 
conviene recordar cómo el art. ll del Reglamento de 1921, en re- 
lación COII el art. 12 de la Ley de 1918, antes ya regefiados, dis- 
pone que, en tiemp0 de paz, los Comandantes de Fuerzas en mar- 
cha o individuos aislados en fwrwi& de servicio podr&n reclamar 
de laa Autoridades locales las prestaciones más precisas. Ahora 
bien: no es necesario para llevar a cabo la wuisición que la Au- 
toridad militar justifique a los requisados la necesidad de la mis- 
ma 8 efectos de cumplir un fin militar, lo que no excluye que quien 
indebidamente requisa incurra en responsabilidad civil o ,penal 
con arreglo a los Códigos respectivos y, en su caso, a los bandos 
militares (art. 59 de la Ley de 1918) (30). 

(30) Según el art. 2M del Código de Justicia Militar: “El militar o 
agregado a los Ejkcitos que en tiempo de guerra se apropie indebida o in- 
necesariamente de edificios u objetos muebles a tftulo de requisa, será cas- 
tígado con la pena de reclusión”. Y el w-t. 285 del mismo cuerpo legal 
akiade: “El militar o agregado de los Ejkrcltos que habiendo requisado por 
neceeldades militares edfficios u objetos muebles, no formalizare debida- 
mente, tan pronto como sea posible, la requisa efectuada, ser& castigado 
con la pena de prísl6n”. 
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Es ldgico que dada la causa de inmediata necesidad que juöti- 
fica y caracteriza la requisa, ésta no vaya precedida de un rígido 
procxxihniento jornal, actuando la Administraci6n militar a tra- 
v& de las Autoridades reglamentarias, en régimen de d&~echa- 
Gdud casi absoluta. 

Se seiínlau tau sólo como r~cyuiaito~ i7wSrcperc*cfhIv.s i\ toiliì:1 reclui- 
sición, Y«~Z:O ma la de alojamientos (arta. 4.” y ‘7 de la Ley de 
1918) : 

a) Tla orden preciar, dada por escrito, puntualizando Ie clase 
p cuantía de la prestación, y siem,pre que sea posible y cl caso 
lo requiera, la duracion del servicio reclamado. 

b) Un recibo kwiediato de la misma. 
Toda requisición que carezca de alguno de los requisitos men- 

cionados podra ser negada por el prestatario. a quien por este 
hecho no alcanzara rebJ)onsabilidad (art. 3.’ del Reglamento de 
1921). 

c) puede tambi6n considerarse como requisito necesario para 
el ejercicio de la requi,sa, excepto en la que tiene lugar en los su- 
puestos normalesy el mialamienrto del tewitorio y tiempo en que 
la misma puede actuarse. En efecto, el art. 4.’ del Reglamento 
de lQ21 dispone que tv& tiempo de guerra “un Real Lkcreto acw- 
dado en el Consejo de Ministros fijará la fecha y zonas en que 
puede ejercerse tal derecho’?. Eu el caso tle mwiZi”ac2ón total o 
pwcbt que no sea para maniobras, y segím el art. 14 de la Ley 
de 1918, empezará “el ejercicio de este derecho A partir del dí;l 
en que aqu6lla se decrete” r cesar& “cuando todos los contingen- 
tes de tropas hayan vueltn al pie de In paz”. Por filtimo, en los 
periodo.9 ae gmules mnwiob~a8 0 ensayo8 de m Wilización, confor- 
me Previene el art 12 del Reglamento en relacion con el 102 de 
la IJV de IS. P el 1.3 de la de 1018, seran designados las pro- 
Vhias P thUinOci mUniCipak% en que pued;t ejercerse el demho 
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de quisa ‘$BCW ~ed secreto, previo acuerdo del Consejo de Mi- 
nistros, a propuesta del de Quema”. En el mismo Real Decreto 
ee har8n constar los días en que empezara p cesar6 el ejeticio 
de dicho derecho, o solamente el primero; pero en este caso se 
fijara la fecha de su terminación con las nismae solemnidades. 

d) En la requi8a de aZojmiento8, y aun cuando no son pre- 
cisos la orden ni el recibo que determina el art. 4.’ (art. 27 de la 
Ley de 1918), cabe estimar como requisitos de aquella: 1.” IGfl CYLBO 
de operaciones, y siempre que fuera factible y su indole no acou- 
seje lo contrario, el ako de Za ZZegada de las tropas, con la po- 
sible antelación, a la Autoridad militar o municipal de la plaza 
(articulo 55 del Reglamento de 1921); fuera de los ca808 de ope- 

~ackmes el derecho de alojamiento se justifica mediante pmaporte 
que lo consigne (art. 63 de dicho Reglamento). 2.” Cuando las 
tropas se ini3-talen es edificios púbZioo8, pimdo8 0 mm-8 partkx- 

hee &uhzbihfhM, se formular8 duplicado ejemplar de inventario 

de loa locales con objeto de hacer constar su estado y poder, una 
vez desalojados, determinar los desperfectos (art. 59). 

e) En territorio enemigo la requisición se efectuará dentro cles 
lo establecido en los Convenios internacionales signados por Es- 
paña, ajustándose en lo posible a las reglas establecidas para el 
nacional (arts. 5.“ de la Ley de 1918 y 3.” de su Reglamento). 

Laá órdenes de requisición, siempre que sea posible, se dirigirht/ 

a lo8 Ayt&mk?ntO8, cuyos Alcaldes seran responsables de PU 
cumplimiento (31). Bin embargo, la Autoridad militar podrfÍ pres- 
cindir de la local en los casos siguientes: 

a) Cuando el Ayuntamiento se halle suspendido en SUR 
funciones por cualquier causa. 

(31) “Las órdenes o avisos de ellas (de las requisiciones) deben darse 
con la posible anticipación, requisito indlspensable para aquellos articu- 
loe que, como carne sacri5cada. pan, ranchos condimentados, etc., reda- 
man operaciones de preparación y tiempo de confección y cocclbn” @tiCU- 
lo 49 del Reglamento). 
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b) Si en 108 casos urgeutm se retardastA la wquisición 
c’n puntos distantes de la residencia municipal. 

c) Cuando resulte evidente la ineficacia de la gestión 
del Ayuntamiento (art. 17 de la L+- de 1918) (32). 

Sin necesidad de especial autorización los Ayuntamientos pue- 
dlcn entregar directamente las especies requeridas, cargando su 
importe al presupuesto municipal (art. 18). 

La Autoridad militar podrá acceder al requerimiento de aurili~ 

p:tra rquisar, formulado por los AMalIdes, e intervendrh los 
actos correspondienteu, cuando lo estime indispensable para SU 

mejor ejecución (art. 19) (333). 
El Reglamento de l!Y?l concreta cómo se ,lleva a cabo el re- 

parto de la requisa entre los vecinos, la entrega de la requisa re- 
clitmada y la requisa cn distintos cajos y seg+n sus variados ob- 
jetos (de bienes situados en lugar cerrado y pertenecientes a pro- 
pietarios ausentes no representados, de mercancías en depósito, 
de edificios, de hospitales y casas de curación, de fHbNcas, talleres 
y establecimientos industriales y miueros, de los productos de uu 
establecimiento industrial o minero, de embarcaciones fluviaka, 
de alojamientos, de ganado, carruajea y antornó\-iles); previene 
clue cada Municipio lleve un registro municipal de requisas y re- 
gula, asimismo, los requisitos, provixidn y remisión de las ma- 
trices R la Autoridad superior de los cua(lwnns talonarios de ór- 

(32) “Siempre que la Autoridad militar prescinda de la local Para la 
ejecución de las requisiciones (art. 17 de la Ley), procurará que, a Ser 
posible, le ayude en el reparto algún vecino varón mayor de edad y re- 
mitirá a la Alcaldla relación explícita de lo requisado, entregando siempre 
a los interesados la orden y recibo correspondientes. Dichas personas can- 
jearan estos documentos en la Alcaldía por recibos que les cederá la Auto- 
ridad municipal, la que hará las anotaciones correspondientes en su re- 
gistro de prestaciones” (art. 16 del Reglamento). 

6.3 “La Autoridad militar prestará a la civil los auxilios que 6sta ’ 
solicite para evitar la hufda de los habitantes y ocultación de sua pro- 
ductos, medidas que la primera podrzí acordar sin previa petición siempre 
que lo juzgue conveniente, bien para el indicado objeto, bien para asegu- 
rarse de que los recursos pedidos no excedan de los que goza el municipio 
y Prevenirse Contra las reclamaciones que en tal sentido pudieran formu- 
larse” (art. 21 del Reglamento). 



denes y recibos de requisa, permitiendo la priktica excepcional, y 
~510 en tiempo de guerra, de la requisa sin disponer de cuaderno 
talonario. 

IX 

Toda prestadn & requisa, salvo la, de a.lo@rnhltto, ellgendrcl 
al derecho a wnu indemuizaoidn por el importe del servicio pres- 
tado, del valor objetivo de lo requisado o de los daños y d-per- 
fectos que por su causa se produzcan. Las cantidades que bayau 
de abonarse por este concepto y cuyo pago no se haya verificado 
en un plazo de tres meses, a partir de la fecha en que se efectuó 
la requisa, devengan el inter6s anual (art. 105 de la Ley de Ex. 
propiación forzosa de 19.54). 

Esta indemnizaci6u es posterior a la requisa y es cotu9ecuencio 

del deber de reparacirín de la lesión Q despojo producido. Este 

cur&?tw acerca la rcc~f&a a ìn re8ponstlbilidad civil, como inSti- 

tuto de indemnización diferente de la expropiación. Expropiación 
y responsabilidad, según (rARCfA 1)~ ESTERRfA (,%&), partkipan de 
la nota común de asegurar las dos la integridad patrimonial de 
los administrados frente a la acción pública. La manifestación de 
esta actividad pfiblica ~9 dietiuta eu uuo y otro caso: en la expro- 
pitwición se presenta como negocio jurídico dirigido directamente 
nl despojo patrimonial; en la responsabihdad, como hecho jnridi- 
co, incidental por relación a la posición del administrado, que oca- 
siona un dafio no directa e inmediatamente procurado. En cuanto 
R su r&imen, la diferencia es tambi6n clara en uno y otro caso: 
en la responsabilidad surge como consecuencia de la lesibn la obli- 
gación de reparar; en la expropia&6n, uo hay deber de reparación 
ea post, sino una carga preventiva de indemnización que condicio- 
na la posibilidad misma del despojo; la regulación de la expro- 
piación es, por eso, la regulación de un procedimiento positivo; 
la de la responsabilidad, la de unas consecuencias derivadas de la 
emergencia de un hecho jurídico, del ‘hecho jnridico dañoso, que 
se presenta pa como dado e irreversible. 

(34) Obra citada, pág. 174. 
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pues bien; como xa hemos señalado, la requisa, entendida Co- 
mo espropiaciím de necesidad, se acerca por esta ultima nOk aI 
r&imen de responsabilidad civil. * no obstante, conforme indica ~\l 
expresado profesor, continúa siendo expropiación. pues consistt\ 
en nn despojo directo e inmediato realizado mediante un ne@xio 
jufidico unilateral c intencionalmente dirigido H este efecto. 

Pero el hecho de que In indemnización en la requisa sea ex post 
y se dirija tan n61o a reparar el daño causado, sirve de criterio 
inspirador, a juicio de GI:.\ITA, de una instructiva jurisprudencia. 
La sentencia del Tribunal Fkpremo dr 18 de mayo de 1953 declaro 
cine en la requisa de fincas la intlí>mnizacicSn se quiparn a la rent:i 
de nn arrendamiento y ha de abonarse desde la ocupación y no 
desde que, tiempo despnés, se formalizó el “contrato”. La sen- 
tencia de 85 de marzo di 1058~ que tratándose de suministros al 
Ejercito y a falta de pruebas sobre las cantidades entregadas, 11:~ 
de estarse a lo qnr ;t su prudente arbitrio cl<4wmine el Minis- 
terio, aunque desde Iucyo nhonbndose también el inter& legal es- 
tablecido en la 1.e~. T las ck 2 dc octubre de l$Xl J 24 de enero dad 
1%9. que la indemnización ha de referirse al valor de la cosa en el 
momeuto de la ocupaición T comprende también los daños sufridos 
por el inmueble R resultas de aquélla, pero nada hay que abonar 
Dar el posible lucro cesante. pues la TA?J- se refiere exclusiramentcl 
“al valor ol)jeti\o de lo reqnisado”. 

En todo caso y segfin srntencias de 3 dc octubre de 1950 (ali- 
mentos) y 1 cle fchrero dc 195.5 (garaje). la indemnización ha de 
fijarse en prnwdimientn cnntradictnrin y oyendo previamente al 
intcrwido. 

Cuanto antec& nos obliga a precisar (aun hu,vendn iutc~ncin- 
nadamente de In cspnxición completa de la teoría 7 sistema de la 
nnk?mnizacibn R Ias particnlares por la Administración, que no 
corresponde s este entndiol dos cuestiones, por prficticas, en sumo 
interwwes: la cansa determinante en las requisas militares de 
18 Proccilcntth indfwnliznvi6n y In ll;im:~da nicdida 0 cuantía de &ta. 

Viene calificada por los términos del art. 1% de la Ley de l&X 
- “importe del servicio prestado. valor nhjetiw dc lo requisadn. 
0 iiaflne r desperfwtns qnc por sn causa se prodnzcan”- conju- 
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g;~clos cou las notas preceptuadas en el art. 1% de la misma Jky 
y en el a.rt. 40, apartado 2, de la vigente Ley de Regimen jurídico 
de la Administración del Estado de 26 de julio de 19% -4~60 
c:feotivo, avuluable econhicamente e i~rdiridzrulizado co)& relaca& 
a uziz pereom 0 gwpo de personas-. La aplicación en materia 
de requisas militares de estos últimos preceptos se impone por 
cuanto loe mismos sirven para determinar la reeponsabilidad pa- 
trimonial de la Administración en razón de los daiíos causados 
por el funcionamiento normal o anormal de LSUX servicios y es in- 
dudable que aqudlla, a través de las requisas que llevan a cabo 
las Autoridades militares, &aliza una actividad legitima y, por 
ende, normal, ,pero que wayiona perjuicios a los particulares J 
demás entes requisados. Conviene, pues, precisar, a este r&pecto, 
que la materia que eraminamoe ha de regirse por laa Leyee re- 
feridas, con .preferencia a la de 1918 y al Reglamento de 1991. 

El mismo caracter pragmatico o utilitario de la requiea de- 
termina que el bien, derecho o prestación personal, Bea real, efec- 
tiva y, consecuentemente real y efectiva habrá de wr tambien la 
lesión 0 perjuicio que su ejecución ocasione. Esta efectividad ex- 
cluye, por tanto, del dafio indemnizable el ocasionado a simpled 
intereses o expectativas o a los derechos debilitados, siempre que 
estén condicionados a la utilización de un poder discrecional. 

La ou&&% eufm4Moo excluye los simples perjuicios morales, 
amenazaa o meraa molestias Bubjetivas no valorables económica- 
mente. 

La hiividuaJhwi& o conoreckh del daño exige que éste ex- 
ceda de las cargae comunes de la vida social y excluye, por ende, 
el derivado de laa verdaderas cargaa colectivas. Ha de tratarse 
de nna carga singular, impuesta a una, varias o muchas personas, 
pero no a la comunidad del ,pafz en au totalidad; en dedlnitiva, 
ha de afectar al principio de igualdad o, lo que es lo mismo, origi- 
nar una desigualdad material entre loe requisados, por numero808 
que zean, y el reato de la naci6n (vg.: los ganaderos que han de 
wtregar con destino a las Fuerzas Armadas una determinada ea- 
pecie animal o los labradores que han de hacerlo reepecto a un 
cereal en concreto, padecen un perjuicio que los diferencia de los 
demls miembros de la comunidad nacional). 
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Esta debe responder, según el art. 106 de la bey de 1934, a los 
daños o desperfectos que por la requisa se produzcan. La aplka- 
cion practica de este principio ofrece cierta8 &ifiCUztaáe8 y WOn- 
seja Ia consideración especial de cada caso concreto. Pero ello no 
impide la adopción de un criterio decis&o en la materia: la indem- 
niaación, en los supuestos de requisa militar, no debe originar 
jamAs un enriquecimiento para quienes la soportan. De aquí que 
-normalmente y salvo supuestos de excepción en que el bien o 
servicio requisados constituyan medio de vida de los que los pres- 
tan- aquella se limite al dako emrrpwtc, sin comprender el Ila- 
mado Zucro oeuanle. Obsérvese a este respecto cómo el precepto re- 
ferido alude al sahr objetivo de lo requisado, esto es. al valor real 
de la cosa o derecho al tiempo de ser detraída de su titular, mas 
no al valor subjetivo que el bien requisado posea para el mismo. 

De lo expuest.o se infiere que siempre han de conjugarse todos 
los elementos que, como indica GARRIDO FALLA (X5), hayan podido 
significar un evidente “empobrecimiento” del particular o ente 
requisado. Tales elementos pueden ser, siguiendo el Derecho y Ia 
doctrina franceses (Arr& Erishen. de 6 de marxo de l!#l7, y Ley 
de ll de julio de 1938), & canícter poaitho y negatiuo. 

a) Son elementos de cudcter positiuo los que sirven para de- 
terminar las phrdidnu sltfridas por el titular del bien requisado. 
Oabe citar indudablemente entre estos elementos la situación per- 
sonal de aquel, segfrn sea ~produdor, intermediario o comerciante 
al por menor; el perjuicio ,por la interrupción de la actividad per- 
sonal (pieneese en el caso del “propietario conductor” de un ve- 
hículo deatinado al servicio publico de viajeros que es objeto de 
requisa) ; la calidad del bien requisado ; el destino asignado al’ 
mimo por EU propietario y el destino a que .lo afecta la autoridad 
requisante ; el desgaste, los destrozos o desperfectos materialee que 
Wfrtin durad43 y por la requisa, etc. 

b) Son de borctcter mgutico los que conducen a Za e9cZwitGr 
de b m que hubieran tenido un origen especulativo, ea 
decir, las derivadas de un alca injnsti6cada del precio de la cosa 

(tXi) Obra y volumen citados, pAg. 210. 
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o bien requisados por causa de su escaw en tiempo de guerra o 
ilicita especulación (36). . 

(36) Loe criterios y elementos expuestos se reflejan tamblbn en los 
articulos 157 y 158 del Reglamento de 1921, según los cuales para fijar la 
indemnizacidn por ocupa&& de e&jicios se tendtin en cuenta los slguien- 
tes factores: 1P Valor en alquiler del inmueble. 2.O Valor en alquiler de 
los muebles y enseres. 3.0 Indemnlzaclón Por impuestos, seguros Y gastos 
suplidos por el propietario, si éstos no estuviesen englobados en el valor 
del alquiler. 

Para dicho cAlcu10, en lo que se reflere a los dos primeros conceptos, 
se tendrá en cuenta el alquiler que figure en el contrato de arrendamien- 
to, la contribución satisfecha por el inmueble y el valor de Me y del mo- 
blaje, efectos y enseres que comprenda. 

Se tendrdn en cuenta, empero, que la lndemnlzaclón ha de limitarse 
al valor de ocupación u objeto en el momento en que se efectúa, y que 
no pudiendo ser mayor que el de alquller que flgure en el contrato de 
arrendamiento o que correspondiera al de la finca, según su valor en tlem- 
PO de paz, habr& de reduclrae al que alcanzaría en el momento y viclsi- 
tudes de la guerra, presclndlendo del valor comercial, de los heneflclos 
que conslgulera el propietario y de los perjuicios que se les Irrogan en el 
caso de su explotación. 

Por lo que se refiere al tercer concepto, debed comprenderse en la 
indemnlzaclón todas los gastos hechos por el propietario, por cuenta del 
EjBrclto, durante el tiempo de ocupación del Inmueble, como son: lmpuea- 
toa de Hacienda, cuotas de seguros, concesiones de aguas, tek?fonos, gastos 
de calefacclón, alumbrado, etc. (art. 157). 

Semestralmente formulará el propietario la reclamación de lndemniza- 
c16n en este periodo. 

A ella se unir& una información hecha Por el Jefe de Intendencia y 
de propiedades de guerra, en que consten los datos necesarios para poder 
formar concepto de su lmportancla, camas de dotación, alquller que paga- 
ba el Ocupante por contrato o el que le correspondería. si es de su pro- 
piedad, asf como la variación de alquileres producida en la localidad por 
b ~Unstanciae especiales de la guerra y loa gastos que por todos con- 
ceptos eupla el propietario (art. 158). 

Asimismo, el art. 162 determina que para el seflalamlento de fndízmni- 
zucf& por estabhcfmfentos fnduatrfdes y mineros, la Comisión de valora- 
clbn ae inspirar& en los datos siguientes: 

9) Alquiler de los inmueblee, maquinarla, moblliarío y objetca de toda 
clase requisados. 

b) El reembolso de todos los gastos que hayan quedado de cuenta del 
Propietario durante el periodo de la requiaiclón, el &t.os no estuvieren en- 
globados en el precio del alquiler (lmpue’stoa, patentes, seguras, etc.). 

0) El ~mbol8Q ai hay lugar a 61, en el casc de uso anormal, inten- 
dvo o abusivo del edlficlo. maquinarla, mobiliario, etc,, de una prlm de. 



c) TratBndose de la requisa militar de prestahrtee pereoturk~ 

es evidente que, al ser en ésta mh difícil de acreditar el empobre- 
cimiento de quienes la8 realicen, el criterio para 6jar su indem- 
llización debe ser muy estricto y poco gelleroso, limitkndose la mis- 
ma a los ingresos positivamente perdidos durante su ejecución 
1 en base de una ocupación anterior retribuida. 

LAB tiMISIONE%S DB) VAl.ORA&N 

La determinación de las indemnizaciones en el caso de la re- 
quiaa militar no compete al 3urado de Enpropiacionee, sino a uno8 
o~~ganiamos especialmente erigidos por la Ley: La Comieión Cen- 
tral, laa Comisiones provincialee p 1aR Comisiones eepecia.les de 
valoración en territorios ocupados (arts. 106 de la Ley de 1954 
y 40 de la de 1918). 

a) Su oompo&ión.-La Comisi6n Central de Valoración, nom- 
brada por Decreto, se compone, segón el apartado 2 del art. 106 
de la Ley de 1954, de los representantes de los Ministerios milita- 
res y de loa civiles y demáe orga.niamoe directamente relaciona- 

doFI con lae requi~s, formando parte de ella un General p Ún Jefe 

amortización especial, distinta a la de la amortización normal compren- 
dida ya en el precio del alquiler. 

d) El reembolso de loe deterioros sufridos y comprobados al termí- 
nar la requíaicí6n, a menos que la Admtnistraclón de guerra, de acuerdo 
con el propietario, haya hecho por sus propios medios las debidas repn- 
raciones. 

e) Las mejoras valuables en el edifkio, maquinaria, etc., introducídaa 
por consecuencia de reparación de desperfectos, mcdificaciones o perfec- 
cionamientoa en la explotaci6n. las que podrgn, a juicio de la Comiai6n 
de valoración, reducir y aun auprlmir por compensacibn parte de la in- 
demnizacibn que corresponda por deterioras. 

f) Cuantos estime necesarios 0 convenientes para completar 0 con- 
tradecir loa enuncíados. 
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de 10s Cuerpos de Intendencia. e lnttwención de cada uuo de loa 
tres Ej&itos y un Auditor. l*:u cuanto no se oponga a dicho 
precepto lo complementa el art. 42 de la Ley de IYLS, con arreglo 
al cual la citada Comisión, en tiempo de paz, estará constituída 
por : el Intendente General ,Uilitar? como I’resideute; el Secreta- 
rio de la Intendencia General, como Vicepresidente; un Subinten- 
dente del Estado Mayor Central, un Jefe del Cuerpo de Interven- 
ción militar, un Auditor de Guerra, un Jefe del Ministerio de 
Jlilrina como wpre.wntante de las Sociedades de Savegaclón, 1,111 
Jefe civil de la Intervención General de Hacienda, un Jefe de la 
Dirección General de Industria y Comercio, otro de la Dirección 
General de Agricultura, otro del llinisterio de la Gobernación, un 
Ingeniero de la ,l)irección General de Obras públicas, un miembro 
de la amara de Comercio de Madrid, otro de la Camara de In- 
dustria de Madrid, un representante de la Sociedad General de 
Ganaderos, un miembro del Instituto Geográfico y Retadístico, 
otro del Instituto de Previsión y Reformas Sociales y el Secreta- 
rio del Real Automóvil Club. 

b) Su.8 fuwionee-De los señalados apartado y artículo de la 
Ley de 1954 y del art. 17 de la de 1918 resulta cluo son misiones 
de esta Comisión Central : ;II Establecer tarifas uniformes para las 
prestaciones que lo requieran. b) Redactar las bases de valora. 
ción para que sirvan de norma a las Comisiones provinciales. 
c) Examinar y aprobar las tarifas que estas últimas propongan 
d) Fijar a las mismas los precios objeto de conauttan; y e) Re- 
solver las dudas que sometan a su estudio. 

La Comisión Central actuar& en tiempo de paz cuando lo deter- 
mine el Ministerio de la Guerra, y lo hará con carslcter forzoso, 
lnwia convocatoria de su Presidente, en cuanto .se decrete la mo- 
vilización (art. 46 de la Ley de 1918). 

Contra sus acuerdos (*abe rwurso de alzada ante el Minis- 
terio correspondiente, tal como han reconocido las sentencias del 
Tribunal Supremo de 18 de junio de 19X y 2 de octubre (1~ ICfiS. 

R) Las Comisiones prov6ncirrl~s 

a) Su componki&.-Estin compuestas, conforme preceptfra el 
:Ipartado 3 de la Ley de 1954, por cinco diputados provinciales 
designados por el Presidente de la IXpntacion respectiva p un Jefe 
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de Intendencia y otro de Intervención de cualquiera de los Ejk- 
citos; las preside quien designe la Autoridad militar. 

b) Sue fun&mes.Xompete a estas Comisiones, según dispo- 
ne el invocado precepto y el art. 43 de la Ley de 1918, la propuesta 
a la Comisión Central de los precios de las prestaciones que ca- 
rezcan de tarifa general y el señalamiento de las indemnizaciones 
que no figaren en tarifa alguna. 

En tiempo de paz se reunidn, siempre que lo ordene el 3iinis- 
tro de la Guerra, con el fin de establecer las bases de los traba- 
jos preparatorios indispensables para la misión que ze les enco- 
mienda en épocas de movilización (art.. 43 de la Ley de 1918). En 
tiempo de guerra se reuniran frecuentemente, y por lo menos, cada 
diez dias, para oír las propuestas del Jefe de Intendenc’ia Militar 
y acordar la valoración de aquellas partidas que no figuren en 
tarifa, así como para oír y resolver las reclamaciones que contra 
EUB acuerdos interpongan los requisados o sus representantes !e- 
gales ,(art. 141 del Reglamento de 1921). 

Contra BUS acuerdos de valoración cabe recurso contencioso- 
administrativo (art. 148 del citado Reglamento). 

Cj La8 Corniaivned especides 

a) Su cozn~osición .-En territorios OCUpadOS, segun el aparta- 
do 4.” del art. 106 de la repetida Ley de 1954, podran constituirse 
Comisiones especiales. Estaran formadas, a tenor del art. .l.8 de 
la Ley de 1918, por una mayoría militar, a la que deber& prestar 
su concnrso el personal civil con cargo oficial en las poblaciones 
ocupadas, y, a no ser posible, particulares de autoridad. p com- 
petencia. 

b) Siu, funCimM8.-DiCh@ Comisiones, conforme al art. 49 de 
la Ley de 10X3, se limitaran a valorar las reclamaciones que se 
vayan presentado y a dar validez a loa documentoa que laa com- 
prueben, dejando &tos en poder de los interesados hasta que, fir- 
mada la paz, se determine acerca del carkter gratuito u oneroso 
de las requisiciones, para, si procede, practicar interiormente las 
operaciones legales encaminadas al percibo de indemnizaciones. 

En el titulo VII del Reglamento de 195X se regula minnciosa- 
mente cuanto se reílere a la notitkación y publicación de las ta- 
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rifas, al procedimiento para valorar laa prestaciones no tarifadas 
y, en especial, la tramitación de los estados de reclamaciones que 
deben formar los Ayantamientos. 

BRINW CONEJIDERACI6N FINAL 

Del estudio precedente sobre las requisas ,militares podemos de- 
ducir una conclusión cierta: la necesidad de dar pronta ‘k?dacción 
y promulgación al nuevo Reglamento que, de modo claro J com- 
pleto, venga a regular tan importante institución jurídica. Así lo 
reclama la ,propia Ley de Expropiación forzosa en su art. 107 ; 
pero también lo aconsejan las mutaciones habidas en los cincuenta 
afios Utimos, Alas que àan convertido el Agimen de la Ley de 
1918 y del Reglamento de 1921 en una regulación actualmente 
insuficiente y anacr6nica. Basta recordar, al efecto, las múltiples 
transformaciones que han sufrido el propio fenómeno de la gne- 
rra, las necesidades que la misma arrastra, la naturaleza de los 
nuevos medios de ataque y de defensa, la organización de los Ejér- 
(*itos, la forma de desplazarse sus unidades, así como las miamaR 
Mructuras sociales y politicas de las comunidades, la función y 
Fentido de los bienes, las ticnicaa de la responsabilidad de la Ad- 
ministración en el moderno Eetado de Derecho, esto ee, los EUS- 
tanciales cambios operados en el marco eocioeconómico y juridico- 
politice en que la requisa, por fines militares, tiene que llevarse 
R cabo. 
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LA LEY PENAL MILITAR 
DE LA REPUBLKA DE CUBA 

LEY NUM. 1.200, DE 30 DE SEPTIEMBRE DE 1966 

(G. 0. E., Núm. 1, de wptiemlw 30 ‘1!)6fi, p. 3) 

FUERZAS ARMADAS. - Ley Penal Militar. 
Promul~eciOn. 

OSVALDO hIWIC!&S ToI~I¿~IJ~,, Presidente de 1;1 ~i~~~Níb~ic¿l de (lUlJ;l 

Hago saber: Que el Consejo de Ministros lln acordado y 10 he 
sancionado lo siguiente: 

Por cuanto: El grado de organización de nuestra8 Fuerzds Ar- 
madas Revolucionarias y la incorporación de IR mfrs moderna 
%Cniea de ConltJate 3 ItlH IIIiRmflS prwk¿ln del nlant~nimient0 y <!OI’Is- 

?ante superación de la disciplina entre sus miembros. 7 es el De- 
recho Penal Militar un importante coadvnvante para lograr ese 
prophito nl rìancionar las infrilwionw que atenten contra ella. 

Por cuanto : Ths miemhrox de .las Fll~~z;ls .IImiUlilS Ikwlncio- 
narias deben wr $jemplo en el cumplimhto de rus deberes como 
soldados de I;I #patria, tanto en las elaciones cou ~11s comp;\ñrrocs 
de armas como con la ciudachní;h lo qnc pwcis;l la c3intencia 
de leye penales militar& (1~’ cstablezcall condigu;ls sancione8 
para los delitos .v faltas en que, con olvido de was responsabili- 
dades, puedan incurrir. 

Por tanto: En USO de las facultnderì que 1~ estfiu confwidas, 
el Consejo de Ministrns reswlw tlictar In siguiente 
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LEY NUM. 1.200 

LEY PENAL MILITAR 

LIBRO I 

PARTE GENERAL 

TIT~UIA) PRI&LERO 

Del imperio de la Ley 

CAPfTUIX) 1 

Del imperio c7t el tiempo 

Artículo 1. Esta Ley ‘se aplicará a los delitos y faltas milita- 
res que se cometan a partir tle la fecha de su vigencia. 

Xo obstante, podrá aplicarse retroactivamente a los delitos y 
faltas militares cometidos antes de 1% fecha de su vigencia cnan- 
do sea más favorable al inculpado. 

La disposición mas favorable se aplicará aun eh el caso de que 
se ,haya dictado sentencia ejecutoria. Si el hecho cometido por el 
sancionado no se considera ilícito por la presente Ley y la san- 
ción ha sido cumplida, sua efectos ae concretaran a la cancelación 
de ,108 antecedentes derivados de la sentencia. 

Articulo 2. La relativa severidad de las leyes respectivas que- 
dara determinada por la importancia cuantitativa de las sancio- 
nes que en ellaa se señalen,, cuando priven del mismo bien, y si 
privan de bienes diversos, por la importancia cualitativa de éstos, 
de acuerdo con el orden siguiente: 

a) Muerte. 
b) Privativas de libertad. 
c) Multa. 
d) Critica pública 

Del imperio en el espacio 

Articulo 3. Laa disposiciones de esta Ley se aplicaran a las 
personas que dentro del territorio nacional cometan #los delitos 
y faltas militares previstos en ella. 



LA L!ZY PENAL MILITAR DE LA REPUBLICA DS ClIBA 

No oMan@ los delitos y faltas militares que ae cometan por 
personas sometidas a las disposiciones de esta Ley fuera del te- 
rritorio nacional, setin juzgados por la Jurisdicción militar, aun- 
que lo hayan sido por Tribunales extranjeros. 

En @os casos, tanto la detención o prisión preventiva como 
la sanción o la parte de elIa que haya cumplido el sancionado le 
sera abomula íntegramente. 

Lo prescrito en este artículo acerca de loa delitos y faltas mi- 
litares cometidos fuera del territorio nacional, se entender& sin 
perjuicio de lo establecido en el Derecho internacional o en los 
Tratados. 

CAPfTuLo III 

Del imperio cn cuanto a la8 persona.8 

Artículo 4. Esta Ley se aplicar&: 
a) A los miembros de lae Fuerzaa Armadas Revolucionaria8 

en servicio activo. 
b) A loa miembros de la reserva cuando se encuentren movi- 

lizadoa formando parte de unidades militares regulares de 
las Fuerzas Armadas Revolucionarias o sean dlamadoa a 
tareas de instrucción militar. 

c) A la8 demás personas que por Ley se disponga expresa- 
mente. 

TITULO II 

Dd delito 

~APfTUu> irXIC0 

Del delito en general 

Articwlo 5. Loa delitos y faltaa militar-ea previetoa en la pre- 
aente Ley pueden 8ec cometidos por acción u omisión, por dolo 
0 culpa. 

Articulo 6. &r&n sancionables tanto el delito coneumado CO- 
mo el delito imperfecto. Laa faltas militares ~610 setin sancio- 
nables cuando hayan aido consumadas. 

La proposicibn y la conspiración no serk~ sancionables salvo 
que exprwwmente ae disponga en esta Ley. 

Articulo ‘7. Ekiste propoeición cuando el que ha resneito co- 
meter un delito eolicita de otra u otras personas BU cooperación 
para ejecutarlo. 

Artfculo 8. Exi& conspiración cuando dog o mas peraonaa 
se conciertan para la ejecución de un delito. 
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TITCIJO III 

De la responsabilidad penal 

De la reirpomiabilidad penal 

Artículo !). Son responsables con arreglo a esta 1~8.~ de 10~ 
delitos y falta8 militares en que participen : 

a) Los autores. 
h) Lo8 cóm~plices. 

De la8 circwn.pta?u-kl.8 que eximw o modifican 
la reaponsaói~Zi.dorl penal 

SECCION PRIMERA 

De In.9 circwwtawia~ eximentcn de In w.ytzwn.wtilidud penal 

Arthnlo í0. 8011 cjrcunstanciaa eximentes de la reaponrtalbili- 
dad penal: 

a) Haber empleado las wrnati II otros medios compulsivos en 
los caaoa de rebelión, cuandc los ?ebelalaaos no obedezcan 
la orden de disolverse o rendirse. o cuando aardan R las 
F’uerzns Armarlas Rerolncion:~rias. 

b) Hacer uso un crntinela. cwucha o avanz;ida. 1.11 tiempo de 
guerra. grave alteración (IPI orden público, o en situación 
que afecte la seguridad del Estado, de las armas u otros 
medio8 compulsivc#ì, contra cualquier persona que no obe- 
tlczcY1 la voz de alto dada por tercelY1 TM. 

t-1 Hacer uso de 1a~1 armas u otros medios rcimpnls¡vM en 104 
casos en que resulte indispensable pura impedir la evaaiórr 
de prisioneros de guerra. 

d) Haber obrado en virtud de obediencia debida a un enpe- 
rior, autoridad o funcionario compett~l;tc~. siempre que 
concurran las circunstancia3 siguientes : 
1) Que Be trate de orden formil v relativa al wrvicio. 
3 Que el que la lleve a efecto se’ ajnstc estrictamente a 

Ia orden recibida, siu! modificarla n excederse en su 
cumplimiento. 
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3) Que la orden no implique un ataque contra la integl’i- 
dad personal, seguridad u honra de un preso o deteni- 
do o una infracción manifiesta, clara y terminante de 
un precepto constitucional 0 legal. 

e) Haber dado muerte o lesionado a un wbalterno que, no 
obstante haber sido requerido para ello, rehuse permanecer 
en el puesto que se le seííale en el combate, en ocasión de 
inminente peligro para una fuerza o unidad militar o 
en situación que ilfcctc 1;1 seguridad del Estado. 

SECCION SEGUNDA 

De las circltnxtmc-ius atmuantes de la. re8ponsabilidad 
penal 

ArtSculo ll. Son circunstancias atenuantes de la responsabi- 
lldad penal : 

8) Haber ejecutado una acción heroica antes o despu& de la 
comisión del delito. 

b) Haber prestado relevantes aerviciw a la patria antea o 
después de la comkión del delito. 

c) Haber observado excelente conducta militar con anterio- 
ridad a la comi&n del delito, siempre que concurran los 
requieitus siguiente8 : 
1) Tener no menos de dos años de servicio activo como 

miembro tle las Fuerzas Armads Revolucionarias en la 
oportunidad en que se comete el delito. 

2) Carecer de antewdentes por delito o falta niilit:lr. 
d) Haber incurrido en alguna omisión. delictuosa como con- 

secuencia de fatiga, Hueño o postración, producto de la 
prestación de servicios excesivos. 

e) No haber sido instrnído de las disposiciones de que debió 
ser irnpueeto conforme a IOR Reglamentw. 

f) No haber tenido el diwernimiento necesario para apreciar 
toda IR ilicitud del acto. 

g) El arrepentimiento, si concurren 1~ requisitos siguientes: 
1) Carecer de antewdenti penaltles por raz6n de delito. 
2) Haber confesado su participación en el hwho :Intes de 

conocer que Me ha sido denunciado. 
8) Habw procurado en forma espontinea reparar o dis- 

minuir locl efectos del delito. 

h) Haber ejecutado el delito por excitación de un superior o 
a virtud de influjo. poder o autoridad de Me. 



LA LEY PENAL MlLlT.AR DE LA RLPVX3I.ICA DE CüB.4 

i) No llevar el inculpado rn& de tres meses en Ias J+erzaa 
Armadas Revolucionarias o no haber cursado ewuela mi- 
litar, cuando se trate de faltas militares. 

SECCION TERCERA 

De la8 circunetansimt agramntes de 1~ mqxmsahiliriad 
penal 

Artículo 12. Son circunstancias agravankA& de la responsabi- 
Iidad penal: 

8) Cometer el hecho delictivo, siendo iJefe. en unibn de aue 
suba.lt.ernos n a presencia de éstos. 

b) Ejecutar el hecho ante muchedumbre, frente a tropas for- 
madas o fuerza armada; durante acci6n de guerra o esta- 
do de sitio o en sitaaciím que afecte la seguridad del 
E&ldO. 

C) Comprometer con la comisión del delito la segnridad del 
Estado o de una fuerza o unidad militar. 

d) Haberse opuesto al cumplimiento de órdenes. 
e) Cometer el delito en la persona, familia o bienes de de- 

tenido, ,privado de libertad o prisionero de guerra. 
f) Incurrir en cobardía. 
Artículo 13. Cuando un militar resulte responsable de un de- 

lito comtin 0 contravenciím ne le impontlrií la xaiición qne’correa- 
ponda en la lcgislaci6n penal común.’ 

SECCION CUARTA 

Articulo 11. En la aplicaci6n de las circunstancias atenuan- 
tes o agravanteg se observarán las normas sigaientes: 

a) Las circunstancias atenuantes 0 agravantes se tomatin en 
cuenta para adecuar la sanción en caso de perpetración 
de delito. Si se trata de falta milItar‘ se adecuara la san- 
cibn en la forma que proceda. 

1)) En ningÍm caso de tomara en consideración atenuante al- 
guna en loa delitos de traición. espionaje o rebelión. En 
los casos de deserción o infrac&ón de los deberes del cen- 
tinela, tampoco ae apreciara atenuante, alguna si el de- 
lito se comete en tiempo de guerra, grave alteración del 
orden pfíblico o en situación que afecte la seguridad del 
Estado. 



LA LEY PENAL MILITAR DE LA REEWBLICA DE CUBA 

c) No 8e aprwiar4n en contra del aCU8adO laa circunstancias 
agravantes que por sí misma8 constituyan un delito aspe- 
cialmente sancionado por la h.v, o aquellas Otra8 de tal 
manera inherentes al delito, que sin su concurrencia no 
pueda cometerse. 

d) Los Tribunales militares quedarfin inventidos de amplio a.r- 
bitrio para apreciar cualquier otra circunstancia favora- 
ble al aCU8adO no prevista en la 8wción segunda del pre- 
aente capítulo, pero que por su semejanza u otros motivos 
atendibles, que razonarAn en la sentencia, deba 8er qre- 
ciada para atenuar la sanción señalada al delito. 

TITULO IV 

De la8 sancionea 

CAPíTULo 1 

Getwalidadee 

Arthrlo 1.5. 5610 .8~ considerarán sanciones militaren las que 
:ampongan 108 Tribunales y Cortes militares conforme a la8 Leyes 
pena;les vigentes y mediante el procedimiento correspondiente. 

No tendrh la coneideración de flanciones: 
a) La detención. 
b) La prisión preventiva. 
Articulo 16. El tiempo de detencibn 3 de prisión preventiva 

PIC! abonad Integramente al acusado de delito o falta militar que 
resulte sancionado a privación de, libertad. 

Si 1s sanción es de multa 8e le abonar8 a razón de un dia 
por cada cuota. 

Artículo 1’7. Las sanciones imponibles por delitos o faltas mi- 
litaws se clasifican en principales y accesorias. 

a) Son principales: 
1) Bherte. 
2) Privación de libertad. 
3) xtfulta 
4) Critica ptíblica. 
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b) Son accesorias: 
1) Expulsión. 
-“) Separaci6n. 
3) YMida de grado. 
4) Pérdida de dereclws inherentes H la condición de mi- 

litar. 
5) Pkdida de haberes. 
6) Comiso di los efectos e instrumentos del delito o de 

la fa.ltn militar. 
Artículo 18. La sancihn de privacibn de 1 ilwtud clu~rá de 

un dia n treinta años. 
Artículo 10. La sanción de privncir>n de libertad comenzaré 

a contarse, clIando chl sancionado se enc*uentw privado de libertad, 
!lwdt! el día de la firnwza de la sentencia. abonándow el tiempo 
rle detención o prinikl lwe\-enti,va que haya cumplido. 

Artículo 20. En ning!ún caso la durnc*ión total de laS san&- 
nes de privación tk lilwrtad impuestas NI una misma sentencia 
podl$ exceder de twint;l afto8. 

(‘.wíTr~r.o III 

De 108 efecto8 da t«a scr,wionw 

Artículo 21. I,;IM s;tncionw principalt~s qutl wt;~l~lew enta IA~V 
prodwirBn los efectos siguientes : 

a\ La de muertta: In ~jtwución por fusilamiento. 
b) La dc* privacibn de libertad: el internamiento del sancio- 

nado en el establecimiento de reeducación de sancionados 
militares o lugar que disponga el Tribunal o la Autoridad 
Judicial militar, sin que se compute a los efectos del. wr- 
vicio el tiempo que permanezca cumplier.do sanciím. - 

I,;I .\utoridatl .I udicial militar correspondiente podti dix- 
poner el t.rnslado ~1~1 los sancionados por Tribunales o Cor- 
tes militazw i\ un wtablecimiento penal comían. cuando 
habiendo cxtinpuiclo parte dc la sanci6n impuesta. cir- 
runstiincias crrpwialcn así lo recomienden. 

1.111 Ios COSOS que la sentencia dictada conlleve como 
aecworia 1;1 chxpulsi6n o seprlraciBr. I;I privación de li,ber- 
tad se cumplirfi tw wtnhlwimiento de rtwducaci6n de san- 
cionados militnrw. 

CI La de multa: descuento cw los haberes. en 12 cwntía y 

pln7m que seflale el Tribunal? hapta cubrir el itiqwrte total 
de aqn~lla. 

d) IA de ctitica pfiblica : 
8~8 compafierox. 

la amonestación tle! sancionad? ante 
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Artk!ulo 22. Lo expulsión producir&’ la baja del sancionado 
como miembro de lan Puer;l,aa Armadas Revolucionarias y se im- 
pondra como accesoria en todos los caso.s en que ss dicte san- 
ción principal de privacion de libertad por delito denigrante. 

Se consideran delitos denigrantes los siguientes : 
a) Traición, espionaje, cobardla, pc(ler:tstí;t, falsedad, malver- 

sación, fraude, cohecho, contrahaudo, robo, hurto, estafa, 
chantaje, wura. trafico, teueucia v uso de drogas tcSxica3 
o estupefacientes, violación. corrupoií)n de menores, abusos 
deshonestos, incesto y aquellos que la Lev califique de con- 
trarrevolucionarios. 

b) Los que sin estar comprendidos en el inciw anterior, afec- 
ten gravemente a la reputación moral del sancionado 1 
provoquen en el concepto publico o dentro dr las Fuerzas 
Armadas Revolucionarias la repulsa del mismo. 

Ningún delito cu~lposo podrá ser considerado deni- 
grante. 

Artículo “3 - . La separaeibn producirti el efecto de dar de baja 
al snucionado cumo miembro de las I+MZ:IS Armadas Revolucio- 
uari;~s y se impondra como ;tcwnoria a toda sanción @ucipal dc 
privación de libertad que cxccda dc seis meses. 

La separación conlleva la obligacion de entregar totlas lay per- 
tenencias de las Fuerzan Armadas Rewlucionnrian que tenga en 
EU poder. 

So obstante, el Tribunal o la Autoridad Judicial militar podra 
disponer que el sancionado a mas de seis mese:, de privación de 
libertad, no sea .separado de las Fuerzas Armadas Revolucionarias. 

Cuando el sancionado pertenezca al servicio militar obligatorio 
uo se impondra la separacion, u uo ser en Ion ~YIROS en que por 
disposiciones reglamentarias de dicho wrvicio w dixpong:~ expre- 
samente. 

Las Cortes militarea, cuando las circunRtancia.q del hecho o 
personales del sancionado así lo aconsejen, podrán proponer a la 
Autoridad Judicial militar su separacibn de Iss Fuerzan Arma- 
d as Revolucionarias. 

Articulo 24. La sanción accesoria de perdida de grado es in- 
compatible con las de expnlsion r separarion y seti impuesta 
cuando la sanción princilpal sea la de privación de libertad y 
asistan ciwuM.anciaa que permitan suponer incapacidad para 
(&I mando, incompatibles con las exigencias del .servicio. 

Se sefíah.Hi el grado a que se rebaja al s;tncionada, sin per- 
juicio de que posteriormente obtenga ascensos conforme a los re- 
glamentos. 

Artículo 2.5. La sanción accesoria de perdida de derechos inbe- 
lentes a la condición de militar producirá la suepension de los 
Iwueficios que correspondan al sancionado durante el tiempo fi- 
jado en la sanción. 
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Articulo 26. La p&dida de haberes w impondrá al ~au~i()~~i~- 

do como accesoria, en todos los casos en que la sanción principtil 
sea la de privación de libertad y consistirA en dar por extinflitlil 
toda obli,gación de pago de haberes a su favor como militar, tanto 
ioe que se hadlen pendientes al tiempo de dictarse la sanción como 
lo6 poeteriores. 

Articulo 27. El comiso de los efectos e inetrumentos del delito 
0 f&a militar se im,pondrA como sancibn accesoria en todos los 
~8808 en que se hayan ocupado y sean prcpiedad del sancionado. 
Se ordenar8 su entwga a sus respectivo8 dueños si pertenecen a 
otra6 personas y su tenencia o uso no esté prohibido. De estarlo. o 
si se ignora quiénes son sus propietarios, ae lee dar& la aplictibn 
m8s 6ti.I desde el punto de vista econ&mico-social. 

Articulo 28. Las sanciones que se impongan a m+Iitaree, de 
acuerdo con lo establecido en la legislación penal común, produ- 
cen los efectos que las mismas señalan y además, los de las acce- 
sorias previstas en la presente I&y segtin la naturaleza y duración 
de &qu6llas. 

8-rtiCdO 3. LOS Jueces y Tribunales de la Jurisdicción ordi- 
naria y 408 Tribunales revoluciona,rios no podAn imponer a los 
miembros de laa Fuerzas i\rmadas Revolucionarias, Ias sanciones 
:IccesoriaR establecidas en esta Ley. 

CAPPfTuLO IV, 

Articulo 30. Los Tribunales de la Jnrklicción militar ade- 
cnarkn la8 sanciones con arreglo 8 las normas eiguientes: 

a) -4preciarfin cn favor o en contra del acusado lay circuns- 
tanciae modificativas de la responsabilidad penal previstas 
en el capitulo Il del titulo Il1 de eete libro y en la le- 
@Iación penal común, tenga o no el delito car&cter mi- 
litar, salvo loa casos de excepción previstos en esta Ley. 

b) PwMn rebajar el limite inferior de la sanción: 
1) Hasta en dos tercios, cuando concurran dos o mBs 

circunstancias atenuantee, sin ninguna agravante. 
2) Hasta en un tercio, cuando concum una circunntau- 

cia atenuante, ein ninguna agravanti. 

C) Podr$n aumentar el limite mkimo de la sanción: 
1) Hasta en dos tewios, cuando concurran dos o más cir- 

cun&aucias agravantes, sin atenuantes. 
2) Hasta en un tewio, cuando concurra una circnnstan- 

cia agravante, sin ninguna atenuante. 
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e) 
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Compensaran las circunstancias atenuantes con las agra. 
vantes atendiendo al número g entidad de las mismas y 
tomaran en consideración también las circunstancias mo-. 
dificativas de ,la responsabilidad penal prevista en la legis- 
lación .pena.l comun, sin que pueda rebasarse el límite míì-- 
ximo de la sanción señalada al delito. 

Cuando la Ley sefíale al delito únicamente sancihn de- 
muerte, podrán conmutar ésta por la de privación de li- 
bertad de treinta aíios, si concurre una circunstancia ate- 
nuante, sin agravante; o por la de ,privación de libertad - 
de veinticinco años si concurren dos o mas circunstancias 
atenuantes y ninguna agravante. 
Tendran en cuenta, ademas de las circunstancias modifi- 
cativas de la responsabilidad penal, las condiciones persa- 
nales del acusado, los móviles del hecho y especialmente 
la gravedad del delito, tomando como baee fundamental la 
oportunidad en que el mismo tuvo lugar y la situación de 
peligro o grave quebranto que Para la patria o para las 
Fuersm Armadas Revolucionarias ee haya podido derivar 
del hecho. 
Cuando el delito tenga sefialada sanción más severa, por 
haberse cometido en tiempo de guerra, grave alteración del 
orden público o en situación que afecte la seguridad del 
Estado, podran imponer la correspondiente al tiempo de 
pas, aunque no se ,haya declarado oficialmente la cesación 
del estado de guerra, siempre que hayan terminado real- 
mente las operaciones de armisticio o tregua solicitados 
.por el enemigo o se haya rendido y no exista peligro real 
o potencial para la patria ni alguna otra eventualidad 
que aconseje la imposición de la sanción mas severa. 
Para la adecuación* de la sanción en el delito de infrac- 
ción del r6gimen de seguridad y secreto se tomar& en cuen- 
ta el informe de la dependencia correspondiente, que al 
efecto se solicitara. 

Artículo 31. El delito imperfecto se sancionar&: 
a) Con privación de libertad de treinta afios cuando el hecho 

realisado tenga señakda sanción de muerte. 
,b) Con sanción que no pocM exceder de dos tedios de la fi- 

jada como m8xima en la presente Ley para el delito de. 
que se trate, cuando tenga seflalada sanción de privacibn. 
de libertad. 

c) En loa demae casos queda al prudente arbitrio del Tribunal 
adecuar la canción dentro de los Limites establecidos por 
la Ley.. 

A~~cuIo 32. LOS delitos CU@~SOS ser&n sancionados con ‘priva-. 
ción de libertad de un día a seis años, sin que la mueón pueda 

70 



LA LEY PENAL MILITAR I,S LA REPCBLICA DE CUBA 

excwler de la mitad del tiempo que se señala en esta Ley como 
límite mhximo para el delito de que se trate, salvo los casos de 
excepción que establezca la legislación vigente. 

Los Tribunales al adecuar la sanción en caso de delito culposo 
teudrhn en cuenta la mayor o rncnnol cBntidad de la culpa. 

De la extinción de la responsabilidad penal y de la remizión 
y la libertad condicionales 

De la emtinkh de In rceponmbilidud pmnl 

Articulo 3% La responsabilidad penal por los delitos y faltas 
militares se extingue ‘por las causas y de acuerdo con las reglas 
pwvietas en la legislación penal común. 

Se establecen para la prescripción de la acci6n penal y de la 
sanción por los delitos p faltao militarrs las escalas siguientes: 

a) Prescripción de la acción penal: 
1) A lw veinte años, en cae0 de delito que tenga aeña- 

lada como rwwiím la de muerte o privación de liber- 
tad mayor de diez afios. 

2) A los quince año8? en ca80 de delito que tenga seña- 
lada sancibn de hwis a diez años de privación de li- 
bertad. 

3) A los diez años, en caso de delito que tenga eefhlada 
sanción de seh m-8 a seis aflos de privación de li- 
bertad. 

4) A los cinco añoa, en caRo de delito que tenga señalada 
cndquier otra sanción. 

6) A los seis meses en caso de falta militar. 
b) Prescripcibn de la Rancibn: 

1) A los treinta años, cuando la Ranción impuesta sea la 
de muerte o privación de libertad mayor de diez años. 

2) A loa veinte años, cuando la sanción impuesta gea la 
de privación de libertad de seis a diez afloz. 

3) A loe quince años, cuando la sanción impuesta 8ea la 
de privación de libertad de wis mese?y a seis años. 

4) A los diez años, IaH demás sanciones impuestas por 
delito. 

5) Al afro, la sanción kpuesta por falta militac. 
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De la renhión coirrlicimal 

Articulo 34. El Tribunal podrá decretar, en los caso8 de deli- 
YO tanto doloso como culposo, la suepensih condicional de la eje- 
cución de la sanción principal de privación de iibcrtad p de BW 
accesorias, impuestas al sancionado en la sentencia, siempre que 
concurran los requsitos siguientes : 

a) Que la privación de libertad no exceda de seis años. 
b) Que no se haya apreciada ckunstancia agravante alguna. 
c) Que el delito no sea de los c~alifkadoc; como denigrantes ni 

haya puesto en peligro a la patria, ni causado grave daño 
a las Fuerzas Armadas Revolucionarias, a operaciones de 
guerra o afectado la seguridad del Estado. 

d) Que el acusado hapa observado con anterioridad huesa con- 
ducta y no sea reincidente o reiterante. Habrá reincidencia 
cuando el acusado haya sido ejecutoriamente sancionado 
‘por otro delito de la misma especie, J reiterancia cuando 
lo haya sido por dos o mlis delitos de diferente especie al 
cometido. 

Artículo X5. La suspension de la ejecución de 1;1 sanción no 
exime al sancionado dcl pago tl~ las Irsl~o~ls~l)ilidacles civiles de- 
claradas en la sentencia. 

Articulo 36. En los casoe de suspensión de la ejecución de la 
sanción, ei transcurren cinco años a partir de la fecha de dictada 
la sentencia, sin que el sancionado sca declarado responsable de 
un nuevo delito o falta dolosos, se entendera extinguidas la 
sancii’m principal y las accesorias. En CRRO de que cometa un nuevo 
delito o falta dolosos, se dejara sin efecto ,la suspensión de IR eje- 
cución de la sentencia J- se procederá a su cumplimiento en los 
términos acordados en la misma. 

CA.l+rLIAo 111 

De la libertad condicionnl 

Artículo 3’7. T,a Autoridad Jutlicial militar competente podrá 
disponer la libertad condicional de los sancionados que hayan cum- 
plido un tercio de la eancición impuesta y obsewen buena conducta 
ea el establecimiento donde estén recluidos. 

T,a libertad condicional podra ser rerocada cn cualquier mo- 
mento durante el tiempo que falte al sancionado para cumplir la 
sanción. 
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Articulo 38-T-a libertad condicional quedara convertida en de- 
finitiva en la fecha de cmnplimiento de ia sanción, sin que sea 
necesario se dicte resoluci6n al efecto. 

Da la respcmmbili&d civil 

cAPfTlJI.0 6NICO 

De Za &clur&ciórc & la responsabiZW civil 

Articnlo 39. En toda sentencia que dicten los Tribnnaks de 
la Jurisdicción militar se declara.&, cuando proceda, la responsa- 
bilidad civil de conformidad con las disposiciones de la IegialaciOn 
penal comtín. 

Cuando la responsabilidad civil sea declarada en favor del EU- 
tado, *podr& hacerse efectiva, si es posible, mediante descuente en 
los ,habews del sancionado, en los plazos que aefide el Tribunal, 
y en cnantia qne no podr& exceder de la sexta parte del liquido 
a percibir. 

Dispo&ión carmín a los Títulos anteriores 

OAPfTIJI.0 fJNICO 

A@hilo 40. En todo cuanto no se oponga o no esti expresa- 
mente regulado en el libro 1 de esta ley, regirAn con caticter an- 
pletorio las disposiciones del libro 1 del código de Defensa si)Cial. 
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LIBRO II 

DE LOS DELITOS 

TITIJI& PRIMERO 

De los delitos contra la puridad exterior del Esta¿o 

CAPfTULo 1 

TrMciótt y eqknaje 

Artículo 41. F3eti sancionado con privación de libertad de 
veinte a treinta años 0 muerte: 

al 

W 

cl 

d) 

6 

f) 

9) 

El que en provecho del enemigo o de orgauizacionee con- 
trarrevolucionarias, destruya o inutilice medios dc trans- 
poti, comunicaciones o señales, obras de defensa, material 
de guerra, provisiones de cualquier clase, o intercepte con- 
voyes, despachos o corrwpondencia. 
El que seduzca tropas nacionales o al wrvicio de la na- 
ci6n para que se pasen a fuer enemiga. 
El que siendo guía o prktico de fuerzas nacionales o alia- 
das, las desvie del camino que deban seguir, con objeto de 
favorfxer al enemigo. 
El que abandone sus banderas o entre a formar parte de 
fuerza enemiga 0 se pa* 8 país enemigo. 
Hl que se introduzca subrepticiamente o con disfraz y sin 
objeto justificado, a bordo de nave o aeronave de guerra 
o dedicada a eae fin, en arsenales o en unidades militaree o 
entre tropas que 6e encuentren en operaciones 0 en cam- 
pafla. 
El que con fines hostil- levante planos, confeccione cro- 
quis, practique reconocimientos o procure u obtenga in- 
formes de unidades o campamentos; integración, movimien- 
to o ubicación de unidades militares, puertos, arsenalea, 
antilleroe, aeródromos, almacenes, armas y equipos que per- 
tenezcan a las zonaa de operaciones militare8 o est& a 
cargo o destinados al nso de las Fuerzas Armadas Revolu- 
cionariaa; y el que facilite con el mismo propósito cual- 
qnier dato o antecedente cnya revelación perjudique la 
seguridad exterior o la tranquilidad interna. 
El ane mantenga correspondencia o inteligencia con el ene- 
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mi,gO u organizacióu contrarrevolucionaria, ~011 el fin de 
favorecer de algún modo sus .planes 0 fines. 

Il) El que ocllllí’. acoja 0 tlt; albergue a un espía, agente mi- 
litar enemigo o ‘persona dedicada :I actividades contrarre- 
volucionarias, conociendo su condición. . 

Artículo 42. El que al tener conocimiento dc cualquier acto 
dc traición o espionaje no lo denuncie inmediatamente, sin per- 
juicio de tratar de irapedirlo por todos los medios, seti sancio- 
It;ldo wn privacií,n de libertad de diez a veinte añoc;. 

Artículo -l-X La revelación del delito de tr;;ición o espionaje 
hecha antes de comenzar a ejecutarse o a tiempo de poderRe evitar 
sus consecuencias, eximirá de responsabilidad lwn:lI al que lo 
denuncie. 

-4rtícu10 4-L Los delitos imperfectos de traición y cykmaic! y 
1;t proposici6n y In conspirnci<‘,n par:\ cometwloa ~381~ sancion;1- 
dos igual que los delitos consnmadns. 

Artículo 46. El que ejecute cu;ll(luiera tl~ los delitos contra I:I 
integridad y estabilidad de la Nación, previstos en el capítulo 1 
del titulo 1 del libro II del Código (1~ Ikfensa social, será san- 
cionado conforme a dicha legislacií>n. 

CaI+rcrA? II 

Articulo 16. El que ejecute acto.+ ilegales o de Jwstilida~l cnn- 
tra una naci8o clxtranjera, atente contra ,la vida o integridad COP 
poral del Jefe de otro Estado recibido en Cuba con wr;ícter oficial, 
o tk SU leprewntantc diplomltico en ocasión del ejercicio de .sus 
funciones; o viole la inmunidad personal o el domicilio de un0 
11 otro bajo las mismas circunstancias, si el hecho provoca una 
acción militar o una declaración de guerra contra Cuba por parte 
de la nación de que se trate: quebranta la8 relaciones diplomáti- 
ras o con&- o da motivo a que los cubanos residentes en la 
nación que se considere ofendida sufran persewcione8, vejaciones 
o represalias, ser4 sancionado con privación de libertad de veinte 
a treinta años 0 muerte. 

Articulo $i. Cuando no se produzca lay conwuencias pre- 
vistas en el artículo anterior y el hecho esté ljrevisto como de- 
lito, se aplica& al responsable .la .wwción correspondiente al mif+ 
mo aumentada en su límite mbximo de un tercio a la mitad. 

Articulo 48. El que viole t.regua, armisticio o cualquier otra 
Convención legftima celebradn con el enemigo, cuando el hecho 
provoque situación de daño 0 peligro para la patria 0 gravea per- 
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juicios para lag op42raciones militares. serA sancion;Kh col1 priva- 
ción de Iihertad de veinte a treinta años o muerte. 

A.rtfcnlo 49. Cuando no se prodnzcan las consecuencias pre- 
vistas en el artículo anterior, IR sanción será de priracic’,n de li- 
bertad de diez a veinte año8. 

Artículo 50. Será sancionado ron nrivacic’,n de lihertntl de 
veinte 

al 

b) 

c) 

d> 

a treinta años o muerte: 
El que obligue a prisioneros de guerra a wmbatir contra 
su8 banderas o corneta cont.rn ellos, los heridos. hospita- 
lizados o enfermos. actos inhumanos. ve,i;lminosnc n ron- 
trarion R las normas del Trecho illtcw;lc*ionnl. 
EI que no respete la inviolabilidad de 10x cst:~hl(~c.il~lic~t~t~~s 
para heridos. enfermos o prisioneros. (I :I tit(lutl cualquier 
vehículo destinado al servicio dr hospitales o transporte 
de heridos, enfermos, nAufra.gos o prisioneros: v el (IIW 
impida a las organizwinues n Pnt:li,lcr,irnienìos de socorro 
0 sanitarios cumplir Ias funr;oties tle su ministerio. cscep- 
to que 6x2 use de ellos para rcnliz!:~r :IC¡<I- perjntlicialrs ;t 
lacr Fuerzas Armadas Re\olll(~i~lt;~~~i;is. , 
El que incendie n destruya innt~~c~snrinmente etlificios 11 
otros bienes, realice saqntws o cometa ac tos de violencia, 
despojo 0 afrentosos contra las pwsnli:~s. 
El que de aprofiic de vestidos, alhajas o propiedades de 
108 heridos n prisioneros enemigos o de compafieros de 
armas muertos o heridos en accibn de gnerra. 

De los delitos contra la seguridad interior del Estado 

CAPíT1Ul T 

Ihlit0.q contrn rl Potlp~- t.cr-«lucion«,.io 

Artículo 51. El que atente contra la vida, integridad cm-p- 
ral, libertad lwrsonal o seguridad del Presidente cle la Reptíblica. 
Primer Ministro 0 Ninistros del Gobierno. 0 trate de impedirles 
el lihre ejerricio de sus funciones. nen5 sancionctlo con pr!vncihn 
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de libertad de veinte a treinta años o muerte, aunque el delito 
sea imperfecto. 

Artículo aB IGl que atente contra el honor de las personas se- 
ñaladas en el articulo anterior amenraz6.ndolas, injuriandolas o ca- 
lumni~ndolas, ser8 sancionado con privación de libertad de seis 
a diez afios. 

Artículo 53. La proposición y la conspiración para realizar 
algunos de los hechos previstos en el artículo 51 ser&n sanciona- 
dos con privación de libertad de diez a veinte años. 

CAPflYJLO 11 

Delito.9 de rcbel~iiin 

Artículo -54. El que recurra a la violencia 0 a cualquier otro 
medio con el objeto de derrocar al Gobierno, desconocer w auto- 
ridad o deapojarlo de ella o con el fin de perturbar la paz o el 
orden público dentro del territorio nacional, será sancionado con 
privación de libertad de veinte a treinta años o muerte. 

Articulo 53. El que con conocimiento de qut- se va a cometer 
el delito de reblión no lo denuncie inmediatamente, sin perjuicio 
de tratar de evitarlo por todos los medios, sera sancionado con 
privación de libertad de diez a veinte años. 

Igual sanción se aplicará al rulpnble de propnsicion 0 de cons- 
piración para la rebelión. 

Artículo 56. La revelación del delito de rebelión hecha antes 
de comenzar R ejecutarse, eximira. de resporwabilidad penal al de- 
nunciante. 

CAPÍTULO ITI 

Articulo 37. Los que en número de cuatro o más, mediante 
concierto ex-preso o tacito! rehusen obedecer a HUR znperiores, o 
hagan reclamaciones 0 peticiones en tumulto, o realicttn exigen- 
cias o se resistan a cumplir sus deberes, setin sancionados: 

a) Con privacion de libertad de veinte a treinta afíos o muer- 
te, si el delito se comete en tiempo de guerra, grave al- 
teración del orden publico, en situación que afecte la ee- 
guridad del Estado o en zona mi!itar, recurriendo a las 
ar’maa o ejerciendo violencia. 

h) Con privaci6n de libertad de diez a veinte aiioa, si el de- 
lito se comete sin recurrir a las armas ni ejercer violen- 
cia 7 concurren las demas circunstancias expresadas en 
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el-inciso anterior; y con igual sanción si se ha recurrido 
a las armas o ejewido violencia y el delito se comete fuera 
de zona militar en tiempo de paz. 

c) Con privación de libertad de seis a diez años en los de- 
m8s casos. 

Artículo 6%. La proposición y la conspiración para la aedición 
wtin -kcionadas con privación de libertad de dos a seis afiou. 

Articulo YB. La revelación del delito de sedición hecha antes 
de comenzar a ejecutarse y a tiempo de evitar sus consecuencias, 
cxim.ir4 de responsabilidad penal al denunciante. 

Artículo 60. El que tenga conocimiento previo de un delito de 
sedición y no lo denuncie inmediatamente o trate de evitarlo 
por todos los medios, será sancionado con privación de libertad 
de seis a diez a5os si el delito 8e comete en tiempo de guerra, 
grave alteración del orden público o en situación q-ue afecte la 
seguridad del I%tado ; y de dos a seis años si se comete en tiempo 
de paz. 

El que tenga conocimiento de la ~proposición o de la conapira- 
ción para cometer el delito de sedición ein haberlo denunciado, 
y 8in perjuicio de haber tratado de evitarlo, será sancionado con 
privación de libertad de seis mc8es a do8 aflos, aun cuando el 
delito no 8e haya cometido. 

TITULC III 

De los delitos contra el honor y la reputación ditu 

CAPITULO 1 

Artículo 61. El que huya durante acción de guerra ya empe- 
fiada o en situación que afecte la 8eguridad del Estado, o a la víata 
del enemigo, o marchando a atacarlo, o en el momento de repeler 
su a*ie, y el que rehnae permanecer 0 skuarae en el puesto que 
ae le señale, ser$ sancionado con privaci6n de libertad de veinte 
6, treinta ados 0 muerte. 

f3i requerido por un superior para que permanezca en su puw 
IXJ, persiste en huir, podr6 Ber muerto en el acto. Caando en virtud 
del requerimiento o por propia voluntad, el culpable vuelva a la 
acción y se comporte valeroeamente en ella, 8610 pod16 iznpodr- 
aele canción de privaci6n de libertad no mayor de cinco a5<w, o 
~mdra ser declarado exento de reuponeabilidad penal, salvo que 
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EU cobardía haya ocasionado hajns entre sus ccmpañww u cbtr;ls 
pkdidas de importancia. 

Artículo 62. SerA sancionado con privacihn tk likrt xl de 
veinte 8 treinta años n muerte: 

a) El que obligue o intentcl obligar :I 1111 jefta tlth camp;lnlrnto. 
fuerza, unidad, flota, nave 6 aeronave de guerra o utili- 
zada a ese fin, a capitular o rendirse. 

b) ’ El que sin nutorizaci<Sn abandone ante el enemigo campa- 
menio, fuerza o mando, unidad, flota, nave o a&onave-de 
guerra o utilizada a ese fin, o punto que le es-t4 confiado. 
T?l que incite a otros a IA fugfl ante el enemigo. al tlirigirsc 
8 su encuentro 0 wpwíndolo para con~~~:1t~ir. 0 (‘11 situacihn 
que nfcvlr la xcguritlnd tlel Estado. 
El que prop:ile cspwiw. (14 vnces 0 ejccnte acto!: qiw pnc- 
dan pmdnrir la clispwsií>n dc fuerzan. o ~1 ;dmndono de 
la acción trmpeñada. ante el enemigo 0 cn situación que 
afwte la wguridad del Estado. 
El que teniendo :I su mando cnmpamrnto. fuerza. unidad. 
flota, nave o aeronaw (1~ guwra o utilizada a ese fin. 110 

cumpla exactamente las órdenes o sefialamientos tic sus 
jefes o de cualquier otro dc sw superiorcn, en cuanto al 
ataque o defensa. hasta donde alcancen sus fuerzas o po- 
sihilidades. 
El qw teniendo a su cargo rampflmento, fuerza, unidad, 
flota, nave o aeronave de guerra o iitilizada a ese fin. sin 
causa le.gItima se retire 0 no entre en e? rombak u ope- 
raci6n. n aea omino al batir, rendir o apoderarse de fuer- 
zas u objetivos enemigos. 
El que teniendo a su mando campamento, fuerza, unidad, 
flota, nave o aeronave dc guerra o utilizada a ese fin. se 
niwie a combatir grupos sediciosos. ahnndonc In nccihn 
empeñada 0 no intente l’W?ll~rill’ las pohlacionw. puwtns 
o IugareR que hayan caído en poder de los mismoR. 
El que en combate con el enemigo abandone o pierda por 
cobardía la bandera nacional o la de comiMe de la unidad. 

Artículo 63. SerB sancionado con pri\-acibn de libertad de 
uno a win mw34: 

a) El que públ&xmente, vistiendo o no el uniforme. incurra 
en arción u omirìi6n qne deba estimarse de8bonrosa 0 que 
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en el orden privado .observe nna condncta similar que lle- 
gue a trascender. 

b) El que copie o facilite datos, trasmita o reciba información 
de cualquier fndole en violación de las normas establecidas 
dnrante la celebraci6n de ex&menes en escuelas o cursos 
militares. 

c) El que con olvido de las normas de reepeto mutuo, realice 
‘cualquier acto que perjudique las buenas relaciones con 
un compañero de armas, su esposa n otros familiares. 

Se considerará deshonrosa toda acción u omisión que sin cons- 
tituir otro delito acuse falta de valor persona4 en el inculpado, 
10 desacredite o daííe el presti,gio de las Fuerzas hrma.das Revo- 
lucionarias. 

Aticulo M. El que pn demostración de menosprecio devuelva 
o arroje nombramiento, despacho n diploma, se tlcspoje de !as in- 
signias o de las condecoraciones que se le hapan otorgado. o las 
enajene o dé en prenda, ser6 sancionado con privación de liber- 
tad de seis meaes a doe a.fíos. 

Arthlo f%, El que usando de violencia, intimidación o apro- 
mechando la circunstancia de encontrarse una persona privada de 
raz6n, de sentido o capacidad para resistir, incurrn en actos de 
pederaetia activa, seti sancionado con privación de libertad de 
veinte 8 treinta a5os 0 muerte. 

El que incurra en actos de pederastia pasiva aprovechandose 
de alguna de dichaa circunstancias, serit sancionado con privación 
de libertad de seis a diez aflos. 

Si no concnrren las circunstancias antes mencionadas, los actos 
de pederastia activa y pasirn serán sancionados con privación de 
libertad de seis meses a dos aAos. 

A.rt,iculo 6fj. Al que ejecute un hecho no previsto cspecialnwn- 
te en esta Ley que constituya conforme n la IegislaciOn pwa1 co- 
m6n el delito de abusos deshonestos, se le im,pondnI la sanci6n 
aefialada por dicha legislaci6n. 

cAPfTlT.0 TIT 

Artkulo W. TJa tenencia. ingesti6n. absorción o inyeccií)n de 
drogas tóxicas o estnpefrutientes sin autoriraci6n legal o prescrip- 
ción faco;ltativ+ eer& sancionada con privación de libertad de doe 
a seis afioa. FTJ ttifico con las mimas ee sancionartí con priva- 
ción de libertad de seie a diez afh. 

Articulo 68. La ingestión de bebidas dcohAlicaa en acton no 
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-oficiales, vistiendo de uniforme, sera sancionada con privación de 
libertad de uno a seis meses. 

Si como consecuencia de la ingestión de bebidas alcohólicae 
se originan, en cualquier cirulnnstancia, hwhos que produzcan gra- 
ve alteración del orden o descr&lito para las Fuerzas Armadas Re- 
volucionarias, est6 o no el agente vestido de uniforme, la sanción 
.será de privaci6n de libertad de uno R tres aíms. 

De loe delito8 contra el daber 

Negligeha en el oumpl%niento tlcl tlcùcr 

Articulo G9. Sera sancionado: 
a) Con privación de libertad de veinte a trGnta años o muer- 

te, el Jefe de un campamento, fuerza, unidad, flota, nave 
o aeronave de guerra o utilizada a ese fin. quca por negli- 
gencia de lugar a que caiga en poder del enemigo. 

b) Con privaci(in de libertad de veinte a treinta años o muer- 
te, el que tenga conocimiento de que un campamento, fuer- 
za, unidad, flota, nave o aeronave 11th guerra o utilizada 
8 ese fin, se encuentra en peligro y uo preste la coopera- 
ci6n que esW a BU alcance, sin desatender eus deberes 
preferentes, si del hecho resultan p&didas de vidm o si 
ca1188 grave perjuicio n las Fuerzas Armadas Revolnciona- 
rias: p con privación de libertad de dos H diez afios si re- 
sulta otro da80 cualquiera. 

c) Con privación de libertad de uno a seis mezes el que por 
imprevisión, deacnido o cualquiera otra forma de negli- 
gencia no cumpla con su deber, si el hecho no constituye 
otro delito más grave. 

CAP~TVLO II 

Artículo 70. El que teniendo funciones de vigilancia en tiem- 
po de guerra, grave alteración del orden público o en situación 
qoe afecte la seguridad del Estado, abandone su puesto. no realice 
&ede el mismo la mas estricta vigilancia. se deje relevar indebida- 
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mente, entregue su arma a otra persona, no cumpla su consigna 
0 se colcque voluntariamente en situacibn que le imposibilite su 
rumplimiento, será sancionado con privación de libertad de veinte 
a. treinta años o muerte, Hi el hecho ha comprometido la indepen- 
dencia de la patria, la .seguridad del Estado o de las Fuerzas Ar- 
madas Revolucionarias, o causado cualquier otro quebranto en 
las operaciones 0 al servicio. Si no concurren las circunstancias 
anterior-e&, la saucibn wra de privación de lilwrt;ld de .seis metws 
:I dos aflos. 

Articulo ‘71. EJI que previo concierto 0 sin cumplir los regla- 
mentoz, ocupe el ,puesto del infractor en al,gno de los casw a que 
se refiere el articulo anterior, ser& sancionado con privación de 
libertad de diez a veinte añoe cuando concurran las circnnetan- 
cias expresadas en dicho artículo p de uno a mis mese8 de priva- 
ción de libertad si no concurren. 

ArlSculo 72. A los efectoo de esta Ley, se comprenderan como 
centinelaa, el escucha, el timonel, el vigía p, en general, los que 
formal, eventual o transitoriamente eeten encargadocl de servicios 
de vigilancia o reconocimiento o de la seguridad de una fuerza, 
unidad, depósito de aprovisionamiento o cu:llqnier otro entablc- 
cimiento militar. 

(:Al’iTCl.O 111 

Aba*crlono del crervioM 

Articulo 73. El que encontrandose de servicio, lo abandone o 
ue coloque en situación que le imposibilite cumplir laf4 brdem.3 
o ejercer lss funciones inherente8 a su cat*go, seti eancionado: 

Con privación de libertad de dia a veinte afíow si se en- 
cuentra al mando de campamento, fuerza, unidad, flota, 
nave o aeronave de guerra o utilizada a ese fin p el hecho 
OCUITV en tiempo de guerra, grave alteración del orden p6- 
blico o en situación que afecte la wguridad del E&ado; 
y con privaciõn de libertad de doH a diez afioe cuando ocu- 
rra en tiempo de paz. 
Con privación de libertad de dou a diez aflos cuando el 
hecho lo realice otro miembro de laa Fuerzaa Armadae Re- 
volucionarias en quien no concurran las circunstancia del 
inciso aj, en tiempo de guerra, grave alteración del orden 
ptíblico o en situación que afecte la seguridad del Estado ; 
v de privación de libertad de seis mezes a doe aSoo en 
‘tiempo de paz. 

Articulo ‘74. En cualquiera de los casos previstos anterionnen- 
te, los Tribunales podrhn, en tiempo de guerra. grave alteración 
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del orden público 0 en situación que afecte la seguridad del Es- 
lado, aplicar la sanción de muertch si el hecho ha producido peligro 
o quebranto il la patria o comprometido la seguritlad del Estad!) 
IB de las Fuerzas Armadas Revolucionarias. 

I)rutiliz«cih voluntaria. para al’ xfwicio 

Artículo 75. El que tle cudquier modo se inutilice para el WY- 
vicio militar 0 lo intente, wriî sancionado con privación de liber- 
tad de seis meses ;I cuatro arlos. 

En igual sanción incnrrirá. el que prtbstc ausilio o induzca al 
autor a la comiai6n del delito. 

La sanción 8erft de privación de libertad tk veinte :I rreinta 
años 0 muerte, si el tlelito tiene lugar ante el enemigo, en situa- 
ción de peligro o quebr;lnto para ,la patria o wmprometc la se- 
guridad del Estado o ch, 1:~ FuerzitS ,f rnl;\tl;ls Ht~~olucionnl.i:is. 

Artículo 76. ICI IIII~>! sin inuti.lizarse, se v¿LlgiI lk 1’cc11!305 0 

medioa fradulentos par:~ colo~:~rst~ (>n estado de imposibilidad para 
el cumplimiento de alguna obligación del servicio. ser8 sancionado 
con priracibn de libertad de seis meses il dos afios. 

CarfTu1.0 1’ 

Artículo ii. S>cri sancionado ron privación de libertad de dos 
a seis ilíios el qne en tiempo de paz y sin incurrir en traici6n ni 
cspionajc’ si ha t6~ni(lo conocimiento del asunto por razón dta su 
cargo o comiwií3n: o tlr privaci(>n de libertad dch seis meses :I dos 
#años en cualquier otrn caso: 

a) Revele secreto o suministre informes sobre asuntos qnct 
no dehan ser divulgados. 

b) Revele rl contenido tl~ documentos secretos 0 los extravíe. 
cl Infrinja t4 Ngimen de Seguridad y Secreto. 
Si el hecho ocurre cn- titwpo tle guerra, grave alteración del 

orden ptrblico o en situación que afertc la segnridad del IMarlo, 
cn&?qnicra que hava sido el conducto o circunxtnucia mediante el 
cual two conocimiento del asnnto. la sanción stwj de privaclím de 
libertad de seis a diez tios. 

Los sanciones esL?blecidas en este artículo para los que pew- 
kn mretos w impond1Srn tnmbikn itl que &tc~ng:l su revelación. 
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. ’ CAPíl’ULO T’I 

D eeerción 

Artloolo 78. &rá sancionado con privación tic libertad de cin- 
co a diez aiws en tiempo de gnerra, p’ave alteración del orden 
público o en situación que afecte Ia seguridad del Iktado, y COJI 

privación de libertad dc dos a cinco aiios en tiempo de paz, el 
que sin caw+a justificada y con intención dc abandonar defini- 
liramente lan Fuerzaq Armadas Revolncionariw: 

a) E3e separe del campamento, cuerpo. nave, aeronave 0 uni- 
dad donde preste servicio, o del lugar de su residencia o 
destino. 

b\ So se presente al servicio, dwpuk del vencimiento de una 
autorizaciím, permiso 0 licencia 0 tan pronto conozca SU 
revocación. 

c) Se ausenta del territorio de la Reyíblic:~ o lo intente sin 
estar autorizado. 

d! Deje de incorporarw al servicio o de preseutaree a las auto- 
ridades competentes, después de haber obtenido su libertad 
como prisionero de guerra o por haber extinguido sanción. 

Artículo 79. Excepto en el caso prtwsto el! el inciso c) del 
artículo anterior, .se presumirá la intención de abandonar deîi- 
uitivamente las Fuerzas Armada8 Revolucionarias si el culpable 
\e mantiene en cualquiera de las sitnaciones relacionadas en dicho 
:&,ículo durante quince días en tiempo de ,paz p setenta y dos 
Iloras en tiempo de guerra. grave pIteración del orden pfiblico 
o en situación que afecte la seguridad del Estado. 

A~ticnlo 80. Laa sanciones señaladas en el artículo ‘78, serán 
aumentadas de una cuarta parte a la mitad cuando el delito de 
deserción tenga lugar mediante actos de violencia física o moral, 
o con fuerza ep las cosas, o cuando el desertor lleve consigo en 
el momento de cometer el delito cualquier propiedad del ERtado, 
salvo el uniforme que vista en el .momento de desertar, sin per- 
juicio de que 8e le impongan asimismo las Ranciones que correa- 
pondan por 108 actoa de violencia, fuerza o apropiación de bienes 
que realice. 

Articulo 541. En los casos en que el delito üe deserción tenga 
lugar mediante concierto de cuatro o m&, se impondr& a los cul- 
pables scanciones de privación de libertad de veinte a treinta afios 
o muerte en tiempo de guerra, grave alteración del orden público 
o en situación que afecte la seguridad del Estado ; y privación de 
libertad de seis a diez afios en tiempo de paz. 

-1 I-tíclllo 82. El que incite a la comisión del delito de desercibn 
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o auxilie u oculte a un desertor, ser8 sancionado con privación 
de Ubertad de dos a seje afios en tiempo de guerra, grave altera- 
ción del orden público o en situación que afecte la seguridad clel 
Estado; y con privación de lihertnd de seis meses a dos aííos en 
tiempo de paz. 

CAPfTlJLo MI 

Aueencia ti permiso * 

Adh10 83. SerSr sancionado con privación de libertad de seis 
a cinco tios, en tiempo de guerra, grave alteración del orden pb- 
Mico o en situación que afecte la seguridad del Estado ; y de 
treinta días a dos años en tiempo de paz, el que sin intención de 
abandonar definitivamente laa Fuerzas Armadas Revolucionarias : 

a) Se separe del campamento, cuerpo, nave, aeronave o uni- 
dad donde preste servicio, o del lugar de su residencia o 
destino, sin la debida autorización o causa justificada. 

b) Deje de acudir a la hora prefijada al campamento, cuerpo, 
nave, aeronave o unidad en que preste servicio o deje de 
presentarse con la debida prontitud en el campo de batalla 
o en el lugar o ante la aut.oridad correspondiente en caso 
de alarma o de cualquier emergencia que lo requiera. 

c) Deje de presentarse al servicio sin causa justificada, des- 
pu& del vencimiento de una autorización, permiso o li- 
cencia o tan pronto conozca su revocación. 

Articulo 84. El delito de ausencia sin permiso se entender& 
consumado en tiempo de paz, cuando el agente se haya mantenido 
c-n cualquiera de ,las situaciones relacionada8 en el artículo ad- 
terior, por término mayor de setenta y dos horas sin qne exceda 
de catorce días; y por cualquier tkrmino siempre que no exceda de 
setenta y dos horas en tiempo de guerra, grave alterwión del OP- 
den p6blico o en situación que afecte la seguridad del Estado. 

OArfTuLo VIII 

Dispoeicìonea oomunee a loa ctoa capítuloa anteriorea 

Articulo ECL Al adecuar la wnrión en los delitos de deserción 
y ausencia sin permiso, el Tribunal apreciar& en favor o eu con- 
tra del acusado, adem8e de las circunstancias modificativas de la 
rwponeabilidad penal, las siguientes: 

a) Como atenuante, haber expirado para el acusado el tiempo 
de servicio sin que se le haya expedido .la baja correspon- 
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b) 

diente, si la deserción o ausencia no tiene lugar en tiem- 
po de guerra, grave alteración del orden público o en sitna- 
ción que afecte la seguridad del Estado. 
Oorno agravante, desertar o ausentarse de@& de haber 
sido notificado o conocer por cualquier otro medio, del ser- 
vicio que debía prestar o en ocatG6n en que su separación 
del mando, fuerza o unidad a que pertenezca produzca qur- 
branto en el servicio o situación de peIigro para las Fuer- 
zas Armadas Revolucionarias. 

Articulo @6. Los Tribunales podrfin aumentar de un tercio’ 
a Ia mitad la wtrición establecida para los delitos de deserción 
o ausencia sin permiso, en raz6n de las consecuencias producidas 
por el mismo en tiempo de gnerra, grave alteración del orden 
p6blico o en situación que afecte la seguridad del Estado. 

La sanci6n serA de privación de libertad de veinte a treinta 
aflw o muerte. si el delito tiene lugar ante el enemigo, situación 
de peligro, quebranto para la patria o comprometido la seguridad 
del Estado o de las Fuerzas Armadas Revolucionarias. 

CAPfTUI.0 Ix 

Infideluùld en 1~. matodicl de dmumentos u otros objetm 

Articulo $7. El que sustraiga, destruya, dafle, oculte, wsti- 
tuya o en cualquier forma inutilice registros, archivos, actuacio- 
nes, planos, documentos o instrumentos técnicos al servicio de 1~ 
E’nerzaa Armad= Revolucionarias o de utilidad para el servicio’ 
militar, confiados a su custodia por razón del cargo o comisión 
que derrempeBe, ser8 sancionado: 

a) Con privación de libertad de dos a diez a5os, si del hecho 
resulta una situación de peligro o quebranto para la patria 
o comprometida la seguridad del F&ado o de 1a.f~ Fuerzae 
Armadas Revolucionarias. 

b) Con privación de libertad de seis meses R dos años en loe 
demh casoA. 

Cuando el delito previsto en e& artícnlo lo cometa quien no- 
tenga confiados a sn custodia, por raz6n del cargo o comisión 
que desempefíe, los biena expresados, la sanción ser& de priva- 
ción de libertad de seis mese8 a dos a5os. 

Articulo 88. El que por culpa extratie o pierda documentos 
oficiale que tenga a su cargo o custodia, se& sancionado de con- 
formidad con el articulo .3!2 de esta Ley. 

Artfcnlo 89. El que Rin la correspondiente autorización abra. 
o consienta se abra sobre o documento cerrado o manipule o con- 
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sienta se manipule instrumento técnico J servicio de las Fuerzaa 
Armadas Revolucionarias o de utilidad para el servicio militar, 
confiado a su cnstodia por razón del cargo o comisión que desem- 
peñe, eeti san’ionado con privación de libertad de seis meses a 
dos años. 

TITIU,O \- 

De loa delitoa contra la disciplina 

SECCION PRIMERA 

Artículo IW. El que ataque la vida o la integridad corporal 

de un superior, sera sancionado: 
aj C;on privación de libertad de veinte a k?inta añOS 0 ItNeP- 

te, si le priva de la vida, o el ofendido queda loco, I~~~h&Cl, 
impotente, ciego, pierde un ojo, o el uso de cualquier otro 
sentido, o de un miembro principal, o queda impedido de 
6ste en forma absoluta, o queda notoriamente deforme, o 
resulta inutilizado permanentemente para el servicio de 
las armaa. 

b) Con privación de libertad de diez e veinte años, si a con- 
secuencia de las lesiones el ofendido queda deforme o inuti- 
lizado de un miembro no principal o permanece más de 
sesenta días enfermo o incapacitado para el swvicio. 

c) Con privación de libertad de seis n diez años si las lesio- 
nes producen al ofendido enfermedad o incapacidad para 
el servicio por mas de treinta y hasta sesenta dias. 

d) Con privación de libertad de dos a seis años en los dem8s 
casos de maltrato de obra, hayan o no producido lesiones, 
incapacidad para el servicio n ntwnidad de asistencia mé- 
dica. 5 

Artfculo 91. El que trate de hacer a.gresión a un superior, o 
eI que adoptando actitud violenta o amenazante contra el mismo, 
Ponga mano a uri arma o ejecute actos o ademanes que evidencien 
su intención de weilirlo o rebelarse coikra 41, ser8 eancionado con 
Privación de w de’reis mesea a dw tios. 
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SECCTOS SEGUXDA 

.Articulo 92. El que en acton de! servicio 0 relacionados con 
la disciplina militar, rehuse de modo expreso la obediencia a un 
supe&, le ofenda, injurie, calunkie, amenace o desafíe, ser8 
situcionado cou privación de libertad de seis meses a dos años. 

. . SECCION TERCERA 

Artknlo 93. No %e inwar& el delito de insubordinaciím cuan- 
do el acusado pruebe que no’ conocia al superior, si éste, en los 
momentos de ejecutarse el hecho, no llevaba sus insignias. 

Articulo 94. Ben circunstanciau específicas de atenuación de 
la responsabi,lidad penal en el delito de insubordinacibn: 

a) Su comisión fuera de actos del servicio. 
1)) , Haber provocado el delito el superior mediante actos que 

constituyan maltrato o tratamiento degradante para el 
subalterno. 

Srtículo 95. T&s Tribunales, al ndecuar las sanciones que de- 
ban imponer por el delito de insubordinación, deberhn valorar las 
condiciones personales del autor, móviles del hecho, circunstancias 
de tiempo y lugar en que el delito ea cometa y jerarquía del ofen- 
dido p del ofensor. 

En tiempo de guerra, grave alteración del orden p6blico o,en 
situación que afecte la seguridad del Estado, los Tribunales podr&n 
aumentar lla sanción de privación de li’bertad prevista para el cìc- 
lito de inanbordinación hasta en una mitad, en raz6n del peligro 
c grave quebranto que para la patria o las Fuerzas Armadas Re- 
voluciwiarias haya podido derivarse del hecho. 

Aticulo 96. 8610 podr6 apreciarse la circunstancia eximente 
de l@t-ima defensa en el delito de insubordinación de obra en 
zona no militar, cuando el hecho tenga lugar fuera de actos del 
s(hmicio p sin relación con los mismos y el agente haya obrado en 
defensa de su vida o de au integridad corporal, o en los ~CRROR a 
que y-.refiere el articulo 85. : : 
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Abueo & autaridaa 

Artículo 97. El superior que ataque la vida o la integridad cor- 
poral de un subalterno ser& sancionado, según los casos, con laa 
mismas sanciones previstas en el articulo 90 para el delito de insn- 
bordinaeión de obra. 

Artículo 98. El que cometa los hechos a que se reflem el ar- 
título anterior, quedará exento de responsabilidad penal, si su 
conducta obedeció a la necesidad de contener !n comisión de uu 
delito flagrante de traición, sedición, insubordinación, cobardes, 
devastación o saqueo, siempre que el hecho tenga lugar ante el 
enemigo o en circunstancias de rieogo inminente para la patria 0 
las Fuerzas Armadas Revolucionarias o c!i situación que afecte 
la seguridad del Estado p el agente haya empleado el medio rn- 
ciond para impedirlo. 

Articulo 99. Será sancionado con privación de libertad de seis 
meRas a seis años, el que en relación con sus Bubordiuados: 

a) fmpida o trate de impedir el ejercicio del mando que les 
corresponda o el cumplimiento de NIS deberes. 

h) Imponga obligaciones ajenas al servicio con un fin de in- 
ten% personal, 3es exija dAdiva o dinero: o de cualquier 
otro modo, prevaliéndose de su cargo, establezca relaciones 
de las que se deriven obligaciones perjudiciales para el sub- 
alterno o que puedan tener una influencia nociva en el 
servicio. 

c) Tmpida o trate de impedir que ejerciten o disfruten de los 
derechos que las leyes, reglamentos o cualquier otra dis- 
posición les reconozcan. 

d) Imponga castigos corporales o les agrave el cumplimien- 
to de la sanción impuesta por Tribunal Ch Corte militar. 

e) Yrovoque 0 de,safie. 
f) Trate ante sus compafieros o en plíhlico en forma vcjami- 

nosa, insultante o con menosprecio de su persona. 
g) Compela a la comisión de hechos inhumanos, degradantes 

o inmorales. 
h) Compela a la comisión de un delito, si I$& no llega a 

realiza=. Si ha sido realizado, la sanción serti la sefialfida 
por la kp para el delito de que se trate, pero nunca in- 
ferior a dos afios. 

Arthlo 1M. Be considerar& como circunstancia agravante en 
el delito de abuso de autoridad, el que los hechos que lo constitu- 
Yan Provoquen la comisión de un delito por parte del subalterno ; 
F como circunstancia atenuante cometerlo fuera del servicio. 



LA LEY PENAL MILITAR DB LA REPUBLICA DE CUBA 

CAPfTuLO III 

Desobediencia 

Artículo 101. Ser6 sancionado con privación de libertad de 
wis mesea a doce afíos, el que sin causa justificada: 

a) Deje de cumplir una orden formal y relativa al servicio, 
o de propia autoridad la modifique o se exceda en su 
cumplimiento. 

b) No se presente a su destino cuando sea llamado al servicio. 

Cualquier otra forma de desobediencia, si no constituye falta 
militar, será sancionada con privación de libertad de uno a seis 
meses. 

Artículo 102. Cuando la desobediencia a yuc se reliew (‘1 :II’- 
título anterior ten.ga lugar en tiempo de guerra. grave altcI%cióIl 
del orden público o en situación que afecte rla seguridad del I’G- 
tado, la sanción de privación de libertad podrh aumentars? h:t>l;l 
diez años. 

Artículo 103. Cuando el delito comprometa la seguridad tl(, 
una fuerza, quebrante gravemente las operaciones o el servicio. (1 
produzca daños, perjuicios materiales o peligro par;1 I:I l)atri;t. 
la seguridad del F-do o las Fuerzas Armadas Hc~~oln~io~~nri;~u. 
xe impondrh al autor la sanción de privación de libertad de wintc 
:L treinta años o muerte, en tiempo de guerra, grave alteracihn del 
orden público o en situación que afecte la segu~iclad del Instado: 
y la de privac*ibu de libertad de dos R seis tios, vn t ienlp de p:~z. 

(%‘fTI.I.O l\’ 

-4 tentado, dc8aato y deeobediemia a centinela 

Articulo 104. Beti uancionado con privación de libertad de 
\-einte a treinta años 0 muerte: 

a) El que en tiempo de guerra, grave alteración del orden 
público o en situacih que afecte la seguridad del Estado, 
atente contra la vida o lla integridad corporal de un cen- 
tinela o le impida por cualquier medio el ejercicio de sus 
funciones. 

b) El que en tiempo de paz prive de la vida a un centinela 
o le cause lesiones que lo dejen loco, imbCciJ, impotente o 
ciego; le produzca la p&dida de un ojo o le impida el uso 
de cualquier otro sentido o de un miembro principal o lo 
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Artículo 10.5. Fuera de los casw comprendidos PI) el artícu- 
lo anterior, (11 que maltrate de obra a un cent.iwln srrh sancionado: 

ab Con privacicín de libertad de seis 3 diez años. Hi como re- 
sultado de las lesiones, el ofendido queda deforme o pierde 
un miembro no principal, 0 clucda inuti,lizado de él 0 in. 
capacitado para el servicio de las armas por más de no- 
venta días o necesita asistencia facu!tativu por igual tiempo. 

b) Con privación de libertad de dos a seis años, si causa le. 
sionelr que produzcan al ofendido incapacidad .para el ser- 
vicio por más de treinta y hasta noventa díax o wquiera 
&iStf?nCiil facultativa por igual tiempo. 

c) (Jon privaciíjn de libertad de seis mews a ctos añm w cual- 
quier oho caso. 

Artículo 106. EI que en tiempo de guerra, grave alteración 
Uel orden público o en situacihn QUV afecte la seguridad del Esta- 
do, ponga mano a un arma 0 ejecute curleUcluier;i otros acto@ 0 
demostraciones tendientes a agredir ul centinela, sin llegar a mal- 
tratarlo de obra; desobedezca una orden del mismo o lo desacate 
insultándolo o amenazAndolo de palabra, será sancionado con pri- 
1 ación de libertad de seis meses a dos años. Si el hecho ocurre en 
tiempo de paz la sanción serA de privaci6n de libertad de uno a 
seis meses. 

(:Al’í’lTlA3 1’ 

Brtículo 107. 13 que empleando cualquier medio, intcwtc 
ùesacretiitar a las Fuerzas Ar1nada.s Revolucionarias o a los or- 
ganismos que de ella dependan, será sancionado cou privación de 
libertad de seis rn&ws a dos años. 

CAPfTULo VI 

Artículo 108.. El que èn tiempo de paz censure una orden dada 
poy un superior, ser& sancionado con privacibn de libertad de 
wis meses a dwaflos. Cupndo la censura tenga lugar en tiempo 



de guerra, grave alteración del orden ptíblico o en situncióu que 
afecte la seguridad del Estado, In sanción wr5 de privación de 
libertad de dos a seis años. 

OAPíTIJLO vII 

Uso iní-kbti a2 uhforme8, ùistintiw8, ineipins 
y coutlecorn4?ione8 

Arthdo 109. El que use pablicamente uniformes. distintivos, 
insigniaa o condecoraciones que no le correspondan de ncwrtln 
con BU grado, o que no tenga derecho n usar. SPI% sancionado con 
privación de likrtad de .seis meses a dos afíos. Si el delito se co- 
mete en tiempo de guerra. grave alteración del orden pítblico. o 
en situación que afecte la seguridad del Estado. set4 annc~ion;~tlo 
con privaci6n de libertad de dos SI seis nños. 

Artículo 110. I&s que conju~lt;~rnc~litc. PII nlínwro tk ~WITIW u 
mas, hagan peticiones o reclamarinnw colwt ¡v;I~ PII fnrmn V(TIM~ 
o escrita, swán sancionados : 

a) Pon privacií>n de libertacl tich seis nwws :I wis ilñw. 111s 
promowntes y 108 superiorw (1~ 6stos qw hn,v:~n l)nrti(~il~:~- 
do en la petici6n 0 rwlamiwi<‘,n. 

b) Ckm privación de ,libwtnd de nnn a wis nwws rotlo‘: los 
demzís participantes. 

Artículo 1 ll. A los efectos del articulo anterior se conGtlw;l- 
ti que existe peticibn colectir:~ aun cuando st>;i uno solo 1.1 que 
la haga 0 ,pre,sente, RiemprP que nstentp 12 repreat9tación de los 
demás y &tos estin de acuerdo. 

Articulo 1W. DI que atribuy4ndose la representación de otros, 
sin 8er cierta, haga o presente peticiones nparentando que t.ienen 
tar8ct.42 colectivo, incurrir8 en una stlncic’,ii d(l privaci6n de li- 
bertad de uno a seis meses. 

C.wfwr,n 1 X 

UttttrpacMn de atribztcionr.9 

Artkulo 113. El que indebidamente asuma o retenga un man- 
do o comisión de servicio o ejerza funciones que no le correspon- 
dan, serB sancionado con privncibn dc 1itwt:ltl clc dos n seis .niíos 
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eu tiempo de guerra, grave alteración del orden público o en si- 
tuación que afecte la eegnridad del EMado; y con privación de li- 
bertad de seis meaes a dos aiíos! eu tiempo de paz. 

Artículo ll,& Cuando el delito compronwt:l 1;1 st~~Iri~I;ttl de 
una fuerza, quebrante gravemente h3 O~lYlC*iOllt~S 0 d .wrvicio, 0 

produzca daños o perjuicios material~ o Gtu;l(*ión de peligro para 
la patria, la wguridad del Ihtado o dr Ias I'orrzw ,\rmadas Ke 
volncionariax, la sanción werá de privaciím tIe lilwrtutl dc sAs a 
veinte años. 

TITI’IA) I-1 

De 108 delitoa contra los interese8 del Edad0 
o de las Fuemas Amadas Revohcionarias 

I)nxtruf-ciórr. tlario 0 inutilizafihrr 

Articulo 1 1.5. El que sin cometer el delito tic traición dolonil- 
mente destruya, dañe o inutilice cualquier propiedad del Estado 
o al servicio de las Fuerza8 Armadas lkvoluciouarias, cuyo valoi 
exceda de diez pew~ ai .w trata tlc mat.rrial de guerra o de cin- 
cuenta pesos en otro caso, ~443 ~ancion;ltl~; COI! priv;irih de Ii- 
bertad de seis meses a Heis i1ños. 

Artículo 1 16. Si el valor del bien ii clut’ w &irre cal artículo 
anterior uo excede de las cantidade expreaadas, la sanción ser8 
de’ privación de libertad de uno a rein mews. 

Artículo 117. Ser& sancionado con priwcih de ~lilnrtad de 
mis me- a dos afio~, el que extravíe alguno de IOR uiguieutes 
bienes que tenga en SII poder o le havan sido entwgadow por razh 
del servicio. 

a) La bandera uacioual, la bandera tle combate de 121 unidad 
u otro emblema de significación para la patria o Iris Fuer- 
7aa Armadas Revolucionarias. 

b) Cualquier propiedad del Estado o al wrvich (1~ 111s Furrza~ 

Armadas Revolucionarias+ niempre que IU valor excede de 
dia Peaos si de .trata de material de guerra o de cincaea- 
ta ,pf%oe en cualquier otro caso. 
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Artículo I IS. EI qur empeñe o enajene cou ánimo de lucro 
propiedades del J3stado o al servicio de las Fuerzas Armadas ti- 
volucionar& que haya recibido pan XII uso en el .servkio, cual- 
quiera que sea el valor de las mimas, WI-X sancionado con pri- 
vación de alibertad de dos a seis años. 

8i lari empeña o enajena al ene-migo, la sanción ser& de priva- 
ción de libertad de veinte ti treinta años o muerte. 

Artículo 119. A los efectos de este capítulo se considerarh 
yropiedadw del Estado las suministradas a 108 miembros de 1~ 
14’Uerzw Armadas &?volucionari;u, para 81~ uso en el servicio, lay 
que rwiban los alistados de acuerdo cou lo dispuesto sobre as@- 
naciím de rentuario y I;ts que wan tomadas ;tl enemigo. 

Retetwión indebida de efecto8 del novicio 

Articulo 1‘20. El que al causar baja en las Fuerzas ArIu¿I.tliIs 
Revolucionaxiae por razóu de delito, no haga entrega iunwdi:itu 
de las armas reglamentarias u otros efectoe del servicio de uso 
privativo de los militares, se15 wncionado con privación de libar- 
tad de seis m-8 a dos años. 8i la baja en el servicio activo .w 
produce por cualquier otro motivo, la retención uo autorizada .wrri 
sancionada con privación de libertad de uno a seis mesew. 

CAPfTULO Iv 

Falsednd 

Articulo 1 ttl. El que eu cualquier documento cometa alguno 
de los delitos de falsificación previstos y sancionados en la iegis- 
iación penal común, siempre que del hecho se derive o pueda de- 
rivarse un darlo al servicio o a las Fuerzas Arma.daa Revoluciona- 
rias, incurrir& en la sanción aefíalada para el delito en dicha le- 
gi4ación, cuyo límite mkimo podr8 ser aumentado en un tercio. 

Artfculo 122. Se impondr& la sanción de privación de liber- 
tad de veinte 8 treinta afioe o muerte cuando con motivo de la fal- 
sificación ne cause quebranto a las operaciones de guerra o a la 
seguridad del Estado. 
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Artículo 12% I’,l que con relaciGn a cualquier propiedad tlcl 
EMado o aJ servicio de laa Fuerzaa Armadas Revolucionarias, que 
tenga en su poder por razón de BU cargo, comisión o servicio, w- 
tieta a.lguno de los delitos de malversación previstos en la legis- 
lación penal común. incurriti en las sanciones señaladas en dicha 
kgislación. 

Articulo 3%. A los efwtos del artículo ;Intwior’, ~1 nrilit;ll 
queda nsimElado al funcionario ptil)lico como sujeto :I(*tiw tlel de- 
lito de m:llversación. 

CAPfTULO VI 

Fraude 

L\Ptículo I<“? -. . BI que inkwiniendo por razbn de su cargo en 
compras, acopios, reconocimientos, recepcih de pw%ionec 0 cafee- 
tos, ajnites de cuentas o recaudaciones, o pagos por cualquiw con- 
cepto, use cualquier artificio para defraudar los intereses del Es- 
tado o de las Fuerzas Armadas Revolucionarias, si por las circuns- 
tancias el hecho no con.stitnye otro delito. será sancionado con 
privaci<‘,n dc liherki dr diex n t.wint:1 años 0 nluertcl. 

Artículo 126 Será sancionado con privnci611 de libertad tle 
diez a veinte nulos: 

a) El que en formn dirr43a 0 inrliwcta. obtenga a1gÍ1n benefi- 
cio en cualquier ckwe de contrato u operación PII (I(I” tle11a 
intervenir por razón de HU carpo. 

b) El que teniendo a RU cargo expediente de wministros, conn- 
t.rucciones. obras n otroa servicios. lo in&ruya con finw in- 
teresados, sin aju&ww a las diyxxiciones vigentes aplica- 
ble y a los juetifiranten y docnmentox de conqwol~wih 
correspondientes. 

C\ El que con igualen fines firme o auforitie orden. libra- 
miento o cualquier otro doenmento de papo o de crédito, 
extendido por los que w hdlen n NIS htlrvwn y que rlifiern 
en cantidad de lo que arroje la liquidacic’>n o ;ljnczte corres- 
pondiente. 

A.rtfCUlO 155. El que realice, ordene o consienta una falnifica- 
ci@ adulteración o snstitnci(in de artlcnlos destinadoc, al con- 
mmo o mwsarios al servicio, 0 permita que se suministren 0 em- 

íti 
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pleen 10~ mismos, no obstante conocer la falsificación, adultera- 
ción 0 swtituci6n, eersl sancionado: 

s) Con privación de libertad de veinte a treinta años o muer- 
te si del hecho ha resultado la muerte, lesiones o padeci- 
miento grave en las personas o perjuicio de importancia 
al servicio o a las Fuerzas Armadas Revolucionarias. 

b) Con brivacibn de libertad de cinco a veinte años en los 
demas casos. 

Articulo 128. El que perciba dos o mas veces sus haberes, 
asignaciones u otro abono cualquiera, tratandose de la misma men- 
sualidad o del mismo concepto, o que reclame, cobre o consienta 
que otro cobre haberes o efectos por plazas supu&as, sera san- 
cionado con privación de libertad de dos a seis años. 

Artkulo 129. El que sin incurrir en algún otro delito de los 
previstos en las presente Ley, utilice en beneficio propio o de ter- 
ceros los servicios del personal que tenga a sus órdenes, p cl que 
haga uso o disfrute con los propios fines de 110s materiales, imple- 
memos, vehiculoo, equipos y útiles del Estado o al servicio de las 
Fuerzaa Armadas R&volucionarias, wr6 sancionado con privación 
áe libertad de dos a seis afíos. 

C A P f ‘r I; L o VII 

Ctmtraãa*tdo 

Articulo 130. El que prevaliCndose de NU condición de miem- 
bro de las Fuerzas Armadas Revolncicnarias o utilizando persnnal 
a 8118 órdenes, introduzca o extraiga ilegalmente del trwitcbrio 
nacional valores. artlculos. mercadelías u ot.ros @neros o el que 
trafique con allos, seti sancionado con privación de libertad de 
di= a veinte años. 

En igudes sanciones incurrir% el que prevaleci&ndose de dicha 
condicián, preste su asistencia o ayuda a otra persona para la eje- 
cución de talee hechos. 
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De los dditos contra la Administración de justicia militar 

(:‘4rínlo 1 

hrt ículo 181. El que ejerciendo funciones judiciales militares 
dolosa,menb dicte wntencia manifiestamwtc injusta en pmxdi- 
miento militar, será sancionado : 

a) Cuando la sentencia sea en contra del acusado: 
1) con sanción de muerte si en la sentencia dictada se 

impuso esa sanción y ha sido ejecutada. 
21 Con privaci0n de libertad de dos a veinte años en 10s 

den& casos. 
1,) Cuando 1;1 sentencia sea ;L favor ciel acusado,, con priva- 

cibn de libertad de dos a seis años. 
Loe Tribunales militares para adecuar la sancióu a que se re- 

fiere el apartado a) ac&piti 2) tendrhn en cuenta la gravedad de 
la sanción impuesta p si la misma ha comenzado o uo a Cum- 

yl irse. 
.4rtiwlo 132. 151 que por negligencia o igm!zncia inexcumble 

incurra en los delitos previstos en el artículo anterior, serH.~:lu- 
ciouado con privación de alibertad de uno R seis años. 

Artículo 1.33. El que faltan(h) a las obligaciones de su cargo 
no denuncie los delitos, faltas militares o contravenciones de qge 
tenga conocimiento, o deje de promover su investigacibn o la per’- 
rrecución, detención y presentación de los autores a las autorida- 
des. ser6 sancionado con privacibn de libertad de clw a seis años. 

Articulo EM. El que dicte, aconseje o proponga resoluci6rl de 
caYw(*ter adminiatrat.ivo en asunto del servicio, manifiestamente iu- 
justa, wra sancionado con privación de libertad de dos a seis años. 

-4rtículo 1%. 8erB sancionado con privación de libertad de 
.wis meses n dos años, si el hecho no est!l previste, y sancionado e@- 
pecíficamente : 

:Ij Ei IIllP incurra en demora injustificada en ]a admini&tra- 
rión (le justicia o dC lugar R la prescripción del delito o 
de la falta militar. 

l>b Icl Instructor-Fiscal o miembro de un Tribunal militar: 
1) Que por mdicia 0 ignorancia inexcusable no disponga 

la Pdceca de las diligencias que la I,ey determina de 
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manera expresa o que sean nwesarias para la COlu- 

probación del delito y de las circunstauciaz que pue- 
dan influir en 3u calificación o en la determinación 
de la persona del autor o responsable civil. 
Que después de admitir como pertinente una prueba 
ae niegue sin causa justificad:t a practicarla o R ob- 
servar las formalidades estableidas por la Ley al res- 
pecto o que al hacer constar documrutulmente la prác- 
tica o resultado de una diligencia de prueba no se 
ajuste a la verdad variando de mauera arbitraria la 
relación de los hechos, laz operaciones realizadas o las 
conclusiones a que se haya llegado. 

c) BI que ejerciendo funciones judiciales militares obstwu- 
lite al Defensor el ejercicio de su ministerio. 

cl) El que eu procedimieuto judicial militar, wu abuso rna- 
licioso de la defensa, perjudique gravemente a su defeu- 
dido. 

Ycrjurio 

Artículo 1341. El que tlexlmt’, de hakr prwtado juramento 1) 
promesa de decir verdad, aute Autoridad Judicial militar, Tribu- 
nal o Corte militar o Instructor-Fkwal, afirme! deliberadamente* 
wr cierto lo que sabe ea falso o desconoce, o niegue la verdad acer- 
~a de lo que se le interrogue no obstante serle evidentemente cono- 
cuido, será sancionado wu privacihu de libertad de seis mellecl a 
t 1’(‘S añoy. 

Articulo 1.37. En loa casos en que el perjurio tenga lugar PII 
causa por delito y cause perjuicio al acusado, se impondra al 
autor : 

a) $anción de muerte, cuando el falso twtimonio aea deter- 
minante de la sarwiórr de muerte coutra el acusado y bta 
haya sido ejecutada. 

1)) Rancibn de privaciím de libertad de uno a veinte años, en 
los demas casos en que ae haya dictado sentencia contra 
el incul,pado, y el falso testimonio haya sido determinan- 
te de ella. 

Los Tribunales para adecuar la sanción a que se refiere el 
inciso b) tendrft en cuenta la gravedad de la sanción impuesta y 
-I la misma ha comenzado o no a cumplirse. 

Artículo 138. Las sanciones a que se retlere el articulo ante- 
rior serán aplicables a los que a .uabientlan presenten en juicio 
testigos falSos, así como a los peritos e intérpretes que falten B 
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la verdad cn sus informes? dictámenes o traducciones,, despub de 
prwttir juranwn to. 

Art.icnlo 13!I. EI delito de lberjnrio únicamente podrh per~e- 
guirsc : 

a) A instancia de la Autoritlad Judicial militar que decretó 
el sobreseimiento de la causa en que se estime que pueda 
haberse cometido. 

b) A virtnd de (‘spreso pronunci:uniento del Tribunal o CortcI 
militar que conozca del procedimiento tlondc se estime que 

. se ha prodncido el falso testimonio. 
ct Por acnerdo del Tribunal Superior mi~litar en los asuntos 

de que conowa. 
Cuando el Fiwnl o 1 Ilstructol--E’i.;(.;ll cw~sitl~~rrn que w ha co- 

metido delito de perjurio, lo poudrh en wwcixiento de 1~ Auto- 
ridad Judicial militar correspondiente. 

Articulo 1 MI. En los casos de perjnrio en tliligenciaa, negocios 
o asuntos administrativos o de otra {ndolc no lwnal, ,ser?r compc- 
tente para producir In tlenuncia el jefe o snperior investido de fa- 
cultades para dictar reaoluri»n detinitiva en ellos. 

c A 1’ í T 1. 1, 0 IIT 

Gohecho 

Artículo 14 1. I-11 que cometa cualquier;~ de lw hechos previstos 
como cohecho en I:I IcgislaciOn penal comhn. incurrirá en laa sall- 
ciones que en ella se extnblecen sin que le sea de aplicacibn lo dis- 
puesto en el artícnlo 311 tlrl Código de defensa social. 

Cuando la iniciativa para la dAdiva, presente, ofrecimiento o 
promew hay partido del sobornado, podrá aumentarse a éste 
hasta en un twrio. 4.1 limite superior tle la snnctión imponible. 

(“APfTuLO TV 

Ilrtícitlo 142. El que fwilite o pwmita la evasión de preso, pri- 
tion&=o de gnerra, detenido 0 cwntlucido confiitrto 8 su cuntotli~t, 
ser& Sanciotiado con privacihn de libertad de wis a diez afiw. 

Artículo 14.3. 151 que por imprevisión o negligencia dé lugar tt 
la evasión de preso. prisionero de guerra. detenido o conducido 
confiado R RU custodia. nerR sancion:tdo con privación de libertad 
de%n mes a doa ailoa. 

. 
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Artículo 14-L & apreciar& como circuustancia atenuante de 
ia r~pon~abilidad penal la aprehensión del evadido por CI reup~h- 
sable de que la evasión t+e haya producido. 

Artículo 1.45. En cualquiera de los casos previstos en el pre- 
sente capitulo, al imponer la t5aución se tendrá en cuenta el deli- 
to imputado, da sanción impuesta y el tiempo qut permaneció eva- 
dido, así como la circunstancia de haberw cometido la infidelidad 
en tkmpo de paz, de guerra, grave alterwión del Orden pírlilico 
o en situación que afecte la seguridad del Estado. 

0i EU? trata de prisionero de guerra, se tendrá en cuenta, ade- 
nuk, la jerarquía del evadido y las consecuencias que del hecho w 
hagan derivado o pudieran derivarse, quedando facultado el Tri- 
bunal militar para imponer sanción de privación de libertad hasta 
de veinte años. 

Artículo 14.6. El militar que se fugue mientras estC cumplien- 
do sanción o privado de libertad fwr detenciou o prisión preventi- 
ta, sc14 sancionado : 

a) Cuando transcurran desde la evasión quince días o máu, WI 
tiempo de paz, y Menta y dos horas o mtks en tiempo de 
guerra, grave alteración del orden público o situaci6n qu? 
afecte la seguridad del Estado, sin que w presente o sea 
habido, en la forma eetablecida en el artículo 78 di esta 
Ley para el delito de deserción. 

1)) Cuando transcurran desde la evasión más de atenta y (10s 

horas sin exceder de catorce días en tiempo de paz y por 
cualquier tkrmino, &mpre que no exceda de setenta y dos 
horas en tiempo de guerra, grave alteración del orden pú- 
blico o situación que afecte la seguridad del. Estado, sin 
que de Pr-te o sea habido, en la forma establecida .en 
el artículo 83 de eeta Ley para el delito de ausencia sin 
permiso. 

Articulo 147. El Tribunal al adecuar la sanción en los delitos 
cict quebrantamiento de detenci&r, priaion preventiva o sancidn, 
tomar& en cuenta la extensión de la sancion quebrantada o la 
imponible por el delito, falta o contravención de qùe se trate. & 
:ipreciark como ciwunstancia de atenuación de la respon&,+ilJda.d 
penal Ia. preeentaci6n voluntaria del fugado. 
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Articulo 148. Friera de IOH caso* qcialmente wñalados cn 
eeta Ley, el que incurra en encubrimiento, auxiliando al reñpon- 
sable de un delito previeto en e&sta Ley a eludir la investigación, 
a awtraerse de la a.cción de los Tribunales o ayudándolo a fwegu- 
rar el producto, la utilidad o cl precio de aquél7 incurrirá en la 
canción de privaci6n de libertad srÍínlnda para el delito encuhier- 
+o, disminuída hasta IR mitaL 

Artículo 149. El clue empk palabras, signos o ge&os amcw- 
xantes o injuriokos a prewncia tIe nn Tribunal o Corte militar o 
Inetructor-Fiscal, Morbe SUF ;Ictnaciones o promueva desorden, 
si el hecho no constituye otro delito m&e grave. RPI*~ aancionndo 
con privación de libertad de nno ;I veis IIWWX. 

TITI-LO YJIT 

De los delitos contra la vida y la integridad caporal 

(:APfTI-1.0 1 

Zk1ito.q contr<r In r:idu 

ArticnlO 150. El clue cometa contra otros miembros de las Fuer- 
nao Armadaa Revoluciomwias alguno de los delitos contra la vida, 
prevktocl en la legislación penal comfin. incurrir8 en la sanción 
seflakda en dicha h$dadJn. 

Arttculo 151. El que cometa cont.ra otros miembro de Ias 
Fuerzas Armadas Revolucionarias alguno de los delitos contra la 
integridad corporal previstos en la legklación penal común, in- 
currir& en la Rancibn señalada en dicha Ity$Nlaci6n. 
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CAPílTlN 111 

Di8poxicioncs conmt-ee 

Art.lcnlo 152. Srr!ln a.plicables a 10x delitos comprendidw en 
el presente título, los CRROR de exención de la responsabilidarl penal 
determinados en el articulo 98 de esta Ley. 

Artículo 1;5X Cuando los delitos comprendidw en los capítu- 
loa de este título no tengw carhcter culposo y 01 ofendido sea 
de grado Rnperior o inferior al ofenwx, se aplica& lo dispuesto 
respectivamente para los delitoa de insubordinacii>n n de abuso de 
autoridad. 

TITULO IX 

De los delitos contra la prqkdad 

Artículo 154. El que cometa cualquiera de lar: delito% control 
la propiedad previstos en la legislación penal comfin, tralántlow 
de una propiedad del EMado o al servicio tì~ las Fuerzas .irm;~tl;ls 
Revolucionarias, incurrirá en la sanción wñalada en dich. l~gis- 
lación para el delito cometido aumentada en un tercio, si no wt;í 
especialmente previsto en esta Les. 

Artículo 1%. El límite máximo de la sanción señalada a cual- 
quier delito contra la propiedad 8e aumentarA en un terció si para 
cometer,lo el agente sale furtivamente de la unidad o se wpara 
de una fuerza en marcha. 

DE LAS FALTAS MILITARES 

De lau faltau y 8~3 sanciona8 

Articulo 1.56. Las faltas militares previatas en e&e libro, Re. 
sanciomwín con privación de libertad de uno a tmiata días CT- 
multa de nna a treinta cuotas o crítica pfiblica. 
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CAPfTULO 11 

Conducta irreepetuosa 

Artículo 157. Ser& responsable de conducta irreqM.uosa: 

a) El que por ekrito o de palabra falte el respeto a un BU- 

perior. 
b) El que no salude a un superior en la forma prescrita o 

01 que no conteste el saludo que se le dirija. 
c) El que debiendo permanecer en posición de atención ante 

un superior, adopte postura inadecuada o contravenga en 
cualquier otra forma las normas de la disciplina. 

d) El que no guarde el debido respeto ante un Tribunal o 
cwte militar 0 Instructor-Fiscal. 

Artículo 1.5% Sel-8 responsable de falsedad menor: 

a) El que mienta en asuntos del servicio sobre hechos tic me-- 
nor importancia o produzca quejas infundadas. 

b) El que haga uso indebido de pases o no se identifique cuan- 
do 8ea necesario. 

C) El que finja enfermedad que no padece con el prop6sitó 
de lograr ser rebajado de servicio. 

d) El que de informes falsos en relación con la kencia ‘0 
presencia de otro miembro de las FuerzaR Armadaa Revo- 
lucionarias. 

EaWaJimih.&ne~ leve8 en el servicio 

Artículo 159. Ser6 responsable de ‘extralimitación leve en el 
Rervicio : 

a) El que estando nombrado papa tin servIcio de menor im- 
portancia, de su propia autoridad procure o permita 811 

wastftución por otro, p ,aqu61 que lo wstituya. .‘ir%.::’ 
b) ,El que divulgue noticias 86bw aannOoë,del een<(riu .ein 1%. 

autoriwión correspondiente. 
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c) El que prescinda del conducto reglamentario al dirigirse 
8 8118 superiores. 

d) El que haga gestiones encaminadas a obtener wnsidetw 
cionee personales para sí 0 para otra persona. 

Dc.u«bcdimci«s lev3.u 

Articulo 160. Será reaponsablc de desobediencia leve : 
a) El que porte armas no autorizadas en actos ajenos al . servicio. 
b) El que salga de filas ein la autorización debida. 
c) El que sin la auto&ación debida entre en polvorines o 

depóeitos de municiones o materias inflamables, y el que 
Babiendo entrado en los mismos con autorización, l~r~~luz- 
ea guamas o lo haga con luces, uniformes o equipos no per- 
mitidos. 

d) El que incumpla llamamiento judicial hecho por i\utoridad 
Judicial militar, Tribunal o Corte militar o Instructor- 
Fiscal competente. 

e) El que en cualquier forma incumpla un mandato de cargc- 
ter general y ordinario wlativo al servicio, si ~1 hecho no 
constituye delito. 

CAPfTIiLO VI 

Perjthicios menorea 

Articulo 161. Ser6 responsable de perjuicios menores el que 
por culpa destruya, dañe, inutilice o extravíe cualquier bien del 
Estado o al servicio de la8 Fuerzas Armadas Revolucionaria6 que 
tenga en su poder o se le haya entregado por raz6n del eervicio, 
cuyo valor no exceda de diez pesos si se trata de material de 
guerra, 0 de cincuenta pesos en otro caso. 

CAPfTüLO 1’11 

Aueenoiae dt? nmmr im~ta?¿Circ 

Articulo 162. Ser& reirporwable de ausencia de menor i,mpor- 
tancia, el que sin autorización o cau justificada se separa del 
lugar donde deba permanecer o deje de presentarse en tiempo 
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oportuuo a loe efectos de prestar servicio o dar cuenta de su pre- 
bencia o situaoión de disponibilidad. 

Para que la ausencia sea considerada dc menor importancia no 
podr& exceder de setenta y do8 horas y producirse en tiempo 
de paz. 

CAPíTL'LO vII1 

~nfracclonea contra el buen orden y rt@mm disciplim& 

Articulo l&?. Será responsable de infracción contra el buen 
orden y tigimen disciplinario: 

al 

b) 

C) 

d) 

el 

El que sin estar debidamente autorizado comercie en zona * 
militar con mercancías o producto3 de cualquier clase. 
El que no salde en los plazos que SC le fijen por su8 snpe- 
rieres laA deudas que haya contraído. 
El que sin la debida autorización preste el arma. erlUip0 
n otro objeto que se le haya entregado para 8u uso en el 
servicio. 
El que no conserve o no use en la forma dispuesta las in- 
tignias, armas y equipos, o descuide su aseo personal 0 cl 
de 811 indumentaria, cama v equipo de ésta. 
El que no cuide de su apar’iencia y buen porte, no lleve el 
carnet de identidad y las prendas de equipo y vestuario 
prescritas o adicione alguna no autorizada reglamentaria- 
mente. 
El que estando de uniforme se exhiba en lugares públicos 
en compafifa de personas que con sus actos ofendan la mO- 
ral y las buenas costumbres. 
El que hallándose privado de libertad tenga efectos no au- 
torizados o reciba o remita correspondencia prescindiendo 
de las disposiciones reglamentarias. 
El gnarda o custodio que en la prisión tenga o introduzca 
efectos no autorizados o que haga concesiones indebidas a 
privados de libertad. 
El que, en tiempo de paz, quebrante en cualquier forma 
la detención, prisión preventiva o privación de libertad que 
cumpla por raz6n de delito, falta militar o contravencibn, 
si se presenta o es habido dentro del t&mino de sesenta . 
y dos horas a partir de la evasión. 
El que censure disposicioneri relacionadas con el servicio 
que no constituyan órdenes. 
El que en cualquier ot.ra forma no prevista específicamcn- 
te en esti Ley, ejecute en lugar público actos leves con- 
trarios al dbcoro y las buenas costufibres. 
El que introduzca o tenga bebidas alcohólicas en zona mi- 
litar. 
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CAPíTULO Ix 

Almndono de wruicios menores 

Articulo lG4. Será responsable de abandono de servicios me- 
non%, el que pre&audo un servicio de menor importancia o siendo 
miembro de la guardia y no estando de turno, 8in cansa justifi- 
cada la abandone o se tieje del lugar donde deba permanecer o 8e 
acueste o duerma en horas o lugares no autorizados o en cual- 
quier otra forma desatienda EIUE obligaciones. 

CAPfTuLo x 

Altermti leve del orden 

h%hX~lO 1% 6era responsable de alteración leve del orden : 

a) El que dispare arma fuera de los casos reglamentarios 
o sin la debida autorización. 

b) El que comente rumore& falsos o alarmantes. 
c) El que perturbe levemente el ordw en cualquier O~IX foI,- 

ma no prevista, siempre que el hecho no constita$a delito. 

GPfTuLO XI 

Articulo 166. Será responsable de abuso de autoridad leve, 
el que prevaleci6ndoee de MI grado o cargo, en relación con BUS 
subalternos : 

4 

b) 
cl 

d) 
4 

f) 

Imparta órderka, imponga deberes o haga exigeuCiiXE que, 
no teniendo relación con el eervicio, resulten arbitrarias 
Exagere innecesariamente ,la dureza del servicio. 
Maltrate de palabra o amenace en ocasión o a conaecuen- 
cia del servicio o les imponga un castigo dkiplinario in- 
justo, aunque no sufran 8118 con8ecuenciaa. 
Compela a la comisi6n de una falta militar. 
Trate de modo contrario a las prescripciones reglamenta- 
riae o a.l respeto y coneideraciones debidos a su persona o 
I au condición de militar. 
Impida presentar quejas o hacer reclamaciones antoriza- 
das por la tiy o los reglamentos. 
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4 

b) 

C) 

d) 

El superior que no imponga la debida disciplina en las 
tropas o personal a su mando, o que no proceda con la 
energía y diligencia nece8arias, wgín lol; cilsns y nwlios 
de que al efecto disponga, para In eficiencia del servicio. 
El que designado para la práctica de dcterminads inves- 
tigación, la demore, dificulte, obstrxulice o no muestre la 
debida diligencia en la práctica dc la milima. 
El que no cuide de la calidad, pwo y distribucion de las 
raciones, viveres 0 cualquier otro suministro en que 4lel)ii 
intervenir por razón de su cargo c comisión, si el hecllo 
no esta previsto como delito. 
El que teniendo a su cargo cualquier servicio o atención cle 
maquinarias o instalaciones tle precisión en tierra o a bordo 
de naves o aeronaves, incurra en desatencií)n de las mismas. 

CAPí’IWLo XIII 

Maltrato8 leve8 

. Articulo 168. Ser& responsable de maltrato leve el que ofenda 
a otro miembro de laa Fuerzas Armadas Revolucionarias de grado 
igual o equivalente, o ataque su integridad personal : 

a) Poniéndole mote o alias o maltratandolo de palabra en 
cualquier otra forma, si el hecho no es constitutivo de 
delito. 

b) Faltindole al respeto y consideración debidos, si el ofen- 
dido se encuentra en actos propios del wrvicio. 

c) Maltratandole de obra, si no le causa:lesiones o que en caso 

de producírselas, éstas no originen inutílid:~tl para el Rervi- 
cio ni requieran asistencia medica. 

DISPOSICION ESPECIAL 

A los efectos de la aplicación de la Ley número 1.103 de 19 de 
abril de 1963, siempre que la presente Ley ee refiera a las Fuerzas 
Armadas Revolucionarias, ze entenderá que lo hace también al 
personal que organizado militarmente presta sus servicios en el 
Ministerio del Interior. 
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DISPOSICION FINAL 

Se derogan especialmente la Ley-Jkcreto nhmwo 1.930 de 1P 
de enero de 1956, y cuantas disposiciones legales y reglamentarias 
se opongan al cumplimiento de lo dispuesto en la prwentr IRY. 
la que comeuzarh a regir a partir del día primero de enero de 1967. 

Por tanto: Mando que se cumplla p ejecute la presente TAY 
cln t6das sus partes. 

Dada en el Palacio de la Revolución, (In La 1Taha11n. :t 30 tic 
septiembre de 1966.--0sv.u~>o I~RTIC~S ToRRAI~o.-F~~c~ Cnstr~t 
Ruz, Primer Ministro.-Raúl Cnxtro RI/:. Vinistvn dc las ~+I(Tz:I~ 
Armadas Revolucionarias. 
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LA VALORIZACION DE LA MAGISTRA- 
TURA POR LA REVISION 

(ESTUDIO DE DERECHO COMPARADO) 

por lorge ALBERTO ROMEIRO 
Docente libre de la I:acultad de Lkrecho de 
la Universidad Federal de Rfo de Janeiro 
y Juez del Tribunal de Alzada del Estado 

de la Guanabara. 

Xs universalmente indiscutible que sólo después de la apari- 
ción de la institución de la cosa juEgada surgió la dc la revisión 
criminal, que tiene 8 aquella institucibn como su presupuesto 
y bIanco ataque, no ocurriendo lo mismo respecto il un critctric, 
orientador para la casuística de la revisibn, todavía bastwnte con- 
trovertido. 

Según algunos juristas (l), el derecho de todo condenado’a pro- 
clamar su inocencia ante la Justicia, aunque la sentencia clue le 
impuso una pena haya pasado en autoridad de cosa juzgada, sería 
ia ra&n de ser de la revisión, y, por tanto, de su casuística. 

La legislación de diversos países (2) esti norteada por eae en- 
tendimiento, permitiendo solamente la revisión a favor del conde- 
nado y no en los casos de absolución. después de que la sentencia 
sea cosa juzgada. 

(1) OR~UN: I&%f?nts de Droit Plnal, tomo II, Paris, 1666. núm. 2.379. 
pagina 624; FASY: De le Revision en bfatike Pknule, Genbe, 1899, pág. 2401 
LUCCHINI: M.tm.eti di Pmcedura PenaLe, Firenze, 1899, núm. 97. p&inae 
114-115; Scnc~u: La Revisione dei Gfudicatt Pena& Roma, 1948, pkg. 23. 

(2) Códigos de Procedimientos Penales: Francks (31-12-1957, art. 622). 
italiano (191OlQ30, art. !554), espafiol (144188Z5 art. 9541, japonée (1948, 
artfculo 435)) brasileño (310-1941. art. 621)) argentino (17-101666. art. 561) 
y de la provincia de Buenos Aires (151-1915, art. 311), colombiano (13-8- 
1938, art. 571), chileno (12-G1906, art. 705). venezolano (13-7-1926, art. 56). 
peruano (vigente, art. 361), y Ley uruguaya de 54-1900 (art. 29). 

119 



.IORGE ALBERTO ROM<EIRO 

Otros aseveran (:() <Iae el triunfo d(s la verdad r(l:ll 0 \IffMi\.il 
seria el fin principal de la rllvisión. resultando (10 WI opinión cinc 
1~ Códigos de muchos países ,(4) admite% aI 1:ttlo tl(~ I;t Ir\-isicíll 
a favor del inocente condenado, la Ilamad:l wvi‘;ií>n [NY, .‘W;:i~tf!?<‘, 
o sea aquella que tiende a la conderlaf!ií~l1 tkl IYVB yI iI1~Pllelto, 

en virtud d(h un error. por sentencia en estado t\e wsa juq@zl. 
Tmhi& &,&a los que conciben la ruptura !) cluiehra de la cfN1 

jnqada por Ia revisión! como un virus vacinal o un contraveneno 
a,&aini&rado en el interés de la propia 8uhsistWcia de la insti- 
tución de la cma juzgada --de innegable necesidad social--. pues 

quedaría ella totalmní~~ tlrsacrcditada si fuese imposible la CO- 
rreccióu ¿k clamorosos errores jndiciales que, con 12 irlrnnt;ll)ili4Ind 

de las Rentencias pasadns o cos:;~ jnzgad:l. re ]blx~tc~ll~lksv j\lStifiCilr 

a los ojos del pueblo ts,. 
Esa Coucepcih f’s la tl(,11l~rniIl;lllt~~ ei1 la mayoría IIV los paíws, 

de 84510 permitir la revisiím col1 el aparecimicllto tlr “nuevi13 
pruebad’ o “hechos nuevos”, después de que IN sentenck haya 
pasado fo cosa juzgada (6). 

Finalmente, una minoría sostiene que la r(Ivisión sólo despres- 
tigia al Poder judicial, órgano del Ihtado generador de la propia 
CoRa juzgada. a la curù t?lln ataca, llevándolo n contradecir.se. 

En 10s países que PT eRt,tc motivo aún co fntk adoptada la re- 
visión, c0Qno. in mplti, en I.nplaterra (7). en 10s ]Warlos l’jlido(, 

(3‘) GEVER: Lehrbxch des Gemeinen Detischen Stmfp&essrechts, 
kipzig, Fues’s Verlag, R. Relsland, 1880, pág. 837; KERN: Strafverfohrens- 
wcht, seclrste Auflage, Münche und Berlin, lW0, PQg. 217: FLORIAN: Pd%- 
cips rli Dirirto Processudc Pannle, Turln, 1932, págs. 50%: FROSALI: Sis- 
tema Penale Italiano, tomo IV, Utet, 1958, núm. 193, pág. 451, y ALVARO 
VILLELA: A Revisa0 no PtOCessO Criminal, Coimbra, 1807, págs. 57 y 174. 

(4) Códigos de Procedimientos Penales: de las Alemanias, OccldentaI 
(l-2-1877, actualizado en l-5-1960. 9 362) y Oriental (2-l(11952, 1 317). aústria- 
co (2&&19M. p ,355)) noruego (l-7-1887, # 4X9, sueco (18-7-194’2. cap. 3. 
5 X0). portugu& (12-Z-1929, art. 673. núms. 2 y 3), soviético (2’7-10-1’360, w 
tkulos 373 y m), hungaro (13-!X2), yugoslavo (puesto en vigor en l-l- 
193,5). p 3791, checoslovaco (noviembre de 1961), turco (4-4-1929, art. 33oi, 
y L,P~ Federal de Procedimiento Penal suizo de 1581934, art. 229 (Nldwald. 
Valais, Vaud y Genhe son IOS únicos cantones cuya legislación no admite 
la revisión pro societate). La Constitución del Brasil, de 24-1.1$X,7, diver- 
piendo (1~ las anteriores. 
soc-ivtntc. 

no prohibe mas. expresamente. la revisi6n pro 

(5) ALINENA: La Revisiorre in Studi di Procedwa Pemtes. Tuin, 1906, 
pf@na 528: AUGENTI: Li?wJmWti del Processo & &vidm. Psdom, 1940, 
páginas Z-3 y 7, y ~AUNOIR: LO Revisión PPnale en Drgt S&sse et &no- 
í’ais, Genève. 1950. pág. ZkI. 

(6) lk los Có<llgos .de fiocedlmientos Penales citados en las notas 
anteriores. solamente los del Brasil (art. 621, nti. I), Suecia (ap. 58, 0 2.0, 
nMnero 4) y 1’. R. S. S. (arts. 342 y 379. combinados) permiten la revisión 
sin “nuevas pruebas” o “nuevos hechos’. 

(7) DONNEDDIBV DE VABREX TmitP de Droft cti-1 et & LeHshtion 
Pkurle Cmpwf?e, 3: edltion, Paris, 1947, pags. 871, noh 2. 
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(algunos Eutadosj (S), i%Iexico (9) y Paraguay (lo), la institucih 
de la gracia es el remedio apropiado para reparar las conaecncn- 
ciaN de los errores judiciales. justificados merced a la cosa jnzgs- 
da, que permanece asi intangilble, atendiendo a la conveniencia 
soo&l de que haya una certeza en, la solución de loe litigios, que 
neceoitan tener un fin, no pudiendo prolongarse indetlnidamente 
sino en perjuicio de la paz y del orden. 

El recelo del desprestigio del Poder judicial por la revisión. 
lleg6 a.l extremo de llevar #aI jurista italiano .Jannitti PIROMA- 
LU) (ll) a sostener que la revisión no tenderia a reparar una in- 
justicia o eliminar un yerro del Juez -casos en los que el insti- 
tuto de la gracia seAa el socorro adecuado-; mas la demostracií~l~ 
de la inexistencia de una decisión con fuerza de cosa juzgada c.11 
los moldes deseados por la Ley, que exigiría para la configuración 
de la coza juzgada un preeupuesto objetivo, consistente en una 
“verdadera y exacta base de hecho”. 

Un ejemplo esclarecer mejor la teoría expuesta: alguien cs 
acusado de haber matado a otro, cuyo cuerpo habría hecho dwtpa- 
recer, siendo condenado por ese hecho. Algunos años despnes aIba- 
rece viva la presunta víctima. El condenado rwluiere la revisión 
y, a través de ella, es absuelto. 

De acuerdo con PIBOMALLO, la decisión anterior condt:n;lrc)ri:l 
nunca habría pasado a cosa juzgada, pues se asentaba en WI;I 
falsa e inexacta base de hecho! como la muerte de alguien q111’ 
ze encontraba vivo. La revisión, en esta hipótceis, habrla dcmo~ 
trado tiicamente la inexistencia de una decisión con fwrz:~ (11. 
coaa juzgada en los moldes deseados por la Ley. 

En una tesis que denominamos “Revisi6n-Aspectos” (Río, I!Ni I I 
y que defendimos ante la Congregación de la Facultad tic ~:)vIY~~~IIo 
de la Universidad Federal de Río de Janeiro (es Facultad S;IV¡II- 
nal de ,Derecho). obteniendo el título de docente libre,, procuramos 
demostrar que las teorías anterioremente resumidas no resisten :l 
un seguro y bien meditado estudio histórico y de Derecho compn- 
rado sobre revieión, lo cual nos condujo a una nueva concepcibn 
sobre tan magno y controvertido asunto. 

(8) Un gran mímero de Estados de los Estados Unidos de América 
todavfa desconocen la revlsión. Otros adoptan una inetítucíón semejante 
a ella: el Writ of error coram noi&. Parece, entretanto, que tambien ha 
concurritlo, para el no ingreso allf de la revisión, el temor de la revisión 
pro societate, no totalmente prohibida por la Enmienda V de la Copstftu- 
rión americana. 

(9) Códigos de Procedimientos Penales del Distrito y Territorios Fe- 
derales (29-8-1931. arta. 611818) y de la Federación (308-1934, arta. 557468). 
Los artfculos citados se refieren al indulto. 

(10) El Código de ProcedírnJentos Penales (1611-1890) no menciona 
la revisión. 

(11) IA ReCsione dei Ciudicati Pendi, Roma, 1947, págs. 1720. 
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La expondré, resumidamente, para la crítica o beneplacito de 
Ios doctos, con el único proyósito científico de contribuir al per- 
feccionamiento y a la divulgación de la institución de la revisiou, 
especialmente de sus virtudes, a fin de que sea adoptada en los 
países donde todavía no logró penetrar --w el fin exclusivo del 
presente estudio. 

En la forma de las más antiguas leyes llegadas basta nosotros, 
encerrada una cuestión criminal por decisión pasada a cosa juz- 
.gada, sólo los reyes podían corregirla si fuese injusta, puniendo, 
a veces, a los jueces que la promulgaron (12). 

I:ra el derecho de los reyes agraciar la divina prerrogativa de 
los soberanos, reparando, antes del aparecimiento de la revisión, 
los efectos de loa yerros judiciales. 

El Principe, verificando con el correr del tiempo que la ma- 
yoría de dichoe errores no provenían de la voluntad o deficiencia 
de loa jueces; mas de la precariedad de las pruebas o de la false- 
.dad de éstas, resolvió, en esos casos, repartir con ellos su entonces 
exclusivo y elevado menester de poder rever y corregir laa deci- 
siones ya pasadas al estado de cosa jwgada, prestigiando así la 
magistratura en vez de castigarla. 

Surgió así la revisión como una institución, no en detrimento, 
sino que dignificante de los jueces, por el otorgamiento que les 
biso el Príncipe del poder de enmendar los propios yerros, sustra- 
yendo estos del ámbito c!xtr;Go e inestable del correctivo de la gra. 
cia, que Arturo Rowo (13) denominó bellamente 1s más rutilante 
pktlr;l preciosa tk 121 c*oron:1 wi~l, la cu;~l. SI < 1111rstr0 ver, la revisión 
consiguió palidecer. 

En Rom% las determinaciones de los ~mpwatlores a los jucccs 
para que reviesen y corrigiesen ellos mismos las witeucias inapela- 
bles o ya proferidas en grado de apelacion, cuando se basamenta- 
sen en confesiones, testigos y acusaciones falsas (27 D. 48, 18; 33 
D. 42, 1, y 17 1). 4, GL), son la prueba de lo aseverado, como también 
la invariable repetición .de esa casuística en las ordenaciones an- 
tiguas (14) y leyes modernas subsiguientes, adoptando la revisión. 

Cuando por ocasión de la Revolucion francesa, la creencia en 
la infalibilidad de la justicia popular (Tribunales de Jurados), su- 
primió en Francia la revisión por el Decreto de 19 de agosto de 
1793 de la Asamblea Constituyente, sólo fue restablecida por el 

(12) Véanse, en ese sentido, erempìi.gratia, los 00 233 y 234 del Li- 
bro 1-x tiel hfWKIUa-flhar»m-Sastra (Louis DE MANOU - Tradd&s du SaIlWrit 
par h. Loiseleur _ Deslongchamps, Paris, s. d., pág. 286). 

(13) “hml~istia. Indulto e Grazia nel Diritto Penale Romano” (Extratto 
(klla J¿wista Pende. 1.01. SLIX. fasc. I), Torino, 1899, pQg. 23. 

(141 VhanSe, in exmnplis. en Espaila, LaS Siete Partida (Tercera Parti- 
da, tít. XxVI, leY Ib, y, en Portugal, Las Ordenacoes Ajom$rras (Livro III, 
tít. CVIII, 95 3.O Y 6.9 y Yantte¿inas (~ivro II, tft. LXXVLII, 9 1.0 
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Decreto de 13 de mayo posterior, a fin de prestigiar a los jueces 
entonces jurados. 

Es que dos tribunales de jurados diferentes a través de decisio- 
~5 contradictorias habían condenado a dos ;~cusados como aut0re.v 
de un mismo crimen, y como ese hecho comprometiese el acierto de 
ias uere&& de los jurados, fue nuevamente a&nitida la revisión 
en Francia (151, mas solamente según el art. 1.” del Ikreto de 
1%5-17%: “Cuando un acusado haya sido condenado por un de- 
lito p otro acusado tambitk haya sido condenado como autor del 
tnismo delito, de suerte tlw las (10~ condenaciones no se pueda11 
conciliar y sean la prueba de la inocencia dc! una u otro. parte” (16). 

He ahí, ya históricamente, tanto la aparición como la suprwión 
y el restablecimiento de la revisión, en épocas diversas, con miras 
a la valorización de la magistratura y no a otro fin. 

Como bien observó Vicenzo MANZINI, insigne Profesor de la 
Universidad de Homa. al focalizar en el Derecho positivo italia- 
no el CLW dr la revi.riGn po~ “inconciliubilidad de juzgados” 
(articulo 534, núm. 1, del Código de Procedimiento Penal): “El fin 
de ‘la Ley no es tanto el de corregir lo que se acostumbra denomi- 
nar un error judicial, cuanto el de impedir una escandalosa con. 
tradicción de juzgados, aplicando e! criterio de la solución mbs 
iavorable al condenado. Y, en verdad, no se indaga, en esta hipí>- 
ttlsis cuál de la sentencias wa la errada: bórrase. solamcntt, I:I 
inconciliabilidad existente entre ellas” (17). 

Suprimida todavía una vez la revisibn en Francia, por el Codt. 
11~s Délits et t’ines du 3 I)riimaire an IY (1795), que silenció sobre 
c4la. fut! admitida como existcwte por decisión de 9 vendimiario 
;tn IS, da COUY de Cawltion! PII el 4lebre affaiw Tische, en virtud. 
también, de la alega4ón de in~onciliabilidacì de fallos: El Tribunal 
Criminal de Haut-.Rhin pronunciará, en épocas diversas, dos con- 
denaciones diferentes por un solo y mismo robo (18). 

En 1808, el celebérrimo Code d’Instruction Criminelle francés 
amplió la esfera de la revisión a los casos de quedar probada la 
vida de la persona dada como muerta ,por el condenado p de con- 
denaciones por falso testimonio. 

(15) PJNATEL: Le fait Nouveau en Matihe de Revision (Thèse pour le 
rioctorat), Paris, 1935, núm. 21, pág. 24. 

(16) “Lorsque un accus6 a 6té condamn6 pour un delit et qu’un autxe 
accusé a aussi été condemné comme auteur du même délit. en sorte Que 
les deus condamnation ne pouvent se concilier et sont la preuve de l’lm@ 
cence de I’une ou de l’autre partie.” 

(17) “Lo scopo della legge non 6 tanto que110 di correggere il co01 
tletto errore giudiziario, quanto di toglier ni mezzo una acandaloaa con- 
tradditorietà di giudicatl, applicando il criterio della soluzlone più favora- 
I)ile al condennato. Ed invero, non si recerca quale delle sent.enze.sia erre 
nea, ma ci si appaga della loro inconctliabll1t.A”. (Trattato di Diritto Pro- 
cc8ssuale Penale Italiano, vol. IV, 3: ed, Torino, 1949, núm. !530, p6g. 680). 

(181 FAZY: Ob. cit., pág. 28, y PINATEL: Ob. cit., pag. 25. 
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Irradiado ese Cídigo para el resto del mundo 41 través de las 
torres dc telericzibn de la @oca. que eran las pnntaa de las ba- 
yonetas de los soldados de Honnparte, snfrió,. no obstante, restric- 
ciones en cuanto n. la revisión criando fue aplicado 1.n otros paín*s. 

Eso ocurrió, wròi gwtia, en los cantones snizcbs de Genèw Y 
Vdais, donde despu& de eatar e11 vigor dicho CMigo fuc? abolida 
la revisión en lSl.‘i. Ent<*ndií>sr allí qw “la gr;1cia w:i un CWW(‘- 
tivo enficiente para reparar los errores judiciales”. (q-o recono- 
cimiento por Ia revisión hacía peligrar ~1 presti,gio (1~ la jiiftki;l 
y la consideraci(>n debida a los jueces (19). 

La demasiada 1imitaciOn de la cmuístira dc la rcvisiíbn ~1 10s 
Códigos que en ade1ant.e w suwdirron en talo (11 mundo (33,. res- 
tringicndo 811.9 hipótesis :i las tltl wntenc*ias contraclictorias. faltw. 
tladts o afiarecimiento tlc “nnw:ls l)rneb:w” o “11~1~0s nuevos” (21 ) : 
la preocnpaci6n de los le@ladores de clvitnr en las leves rcbferw. 
cia expresa a yerros jutliciades causados por wwnlwiím de jnc- 
ce8 @2) : la skmpre crwiente tendencia de ampliar el Qmt)ito <lo 
la revisión a los casns 41th sentencias absolntol*i;\s ~wvisií)n ?wo so- 
Cietate\, R fin dt! impedir que el wo nhsnelto l~~(~la impnwnwnto 
confeear el crimei) n ~1 mndo wn que burló :1 la jnsticia. cxpnnién- 
dola al menosprecio ptihlicn (3 ) : todo. en fin, qw dice respecto :t 
la aparici6n, desaparicií>n y rextahlecimiento de In rwisión en In 
más rariada8 6poca.s F diversos países. corno nn refrán n estribillo. 
Gene obedeciendo a nni~ Í1ni~4 conxtank. dual (1s la tlr la valor:l- 
ciOn del Po&r jutliciill. 

(19) C1.w~: 1~ Proch PPnul en Suisse Ronutnde. Paris, 195.5, pág. 1.50. 
(2.0) En cl C. P. P. italiano de 1930, la revisión sólo tiene cabida para 

In prueba tle cl:~e VI hecho criminal no subsiste o de que el condenac¡<) 
no cs su autor (art. 555,; en las Alemanias .Occidental (StPO, pi 369 Y 
Oriental (StP0. 5 318) no hay revisibn para la corrección de errores re- 
ferentes a la duración de la pena aplicada; ni en Turqufa (C. P. F.. ar- 
ticulo 331) para corregir la errada calificación legal de crímenes. 

(21) Véanse, además de los Códigos vigentes citados en las notas an- 
teriorcs. los ya revocados (Ic los siguientes pafses: Italia, de 26-11-1865 (ar- 
tkuJo 688) y de 27-2-1915 (nrt. 5.38) : Austria, de 23&1873 ($8 353 y 3!%) : 
Hungría, de 4-12-1896 (PS 446 y 449), y de 1951 (8s 21.7 y 214) ; U. R. S. S., 
de diciembre de 1958 (art. %), y de Checoslovaquia, de J$1219!56 (art. 300). 

(221 En el Brasil. el C. P. P. vigente de 1941 suprimió la referencia ex- 
Presa de la I-c? anterior (Decreto 3.084, de 5-11-1898. parte II, art. 343, c) so- 
bre la Procedencia de la reviai6n en los casos de sospecha, coima o so- 
borno del .Juez. El anteproyecto del C. P. P. de 19fi3, elaborado por cl 
Profesor I-Mio TORSWHI. también silencia en cuanto a eso. 

En el mismo sentido. véanse los ya citados Códigos, en notas anterio- 
res* cfe Francia. España, Argentina, ITruguay, Colombia, Chile, Venezuela, 
Perú y Ecuador. 

(m) !+fAJNO: ~Vhb?E di Processi Pena& en Archivo d.i psichiatrin. 
1-4~ Pág. 261; F-RI, La Sodologie Criminelle (traduction de I’aukur sur 
Ia twd@me kwon italienne. Paris, 1893, pág. 437, y MAUNOIR: ob. cit., prí- 
ginas 169170. 
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yro .socictcctc’, ‘lilP> además, remonta a la vieja Roma (S4), en un 
tlcrecl~o de todo condenado a proclamar su inocencia, como la rotio 
wsedi de la rcvisiOn. según el entender de un grupo de juristas. 

La doctrina sostenida por Jannitti PII~O~I.LO, que resumimos 
~1 inicio de este estudio, exigiendo loara lnwupuesto de la auto- 
ridad de cosa juzgada, ‘*vcrtladera y esact:i base tle hecho”? equiva- 
lente ;I la verdad real o absoluta, J>eca por inadecuada o tlesubi- 
cada. 

La verdad judicial o certeza legal no corresponde necesariamen- 
te a la verdad real o absoluta, y, por ese motivo, es que existe la 
cosa juzgada, just amentc para suplir las dificultades de obtcncióu 
lle la verdad autintica. 

Realmente despreciable se tornaria la autoridad de cosa juzga- 
da y toda la secular cogitución existente a su respecto, si 1:~ rexli- 
üad de los hechos “‘verdadera y exactn” estuviese al alcance dc 
ios jueces. 

Esa doctrina nos explicaría además los casos de revision no 
fundamentados en “nuevos hechos’?, como it& c.re~~Ais los conflic- 
tos de fallos IPsueltOs siempre por lil pw’v~tlttnci;i del filll rII;is 
Carorable al condenado, lo que en vea de traducir la vertl;~d rcul 
1 absoluta impide apenas que las decisiona del Poder judiciul 
M muestren contradictorias a los ojos del pueblo, en abono de la 
iesis que sustentamos. . 

He ahí ,po~‘qué rechazamos también la opinion de aquc!los que 
ven en el triunfo de la verdad real o efectiva el fin principal de 
la revisión, considerando todavía las otras limitaciones de su ca- 
suística y, conseenentemente, de los errores a ser por ella rrpn- 
rados. 

A los que comparan la quiebra del principio de la cosa juzga- 
da por la revisión, a un virus vacinal 0 a un contraveneno, niiran- 
do al cMito o a la subsistencia misma de dicho principio, opone- 
mos la experiencia histórica. 

Como ya dijimos antes, ,hay países donde hasta ahora la rwi- 
sión no logr6 ser admitida (25), y no ,por eso fue desprestigiada 
o abolida en ellos la cosa juzgada que vie:le encontrando, no en la 
revisión, sino en la institución de la gracia, el pretendido contra- 
veneno. 

La limitación de la casuística de la revisión, en los Códigos que 
la consagran, ha Hevado hasta algunos juristas a la afirmación 
de que ~610 el instituto de la gracia puede. en verdad. reparar los 

(24) Ouevres de Suttene (traduction de De la Harpe), Paris, s. d., Do- 
mitien. VIII, pág. 447: Arturo ROCCO: Tmttato della Cosa ffiudfcata, vol. 1. 
Módena, 1900, pag. 88, y GEYER: Ob. cit., pág. 873. 

(25) En los últimos afios del siglo pasado, no exlstfa la revisión en 
binamarca, en Montenegro, en la India y en el Canadá (ALIMENA: Ob. cit., 
páginas 447 y 450). 
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yerros cometidos por sentencias pasadas en autoridad tic (‘()r:l 
juzgada (Xi). 

La revisión no es! pues, indispensable a la subsist,cncia de !:I 
cosa juzgada que, antes y despu& tle ella, viene resistiendo a RW 
oporritores con IR v8lvula de seguridad de la gracia. 

No surgió la revisión para salvar la cosa juzgada, sino para 
prestigiar al Poder judicial, permitiendo que en la esfera dp 
éste fuesen corregidos no todos, sino algunos de sus errores, como 
bien comprueban IR Historia p el ,Derccho comparado. 

He ahí el motivo por el cual en. la tesis que defendimos en la 
Facultad de Derecho de la TJniversidad Federal de Río de -Janeiro. 
concf3ptuamos la revisión como “el rwxamen jurisdiccional de UU 
proceso penal ya finiquitado por decisión pasada en autoridad de 
cosa juzgada, con miras a su corrección, cuando contenga un yerro 
cuya reparación por el propio Poder judicial. pueda valoriznl’l~) 
como órgano generador dc la cosa juzgada”. 

Con este conwpto, nos parece que nada más impide la adolj- 
ción de la revisión por los ,países que aún no lo hicieron, aunqut’ 
resumidamcntc aquí demostrado, frente a la IIistoria y al Derwllo 
com.parndo, wwmos ser infundado el temor de quo la correcciór. 
de los errores del Poder judiciall hecba por él mismo, pueda con- 
mover el respeto debido a SUR decisiones ya prestigiadas por Ia 
autoridad de la cosa juzgada. . 

Otra relevancia pr8ctica tiench todavía el concepto por cuya 
difusión ahora pugnamos. 

Es la de hacer desaparww la rac6n de ser de la exigencia de 
“nuevas pruebas” o “hecho nuevos” para la wvisi6n, con miras 
a la tutela de la dignidad del magistrado que profirió la seuten- 
cia errada pasada en autoridad dc cosa juzgada, la cual viené 
siendo expresa en It,alia a travCs del siguiente tópico de AI~MWXA: 
“Mientras el juez de ‘la apelación dice al de primera instancia: 
;U ~t~~tc ?J yo fc oowijo,; el de la revisión se justi!fica al reves: 
juzgo como tu h.abh’n.p juzgado ei conociews mpdlo de lo que txhom 
tengo co?tcieti4” (27). 

(26) KERN: Ob. dt., pág. 218: “Solamente con la gracia pueden ser 
remediadas sentencias pasadas en autoridad de cosa juzgada que Conten- 
gan yerros jurfdlcos evidentps y no a trav& de recursos (asf como el recur- 
so de casación, desvirtuado por abusos en el Derecho austriaco, por ejem- 
plana. y, desde 1945, en la zona soviética, y de 1940 a 1945, también 
en Alemania), lo que constituye una sensible laguna en nuestro moderno 
Derecho aleman” (Das gegenUber rechtskräftigen Urtellen, die auf einem 
deutlich erkennbaren Rechtsirrtum beruhen, nu mit der Gnade geholfen- 
Wenden kann, nlcht xnlt elnem Rechtsbehelf (namllch der Nlchtlgkeit~ 
bechwerde, wle z. B. 9sterrelchlsche Recht und seit 1945 ln der sowje- 
eaen %me und In der Zelt von 1940 bis 1945, wo mlt dleseni Rechtsbe- 
helf allerdings auch Missbrauch getrieben worden lst, auch ln Deutschland) , 
1st alne empfindliche Lucke lnseres heutigen deutien Rechts). 

(27) Ob. clt., p&g. 433: “Mentre il giudice d’appello dice al gludice di 



L.4 VALORIZAClON DE LA MACISTRATCRA ,'"R LA HEVISION 

En vista del concepto que pwd;lmos a la revisión, dla Inwde~ 
y debe ser llevada a efecto, también, con las mismas prueh:w qne 
presidieron el pronunciamiento de la sentencia pasada en ;lntoYi- 
dad de cosa juzgada? cuando el error de ésta sea evidente o ntwltc 
contra la “evidencia de los autos”! segtin fórmula trndiciorwl c’n 
el Derecho positivo brasileño (5%). 

Admitida la revisión, cuando la sentencirl en estado 11:~ (*OX!I 
juzgada fuese contraria R la evidencia de los autos, vuélvense in- 
necesarios 108 artificios o ficciones creados Iwr Iii jurisprudenci:I 
de algnnos países, como, wrbi gratil, en Italia, awmejnndo :L 
“nuevas pruebag” o a “hechos nuevos”, los ya existentes en fl1 

proceso en la época de la decisión, cuando no avaluamos o IlevadoR 
en consideración por el juez en el instante de proferir la senten- 
cia (29). 

Consagrar univerfw.lmente la revisión y ampliar e! campo rl(fi 
SU casnistica e8 sustraer al tibito de la gracia ,la correccií)n de 
108 errores judiciales, valorizando al Poder judicial. 

Una justicia que reconoce 108 propio8 yerros y se corrige: qi~c~ 
no procura mantenerlo8 y defenderlos con fórmula8 vanas, w UII:I 
justicia edificante que 8610 podrC¡ inepirar confianza. 

prima istanza: tu hai sbagüato ed io ti cowego; 11 @dice di revisione a 
lui dice, invente: giudico come avreati gfudicato tu, 8e ave& cmoeciuto 
quello che io conosco.” 

(28) Decreto 548, de 11-10-1890 (capitulo II, art. 9, P 2.“) ; Ley 221, 
de 2@11-1894 (art. 74 9 l.“, núm. 6) ; Decreto 3.984, de 511-1898 (art. 343, F) ; 
Wcreto-ley 92.5, de 2-12-19.38 (art. 324, C), y Código de Proc. Penal de .S- 
101941 (art. 621. 1). 

(29) hhNalN1: Ob. cit., pág. 665; hm: Ob. cit.. pá& 113. y LEONE: 
!motatto di mritto ~roceseuule PenaI& vol. III. Napoli, 1961, p&g. 268,. 
nota 24. 
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!a ecen8tones 9 

Eete volumen que se subtitula como una contribución al estudio del 
proceso penal militar, parte de la idea clave de considerar la sentencia 
como acto que completa el fenómeno de la creación del Derecho. 

El proceso militar es considerado como formando parte de la actividad 
de loe órganos del ordenamiento militar. Y como la finalidad primordiai 
de ketoe, los Tribunales militares, radica en la protección de los intere- 
sados militares y ~610 de manera secundaria en la proteoción del orde- 
namiento general, para el autor se justifica la competencia de los Tribu.. 
nales militares cuando se produce una lesión del ordenamiento jurídico 
tie las F’uenas Armadas y el responsable pertenece a ellas, pues en los 
demás supuestos el inter6s afectado es el general del Estado en relación 
a la eficiencia de sus Fuerzas Armadas y cae, por consiguiente, fuera de 
la esfera propia de actuación de los Tribunales militares. 

De aquf se conCgura la caracterfstica del proceso militar, juicio de 
jefes, órganos del ordenamiento militar, pero independiente del Mando. 
Y es a trav6a de ellos, dotados de supremacía y jurisdicción, como la Ins- 
titución militar se completa y defiende. 

Este volumen, muy ligado en su exposición y ampliamente documen- 
tado, constituye, por BU enfoque y la profundidad de au investigación, 
dentro de las bases de las que parte, una aportación altamente Valiosa e 
Interesante para el estudio del Derecho militar, rebasando ampliamente el 
campo del Derecho procesal.-E. DE Nó LAXJIS. 

L.wvfx CaRxusco (Amüncioj: Yuriuul de Dermh pm.421 y prímdi- 
mk&o nrilitar, 6.’ edición. Ministerio de Marina. L)irección dì: 
Enseñanza Kaval. 1967, 365 phgs. _ 

El hoy Coronel Auditor de la Armada, Landín Carrasco, publicó en 1947 
!a primera edidón de esta obra, dedicada especialmente a loa alumnos 
milit.area de la Escuela Naval que, faltos, naturahnente, de una prepara- 
crón juridica rigwoea, precisan, sin embargo, conocer las bases funda- 
mentales, tanto del Derecho penal general, como loa procedimientos mf.- 
litares, puesto que en el curso de su carrera habrtkn de ser ‘llamados, 
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en ocasiones, a desempeñar puestos o misiones relacionados con la Justl- 
cia militar. 

Esta finalidad de indole didáctica se refleja, naturalmente, en el con- 
tenido de este volumen, en el que no se abordan problemas fundamenta- 
les, sino que se trata de exponer, con la mayor sencillez y claridad posi- 
bles a fin de tornar fácil su acceso a los no peritos en la materia, las 
Ilseas b&sicas del Derecho penal en vigor en nuestra Patria, asf como del 
procedimiento aplicado por las jurisdicciones castrenses. El logro de este 
propósito queda evidenciado por el simple hecho de alcanzar este manual 
su sexta edición. 

De lo expuesto se desprende que no se trata de un libro para especía- 
liStaS, pero sí de una obra del más alto inter6s para aquellos que quieran 
formarse una idea clara de las materias que en el volumen se contienen. 
Un apendice, que contiene 18 formularios, y un índice de voces y otro 
wonológico de legislación y jurisprudencia, completan el sentido practico 
de este libro de indudable utilidad.-E. DE N. L. 

K~VNARV (E.) : La premiere neutralisatbn par aote juridique d’utt 
hopital militaire & umpagn.e. L’Hopital militake frayz& dc 
Mwohienne-au-post (1677). “Kevue Internationale des 0ervices 
de Sant6 des Armées”. Números 9-l 0, phgs. 24X%3; ll, phgi- 
nas 8X3-845 ; 12, pác(s. 921-938. Lieja, l!W7. 

El General Mayor .Médico, Evrard, de las Fuerzas Armadas de Bélgica, 
ea personalidad muy conocida por sus inquietudes en orden a la historia, 
evolucibn y desarrollo del Derecho humanitario de la guerra, y SUS apor- 

taciones en la materia resultan siempre de un alto interf%, tanto por eu 
documentación como por abarcar el campo científico, histórico Y prOfe- 
sional como Medico militar. 

Según el autor, el origen del presente trabajo, publicado en la revista 

anteriormente indicada, radica en el hecho de que en un estudio pubh- 
cedo por la señorita Lucienne Van Meerbeeck, bajo el título de El eerm- 
cio de sanidad del Ejkdto espaiiol de los Pafses Bajos a finales del si- 
!710 XVI y en el stg2o XVII, en la “Revista Internacional de Historia Mi. 
litar”, publicada en Bruselas (núm. 20, 1959), se contenla en la afirma- 
Ci6s de que en el aíio 1677, un hospital militar franc6s abandonado en 
plena guerra en el territorio de las provincias de los Paises Bajos fue 
colocado bajo la salvaguardia del Gobernador general espaflol de los Pafses 
*jos Y garantizado por los blasones reunidos de los Reyes de FranCia 

2‘ de EWafia. Esta mención despertó la curiosidad del infatigable investi- 
gador. que es el General Evrard, puesto que de SU estudio y comproba- 
cion podfa r%Ultar el descubrimiento de un acto jurfdico concediendo 
una efecuva Y verdadera neutralizaclõn a una formacibn sanitaria en cam- 
Wfm* desp* de au captura, muy anterior a todos los precedentes hasta 
ahora conocidos. 
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Para situar el hecho en la coyuntura histórica en que se produjo y 
valorar au alcance y significación, el autor divide su estudio en varios 
apartados, el primero de los cuales trata de las operaciones de guerra 
en Holanda, del establecimiento de un hospital militar de campaña 
en hfarchienne en 1674, y de la Carta de salvaguardia y neutralización del 
haspita de campaña francés, establecido en dicha población en 1677. UIJCI 

vez situado el hecho en el marco geográfico e histórico, dedica un segundo 
apartado al estudio concreto del texto del acta de salvaguardia, acom- 
pañándolo de los pertinentes comentarios. 

El documento de salvaguardia está 5rmado por don Carlos de Gurrfa, 
Aragón y Borja, duque de Villa-Rermosa. conde de Luna, Gobernador gene- 
ral de los Palses Bajos, y expedido en el campamento de Thleu el 23 de 
agosto de 1677, y coloca bajo la protección y salvaguardia especial del Re) 
de Espafia y del Gobernador general a loa Directores, Interventores, Me. 
dtcos,, Cirujanos y demás Otidales del Hospital del Ejército del Rey Crk- 
tlanlslmo, establecido en Marchienne, y a los soldados enfermos en él in- 
ternados, hasta el dfa en que, curados, salgan del hospital, así como a 
todos los servidores, bienes, muebles y demás cosas que en el se encuen- 
tran, prohlblendo se les cause ningún mal, entuerto, fuerza, pillaje. cxa(. 
ci6n u opresión, bajo pena de castigo como infracción de la salvaguardi;l 
y mandato, y para que nadie pueda alegar ignorancia, se consiente el qm 
puedan colocarse en los lugares que se estimen conveníentm los escudo+ 
de armas de Su Majestad el Rey de España y del de Francia. disponlén- 
dose que una copla autentica de dicho documento servirá a los Oficiale< 
del hospital para poder ir y venlr desde Marchlenne a Charleroi, fijándow 
como tiempo de validez de la salvaguardia aquel en el que continúe ha- 
biendo enfermos en el referido hospital. 

Seríala el autor, cõmo en este documento se contienen ya los principios 
tle los arts. 19 y 33 del Convenlo de Ginebra de 12 de agosto de 1949, sobre 
protección a heridos y enfermos de las Fuerzas Armadas en guerra te- 
rrestre, y, asimismo, cómo en el se encuentra un precedente de un signo 
distintivo -en este caso los blasones reunidos de los Reyes de Francia 
y de Espafía-. indicativo de la protecciós concedida al establecimiento y 
a sus ocupantes. Es, en todo caso, anterior, como indica, a la primera no. 
ticla de la bandera blanca desplegada como signo de proteccl6n sobre los 
hospitales y edlflcios religiosos para protegerlos contra las destrucciones 
Inherentes a los combates en 1693, en Plgnerol. Del texto del documen- 
to no aparece, sin embargo, claramente si los blasones protectow eran, 
efectivamente, los de los Reyes de Francia y de EspeAa, o los del Rey 
de Espafta y del propio Gobernador general, ya que la fármula es con- 
‘usa, siendo por esta última interpretación por la que el autor se inclina, 
aunque ello sea de una importancia secundarla. 

En Una tercera parte pone de relleve el General Evrard la slgnlficaci& 
v el alcance de este documento de salvaguardia, que consthuyó induda- 
ò1ement.e una excepción para su tiempo, y ello le lleva a estudiar las 
costumbres y leyes de la guerra aplicada8 en aquella época e incluso en 
aquella camparías, y buscando una justitlcaclón o explicación, su afán 



Investigador le lleva a estudiar, en distintos apartados, la personalidad 
y el carácter del Duque de Villa-Hermosa, la caridad militar española, la 
mistica española, los fundamentos jurldicos del Derecho de la guerra en 
el siglo XVII y la posible influencia en el ãnlmo del Gobernador General 
y de su Auditor o -sor jurídico de las teorías de la Escuela española 
de Derecho internacional, y en especial de Francisco de Vitoria, así como 
del Estatuto de Neutralidad y del Principado Episcopal de Lieja y de lo 
que significaban los documentos de salvaguardia. 

En sus conclusiones reconoce que por falta de documentación sufi- 
ciente no ha conseguido obtener una explicación clara sobre los motivos 
que movieron al Duque de Villa-Hermosa a expedir este documento. Pc- 
Liria pensarse en un acto personal del Duque de Villa-Hermosa, hombre 
extremadamente valeroso en el campo de batalla, pero a quien alguno de 
SUS subordinados achacaba “exceso de hontlad natural” que incluía entre 
sus “debilidades”. Sin embargo, no se encuentran otros actos ni dow- 
mentos similares durante sus dos últimos años de Gobernador general de 
los Pafses Bajos, a pesar de ser una epoca militarmente muy movida. 
Aparece, pues, este documento como acto aislado, excepcional y casi pu- 
aiera decirse accidental. Estas características podrían conducir hacia otra 
hipótesis: el que hubiese sido inspirado por alguno de los colaboradores 
oel Duque; quizzí, el Consejero Baes, o quizás el Auditor general, y aun la 
propia esposa del Duque, conocida por sus sentimientos caritativos, o el 
Administrador general ciel hospital español de campaña. De cualquier 
modo, concluye el autor, este documento de salvaguardia, que se impone 
ua como un precursor de los Convenlos humanitarios, cayó en el olvido 
como tantos otros que se escriben en una larga tradición de caridad, y no 
fue recogido es la lista formulada por Gürlt entre los precedentes que 
cita en su obra, aparecida inmediatamente despub del primer Convenio 
de Ginebra de 1864; pero si escapó a la sagacidad de este autor, bien me- 
rece salir del olvido y ocupar su lugar como jefe de fila.-E. DE Nó LOUIS. 

Núm. V-2, 1966. 

En este número de la revista publicada por la “Société Int.ernationale 
de Droit P&al Mllitaire et de Drolt de la Guerre”, se contienen 1~ ,si- 
gulentes trabajos: 

Bravo Navarro (Martín) : E’l acto de servicio mililar. Precisiones le- 
gales Y juns~nciales en el Derecho militar espoiiol (págs. 273-284). 
En este estudlo, el autor intenta la definicl6n y e] an&lbh del acto de 
servicio militar, examinando la definición contenIda en el art. 256 del vi- 
gente C6ago de Justicia Militar espafiol, que estima inexacta e lncom- 
PIe@ razonando esta opinión: Señala Ias condiciones que a SU juicio re- 
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sultan necesarias para que un acto pueda ser considerado como .Jcto dcl 
SerWlO militar y la importancia que esta calificación comporta por IaF 
consecuencias diversas y complejas que de ello se derivan, especialmente 
en el &mbit.o penal. Así, el acto de servicio militar legitima o justifica 
ciertos hechos que en otras circunstancias constituirían infracciones pu- 
nibles, e igualmente influye en la represión de las faltas cometidas por 
0 contra milltak, cuya importancia resulta agravada por la perturbación 
que eSt.ZlB infraccíones producen por la consecucl6n de los fines persegui- 
dos por ias Fuemas Armadas. En el orden del procedimiento y de la ju- 
risdfcclón, incluye igualmente sobre la competencia de los Tribunales mi- 

M.ZIIW. Finaliza el autor a la vista del art. 256 del Código de Justicia Mi- 
litar, iOS CrhriOs de clasi!icación de orden doctrinal, formulando una 
claslficaci6n del acto de servicio militar por raz6n de su valoraci ín juri. 
dica, por su conexión con el acto de servicio principal (servicio de armae), 
por razdn del objeto y medio instrumental y por razón de las circun+ 
tancían de peligro. 

Del11 Paoli (Gennaro): L’o&mpimento di un dovere come causo Ir cscltr- 
.S~OTW a.Ma ptibilitd n.el sistema penole militare (págs. ~!xxIG!). .-I difewn- 
cia del Código penal común, el Código penal militar italiano reconoc.> lini- 
camente como causa de justificación o de “exclusión de punibilidatl”. (,l 
cumplimiento de un deber y no el ejercicio de un derecho. El del>?]. cluc 
Justifica una actuación puede derivarse de una norma jurídica. dc unir 
orden de un superior jerárquico o de una orden tle una autoridad com- 
petente. El sistema penal italiano rechaza la idea de la obediencia ciega, 
pues aunque el militar carece, en principio, de facultad para censurar 
las órdenes de sus superiores, debe abstenerse de ejecutarlas <wilndo 
&tas aparezcan como manifiestamente criminales. La orden puede ernannl’. 
tn ciertos casos, incluso de autoridades civiles competentes para ello. El 
deber de obediencia juega igualmente en este caso y cubre la acción del 
militar, aunque este deberá asegurarse de la real competencia de la auto- 
ridad civil de la que emana la orden. 

Roggen (Ivan) : Une doctrine de la Justice militaire belge (págs. 306-376). 
El autor, en este extenso estudio, examina, en primer t6rmlno. el ar- 
ticulo 105 de la Constitución belga de 7 de febrero de 1831, estudiando 
las consecuencias inmediatas y mediatas que de 61 se desprenden, !’ que 
utiliza para formular una doctrina sobre lo que a su juicio constituye la 
Justicia militar belga, tanto penal como en el orden de la jurisdicción 
disciplinarla dentro del ámbito general de la nrganizaci6n del Estado. 

Draper, G. 1. A. D.: The United Nations Forte in the COngO (ONUC), 
(@@as 377-404). Partiendo de la organización general de las Fuelzas Ar- 
madas de las Naciones Unidas, el Coronel Draper consagra su atención 
a las Fuerzas Armadas de la Organizaci6n que actuaron en el Congo, se- 
halando c6md por la resolución de 24 de noviembre de 1961, el Consejo 
de Seguridad hizo, en este conflicto cOngO@S, el más amplio uso reali- 
zado hasta entonces de dichas Fuerzas Armadas, y tras estudiar la Justificc- 
ci6n legal de la acción de las Naciones Unidas, y el reclutamiento de las 
Fuerzas allí desplazadas, asf como su l?-statuto. señala c6mo sigue presen. 
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tandose una laguna importante cuando, por falta de Tribunales militares 
en el lugar de actuación, no pueda ser juzgado un acusado en el estado de 
estacionamiento y por carencia de pruebas transmisibles sea tambien im- 
posible su enjuiciamiento en el Estado de origen. En todo caso, la fuer- 
sa de las Naciones Unidas internacional en su misión, continúa mante- 
niendo, por ahora, su organización nacional. 

Patrnogic (Jovlca): Contril oj the application oj’ huwlanitariar conven- 
tiom (págs. 4&415). El profesor de la Universidad de Belgrado, Patrnogk 
conocido por SUS estudios sobre el derecho humanitario de la guerra, se 
inclina una vez más sobre el tema del control en la aplicación de los Cos- 
venias de Derecho Humanitario de la guerra, aprobados por la Conferek 
cia Diplomática de Ginebra de 1949. Seiíala cómo la costumbre internacl& 
nal conocía la Institución de la Potencia protectora, pero también CõmO 
los principios que informan la Carta de las Naciones Unidas resultan en 
cierto modo incompatibles con la existencia de Estados neutrales, a los 
que tradicionalmente correspondía esta misión. Los Convenios preven 
tamblen la posibilidad de la actuación de un Organismo imparcial y, en 
especial del Comite Internacional de la Cruz Roja, pero éste sólo ha 
aceptado la responsabilidad en el ámbito de las acciones humanitariaö, 
con exclusión de ios otros cometidos propios de las Potencias protectoras. 
El Comite Internacional de Medicina y Farmacia Militar, el de la Neutra- 
lidad de la Medicina y otras organizaciones han propugnado la creación 
de un Organismo específico de control, que permitiera comprobar la apli- 
cación de las reglas humenitarias contenidas en los Convenios en el 
ambito de la guerra moderna. 

Koerber (Dr. H. E.): ProDleme der Bestimmungen über die MilitäF. 
geistlichen in d.et~ Celqer ddkontmen con 12. Agusto 1949 (págs. 417-429). 
Este estudio está consagrado a los problemas que suscita la protecci6n 
de los Capellanes y personal encargado de una misión religiosa, ampa- 
rado por los Convenios de Ginebra. Se resalta, en primer término. cómo 
la protección de este personal se basa en disposiciones diferentes de los 
Convenios, según se trate o no de Capellanes militares. El autor pre- 
risa que los dos criterios esenciales son el de estar encargado de una ml- 
Pión espiritual y la incorporación del sacerdote por un acto de soberania 
a las Fuersas Armadas regulares. El artículo se ocupa también de los 
sUPUeStOs de sacerdotes o pastores que se ocupan de grupos no pertene 
clentes a las Fuerzas Armadas regulares. Se estudia igualmente la cues- 
tln de sl están cubiertos por esta protección los sacerdotes que se unen 
a ua levantamiento en masa de la población, el problema de la ldenti- 
fl=ci6n por signos especiales del personal encargado de una misión pas- 
toral Y de la perdida de la protección y de las sanclones en caso de 
vlolacl6n de los Convenios de Ginebra, sefialando las imperfecciones y la- 
gunas que aparecen en el estatuto jurídico otorgado a este personal. 

En la Seccl6n de Legislación, Marcha1 (Andre), perteneciente al Cuer- 
po de Auditores de BWica, ha redactado una breve Nota (págs. 4~3í’), 
sobre e1 Reglamento de dlscipllna del Ejército nacional del Congo. 

En la Secci6n de Jurisprudencia, Lasareff (S.), uubllca una crónica, 
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continuación de otras aparecidas en números anteriores de la Flevrsta, 
sobre la interpretación del Convenio sobre el Estatuto de las Fuerzas 
de la 0. T. A. N., crGnica de evidente interés, ya que refleja la aplica- 
ción real en Francia y por loa Tribunales de drcho Estatuto. 

Completan este volumen las habituales Secciones de Noticia y reseña 
de libros y revistas e Informaciones. 

Núm. VI - 1, lSf57 

Faust (Dr. Fricz): D«s L’erbot der Doppelbestrafung im deutschen 
.traf-uxd DwziplwLarrecht “ne bis in idem” (págs. 6-32). El autor dedica 
su estudio a la prohibición en el Derecho alemán de una doble sanoión 
penal y disciplinaria. La prohibición de la doble sanción es uno de los 
PrinCiPioa fundamentales del Derecho y del Procedimiento en Alemania, 
Y eSti consagrado en el art. 103, apartado 3.“, de la Ley Fundatnentcll 
oue dispone que “Nadie puede ser castigado varias veces por aplicacitjn 
de las hyes penales generales por una misma infracción. Este principio 
impide no solamente la apertura de un huevo procedimiento, sino qw 
asegura a la persona perseguida un derecho material de protección. Natu- 
ralmente, siempre que se trate de cosa juzgada y tiene su ap)icacio;l 
también en el ámbito tlel Derecho disciplinario. Sin embargo, la sanción 
.hsciplinaïia no excluye la represión y enjuiciamiento del hecho ante la 
Jurisdicción penal ordinaria, de la misma manera que una sentencia penal 
no impide la aplicación de medidas disciplinarias. Existe una diferencia 
fundamental entre el Derecho disciplinario y el Derecho penal; en el 
primero, juega el principio de la oportunidad y el jefe puede o .IO casti- 
gar la infracción; en el Derecho penal, toda infracción ha de ser obligato- 
riamente castigaba. Con arreglo al Reglamento de disciplina militar, me 
dificado en 9 de junio de 1961, el jefe, en caso de que asf lo aconseje 
el rnant.enimtento del orden militar o la gravedad o las circunstancias de 

la infracción, puede sanclonarla disciplinariamente sln perfuicio de la re- 
presión penal de que en su día el hecho pueda ser objeto. 

Postraa (L. V.): Militarq Courts in the Republic of South Afdca (págl- 
nas 3&50). En Africa del Sur, de 1652 a lSS6, fue aplicada la Ley militar 
holsndesa, pero de este antiguo Derecho holandk subsisten hoy dk pocos 
;~estigioa. La legialaciõn militar sudafricana tiene su fuente principal en 
la legislación inglesa, aunque se han introducido en ella ciertas innovacb 
nes en los último6 tiempos. Para las lnfracclones menores, que son ob- 
jeto de un verdadero prooeso, se constituye un tribunal presidido por el 
OficialComandante de la Unidad, que es el que en definitiva juzga. Las 
infracciones graves son juzgadas por un Tribunal militar, que revbte do8 
fo-: la “General Cottt Martial” y la “@dinarY COUrt hkWtki~“. ti3 tXxII- 

pekncia y procedimiento ante estos tribunales es estudiada por el autor. 
que termina con la consideración de que aunque existe una Corriente de 
opinión que tiende a considerar a los Tribunales militares como Tribunales 
adtnfnistrativos, constituyen, en realidad, autenticos Tribunales ordtnarios 
de uniforme. 
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Draper, Coronel G. 1. A. D.: The United Nations Force in CypíM fpá- 
ginas 51-75). Siguiendo el estudio que el Coronel Draper ha efectuado sobre 
varias intervenciones de la Fuerzas de Urgencia de las Naciones unidas, 
se dedica el presente a la actuación y organización de las Fuwz.as de 
:as Naciones Unidas que actuaron en Chipre, así como el acuerd> sobre 
el estatuto de la Fuerza, sus reglamentos y la justicia militar a su res- 
pecto. En un mómento de su estudio, el autor se pregunta si resulta lógica 
la inclusión en el Reglamento de la Fuerza de una disposición que preve 
que sus miembros respetarán y observaran los principios y el espíritu 
de los Convenlos Internacionales aplicables en las intervenciones arma- 
das, puesto que las Naciones Unidas, como talcs, no son Parte en dichos 
Convenios. 

Ramundo (Bernard A.): The Soviet Approach to Peace and War (pági- 
nas 77-104). El Teniente Coronel de las Fuerzas Armadas norteamericanas, 
Hamundo, estudia en este artículo la aptitud sovi&ica frente a l~>s pr@ 
blemas de guerra y paz, asl como el concepto sovi&ico de la coexi~te~c~~ 
pacifica, analizando los diferentes c+iterios adoptados por el Derecho PO- 
~i&Uco para distinguir la guerra legal de la guerra injusta, observando la 
interdependencia existente entre el Derecho soviético por una parte, Y 
la propaganda politica del régimen en materias de guerra y paz por la otra.. 

.Pastor Ridruejo (Antonio): Naturaleza de la paz o la luz del Concilio. 
(@@as 105-118). Una paz internacional autbntica debe ser, ante todo, di- 
nW&a Y positiva. El Concilio ha rechazado categóricamente las fórmulas 
hlbridas de paz que han llevado el nombre de “guerra fria o coexista- 
cia pacificca”. La paz ha de ser construida cada dia, y a esta tarea ha de 
consagrarse la Humanidad con toda constancia y energía. Debe luchar@? 
Por conseguir la desaparición de todos los sentimientos de hostilidad 
y de desConfianza y de todos los odios raciales e ideológicos. Cuanto mayor 
sea la comprensión. será más fácil conseguir la paz. LOS peligros actuales 

de guerra radican esencialmente en el estado inor@nico de la Comunidad 
~nt.WMdoMl. Conviene Instaurar una autoridad pública universal, reco- 
ntida por todos y dotada de poderes suficientemente eficaces. Para edl- 
flcar la paz es necesario aún intentar la desaparición de las causas de dis- 

cordias entre los hombres, y en especial de las diferencias econbmkas 
eX~efdvaS. LFI tesis del Concilio Vatlcado II plantea, por consiguiente, una 
nueva concepción del Derecho de gentes. 

Evrard (E.) : Le r6le des zones et loco&% eanitaires dans le cancepl 
aCt*l de Ia guewe (págs. 114136). El General Médico Evrard, de las 
Fuerzas Armadas belgas, estudia en este trabajo el art.. 23 del 1 Conve- 
WI de Ginebra de 12 de agosto de 1949, y el art. 14 del IV Convenio de 

Igual fecha, asf como los anexos sobre proyectos de acuerdos relativos a 
zonas Y localidades sanitarias. Tras unas consideraciones generales, exami- 
na separadamente las zonas sanitarias para militares enfermos y heridos, 
a lace We se refiere el I Convenio, y las zonas sanitarias y & seguridad 
Para Personas civiles contempladas en el IV Convenio. En sus conclu- 
siones sena1a que la creaciõn de ciudades y localidades sanitarias conserva 
en eI *mblto de la t8ctica sanitaria una justtflcaclón mal en la? sltua- 
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clones de guerra convencional, con frentes estabilizados, pero esti sobre- 
pasada en guerras de tipo nuclear, y ello justifica la creacibn de zonas 
o reglones sanltarias para supuestos de guerra nuclear, o de guerra gene- 
ralizada con amplia utilización de medios abreos, blindados o aerotrans- 
portados. Los problemas que plantea no son únicamente militares, sino 
de gobierno, puesto que tienen aspectos polit,icos evidentes y requieren 
importantes medios econ6micos y financieros. En cuanto a la l .reación 
y funcionamiento de las zonas sanitarias y de seguridad previstas en el 
IV Convenio, crean todavía problemas muy complejos, no ~610 en el as- 
Pato de la medicina, sino tambi6n en el aspecto de la realidad militar. 
El estudio teórico de ciertos aspectos ganarfa si fuese asociado a un 
examen detallado de casos concretos en situaciones militares y geográficas 
determlnadas. 

Be incluyen en el volumen, una Sección de Bibliografias. con noticias 
de libros y revistas, y una Sección de Informaciones. 

Núm. W-2, 1967. 

Gorle (Frlts): Droit pénal discipline et jwtice militaire en [.‘nic,u S’O- 
Vi@?tiqt@ @%3s. 218267). En este extenso estudio realizado por el autor, 
perteneciente al Cuerpo de Auditores de las Fuerzas Armadas de B6lgk;t. 
se exponen, en una primera parte, los principios generales del Derecho 
penal sovietlco, el lugar que en 61 ocupa-el Derecho penal militar, el Hm- 
bito de la dhcipIIna milltar. la interpenetración de las materias penal v 
disciplina, y las caracterfsticas generales de la organización judicial. I!n 
eegundo apartado se dedica al anállsls de las infracciones militares que 
son estudiadas indlvidualmente, asi como a la organización de la justicia 
mihtar y de los Tribunales milltares, para terminar estudiando la sanción 
de las infracciones militares y de las faltas disciplinarias bajo el ángulo 
pn>cesal. Una bibllografa sumaria finaliza este trabajo de indudable interés 
para la comprensión del sistema sovi6tico en la materia. 

Bracht (Dr. Hans Werner): Kriegsrecht und Zdeologfe (págs. 3MNO6). 
El desarrollo de la noción de combatiente en la doctrina moderna del D+ 
recho de la guerra en el marxismc4eninlsmo es el objeto de la atención 
del autor, que considera que la esencia de esta nueva concepciós del Be- 
recho de gentes no puede obtenerse de la slmple consulta de obras ac- 
cesibles a los occidentales sobre la doctrina soviUlca, sino que ha de ser 
considerada en su estrecha relación con Ia ídeologia politica que esencial- 
mente constituye una doctrina de revolución. La noción b&ica de la lucha 
de clases a esc& internacional, marca toda la doctrina soviética y da 
lugar a un desarrollo particular de la noción de guerra justa e injusta, 
puesto que toda guerra que tiene por finalidad la implantación del coniu- 
mpmo a escala mundial será siempre una guerra Justa, en tanto que 
las IIamadas guerras ImperaIistas constitukIn una gueka Injusta. De 
üqui que la moderna doctrina sovi&ica del Derecho de gentes en tiempo 
de paz haya comenzado a transformar ciertos usos del Derecho intema- 
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-cional público tradicionai para adaptarlos a su ideología. So hay que bl- 
vidar, por otra parte, las reservas formuladas por la Unión Soviética al 

-Convenio de Ginebra sobre prisioneros de guerra de 12 de agosto de 1949, 
que constituyen igualmente una clara manifestación de esta postura. Re- 
salta tambien la campaña de prensa en el interior del mundo comunista 
exigiendo con vigor la condena de los miembros de las Fuerzas de los 
Estados Unidos y del Vietnam del Sur, capturad& prisioneros, como crl- 
minales de guerra, por ser cómplices de una agresión imperialista. 

Contiene además este número una breve Sección de Legislación, rese- 
iiando leyes, publicaciones y cursos rlictados, publicados y celebrados eu 
~1 Estado de Israel en relacitin con los Convenios de Ginebra de 1949. 

Una Sección de Jurisprudencia sobre servicio militar y ‘*servidumbre 
involuntaria” en Estados Unidos, debida a J. J. Santa-Plnter, en la que 
se trata de una acción intentada contra el Secretario de Marina norteamc- 
ricano por un Teniente Coronel de la Marina, que pretendfa que la ne- 
gativa a aceptar su dimisión le sancionaba con una “servidumbre invo- 
!untaria” y en la que el Tribunal del distrito declarcí que cl hecho de que 
la falta de pilotos creada por el conflicto del Vietnam que motivó el re- 
tras0 en la confección dc la renuncia o dimisión presentada por este Oficial 
n0 era contraria a Derecho ni prohibida por la Constitución, no coastituia 
la “servidumbre involuntaria” alegada por dicho Jefe. Así como Cróntca 
de Jurisprudencia norteamericana por Vanhalewin ,J., y las habltuales 
SWCiOIWS Bibliográfica y de Informaciõn cierran esta entrega correspon- 
<tiente al segundo semestre de NS7 de esta prestigiosa revista.-EDUARDo 
DE Nó-Lotus MAG.U.&ANIX 

Numero 37 tsignatura oficial 27-IWW), julio 89S7: III T 299 pigs. 

k:I presente volumen contiene los siguientes estudios: 
James E. Toms: The Decision to Exercise Power-A Pe~spective on Its 

Framwwk ill International Low (El recurso al empleo de la fUerZa: exa- 

men del sistema vigente en Derecho internacional). págs. l-56. Amplio 
estudto de toda la serie de medidas o recursos de que dispone el Estado 
en sus relaciones internacionales, y que van desde la retorsión a la in- 
tervención armada, pasando por las represalias, y cuyo empleo, para ser 
tfctto. ha de tener siempre una base de legítima defensa adecuada a la 
forma de agresión sufrida; examen detenido de sus muy Variadas mo- 
daltdades y de la licitud de su empleo, tanto desde el punto de vista del 
Derecho internacional clásico como actual, con un análisis de algunos 
-suPuestoS crUco. actuales como son los casos de la Republica Domicana, 
Mech y Vietnam. GoDClUye el autor que ei estado actual de la mmunidad 
internacional aún no permite pensar en una especie de **monopolio de. 
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la fuerza” por las Naciones Unidas, por lo que, en tanto ese poder cmc- 
tivo CentraliZadO no sea realmente posible, los Eñt.ados deberán ejercer 
YU derecho a recurrir a la fuerza, siempre, naturalmente. que se ejercite 
de acuerdo con las normas vigentes del Derecho iniernacional y de con- 
formidad COn los ideales contenidos en la Carta de las Naciones Unidas. 

Wayne E. Alley: l’lre Oversens Commander’s Power to Regulate the 
I’rwate We (Facultades del mando en país extranjero para reglamentar 
la vida privada de sus fuerzas), págs. 57-126. Detenido análisis de los lí- 
ulites dentro de los cuales el Comandante de una fuerza estacionada en 
PaiS extranjero puede lícitamente impartir órdenes o instrucciones al per- 
henal bajo su mando, ya se trate de militares, ya de empleados civiles y 
~K+G respectivos familiares y dependientes, para regular o reglamentar BUS 
actividades o formas de conducta privadas, es decir, al margen del estricto 
servicio; haciendo hincapi el autor en la necesaria correspondencia y 
adecuación que debe mediar entre tales reglamentaciones y los intereses 
militares que esten en juego, que son los que precisamente han de justi- 
iicar la adopción de medidas de este tipo. Con base en una serie de con- 
sideraciones detalladas, se establecen en este estudio las lineas generales 
de una especie de reglamentación-tipo, a fin de que sirvan de orientación 
en la práctica en la promulgación concreta de normas de esta clase. 

Primitivo D. Chingenangco: Human Rights in the Administmtion oj 
Phülippine Military Justice (La salvaguardia de los derechos humanos 
cn la Administración de Justicia militar filipina), págs. 127-154. Estudio 
pormenorizado de los preceptos jurídicos internos, constitucionales y le- 
gales, que regulan en Filipinas las garantlas penales sustantivas y proce- 
sales, en la órbita del procedimiento criminal mllltar. Llega el autor a 
la conclualón de que en el vigente ordenamiento jurídlcomMtar filipino 
se reconocen y respetan estrictamente todas las garantiza establecidas 
como fundamentales en la Declaración Universal de Derechos Humanos 
de las Naciones Unidas, y si bien en alguna cuestión aún pudiera sel 
aeseable determlnada mejora de detalle, la progresiva evolución leglsla- 
tiva (a la que ha de servir de gula -puntualiza el SUt.Or- el SiSt?ma an- 
glosajón, ingl& y norteamericano), hace esperar que se alcance pronto 
un estadio de mtiima perfección en este terreno. 

David A. Font.anella: Privileged CommuniCatiw - The PerSOnat privl- 
leges (Exención de la obligación de testificar, por razón de SecrSO pro- 
fesional o parentesco), págs. ~~-209. En las relaciones confldenciales 
entre determinadas personas, el conocimiento o informaCi6n que una Pue- 
tla tener de los asuntos de la otra puede verse amparado por la invlola- 
bilidad del secreto, quedando entonces exento el receptor de deponer 
como testigo sobre tales asuntos: tal ocurre, por ejemplo, entre marido 
y mujer, por razón de la intimidad de la vida COnYUgal, 0 entre ;botrSdo 

- cliente o médico y paciente, por razón de secreto profesional. Estas 
persona gozan de la exención (p%W~3~ pn’Ui@e), y las informaciones 
o comunicaclones mutuas resultan amparadas por la inmunidad iJro=sal 
(ptivaged com?nu+catians). El autor estudia esta excepción a la obliga- 
toriedad general del testimonio, en el proceso Castrense, analizando suu 
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precedentes históricos y comparando su regulación en las normas equi- 
valentes del proceso común, recomendando de Zege ferencin ciertas modi- 
ficaciones en la normativa vigente del Código uniforme de Justicia MI: 
litar y del Manual para los Consejos de Guerra, que requieren en parte 
una actualización en relación con la práctica judicial más reciente del 
fuero ordinario. 

Número 38 (signatura oficial 27-lCKh38). octubre 1967; III + 186 págs. 

En sus secciones de artículos y comentarios, se contienen los siguien- 
tes estudios: 

Robert J. Chadwidck: The Can0n.s. The Code. and Coutlsel: The Ethics 
of Aduocotes Before Cowts-Martial (Los “cánones”, el Código y el Letra- 
do: normas de Btica del Letrado ante los Consejos de Guerra), págs. l-109. 
Tras describir y examinar los antecedentes y el con+,enido de las regla- 
mentaciones que, de forma codificada, regulan en Estados Unidos los 
principios de etica profesional del jurista, .tales como los ‘YXnones” de 
Etica Profesional de la Ameritan Bar Associotion fABA Canons of Pro- 
jesfonal Ethis) o el “Código de conducta” del Colegio Americano de Abo- 
gadoe Criminalistas (American College of Trial Lawyers Code of Triol 
Conduct), y que el autor entiende que son perfectamente aplicables a 
todo Auditor o Letrado que interviene en el procedimiento militar, se de- 
tiene en el estudio de una serie de cuestiones que normalmente suscitan 
los m88 importantes problemas de orden ético en el ejercicio de la abogacía 
o judicatura : en ambas partes del trabajo, se estudian exhaustivamen+<? 
las normas vigentes, ya sean del Código uniforme de Justicia Militar, de1 
Manual para los Consejos de Guerra o de los citados reglamentos de ética 
profesional, así como las decisiones judiciales más importantes. 

Dunlaney L. O’Roark, Jr.: The Impact of Labor Disputes on Governnwnt 
PrOfWemtW (La incidencia de los conflictos laborales sobre la contrata- 
ción admlnistratlva). págs. 111-163. En líneas generales, cabe decir que 
el autor se ocupa de dos facetas muv importantes del mismo problema: 
una, las consecuencias de los conflictos laborales sobre la ejecución y cum-- 
pllmlento por parte de los contratistas de obras y servicios, de lo Adml- 
nistración pública en general y de la militar en particular: otra, el ati- 
!iaiS de las normas vigentes de derecho laboral en cuanto aplicables en 
los establecimientos y obras ptibli<ras y en la forma que afectan a los 
contratistas de las mismas, con especial consideración de las situaciones ci- 
huelfP Y boicot en tales establecimientos y servicios. 

Frank W. Kkl: Blood Test for Patenrnity Claim:Are Awny Procedures 
adewote? (LOS analisis de sangre en los reconocimientos de paternidncl: 
iresultan adecuados los procedimientos del Ej&cito?), págs. 165-179. Re- 
cogiendo en forma slnt&lca los últimos avances de la hematologfa. sz 
exmnen aquie desde un punto ‘de vista rigurosamente medico. las actun- 
les posibilidades de determinación de la paternidad a trav&, del atilisis 
sanmlneo de madre, hijo y pretendido pa(ire’ , se estudia a contituiació~ 
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el valor probatorio en juicio de tales peritajes médicos, y, finalmente, be 
hace una referencia a los procedimientos, gubernativos o judiciales, esta- 
blecidos para los casos de reclamaciones de reconocimiento de paternidad 
interpuestas contra miembros del EJército, proponiendo una revisi de la 
Army Reguhtions 60549. Paternity Claims, actualmente vigente en la 
materia. 

Súmero 39 (signatura oficial 27-lOO-39, enero ISM; III f 185 págs. 

Comprende los siguientes artículos doctrinales: 
Boyd W. Allen, Jr.: De Facto Military Status: Types, Eletnents and 

&VZejZtS (ti situación o condición militar “de hecho”: clases, elementoh 
y efectos), págs. l-39. Estudio muy interesante de la teoría del funciwrio 
ffe hecho aplicada al personal militar, con detenido análisis de los diferen- 
tes CaSOS y supuestos en que tal situación puede producirs+2, no ya s6l~ 
respecto del militar profesional (ojficer), sino incluso, y por analogía, con 
el mismo soldado de recluta normal (enlisted man), en relación <on la 
compleja normativa administrativa vigente en materia de personal, cn 
la que la promoción y concesión de empleos, grados y situaciones, resul- 
ta ser esencialmente electiva o de designación libre, siquiera sea reglatla. 
El “militar de hecho” (cle facto ojficer) es aquel que “no teniendo títul~l 
jurídico bastante en Derecho, se encuentra, sin embargo, de h&ho. en 
posesión de un empleo o cargo mikar sin que nadie se oponga a ello, 
desempefia las funciones propias del mismo y cumple sus deberes. a la 
vlsta y con el consenso de la comunidad, de manera que su actuacitin 
no aparece ni como intrusión ni como usurpación”. Los elementos nece- 
-arios a la admisión de tal situación de hecho serán: l), que el empleo, des- 
tino o cargo existan realmente; 2), que el sujeto lo ocupe o cubra formal- 
mente con apariencia de legaliqad (under color oj autm-ky) ; 3), que preste 
10s servicios propios del cargo y cumpla los deberes inherentes al mismo, y 
fundamentalmente, 4), que el sujeto actúe de buena fe. Como se puede 
deducir de la exigencia de tales requisitw, en la pr&ctica estos casos que- 
dan reducidos a los de error de la Administración al conferir empleos, 
cargos y destinos que el Interesado acepta de buena fe. 

Robert D. Hamel: Military Search and Seizure -Probable CQUe %gUi- 
rement (El registro e intervención de documentos y efectos privados, en 
cl Derecho militar: el requisito de “causa justifkada”), págs. 4184. Dis- 
cusión de la eficacia, aplicación y validez en el procedimiento penal mi- 
litar de uno de los principios fundamentales rectores del procedimiento 
criminal americano, basado en la IV Enmienda de la Constitución federa:, 
y que se erige en garantía individual de todo ciudadano contra las Viola- 
ciones de su esfera de libertad personal respecto de su casa, papele6 y 
efectos particulares, que sólo pueden ser sometidos a registro 0 COmko 
mediante el oportuno mandamiento judicial, que s6lo se ha de dictar 
cuando exista *‘causa just&&a” y por razón de delincuencia: se ha de 
estimar que ocurre probable cause para el registro “si los hechos y Cir- 
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cunstsncias justifican prudente y razonablemente la conclusión de qu? 
ae ha cometido o ae va a cometer una infracción criminal”. 

Edwin P. Wasinger: The Doctrine oj Waiver (La teorfa del “desisl:- 
miento voluntario de acciones”), págs. 85119. Este artículo examina con 
detenimiento, previa exposición de los antecedentes históricos y la prác- 
tica judicial federal, la eficacia y posibles consecuencias procesales, en los 
procesos criminales militares, de la renuncia voluntaria de derechos 11 
el desistimiento de acciones por parte del inculpado, cuando se trata de 
acciones o derechos que el sistema establece precisamente como garantías 
Procesales o sustantivas. Ha de consistir en el abandono o renuncia “in- 
teligente” de un derecho o beneficio “conocido” por el acusado. Cuando 
ia renuncia (WUUe) tiene lugar con estos requisitos, no se puede alegar en 
instancias sucesivas el quebrantamiento de forma o la privación de ga- 
rantfas como motivo de recurso u oposición. 

Leonard G. Crowley: CZuims oj Subcontractors Before the Anned Ser- 
vices Bmrd oj Contract AppeaZs (Reclamaciones administrativas de 106 
subcontratistas ante la Junta Militar de Apelaciones en materia de con- 
tratación), págs. 121-185. Examen de la via y procedimiento de que dis- 
pone el subcontratista, en la contrataci6n administrativa, para actuar u 
oponerse a las decisiones de la Administración, asl como los posibles 
efectos del litigio sobre el contratista principal.4. HSRNÁNDFX OROZCO. 

The United States Air Forte J. -4. ti. I,am R,e&w. !@he Office of 
the Jndge Abocate General. Headqnarteq lJ. El. A. P., Wa- 
Rhington, D. C. 

Volumen IX, número 3 (mayo-junio 1987) 

Norman B. Murphy: The Contracts Directorate. HQ. USAFE (SJA! 
(La Sección de contratación administrativa de la Asesoría Jurfdica del 
Cuartel General de la Fuerza At!rea americana en Europa), págs. 519. 

William A. Crawford, Jr.: The Air Forte Local Liuison Author@/ jor 
CriminaI Ojjenses in Germony (lT1 Oficial de enlace de la Fuerza Aérea, 
en los casos de infracciones criminales cometidas en Alemania Ipor afo- 
r ados americanos), págs. 1 l-18. 

Robert W. Swain, Jr.: Sotne Legal Aspects oj the United States CbU- 
pation oj West Berlin (Algunos aspectos jurídicos de la ocupaci6n del 
Berlin occidental por los Estados Unidos), págs. 19-25. 

Wendell J. Willmore: The Zmplfcations oj Schmerber u. Califorfria (Can- 
secuencias extrsfdas del “caso” Schmerber uersus California), págs. %34. 

Norman B. Murphy: Real Estate Acquisftfon by th-e United Statcs Air 
Forces in Europe (ILI adquisición de bienes inmuebles por las Fuerzas 
Akeas de los Estados Unidos en Europa), págs. m. 

Walter G. Fenerty: LegoZ Aspe& of Airport Z&ng (Aspectos jurídicos 
de laS servidumbres akas derivadas del establecimiento de aeropuertos), 
pagiM6 40452. 
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Volumen IX, número 4 (julio-agosto 1967) 

Frederick A. Ryker: ltdministrative Eliminntion oj Ainnen fo7 ciwl 

Convfction Within Air Drjense Command (La baja administrativa del per- 
sonal del Aire dependiente del Mando de la Defensa Aérea, por causa de 
condena ante los Tribunales ordinarios), págs. 413. 

John R. Duree: The Dejen-se Counsel and the Petria¿ Inuestigation (El 
defensor y la instrucción del procedimiento), págs. 1417. 

Melvin L. Zurler: Blonkenship Revisited - Undue Questioning by Court 
Member (De nuevo airte el “caso” Blankeship: preguntas que no deben 
formular los miembros del Consejo en el acto de la vista), págs. 18-23. 

John P. Tracy: Fair Ttil and Free Press (Juicio imparcial y pren.-a 
libre), págs. 2429. 

Jerome R. Fleischman: Hospital Recwerty Clairas and Uninsurrd Mo- 
tortst in thP Stnte of New York (Las reclamaciones por gastos de hos- 
pitalizaciõn y los conductores no asegurados, en el Estado de Nueva 
York), págs. 3633. 

John A. Yagley, III: Uninsured Motor-ist - Contra& of Tort? (El conduc- 
tor no asegurado: ;responsabilidad derivada de contrato o de “tort”?), 
Pm=-@ 34-37. 

Thomas G. Lochart: ADC Lawyer in Michigan Reflects on a Tour in 
the Unlter Kingdom. (Reflexiones de un Letrado del Mando de In De- 
fensa Aérea en Michigan sobre el tiempo de servicio prestado en el Reino 
Unido [ADC = Air Defense Command], págs. 38-42. 

Volumen IX. número 6 (noviembrediciembre 1967) 

Walter Kiechel, Jr.: A New Look al Collateral Review of Cowt-Martiol 
C#wfctiOnS (Una nueva ojeada a las posibilidades de revisión de los fallos 
de loa Consejos de Guerra, por loa Tribunales federales), $gs. 5-g. 

Marion T. Bennett: Private Claims Acts and Congresslonul Rejerences 
(Las reclamaciones pecuniarias de los particulares contra el Estado fe- 
deral y las resoluciones del Congreso), págs. g-19 y 39. 

Frank E. Maloney: The Militar-y Physician and Medical Malpmctie: 
gOme Modern Trends (Modernas orientaciones sobre el medico militar y 
la impericia profesional), págs. 20-34 y 39. 

John H. Lewis, Jr.: Limitatiorw Vpon Prosecution of OffSmeS Undf'r' 

Artfcle 1.74 (Lfmites en la persecución judicial de los delitos sancionados 
en el art. 134 del C6dígo uniforme de Justicia Militar), págs. 35-32. 

Raymond S. E. F+ushkar: Criminul Libe1 and .!%nàer fn the MilftarrJ 
(El delito de calumnia, en la vida militar), p&s. 40-H. 



Volumen X, número 1 (enero-febrero 1968) 

Dracos D. Burke SAC: The “Specified” Command (El Mando Aéreo 
Estrategico, un mando “singular”), págs. 47 y 19. [SAC = Strategic Air 
Command] 

Wllllam N. Early: Znterception of Communications by Air Force .4gents 
(La interceptación de las comunicaciones por la Fuerza Aerea), págs. 8-19. 

W. J. Kelly: The Concept of Cotwideration in Goz;ernment Cmtracts 
(El “beneficio de deliberación” en la contratación administrativa), pi- 
ginas 29-24 y 41. 

Alva J. Butler, Haral L. Stuart, Alan R. Wolen y Philip B. Herron: Zn- 
debtedness and Serviceman (Las deudas y el soldado), págs. 25-32 y 43. 

Dohald E. Gartrell, Michael W. Tighe y Richard N. Norris: ZnmunitY 
Of Awmen from Civil Arrest - A Communt on 10 U. S. C. 8690 (La inmuni- 
dad del personal del Aire respecto de la detención por la autoridad Civil: 
Comentario a la Ley de 10 de agosto de 1956), págs. 33-41. 

Simpson M. Woolf: Seurch and Seizures and Like That (La entrada y 
registro en lugar cerrado y ‘cosas por el estilo”), p&gs. 42. [A tftulo de 
curiosidad digamos que este “artfculo” viene redactado en verso, para- 
fraseando el autor, tras “disculparse humildemente”, un conocido poema 
de Ehsabeth Barrett Browning, al tiempo que en notas a pie de página 
aduce 10s fundamentos juridicos de sus afirmaciones “poéticas”].-J. HER- 
NÁNDEZ OROZCO. 

Tibe J. -4. Q. Jonrn(~l, l’he Office of the Judge Advocate Genera! 
of the Navy, Washington, D. C. 

Volumen XXI, número 5 (mayo-junio 1967) 

Rabe F. Marsch: The Marine Sun>ey ano? Navy Admiralty Claims (El 
Peritaje de t&micos civiles en los procedhnieutos por daños en que se 
hallen implicados buques de la Marina), págs. 123-131 y 140. 

Paul A. Wille y George B. Catlin: Shakedown -Yain Gate Searches of 
Depa+ring CiVflians (El registro del personal civil a la salida de los eSm- 
blecimientos navales, como medida precautoria contra las sustracciones 
de material), págs. 132-140. 

Sahorn Kay Lieblich: Foreing Adoptions -A Cuide for Seroice C%~L~&X 
(La adopción en país extranjero: indicaciones para los matrimonios mi- 
litares), págs. 141-144 y 149. 

Thomas Kallay: Visit to a Foreing Port - The Narship’s Crew AshOfe 
(La visita a un puerto extranjero: la tripulación del buque de guerra, 
c 11 tierra), pág& 145148. 

144 



RECENSIONES Y NOTICIAS DE LIBROS 

Volumen XXJJ, número 1 (julioagosto 1967) 

Edward A. Infante: Awoiding the Pitfalls of Petrial Agreetnestts (Ne- 
cesidad de evitar añagazas en los “acuerdos” entre acusación y defensa), 
p5glnas 57 y 14. 

Georffrey E. Carlisle: The Jntrrrel«lionship of Internationl Law United 
States h’al;al Operotions in Southeast Asiu (Las operaciones navales de 
la .Marina estadounidense en el sudeste asiatico, desde el punto de vista 
del Derecho internacional), págs. b-14. 

Steven k Weidner: Some Questions ami A?aswers for Presidents of 
SpeciaZ Courts-bfortiol (Algunas preguntas y sus respuestas, para los Pre- 
sidentes de los Consejos de Guerra especiales), págs. 1520. 

VV~UTTU~L xX11, IL~MTYI 2 (septiembre-noviembre 1967) 

Recoge en forma monográfica una serie de estudios ordenados &temá- 
ticamente bajo el título general de The Fourth Dimension of Seopmuur. 
Otean Technology ond Znternational Low (La cuarta dimensión de ia po- 
tencia naval. La tecnología oceánica y el Derecho internacional), trabajos 
que fueron presentados por el Auditor General de la Aimada ü la no- 
nageslma reunión anual de la Ameritan Bar ilssociation, celebrada cn 
agosto de 1967. Consta de cinco partes: 

1. Introducción, a cargo de Wilfred A. Hearn, pág. .2:1. 
II. Contemporory Principies of International Law of the Seu (Pl.in- 

cipios contempotineos de Derecho internacional marítimo), de Bruce .L 
Harlow, pag. 27. 

III. Th-e Chollenge oj Oceon Technology to the LUW of the Seo (El wld 

de la tecnologla oceánica al Derecho marítimo), de John P. Craven, príg. 31. 
IV. Minero1 Resources and the Future Develqnnent of the Interna- 

tamo1 LUW of the Sea (Los recursos minerales y el desenvolvimiento fu- 
turo del Derecho internacional maritimo), de John R. Brock, pág. 39. 

V. Principies of Iniernational Legal Development (Bases para el dee- 
arrollo de la legislación internacional), de Wilfred A. Hearn, pág. 46. 

En apendice, se transcrlben dlversos acuerdos internacionales recien- 
tes, en materia de recursos submarinos y plataforma contlnentai. 

Volumen XXZZ, nzimero 3 (diciembre ID67-enero 1968) 

Glena P. Schwartz: New Seolanes Implemented (El trazado de nuevas 
rutas maríthnas de seguridad), págs. 56-60. 

H. Emerson Campell: Troj@ Deaths GO Up Agoin (El número de muer- 
tes en accidentes de tráfico crece de nuevo), pags. 61-64 y 71. 

Mm1 A. La&in: Whe?r Is on Error Harmlessf (iCuándo es Irrelevante 
el quebranmmlento de forma en el procedimiento?), pags. 6570.-J. BER- 
NÁNDEZ ORozcO. 
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The Judye Atiocate Jownd, boletín núm. 3@, publicado por la 
*‘Judge Advocate kwxiation”, Wwhingtony LI. C.? junio .de 
1967, 37 págs. 

Independientemente de las referencias que contiene de reuniones, no- 
liuias y nombramientos qtie afectan a la Asociación de Auditores, se re- 
cogen en este boletin dos articulos mãs extensos que merecen ser citados: 

Frederick Bernays Wiener, conocido publicista de Derecho militar y 
antiguo Presidente de la Asociación, escribe sóbre Military Gwernment in 
Heverse (La gobernación militar de los territorios ocupados: el reverso de 
la medalla), exponiendo una faceta poco conocida -0 mejor diríamos, POCO 

..experimentada” en Estados unidos- de las normas de Derecho marcial 
en territorio ocupado militarmente, cual es el aspecto pasivo de tal sltua- 
ción; trabajo extraído de un libro del autor, recientemente aparecido bajo 
el tftulo de Civilians Under Military Justice: The British Practice Sincr 
1689, EspeciaUy in North America. 

Wllll.~n Lawrence Shaw se ocupa de Tort Liability and National Gumd 
Persoîz?wZ (La responsabilidad civil derivada de “tort” y el personal de la 
Guardia Nacional), donde perfila la especial situación de los miembros 
de la Guardia Nadonal del Estado federado que, al propio tiempo, 6e 
ocupan, como empleados o tbnlcos, del cuidado o manejo de el-mentas 
o instrumentos de propiedad federal, todo ello a efectos de establecer los 
limites de la responsabilidad civil subsidiarla del Estado federal por los 
actos de aquél en el ejercicio de sus funciones. 

FInalmente, se recoge el texto de la conferencia pronunciada por ~1 
juez federal, Honorable Harold Leventhal, con motivo de la celebración 
en el Pentágono del “Día del Derecho” (Law Day Observance), el 1.” de 
mayo de 1967, sobre el tema: Pillars of America Democracy : Our Armed 
Fo??% and Reverente for the Law.-J. H. OROZCO. 

íbnman&~t’~ Awnud Report í966-1967, The Judge Advocde Cle- 
ne&’ Sohool, Utited States Army. Charlottesvi;lle (Virginia), 
1967. 82 p&gs. 

éste volumen constttuye la Memoria anual, para el curso 1Q6M7, de 
la Escuela del Cuerpo Jurfdico del Ejkrcito norteamericano. En unión de 
abundante material fotográfico y estadfstico, organigramas, gráflCO% ca- 
tálogo de publicaciones, etc., contiene un amplio resumen, tanto de los 
antecedentes Mot6ricos de la Escuela, de su fundación en 1951 y de las 
actividades àesarroiladae hasta la fecha, como de su actual instalaclõn y 
o%enbcM% Planes de estudio, asignaturas y cursos generales y espe- 
CMIzad= maM=adss, ensefianza impartida, funcionamiento y, en fin, cuan-- 
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to puede interesar para conocer a fondo este Centro, de tan reconocida soi- 
vencla profesional y científica. 

Esta Memoria puede perfectamente servir para poner al dia ei docu- 
mentado estudio sobre el tema de John F. T. ìulurray, Director que fue 
de aquella Escuela en los años 1961-1964, y que ya se publicó en nuestra 
lzEvlsrr (‘). 

Como simple dato que nos puede dar un índlce de la impor?ancla y 
magnitud de este Centro de ensefianzs jurídico-militar, baste decir, por 
ejemplo, que en sus diecl&s primeros anos de funcionamiento se han 
graduado en los diferentes cursos allí profesados más de diez mil cien 
alumnos, entre los que se cuentan Auditores y militares de Armas de 
los tres Ejorcltos, funcionarlos civiles de los diversos Departamentos fede- 
rales, Auditores extranjeros y juristas civiles. 

Actualmente dirige el Centro el Coronel Auditor Lewis F. Shull.- 
J. H. OROZCO. 

Informackht Ju~ica. Ministerio de Justicia, Comisión de Tq,i~- 
lación Exkanjera. Pc’tím. 294-Z% (noviembre-diciembre 196Si : 

Cddigo penal sueco, traducci(>n por Alfonso Tllescax Wmea. 
Madrid. 196’7, 116 pág8. 

Sin entrar, por supuesto, en el análisis, ni aun en la mera descripción, 
clel texto legal en cuestión, cosa por otra parte que esta ya hecha cn algún 
documentado trabajo publicado en nuestra patria y perfectamente asequl- 
Me (**), nos corresponde aquí simplemente dar noticia de la aparición de 
esta vesibn castellana del Código penal sueco, que entró en vigor. como 
es sabido, el 1.0 de enero de 1965. Aun sin conocer el texto original sueco 
v si ~610 alguna de sus traducctones anteriores, cabe afirmar que la pre- 
sente versión castellana -aparte la gran oportunidad de su aparlclón- 
ha sido realizada con esmero y concienzudamente, salvando con inteli- 
gencia muchas de las dlficuitades tcrmlnol6gicas que debieron eln duda 
plantearse a au autor. Por tanto, 8610 plácemes debe merecer la publlca- 
clón que comentamos.-J. H. OROZCO. 

(+) Vid. John F. T. MUIUUY: La ESCUShl del íhXp0 ~Ukfico del Ej&- 
cito Norteamericano, trad. de J. H. Orozco, “R. E. D. M.“, núm. 16 (julio- 
(ilclembre, 1963), págs. 5481. 

(f*) Veanse, por ejemplo, Jo& %NCHEZ ti: El THMUO Código penut 
sueco de 1: de enero de 1965, en “Anuarlo de Derecho Penal”, tomo XIX 
(lS66), fasclculos 1 y II. págs. 118129 y 27rl-280. V, por lo que hace al 
Derecho penal militar, Francisco JJMI~EZ JI&NEK La nueva le&?la&n 
penal militar sueca, en R.EVJSTA E~PAROLA DE DERECHO MILITAR, núm. 20 
(julio-diciembre 1965), págs. 87-95. 
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Entre los trabajos publicados en esta importante Revista, se5alamo.s 
ä nuestros lectores los siguientes:La protección de la aviación sanitatia 
rn ttempo de conflicto armado, por el Profesor P. de la Pradelle (núme- 
1.0 585, septiembre 1967), y Los miembros de los movimientos de Wsisten- 
oa y el Derecho internatio?ad, por W. J. Ford, trabajo iniciado en el 
numero 596, octubre 1967, y que continúa en los posteriores por tratarse 
cle un eetudio muy detallado y profundo.- E. DE N. L. 

Números 7-8 (julioagosto 1967). pag. 609. 

Esta interesante Revista publica en el número arriba reseñado una 
comunicación del Mayor Medico de la República Federal Alemana, Dr. Ru- 
bert Fischer, sobre los servicios de sanidad en la guerra subversiva, re- 
cogiendo una comunicación de dicho doctor presentada en la 27 Sesión de 
Ca Oficina Internacional de DocumenCación sobre Medicina Militar, ccle- 
Inada en San Marino en septiembre de 1966. Se tocan en ella los espe- 
cíales problemas que eate tipo de contiendas, m6s frecuentes en los Últi- 
mos afios que las guerras regulares, plantean en el ámbito del Derecho 
tlunianitario en relación con los Convenios de Ginebra y las misiones dc 
los Servicios de Sanidad de los Ejercitos. 

Nnmero 12 (diciembre 1967), pag. 661. 

En la misma reunión aludida anteriormente, fue presentada una co 
ntunicación. debida al Teniente Coronel M6dIco D. Juan J&Z G6M si- 
gler, del Ejercito espafiol, sobre las misiones de socorro en conflictos 
no convencionales. En ella se preconiza que sobre la base de 10s doa 
prlnclpios fundamentales del Derecho internacional medico de EO dis- 
criminación de socorro a las víctimas v de libertad de acción para la 
MstenCia sanitarla. se encargase al Com&.$ Internacional de la Cruz Roja 
la orReni=wfdn de toda acción de socorro que resultase necesaria, bien 
por msuffcfencfa de COS servicios locales o bien por violaci6n de los prin- 
ripios humanitaríos de Ginebra. . 

Lps gravea dificultades que surgirfan para la efectividad de estas me- 
didas son estudiadas por el autor, que sugiere las soluciones que consi- 
<k-a m6S factibles.-E. DG N. L. 
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Annalecr de Droit I4?rna&nul Médica.1. Commiwion JlMico-Juri- 
dique. Palais de Chaco. Súm. 16, junio .l!%í’. 

En este volumen de los Anales publicados por la Comisión Wdlco-Juri- 
tilca de Mónaco, se contienen, aparte de las habituales crónicas y secciones 
documentales y de noticias de libros y revistas, tres estudios sobre: Lvs 
derecho8 del hombre y 108 Convenio8 humaniCariO8, por el .%xretario ge- 
neral de la Comisión Internacional de Juristas. MacBride; Ciencia, humu- 

nrCaW?no y derecho8 del hombre, por el Profesor Patenoglc, y El control 

mddico de lo8 trabajadores extranjek, por el Dr. en Derecho Duquesne, 
del Centro de Estudios de Derecho Internacional M6dlco de Lleja.- 
E. D1 N. L. 

Keubta Cfenwul ùc Lkrfxho. \‘alrnciri. NfimR. 2X-iR (fwtilhwno- 
siembre 1967). 

Publica esta Revista. en sus pAginas 8.55 v sigs., un artícuk> #IC. III),! 
Juan Gómez Calero, titulado Panorámica de la (Jt,lbriogucz I’N ~1 »r u PII<. 

posftko españOl vigente. En este trabajo, tras considerar la cmt)lx+guc ,’ 
como causa modificativa de la responsabllldad, estudia su formtll;rc.i<;ll 
cn el Cbdlgo penal, en el Codez iutis candnici, cn el Ciwligo de .Ju~Ii~~i;: 
Militar y en la Ley Penal y dlsclpllnarla de la Marina Mercante. 

En otro apartado se examina la embriaguez como comportamient<l xIn- 
clonable, primero como un acto ilfcito penal en el Código penal, cn lir 
Ley de uso y Circulación de vehlculos de motor, en el Código de Justki:c 
Militar, en la Ley Penal y disciplinarla de la Marina Mercante ,v en I;I 
IRÁ Penal y procesal ae la Navegación aáea, y despu&. como estado 
peligroso, en la Ley de Vagos y Maleantes. 

En una última faceta, es considerada la embriaguez como lnfracclón 
administrativa en el Código de la Circulación y en la Ley de Navegación 
d&ea. y como falta laboral, en la Ley de Contrato tlc trabajo. 

Finaliza este estudio. muy completo, como puede deducirse de lo ante- 
rlormente expuesto, con unas consideraciones sobre la edcacla, exlmente 
o atenuante de la embriaguez. cuando constituye acto llfclto penal.- 
E. DE N. L. 

h’hufa CIC ~~trcA¡ou Políficox. Inrrtituto de IMndioR Políticos. Ma- 
drid. 3jm. 152 (mano-abril l!W). 

En este número de la Revista & E8ClLdO8 POlfticOS, dedicado especia;- 
mente al estudio de la Ley OrgZinlca del Estado, en sus distintas facetas, 
el Profesor GarcIa Arlas publica (págs. 137 y sigs.1 un muy interesante 
estudio sobre “Las fuerzas Armadas en la Ley Orgánica del Estarlo’. 
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Señala ei autor cómo la vieja doctrina democratkkllberal, que deseaba 
que las Fuerzas Armadas estuviesen absolutamente subordinadas y sujetas 
a una obediencia ciega, al que llamaban Poder civil, con notoria impro 
piedad, ya que el Poder estatal es unico, respondió a unas determinadas 
circunstancias que concurrieron en el siglo XIX en que tal doctrina se for- 
mulo Hoy dfa, las Fuemas Armadas se han politizado en cierta manera 
en todos los Estado8 y participan, directa o indirectamente, en la vida po- 
lítica del país, muchas veces en virtud de una disposición imperativa de 
ias propia8 Leyes del Estado e incluso por mandato de textos constitu- 
cionales. 

En eate sentido, el tftulo VI de ‘la Ley Orgánica del Estado español 
Impone a las Fuerzas Armadas, además de misiones clseicas de gaIanti=r 
la unidad e independencia de la Patria, la Integridad de su territorio y 
la seguridad del Estado, la defensa del orden institucional. Es en des- 
arrollo de este principio por lo que los altos jefes militares forman parte 
de distintos Organos superiores del Estado. Cn estudio muy completo y pro 
fundo de las disposiciones básicas en esta materia, concede a este trabajo 
un alto interés.- E. DE N. L. 
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Del 9 al 14 de octubre del presente 
año 19W se ha reunido, en la Facul- 
tad de Derecho de la Universidad de 
Granada, las III Jornadas Iberwnu- 
ricanm de Derecho AerowWico y del 
Espacio. organizadas por la Sección 
de Derecho Aeronáutico y del Efrpa- 
cio del Instituto Francisco de Vitoria. 
Los títulos de las ponencias des- 
arrolladas fueron los siguientes: 1.O 
“Conaecuenclas jurfdicas, económicas 
y en el turismo, de la utllizacióa de 
las aeronaves subsónicas de gran ca- 
pacldad”, ponente D. Pelayo Serrada 
Garcfa-Olay. 2.0 “La problemática jk 
ridica de !os vuelos chartea y su incl- 
dencia en el turkmo”, ponente don 
Francisco Loustau Fertin y D. Jai- 
me Chav-arri Zapatero. 3.’ “Instituto 
Ibe~mtrkano de Dfxwho Aeroniu- 
Uco y del Espacio”, ponente D. tila 
Tapia Salinas; con comunicaciones 
de los señores Bravo Navarro. López 
Cutierrez, Mapelli ~6gez y B.ego Fer- 
txíndez. Fueron presentadas Varias 
comunicaciones, entre ellas una de 
D. H&tor Arnaldo Perucchi, sobre 
“Ei nuevo C6dlgo aerotiutico argen- 
tino”. 

Argentinn 

En los dfas 14 a 16 de junio de 
19fi7. se ha celebrado en la ciudad de 
meno9 Aires. la IV Conferencia In- 
ternmerktmo de Derecho Aerodutf- 
CO. bajo el patrocinio de las Faculta- 

des de Derecho y Ciencias Soarlaa 
de la Universidad de Buenos Nres 
y de 1(1 Universidad de Morón. A esta 
conferencia, convocada como laa an- 
teriores, por la Escuela de Derecho 
de la Universidad de Miami-Florida 
(Estados Unidos), asisti6 una repre- 
sentación española. 

Los temas tratados fueron: “La res- 
ponsabilidad por el ruido causado por 
aeronaves”, “La Conwnoi6n de Var- 
savia de 1929 en la actualidad”, “la 
flnancfad6n en la compra de aerona- 
ves *, “Politica aeronáutica en Am& 
rica: La Argentina”, “Contratos de 
utilización de aeronaves en el ámbl- 
to amerlano”, %II amperadbn in- 
ämacional en el transporte a6reo”. 
“Problemaa jurfdicoa y económicoa de 
loa agwtea de viajea con reladba al 
transporte aCreo” y %a codiflcaci~ 
aemnhtlca en los Estados UnMos 
y Am&ica”. 

Bt?lgtca 

Del 21 al 24 de agosto de 1967, se 
ha celebrado, en Gante, el 1 CongzeaO 
de Derecho Medico. Entre loa tcmsr 
en 61 tratados fiyraba el del Dera- 
cho m&lico lntenaciOna1, para el que 
se -leron, como tanaa prlnclpa- 
lea. la asIstenda sanitaria en Cpaca 
de guerra, en @oca de conflkt.m na- 
cianales 0 internacionales, en Cpaa 
de paz como, por ejemplo, la adir- 
tencla obllgatorla a las naciones nc- 
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cesitadas y los principios fundamen- 
tales de un Derecho medico interna- 
cional. 

Canadá 

Con ocasión del Congreso de la 
“Asociación de M6dicos de Lengua 
Francesa”, que se celebró en Mont- 
real en septiembre de 1967. y en una 
sesión especial fueron presentados 
varios trabajos preparatorios del III 
Congreso Internacional de la Neutra- 
lidad de la Medicina, anunciacio para 
los dias del 16 al 20 de abril c;e 1968. 
en Roma. 

El Profesor P. de la Pradelle co 
mentó el artículo 1.” de los Convenios 
de Ginebra, sefialando que en el x 
establece el principio de la responsa- 
hilidad colectiva y la garanlia soli- 
daria de Ios’Estados frente a las atro- 
cidades cometidas en la violación de 
las leyes internacionales. 

El R. P. Riquet hizo prezente, por 
su parte, que la protección de las vlc- 
timas de la guerra s610 será efectiva 
cuando se conceda autentica inmuni- 
dad a la acción de socorro. 

El Profesor R. Nerson opinó que 
son los derechos imprescriptibles de 
la persona humana los que han de 
justificar y justifican la neutralidad 
médica. 

EI Abogado R. de la Pradelle re- 
salt6 la importancia que la difusión 
V ensefianzñ de los Convenios de Gl- 
nebra y del derecho humanit;irio re- 
viste en este aspecto. 

El Profesor A. PiedelSvre destacó 
esta importancia desde el punto de 
vista social, y el Dr. A. Soubiran hizo 
un estudio histórico de la evolución 
de la neutralidad de la Medicina des- 
de el precursor Dr. Larrey s nuez 
tras diaS. v, en fin, los Doctores 

12llenbogen y Lafontaine expusieron 
las finalidades perseguidas por el Co- 
mite Internacional para la neutrali 
dad de la Medicina. 

Convenios de Ginebra 

El Estado de Kuwait ha hecho sa- 
ber, en 2 de septiembre da 1907, su 
adhesión a los Cuatro Convenios de 
Ginebra, de 12 de agosto de 1949. Con 
!a incorporación de este nuevo Esta- 
do, se elevan a 116 los paises Partes 
en dicho Convenio. 

Cruz Roja 

En 14 de septiembre da 1967, CI 
Comité Internacional de la CIVZ Ro- 
ja ha efectuado el reconocimiento 
oficial de la Sociedad Nacional de la 
Cruz Roja de la República de Mali. 

La XX Conferencia Intemacio~~ 
(1,: la Cruz Roja tendrá lugar en Es- 
tambul, en el próximo aAo 1989. 

l +* 

Del 5 al 9 de septiembre de 1967 
se reunió en La Haya, en au XXIX se- 
si6n, el Consejo de Gobernadores d* 
la Liga de Sociedades NaClOrUneS de 
la Cruz Roja, al que asistieron m 
de 209 Delegados, representantes de 
75 Sociedades Nacionalea. 

l +* 

En 1 de septiembre de 1067, la 
Cruz Roja Nacional Neerlandesa, ce- 
lebró. en el Palacio de loe CongresoS 
de Amsterdam, el Centenario de BU 
fundación. 
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Inglaterra 

Del 17 al 21 de abril de 1967, se 
ha celebrado, en Londres, la 3: Con- 
ferencia Internacional sobre leglsla- 
‘ción para antiguos combatientes y 
víctimas de la guerra, organizada por 
la Federación Mundial de Antiguos 
Combatientes. Entre las resoiuclones 
adoptadas figuró la de proseguir el 
estudio sobre un proyecto de carta 
0 estatuto internacional, compren& 
va de los derechos fundamentales de 
los antiguos combatientes. 

Italia 

Para loe rlfas 17 al 20 de abril de 
1968 está anunciada la celebración, en 
Roma, del III Congreso Internacional 
para la Neutralidad de la Medicina. 
Entre los tema8 B tratar figuran el 
de los Convenioe de Ginebra p BU 
aplicación, los deberes del Cuerpo 
Mkllco en toda8 circunstancias. pero 
especialmente la misión del MMedlco 
militar en la zona de combate, en lo; 
campoe de prisioneros y en los con- 
flictos internos, y el de la situación 
jurldlca actual de lae persona6 que 
participan en la aplicación de los 
Convenlos de Ginebra, y nuevas me- 
didas que pudieran eventualmente 
adoptarse. 

Luxemburgo 

El Centro Znternmiond de DOCU- 
mfntación de Medicina Militar, tiene 
anunciada SU 28 Reunión, en Luxem- 
burgo, del 18 al 22 de septiembre de 
1968. 

I?iPOBYACION 

Una de las sesiones, en h que irr 
tervendrzí, asimlamo, un grupo deta- 
cado de juristas, ae14 dedicado al te- 
ma: “Violaciones de los Convenios 
Humanitarios: Control y sanciones”. 

Venezuela 

Conforme anunciábamos en nuez;- 
tro número anterior (p@lna 99), se 
han celebrado en la ciudad de MMda 
(Venezuela), las sesiones de trabajo 
del VI Congreso del Instituto Hispn. 
no-luso-amen’cano-filipina de Derecho 
internacional. La sesión de apertur:i 
tuvo lugar el día 2 de octubre del 
presente alío en Caracas. Por consi- 
derarla interesante para nuestros Iec- 
tares, recogemos las declaraciones d4 
Congreso respecto a la ponencia Iv. 
que versaba sobre “La legitima tk- 
tensa en el Derecho internacional ‘. 
Estas son textualmente las siguiwt 
tes: 

1. El derecho de legftlma tlefen~‘~ 
puede ser ejercitado: 

a) Por cualquier Estado, aun an- 
tes de su reConOCimientO por los de- 
más. 

b) Por loa Estados vinculados por 
peto de defensa mutua, conforme d 
las estipulaclones del mismo, cuando 
alguno de ellos hubiere sido agre- 
dido. 

C) Por las organizaciones de Esta- 
do8 vinculados entre sf por un pacto 
de seguridad colectiva cuando alguno 
de SIU miembro8 hubiere sido agre- 
dido. 

2. Son derechos susceptlXes de 
protección mediante legitima defensa, 
la integridad e inviolabilidad del te- 
rritorio de loe Estadoe y au fndepen- 
dencia polltica. 

3. No cabe justifícar como de le- 
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gftima defensa aqueila medida de 
fuerza que tome un E-do para ue 
gurar ea otro Estado la vida, inkgri- 
dad mqmral o Hbmtad personal de 
sus nacionales, o la protecci6n de sus 
intereses económicos, pdblico-, o prt- 
vados, localizados en territorio ex- 
tranjero. 

4. Son condiciones para el ejerci- 
cio de la legítima defensa: 

a) Agresión o amenaza cierta, in- 
minente y grave de a@6n. 

b) Necesidad racional del medio 
empleado. 

Fue poaente, D. JoOe Fuente-EgI- 
do (Espaiia) . 
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1. LECISLACION 

CONVl3NIO SOBRE DOBLE NACIONALIDAD ENTRE ESPARA 
Y LA REPURLICA DE HONDURAS 

Dentro de la serie de Convenios sobre doble nacionalidad suscritos 
entre Eapaila y los distintos pafses hispanoamericanos, publicamos hoy ei 
texto del Convenio suscrito entre Espafia Y la República de Honduras (1) 

El texto y documento de ratifkaclón de este Convenio han sido publi- 
cados en el Boktfn Oj%iul del Estado, núm. 118, de 18 de mayo de lM7, 
y son del tenor siguiente: 

- INSTRUMENTO ck ratificación del Convenio de doble nacimuzlidad mlrc 
E~paiiu y lu Repúblicn de Honduras. 

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE 

JEFE DEL ESTADO ESPAÑOL 

Y GENERAI~SIMO DE LOS EJÉRCITOS NACIONALES 

POR CUANTO el dfa 15 de de junio de 1956, el Plenipotenciario de 
España, nombrado en buena y debida forma al efecto, firmó en Teguci- 
galpa, D. C., jbntamente con el Plenipotenciario de Honduras, el Tratado 
de Doble Nacionalidad entre el Estado Eepaíioi y la República de lion- 
duras, cuyo texto certi5cado se inserta a continuación: 

Su Excelencia el Jefe del Estado Espafiol y 
Su Excelencia el Presidente Constitucional de la República de Honduras, 
Considerando que los eepa5oles y los hondurefios se encuentran plena- 

mente identificados por lazos de tradición, sangre, cultura Y lengua. 
Considerando que tal identificación hace que de hecho los españoles 

en Honduras y los hondureños en España se sientan en su propia Patria. 

(1) ~0s anteriores Convenios fueron concertados con lt+a Repúblicaa d6 
Chile, Perú. Paraguay, Guatemala, Nicaragua, Bdivk wdor Y coata 
Rica. I.,os textos respectivoa pueden encontrarse en eata R~VIBTA, núm% 6 
(páginas 174 y sigs.), 9 Ipags. 283 y SigS.). 13 (Págs. 228 Y slgs.), 17 (pá- 
@las 119 y sigs.), 19 (págs. 143 y sigs.) y 22 (págs. 105 Y s@!w. 

1!55 



LEGISLACION Y JURISPRUDENCIA 

Considerando que los Tratados de Doble Nacionalidad entre Espafia y 
las Ftepdblicas Hispanoamericanas responden a la aspiración de construir 
un nuevo orden jurídico iberoamericano como expresión institucional y 
tangible de ese vigilante estado de conciencia, que es, hoy por hoy, la 
comunidad de todos loa pueblos hispánicos, cuyo progreso en el camino 
de la unidad, de la prosperidad y el orden son tan necesarios para el 
equilibrio mundial. 

Considerando que el Código civil espafiol y la Constitución polltica de 
Honduras coinciden en facilitar la celebración de Tratados que permitan 
a los españoles en Honduras y a los hondurefios en España adquirir la 
nacionalidad hondureña o española, respectivamente, en condiciones pri- 
vilegiadas. 

Considerando que no existe objeción alguna para que sus respeCtiVOs 

connacionales puedan ostentar las dos nacionalidades, a condición de que 
una sola de ellas tenga ‘plena eficacia, origine la dependencia politica 1’ 
se especifique la legislación a la que aqu4llos quedan vinculados. 

Han decidido suscribir un Tratado especial sobre dicha materia para 
dar efectividad a los principios enunciados y poner en ejecución las norma- 
pertinentes de sbs respectivas legislaciones, y, a este fin, han designado 
por sus Plenipotenciarios: 

Su Excelencia el Jefe del Estado Español, al excelentfslmo señor Em- 
bajador de España en Honduras, don Justo Bermejo y Gómez, y 

Su hkcelencia el Presidente Constitucionàl de la República de Hondu- 
ras, al excelentísimo señor Ministro de Relaciones Exteriores, Doctor Ti- 
burcio Carfas Castillo, 
quienes después de haber cambiado sus Plenos Poderes, encontrados en 
buena y debida forma, han convenido lo siguiente: 

-iR’IíCUu> 1.’ 

Los españoles y los hondureños podrin adquirir la naciotilldad hondu- 
veña o espaiiola, respectivamente, en las condiciones y en la forma pre- 
vista por la legislación en vigor en cada una de las Altas Partes Contr;r.- 
tanies, sin perder por ello su anterior nacionalidad. 

Sin embargo, los que hubieren adquirido la nacionalidad española ir 
hondurefia por naturalizacibn no podrán acogerse a las disposiciones (le1 
presente Tratado. 

La calidad de nacionales se acreditará ante la autoridad competente 
Por medio de. los documentos que ésta estime necesarios. 

ARTÍCULO 2.O 

L& españoles que hayan adquirido la nacionalidad hondureña, consw- 
vando SU nacionalidad de origen, deberán ser inscritos en el Ministerio 
de Relaciones Exteriores de Honduras, 1 IOS hondureños que hayan atl- 
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quirido la nacionalidad española, conservando su nacionalidad de origen, 
tlebetin ser inscritos en el Registro Civil español correspondiente al lugar 
del dom!cllfo. 

Las autoridades competentes a que se refiere el párrafo anterior, co- 
xunicarán las inscripciones a que se hace referencia en el mismo a la 
I~~mbajada respectiva de la otra Alta Parte Contratante. 

A partir de la fecha en que se hayan practicado las inscripciones, 10s 
españoles en Hondurãs y los hondureños en España gozarán de 13 plena 
condición jurídica de nacionales, en la forma prevista en el presente Tra- 
tado y en las Leyes de ambos países. 

ARTfCULO 3.” 

Para las personas a que se refiere el artículo anterior, el otorgainientu 
de pasaportes, la protección diplomática y el ejercicio de 10s derechos ci- 
viles y políticos se regirán por la Ley del país donde se hallan domiciliados. 

Los nacionales de ambas Partes Contratantes a que se hace referencia 
no podrán estar sometidos simultáneamente a las legislaciones de ambaz 
en su condición de naturales de las mismas, sino sólo a la de aq~~clla VII 
que tenga su domicilio. 

Por la mkna legislación se regulará el cumplimiento de Ias ub1ig.k 
ciones militares, entendiéndose como ya cumplidas si hubiesen ~+~tlo W- 
tistechas o no exigiesen tales obligaciones en el país de procedencia. 

El ejercicio de los derechos civiles y políticos regulados por la 1.x!- 
del país del domicilio no podrán surtir efectos en el pals de origen si ella 
lleva aparejada la violación de sus normas de orden público. 

. 
&tTfCULO 4.” 

El traslado de residencia de los acogidos a los beneficios del presente 
Tratado al otro psis contratante implicará automáticamente cambio de 
Uomlcilio y, por consiguiente, de nacionalidad. Las personas que efectua- 
sen dichos cambios estarán obligadas a manifestarlo así ante las autorl- 
uades competentes de los respectivos países. En el caso de que una per- 
sona que goce de la doble nacionalidad traslade su residencia al territo- 
rio de un tercer Estado, se entenderá por domicilio, a los efectos de deten- 
minar la dependencia polltica y la legislación aplicable, el últfmo que hu- 
biere tenído en el territorio de una de las Altas Partes Contratantes. 
Quienes gocen de la doble nacionalidad no podrán tener, a los efectos del 
presente Tratado, m6.s que un domicilio, que será el último registrado. 

Las Altas Partes Contratantes se obligan a comunicarse a través de la 
Embajada correspondiente, en el plazo de sesenta dlas, las adquisiciones 

157 



de nacionalidad y los cambios de domicilio que hayan tenido lugar en 
aplkación del preaente Tratado, asf como los actos relativos al estado civ1; 
de las personas beneficiadas por el. 

ABT~XJLO 6.” 

Loa eepafioles y los hondureños que hubiesen adquirido la nacionalidad 
hondurefia o española, respectivamente, renunciando previamente a la dio 
origen, podrán recuperar esta última, declarando que tal es su voluntad 
ante las autoridades competentes respectivas y de acuerdo con las dispo- 
siciones legales de cada una de las Partes Contratantes. 

ARTÍCULO 1.’ 

Los españoles en Honduras y los hondureños en Espafia que no estu- 
vieren acogidos a los beneficios que les concede este Tratado, continuar6n 
disfrutando de los derechos y ventajas que les otorguen las legislaciones 
hondureñas o españoles, respectivamente. 

ARTfCL’LO 8.” 

Orando las Leyes de Esparia y, asimismo, las Leyes de la PteptIbhca de 
Honduras atribuyan a una misma persona la nacionalidad espa5ola Y la 
nacionalidad hondureña, podrá acogerse tambien dicha persona a los he- 
nefídcm del presente Tratado. 

AnTfcum 9.” 

Ambos Gobiernoa se consultaran periódicamente con el fin de eetudiar 
Y adoptar las medidas conducentes para la mejor y uniforme Interpida- 
cián Y aplícacibn de este Tratado, aef como las eventuales modiflcaclones 
Y adfcíonea que de comdn acuerdo ae estimen convenientes. 

ARdcuKl 10 

El presente Tratado seti ratificado por las dos Altas Partes CoMratan- 
teS, y laa ratificaciones ae canjearán en Madrid lo antea que sea posible. 

Entrar5 en vigor a contar del día que se can&en las ratificaclones y 
continuará indednidamente su vigencia, a menos que una de lss Altas 
Partee Contratantes anuncie odcialmente a la otra, con un ah de ante-- 
lación, SU voluntad de hacer cesar sus efectoa. 
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EN FE DE LO CUAL, los respectivos Plenipotenciarios han firmado 
en duplicado, el presente Tratado y estampado en 61 su sello en la ciudad 
de Tegucigalpa, Distrito Central, a los quince dfas del mes de jumo de 
mil novecientos sesenta y seis. 

Por el Gobierno de Espafia, 

I 

Por el Gobierno de la República 

Justo Bermejo Gdmez 
de Honduras, 

Tiburcio Cnrías Castillo 

POR TANTO, habiendo visto y examinado los diez artfculos que inte- 
gran dicho Convenlo, oída la Comlsi6n de Tratados de las Cortes EspaAo- 
la% en cumplhniento de lo prevenido en el art. 14 de su Ley Orgánica, 
vengo en aprobar y ratifkar cuanto en ella se dispone como en virtud del 
presente lo apruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo, conservarlo y hacer 
que se Zunpla y observe puntualmente en todas sus partes, a cuyo fin, 
para su mayor validación y firmeza, Mando expedir este Instrumento de 
Ratificacíón firmado por Mi, debidamente sellado y refrendado por el in- 
frascrito Ministro de Asuntos Exteriores. 

El canje de los Instrumentos de Ratl5cacl6x se realizó en Madrid el 
dka 25 de abril de 1957. 



11. JURISPRUDENCIA (*) 

A) JURISP~UDEXCIA DEL CONSEJO SUPREMO 
DE JUSTICIA MILITAR (1) 

14. Recurso de revisión. Negligencia. Dupliddad de sentencias por los 
mismos hechos. Art. 954, 5.0 CJM. Sentencia finae. Sobreseimien- 
to provisional. Prevaricación, Art. 954, 4.0 CJM. Pmebas posterio- 
res. <Revisio propter nova.~ Art. 954, 6.0 CJM. Hechos diferentes. 
laadmisión. Art. 963 CJM. Prueba documental. Declaraciones ja= 
radas. 

Auto 5 julio 1965 (III Reglón Militar).-El Coronel de Ingenieros don 
Luis R. 1.. con apoyo legal en el núm. 5.0 en relación con loe 4.O y 6.O 
del art. 9% a., formuló el 16 de diciembre de 1965 recurso de revisión 
contra la sentencia dictada por la Sala de Justicia del CSJM., en causa 
24/1952, en virtud de la cual fue condenado a tres aííos de prisión mi- 
litar por negligencia. Como fundamentos de hecho hizo constar los sl- 
guientes: 1.0 A consecuencia de OTBosf formulado por la. citada Sala se 
instruyó en la III Región Militar la causa 41/1%% en averiguación de. 
c.iertas anormalidades observadas en las relaciones entre el Servicio Ml- 
litar de Construcciones y el Grupo de Automóviles de dicha Región. Aun- 
que el Coronel recurrente fue procesado por el hecho de no haber cuidado 
con el debido celo de que fuera ingresada en el fondo particular del 
Grupo la cantidad de 28.425,80 pts. pagadas por el referido Servicio 

(*) * Correspondiente a los meses de julio a diciembre de 19~~ 
(1) LIS resoluciones que a continuación se recogen han sIdo dkuda& 

en su mayor parte, por la Sala de Justicia. Sin embarg0, Para completar 
la doctrina penal del Consejo Supremo ha parecido conveniente afiadk 
algunos acuerdos del Consejo Reunido o del Pleno. A Cada sf?nWkch an- 
tecede-una sucinta enumeración de los temas más importantes que e* eU8 
se discuten. Las resoluciones de cada aflo van numeradas correh3uvamen~. 
con objeto de facilitar referencias ulteriores, que se hati indicando eI 
afro de la resoIución y el número de orden de la misma. 

X continuación de la fecha se indica la procedencia de la causa. Para 
evitar innecesaria6 repeticiones se utilIzan varias abreviaturas. AsI, CO?lSejO 

Swremo de Justicia Militar = CSJM., Consejo & Guerra = s., Código de 
Ju~tfcfa Militar = CJM., Código penal = CP., ~StLhmdo= mLT.*, COn- 
~&‘rffwio = CoNsm” Se ha prescindido, por la misma razón, de todas aque- 
llas CláuSUlaS de estilo que no son necesarias para la inteligencia del texto. 
W relato de hechos concuerda esencialmente con el que da el Consejo Su- 
Venlo en 10s hechos probados, mientras no se advierta Io contrario. 
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Yllltar; sin embargo, la causa fue sobresefda provisionalmente el ‘~9 
septiembre 1955 por falta de prueba, imponiéndose al procesado un CO- 

rref%.ko por falta leve. 2.* Con posterioridad al fallo, el recurrente ha 
tenido noticia de que el Juez que InstruyO la causa 24/1952 obró con 
enemistad hacia el, aportando en justlflcaclón de este afkmación una 

copla, sin autenticar, de un escrito en el que se comunica el ingreso 
en PrlslOnes militares del encartado, en fecha anterior a la acordada en 
l,+ causa; una declaración jurada de un CapitAn sobre un incidente ha- 
oido entre Juez y procesado con anterioridad, asf como otras de per- 
sonas que manifiestan: una de ellas, que al declarar no se recogieron 
bien sus manifestaciones, por lo que hubo de ser rectificada la decla- 
ración; otra, que el Secretario procedió en forma tendenciosa al inte- 
rrogarle, y una tercera, hace constar que fue encarcelado para evitar 
que pudlera ponerse en comunicación con el recurrente. Por último, 
se acompaña otra declaración jurada de un Teniente Coronel, en la 
que se dice que el Juez Instructor siendo Jefe del Grupo de Automó- 
viles intentó estampar en la documentación del recurrente una nota 
desfavorable. (FLBTJLTP 1). El 16 septiembre 1964 se había acordado pal 
la Sala de Justicia la no admlsl6n a trámite de otro recurso de revisitin 
interpuesto contra la misma sentencia. (FWSULT.~ II) .-Fiscal ‘f ogad«: 
Estimó que, a pesar de existir dos resoluciones de distinto rango y <ltil’ 
tal vez abarquen hechos diferente dentro de una misma conducta, po- 
drfa acordarse la admisión a tr6mtte del recurso, al amparo del w- 

t1cu10 954, 5.0, CJM.-CS.Uf.: Declara no haber lugar a admitir a ti-a- 
mite el recurso, porque en cuanto al supuesto previsto en el núm. 5.” 
del art. 954 CJM., que alego el recurrente como motivo de revisión, e.c 
claro que rw es de aplkaci&i al presente caso, pues, en pn’rner lugar, 
ral precepto se refiere al supuesto de que sobre los propios hechos 
hayan recaído do.9 sm.tenciu8 jirm.es y dispares. y en esto ocasión existe 
u.na sentencia, Ia dictada por esta Sala ds Justicia en causa núnw- 
ro 24/1952 de la III Regidn, y un Decreto de la Autoridad Judicial 
de d4ch.a 228&5n recafdo en causa núm. 41/1954, en el que se acordó el 
sobreseimiento pr oui&mal & las actuaciones, resolucidn ésta que en 
ni*% modo puede equipararse a uno sentencia firme tanto por *u ca- 
rácter CODO por su prouisionalidad, y, por otra parte, tampoco Puede 
c.flrmarse que en ambas resoluciones se enjuiciaran id&ticos hechos 
comi3 requiere el precepto indicado, ya que precwarnente el motivo de la 
candem remati en IU cawa núm. 24/1952 fue la negligenciu observada 
rn h conducta del entonces Comandante R. I. como Jefe del DetaR de la 
Jejatum de Aut tmwuiliano de la III Regibn, que hfzó posible la apro- 
l*ioclbn de cantidades pw el procesado en la mkma causa, paisano JOSC 
ni. (i., al que se refiere el Fk3r.n~~ II Y &NSID.' III de àicha se7tWnCf.Q. 
te-s que ninguna relaci6n tienen con los hechos que motivaron el 
pratmtam&nto de don Luis R. en lo cawa núm. al/1954 y sobre los CUU- 
les recayo ocuefdo de sobreseimiento provisional. (CONSID.~ 1). Y tampoco 
es & apnciar en esta ocasión, como se indica, la concurrencia del su- 



puesto 4.O del art. 954 CJM., que como motivo de revisión se alega por 
el recurrente, ya que pora ello seria necesario que exiatiera una conde00 
por prevaricación, que no existe, contra el Juez que instruyb h causa, 
aparte de que la afirmación que hace el reclamante de que dicho JIUZ 
condujo la causa con enemistad hacia tl y los documentos qzle aporta para 
wtijicar 82~ aserto, carecen de la consistenciu y entidad suficiente para 
pensar hipotéticamente en la prevaricación que alega. (CONSID.~ 1). Tampoco 
se & en esta ocasión el motivo de recurso del núm. 6.O o!el citado artlcu- 
lo 954 CJM, consistente en la aparición despubs de la sentencia de prUt?- 
bas indubitcrdas suficientes a evidenciar el error del jallo po7 ignorancia 
de las mismas, pues si bien se quiere por el recurrente que se conside- 
?en cm tales el hecho de haberse conocido en la causa 41/1954, qUe 
cuando ocurrieron los hechos en ésta enjuiciados, desempetiba el recu- 
rrente diversos cargos oficiales simuLtáneamente, no puede olvidarse, por 
un lado, que los hechos enjuiciados en esta úiltimu causa eran diferentes 
a los de la causa 24/1952, lo cual permite una diferente valoración en 
cada una & ellas de las citcunstan&as concurrentes y, además, hu de 
tenerse en cuenta que los hechos a ‘que se refieren timbas causas tuvk- 
ron lugar en @ocas diferentes, pues La apropiación de fondos por parte del 
procesado Jose M. G. se inició en el año 1946 y continud hasta septkm- 
i>ze de 1951, y los hechos que motivaron el procesamiento del recurrente 
en Lo causa 4111954 tuvieron lugar a partir de agosto de 1958 (sic), aparte 
de que la Sala que vio y jal16 la causo 2411952 tuvo datos suficientes re- 
jkfadas claramente en la sentencia por ella dictada para llegar a las con- 
ClUSi0neS que alli se contienen y que na aparecen &s&tuadas par las 
alegaciones del recurrente. (CONSID.~ III). 

15. Abuso de autoridad. Art. 334 CJM. Sofeto activo. Sargento de le 
Gurrdla Civil. Ofendido no mllitar. Exceso de íacaltades. Perjd- 
clo grave. Lesiones. Apreciach de la pmeba. Error notorio. Res, 
ponsabilidad civil. Salarlos dejados de percibir. Voto parthlar. 

Sent. 6 julio 1966 (II Reglón MiIltar).-Como consecuencia de haber- 
ae denunciado por la vecina de Almonte (Huelva).. Joaquina G. LP an* 
la Guardia Civil de dicha localidad, que en la madrugada del 2 aI 3 di- 
ciembre 1964, uno o varios individuos intentaron penetrar en su de 
mlClll0, escalando las paredes del patio y fonando las puertas, el cabo 
Antonio M. C. inició las pesquisas oportunas para descubrir al autor 
o autores del hecho, procediendo a interrogar el citado dSa 3 a Ant* 
nio L. M. y a Gabriel M. C., sobre los que recalan sospechas. Trasla- 
dados Ios dos mencionados sospechosos al Cuartel de la Guardia civil, 
m?we Ias 8.30 de la tarde del repetido dfa 3, fue Interrogado Anto- 
nlo t IkL por eI Procesado Sargento don Manuel M. C., en cuyo inte- 
rrPgatorl% que tuvo lugar primero en una haioitacidn contigua a la Sala 
de Amm Y pos~fimmW.e en la cuadra, eI sargento, en SU afan de 
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esclarecer la verdad, maltrató de obra en tal forma al referido Antonlo 
L. aM., que 6ste resultó con fisura de una costilla, plastón inflamatorio 
con esqulmosis en región suprapúbica, contusión con esqulmosis en el 
muslo izquierdo y contusión nasal. de cuyas lesiones tardó en curar 
treinta y un dlas, sin haberle quedado incapacidad ni deformidad al- 
guna. Los gastos de curación han ascendido a 859,65 pts. y los jornales 
dejados de percibir a 2.365,30 pts.-CG. Ordinario: AbsolviO por no de- 
ducirse de las pruebas practicadas que las lesiones sufridas por Anto. 
nlo L. M. le fueran producidas por el procesado.-t‘oto Particular: El 
Ponente entendió que debía imponerse al procesado, como responsable 
de un delito de abuso de autoridad (334, párrafo 1.0, CJM.), la pena 
de seis meses y un dla prisión militar, con la accesoria de su.gpenslón 
de empleo y la obligación de satisfacer 3.224,90 pts. a Antonio L. M. 
en concepto de responsabilidad civil.-Auttidud Judicial: Disintió, pre$ 
tando su absoluta conformidad con la tesis sustentada en el Voto Pal- 
titular.-Fiscal Mililar: De acuerdo con el disenso.-Defensa : Confió- 
maclón de la sentencia.-CSJni.: Revoca, porque de acuerdo con el w,. 
terio de las autoridade que postulan la revocacibn de la sentetiir 
-Capitdn General con su Auditor y Fiscal Mlitar de este Conseje, II, 
resultancia de hechos probados formulada por el CG. no corresponde <i 
ka realidad procesal, al asentarse aqu6llos casi ezclusivamente en los 6. 
cluraciones del procesada y de 8119 subordinados, prescin&!ndose de otras 
pruebas aportados a los autos de singular relevancia, cuul 80~. las diligew 
txas o!e careo en las que se pone de manifiesto por el Juez Instructor Lo 
jirmeza de las aseveraciones del @sano Antonio L. M. y la de reconstitu- 
cidn de los hechos en Za que bte, sZn vacilacibn alguno, seiíolb ~1 lugar 
donde se encontraba la cuadra del cuartel, con indicaci6n del sitio concreto 
en que fue golpeado y que, unidas 0 Za naturaloza de las lesiones, según 
:CM dictámenes mt%iicos, permiten en una aprecincibn conjunta y racional 
de todas h8 prtcebas, llegar a ka conclusibn de que toles bsiiones fueron 
caw& por el Sargento procesacio don Manuel M. C., por cuya rózbn la 
Sa& coincidiendo en lo suata?zial con eZ Voto Particular formukio por 
el Vocal ponente &Z CG., ai?cZara ccnno hecho8 probados 108 que de dejan 
c&p&s en el 1 FUSIILT.~ de esta sentencfu. (CONSID.~ 1). Por lo que 
(~1 Sargento pmxad0, en OCah%& de 8jtWXr h8 funcione8 de &mM&mh? 

de puerto de h Guara Civil, hfz6 un uso arbftrarlo de LWLT facultades. 
:nfi&& 7nalos hUtO8 al pd8aM A?b?bio L. dd., harta el punto de cau- 
SorLe lae lesiones que dieron origen al inicio de la presente causa, tncu- 
r# en el delito de abuso de autorfdad &ffnfdo t SWU&M&J en el artfcu- 
& 334 CJhf. (CONSLD.~ II). Y como b requnwabfZfdad crfmfnal ZZeva implf- 
&a la civiZ, canfonne al art. 202 CJM., cuya reeponaabflfdad ee concreta 
m el ca80 68 íX&08 a la obUgacf6n por parte del procesado & indemnizar 
al l+XiOlUl60 681 import8 de b8 jOfVUJk8 dejados & pe+dbb y de tiS gWtO8 
t& cwucf6a (~NSID.” v). Condena a 64~ meses y un dfa prisión militar 
~0x1 la accesoris de suspensión de empleo, y al abono de 3.224,96 pts. de 
responsabilidad civil. 
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16. 1)esnbedicncia. 328 CJM. Atenanote. Motivos morales. Art. Il%, 8.’ 
CJM. Arbitrio judicial. 1)etermioación de la pees. Art. 192 CJM. 
Sujeto activo. Testigo de Jehová. Detectas procesales subsraables. 
Declaración jorada del procesrdo en plcnrrb. 

sent. 6 j&io 1966 (IV Región Militar) .-El 10 noviembre lN5, el PI’* 
cesado, recluta Isidro G. G., que según sus manifestaciones pertenece 
a la secta “Testigos de Jehová”, cuando en el C. 1. R. núm. 9 le fue en- 
tregado para que lo vistiera el uniforme militar, se neg6 a ello, as1 como 
ü tornar parte en cualquier formación. alegando que se lo lmpwllan sUs 
creencias religiosas, no obstante las órdenes concretas que a tal efecto le 
fueron dadas, tanto por el Capitán de su Compañla como por el Oficial 
cie semana.-CG. OrdinaRo: Desobediencia (328 CJM.) ; condena a eh 
meses y un día prisión militar. estimando para la determinación de esta 
pena los motivos que determinaron al procesatic, a la comisión de dicho 
delito, cual fueron la creencia de que por imperativos morales estaba 
obligado a proceder como lo hacia .-Autoridad Judicial: DespueS de con- 
siderar que el defecto procesal de haberse recibido en plenario al proce- 
sado declaración con exigencia de juramento, no era la causa de nulidad 
cn cuanto tal defecto quedó subsanado er. el arto de la vista, al rer rele- 
vado por el Presidente del juramento y ser además intrascendente aquella 
leclaraclón en relación con loe hechos investigadoe, d:sintl6 la sentencia, 
por entender que el delito apreciado debía castigarse con tres años pri- 
sion militar, puesto que el CG. habla usado inadecuadamente del arbitrio 
que le otorga el art. 192 CJM.- Fiscal Militar: Desobediencia, con la con- 
currencla de la atenuante 8: del art. 186 CJM; un aAo prisión mIlitar.- 
Liejensa: Abeolución, por concurrir las exImentes 7: y 8: del art. 185 CJM. 
CSJbf.: Confirma, porque doda la unánime conjwmidad de laa atitidudes 
que han intewenida en el procedintienlo, tanto en IQ clecloración de he- 
chos probados como en lu calificacidn jurfdfca de los mismus, queda Cen- 
trada la cuestión que se ptantea en el disenso a & exten&% en que debe 
ser tmpuestfa iu pena de @ón. militar seffohda el delito del que se de- 
clara responsable al procesado, por impugnar dichas autoridades la de Seis 
meses Y un día a la que fue condenado (I~u& y proponer el Capftbn Ge- 
fle+d Cm Su Audftw, en base de los razorr<mientos que exponen en el di- 
se=% Sea la ~JZ tres años y un dta. y. el FíScal Mtlitar, por apreciar lu 
atenWae 8.” del art. 186 CJM., la de un ati, &terioS ambos que tiben 
ser rechazodos, p<sa eU0 SuporuMa negar al CC. el arbitrio que el propio 
CbdW le otorga, CIWuia de Uelitos d.efiddafj en BU teti0 se trata, para 
lmWnw la pena cnespondfsnte dentro tie loa limitee mincmo y mhxtmo 
àe la 8eíicrlada, en futi ds pemowl pon&mcf& del CUSO enjuiciado, 
com97-a7h o no dr~toncioo nesdljicativas & la relponrabilm &mi- 
ndf @ q*. en e1 casO 68 ata08 8e fil6 en aquel llm&e mlntnuì, de acuerdo 
‘On el art* lg2t tm 8-T b8 ?tWtiVO8 que a ell0 &tedMrm al Te- 
i>uml Y se razonm en el CONSKL~ III de la sentencia. (Co~sm.8 1). y el &- 



jecto procesal de haberse recibido juramento al procesado al ampliarse su 
declaractbn indagatoria en periodo de plenario, por las propius mzones 
que se ezponen en el dictamen del Auditor, no es causa para declarar la 
nulidad de actuaciones. (CONSID.~ II). 

17. Nulidad de actuaciones. Arts. 831 y 832 CJM, Cooduccih temeraria. 
Art. 2.O Ley 24 diciembre 1962. Procedimientos InIciados antes de 
ir entrada en vigor de la citada Ley. Aplicación temporal de la 
Ley procesal. Art. Za, regla 3.. D. 14 septiembre 1882 aprobatorio 
de la LECr. Jurispnuleacia del T. S. Procedimleato de urgencia. 
Dliigeacias preparatorias. Respoosabilidad civil. Fondo h’acional de 
Garantia. Entrada en vigor de la L. 24 diciembre 1962. D. 22 mar= 
LO 1%. Adaptacidn a la JurisdIcci6a Militar. D. 17 diciembre 
1864. Retroactividad de la Ley penal sustantiva. Art, 24 CP. Arr 
Ncub 206 CJM. 

Auto 6 septiembre 1966 (1 Región Militar) .-Los hechos que dieron lugar 
a este procedímiento, ocurridos el 21 septiembre 1964. motivaron la in- 
coaclõn por el Juzgado de Instrucción núm. 9, de .Madrid, de un prow- 
dimiento de urgencia en el que se personaron como partes las represcn- 
taclones del padre de la fallecida y de la entidad propietaria del vehiculo 
dafiado en el accidente. El 26 enero 1965 dicho Juzgado se inhibiti en 
favor del Capitán General de la 1 Región Militar. (RESULT.~ 1). Las actua- 
ciones se tramitaron ante la Jurisdicción castrense con el carácter de di- 
ligencias preparatorias, dictandose por el CG. sentencia en la que se con- 
denó al soldado Mois& A. R., como responsable de un delito de conduc- 
ci6n temeraria (art. 2”. párrafos 1.O y 2.0 de la L. 24X11-1962, por ser 
nt&s favorable que el CR.), a un año prisión menor, accesorias y anula- 
ción del carnet de conducir por cuatro años, más responsabilidades ci- 
viles. (REWLT.~ II). La Autoridad Judiciaì. desestimando el recurso inter- 
puesto por E%xtrofll, al amparo del art. 25 del D. 17-X11-1%34, aprob6 la 
sentencia con la salvedad de que el pago de las responsabilidades civiles 
por razbn de muerte, sea a cargo del Fondo Nacional de Garantfa. (REM.- 
TANDO III). Por la representación del padre de la fallecida se interpuso re- 
curso de casación por infraccián de ley, fundado en los arts. 26 y 27 del 
ant.&or Decreto. TambiBn ae personaron en este recurso la representa- 
cI6n de Electrofil y el Abogado del Estado en nombre. del Fondo Nacional 
& Gamntla, quien alegó que habiendo entrado en vigor la Ley de Uso y 
Ctrculacibn de vehículos de motor el 1.O junio 1965, no pedía aceptar el 
Irondo las reeponaabilidadea civiles de un accidente ocurrido el 21 sep- 
tiembre 1964. (RESULT.~ IV).- Fiscal Toqado: Se acuerde la nulidad de 
laa actuaciones para que sean tramitadas con arreglo a las normas vi- 
gentee al ocurrir los hechos.-CSJH.: Acuerda la nulidad, porque al haber 
~rrido los hechos en$dciadOs en este $Tocedimiento el día 21 septiem. 
bre 1964, y ser chro que en aquel momento no ~610 no habíci entrado 
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en vagar la Ley 24 diciembre 1962, que comenzti a regir el 1” junio 1963, 
cn virtud de lo dispuesto en el D. 22 marzo 196S, sino que todavía 7~) se 
habkr promulgado el D. 17 diciembre 1964 por el que se adaptun a la 
Jurisdiccidn militar lus normas orgánicas y procesales de aquella Ley, se 
está en el caso de decidir si las actuaciones debieron tramitarse ccm arre- 
glo a la nueva legislación o debieron acomodarse a las reglas procesa- 
les vigentes cuando owrrieron los hechos, toda vez que, de llegar u estu 
l~ltima conclusión, resultaria ocioso e in&oced5nte continuar con la tru- 
mztactón del recurso planteado ante este Alto Tribunal. (CONSIV.~ 1). Y al 
no existir ncwmu alguna, tanto en lu Ley 24 diciembre 1962, como en 
ta disposiciones que la aclaran y complementan, ni tampoco en el D. 17 
diciembre 1964 que adapta dicha legislacidn a ka Jurisdicción castrense, 
sobre las normas procesales que han & aplicarse respecto a procedimien- 
tos iniciados antes de h vigencia de dicha Ley, es preciso atender, sobre 

este eatremo, al criterio predominante seguido en casos análogos y eu 
este aspecto se estivur fundamental atender a 1~ dispuesto en el Ra1 De- 
creto 14 wptzeinbrc 1882, por el que se aprueba la L. E. Cr. -Código bk- 
sico sobre procedimiento penal-, en el cual se dispone, en su art. 2.O, 
regla 3.“, como un precepto general que informa estu materia, que los 
causas por delitos cometidos con anterioridad c la fecha de vigencia de 
&ichu Ley, continuarían sustanciátiose con arreglo a las disposiciones 
procesales vigentes anteriormente, criterio éste sostenido por la jurisp?x- 
dencia d.& T. S. en sentencias 1 agosto 1887, y 26 junio y ll julio 188& 
;.or cuyo motivo se oltiende, de conformidad con el señor Fiscal Togado 
de este Consejo Supremo, que, hrrciendo USO de las facultades que a esta 
Sala otorgan los arts. 831 y 832 CJM., procede decretar la nulidad de las 
actuaciones practicadas en este procedimiento, des& que éste comen26 a 
tranutarse con arreglo a la nueva legislución y, reponiéndose aqtillas al 
momento procesal correspondiente, que sean cot&inuadas por las no77>M6 
r-igentes cuando ocurrieron los hechos, normas que igualmente serán de 
cLplicaci& respecto a las responsabilidades civiles a señalur, en su Caso, 
spn perjuicio de que, a los efectos de fondo de carácter estrktamente pu- 
nitivo, se tenga en cuenta lo’dispuesto en. los crts. ?4 CP. y 208 del Cd- 
daga castrense sobre retroactividad de la Ley Penal. (CONSID.~ II). 

18. Nulidad de actuaciones. Omisión de diligencias sustanciales. Vulnera. 
ción de las normas procesales. Art. 632, 2.0 CJM. Iodefeeslón. Rap* 
tura de la continencia. Continencia del procedimiento. Objeto de! 
proceso. Orden de proceder. Investigaclóa restringida. Malversa= 
ch. Apropiación indebida. Negligencia. Sargento auxiliar de ce= 
Cha. Capitla de cocina. 

Auto 2 nwiembre 1966 (II Región Militar).-La presente causa fUe 

i.qiciada por orden de proceder del Jefe de la Divisi611 de Infantería GUZ- 

Ulan el Bueno, en esclarecimiento de anomalfas kdmlnistrativas habidas en 
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cl Regimiento... ; sin embargo, el Juez Instructor, al nombrar Secretario, 
dlce que el pmoedimi ento se instruye en averiguación de una posible 
malversación de fondos, al parecer ejecutada por el Capitan Rafael P. P. 
y el Sargento Antonio L. P. (RESULTP 1). El mismo día de iniciado el pro 
cedlmlento se dktd auto de procesamiento contra el Capitán y Subofi- 
cial mencionados, como responsables de un delito de malversación (Rn- 
su~r~x~~ Il). En período de plenario, a petición del Defensor del Capitán, 
se acord6 que el Jefe del citado Reglmlento certificase los Capitanes que 
desempeñaron los cargos de Inspector de cocina y los Sargentos auxlha- 
rea designados a ca& uno de ellos durante los años 1961, 1962 y 1963, 
cuya prueba no se llev6 a efecto integramente porque el Coronel manl- 
fe&6 textualmente lo siguiente: “No procede la remisión de la certlfica- 
ción del nombramiento de los Capitanes y auxiliares de cocina corres- 
pondiente a los años 1961 y meses de enero a octubre de 1962, ya que 
estos documentos forman parte del regimen interior de este Cuerpo y los 
documentos solicitados por el Defensor corresponden al Capitán P..., que 
entró por primera vez de cocina en el mes de noviembre de 1962”. (REFUL- 
TANDO III). El CG Oficiales Generales condenó al Capitan P. por delito 
de negligencia (391, 2.O, CJM.) a dos afios prisión militar, y al Sargento P. 
por delito continuado de malversación (394, l.“, CP.) a seis años presidio 
menor, seis anos y un dla 1nhabilitaciOn absoluta y accesorias legales. 
(I~EWJLTANDO IV). Se llarn la atención de la Autoridad Judicial por si 
procedla esclarecer la intervención de los otros Oficiales que, desde fe- 
brero a julio, ambos inclusive. de 1063. actuaron como Inspectores de co- 
cina, siendo tambikn auxiliar de la misma el Sargento condenado. (F~ESUL- 

TANDO V). El Defensor del Capitan P. interpuso recurso, basándose, de una 
manera especial, en que se habla producido indefensión para su patroci- 
nado a causa de la forma en que el Coronel evacuó algunas dlligenchs 
acordadas en plenario. (RESULTP VIII) .-Autm-idcd JudicZuZ: Haciendo caso 
omiso de la indefensión alegada por la Defensa, disintió por entender 
que el Sargento L P. habla cometido un delito de apropiación indebida 
(525 CP.) y no uno de malversaci6n-Fiscal Togado: Propuso dos solu- 

ciones alternatlvas: 1: La nulidad de la bentencia y la reposición del pro- 
codim1eat.o a sumarlo. para que se investiguen otras posibles conductas 
penales respecto de los Capitanes que hayan ejercido, con dicho Sargen- 
to wmo auxllkr, las inspecciones de cocina. 2: La condena del Sargento 
PCX upa falta de apropiación indebida y por tres delltoe de Igual cabfi- 
cación. y del Capitin P. por dellto de negllgencla.-CSJM.: Acuerda la 
nddad, porque Los R.XSULT.O 1 y II de este auto po?@?n de ?~?#feeto que 
iu.9 oct~ciones que, eegún Za orden de proceder, se a4xmiamn en virtud & 
an0m~uag adnbW.stmtfvas hobid4z.9 en eL Regimiento de Znf: . . . re cir- 
anmrZbieron pvr el Juzgado In.?tructor, desde el prher momento, a es- 
clarecer Za conducta del Capitdfn P. y Sargento L. P., a pesar de que, a 
.w fuicio, ya aL f. 24 VUO. quedaba denu>8tmda Za conducta negügente & 
otro capucín, a quien ni siquiera recibió decZarac&, seGZanda lad al pro- 
~edhhnto un ámbito m6a reducido del que La orden de proceder dete+ 
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nwwba. (címsw.~ 1). Asimismo, el RINKJLT.* III de la Presente resducidn 
ui$& qw al praetioorse determinados pruebw de pkmrk, a iwtarscia 
Crel Defeww del Capitán p., cuya perhtencia fue acordada por e1 ~uWUC- 

ta, el Cororrsl Jefe del Regimiento . . . 7w a8 cu7npü7entó en b o7aplftud 

ir#ewada fundhdose en que las certifiumionec eolicit~ hacían refe- 
resuda a periodos dkLinto8 cõs aquellos en los que el Copitdn P. 8ferei6 
la irrppeccidn de la cocina, peticldn de certijicocioneo que deSpu M rei- 
ier6 en debida forma el Juez Instructor, dando lugar a que la prueba de 
pkmado aceptada no se practicase, ocasionan& que el Defensor que le 
pmpwo takgoae indefendn al recurrir contra lo sentenclo dktada por 
ei Cti., según se sefusk en el R.RWLT P VIII de este auto, y sobre cuya 
akgoción nada se dijo, ni menos acord6, en el dictamen del Auditor de 
Guerra ni en lo subsiguknte resolución la Autoridad Judicial, según se 
expreso en el IS de los anteriores R.ES3JLT.O. (COWSID.~ II). Propuefita por 

el Fiscal Toga&, tras un detenida estudio de los autos, la nuhdod de h 
8íWe7wk dictada y lo repoeicih del procedimiento a sumarte pare Qw, 

cn primer lugar, se investiguen otras posibles conductas p67Ud88 re8pWtQ 

de (00 Capitaneo que hayan ejercido con el Sargento L. P., como auxllier, 
10s bup?cdones de cocina; apreaimia pot el CG. LQ conducta del Capitón c., 
COmo corwtitutiva de un delito de negligencia, preuitto y p07dO m el 

número 2: det art. 391 CJhi., en cuanto no vigild, con el celo y osiduid4d 
qus el cae0 reque* la aotuacidn como awzilior del expresado Sargento Y, 
en especial, los relaciones que éste mantuvo con los proveedores de la 
coCl*ykjO?WliZ~OCasioRe 0 en que con ellos ta üq*; llamodq Por 
el CC’+. la atenei6n de la Autorldod Judicial, sobre lo imposlbilidod de en- 
juidar posibles irregularidades en lo odrninistmci6n de lo cocina regimen- 
tal, du?Wtte los meses de febrero, marxo, abril, moyo y jumo de 1963, por 
tu) haberse dkigido el procedimiento a la invertigaci6n de los con&b~W 
de otros Inspectorea de cocina, distintos del Capitán P., que en flidUU 
mmea ejt%teros, recogida por el CG. en el RESUIR.O XXI de SU sentenek, 
aunque no con el wrdeter de hechos probados, si bien el Auditor de k 
11 Región Militar funda, en parte, su disenso en que tal declaracih debió 

fonaularse, la existencia de deudas con determinados proveedores, pw su 
minirtros reolieados en los meaes comptendidos princlpolmente entre abril 
Y iunio de 1963, y, por tanto, cuando actuanm 00m.a Inspeotoreo de c+xh 
otro8 Oficioles y 7843 el Capltifn P., en rekcibn con cuyos suministros Ocu- 
77-k+m ~CMnientos que guardan 7wto7-k semejanxa con los &ifioados 
Por el Co., Y también por la Autoridad Judicial, cmo constitutivoe de 
deütO de WlhWda para el nombrado Capitán; es visto que aun dirigido 
ea pr-*-hb. bd3 818 Wdo y en tod8 su extensibn,.a itwertiqm h 
ce*ducta en T+Jlaelón eo1L la admWstmci6n irreguhr & la cocina & la 

‘*-* de b pra0ed8 Capitdn P y Sargento L. p., las actuaciones 
WfWr de mnifieato he @zfeted de hechos presuntamente &hotivos Wi- 
tukbh a 0h-m Pera- no ~moodas en Ia ca-, que se realizaron 
‘* indo de tal aietmciõn, pero que al no haberse dir@i& la causa 

-+” ächcu pe**mp M han Skb objeto de la &bida investigación su 
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~~1. (t%NSW.” 111). Y aun no siendo oportuno pronunciarse la Sak en 
el presente mommto sobre el mayor o n~nor ucierto de la tesfr swterata- 
da por la Autwidad Judicial, que propugna la apreciao& ds un detito 
C~~HU& de apMpiación indebida, el cual imputa al Sargento L. P., par 
heCh que realizó dumnte un dtlatado tiempo er el que actuó como au.+ 
liar de COC~?IO, siendo Inspector d@ Za misma, durante parte. de dicho tiempo 
el Capitán P., cuya conducta, en relacibn con sus funciones inspee&ms 
estiman integrantes del delito de negligencia, o de la que defiende el FhM 
Togado, pam el cuso de que esta Sala no acuerde la nuliaixt prejerente- 
mente rolicitada, es decir, la existencia de varios injracciones, que califica 
como íte aprapiociih indebida e imputa al Sargento L. P., y de un delito 
de negligencia del que estima autor al Capitdn P., llamendo además la 
titención de la Sala, y en ello coincide con la llamada de atenci6n, pus 
tambih formula, pero sin razonarla ni sumariamente, la Autoridad Judicial 
de lo II Regibn Militar, según se dice en el último inciso del FlmuL~.* IX 
deZ presente auto, sobre otras posible8 iwegukidades en la administra- 
;.idn de la cocina y en las liquidadones de esta con la Cuja regimental, im- 

putables en principio a personas distintas de estos dos procesados y qoc 
erlfmo habria de investigarse en procedimiento distinto. es lo n’erto ooc. 
co?tjertne a esta propuesta de la Autoridad Judicial, quedarian siu in?:psii- 

gar en la caw?a conductas penales relativas al hecho en ella ehjuicio& 

“es decir, la administración irreguhr de la cocina del Regimiento c5tnrio 
y le8 también iwegulores relaciones de dicha cocine con la Cojo de la 
Uni& de naturaleza y entidad, en pitipio andlogas a la que califico 
tomo delito de negligencia para el Capitbn P y la instruccidn de nuevo 
procedimiento, previa condena de dicho Capitdn y del Sargento L. P. en 
eeta causa, romper-fa su continencia que claramente debe abarcar, en cuatí 
to a su snjuiciamiento y podble castigo, la totalidad de las conductas pre- 
suntamente delictiva8 relacionadas con las tan repetidas fwegularitides. 
(CONSWNBANDO IV). A mayor abundamiento, es de advertir que resultaria 
notoriamente perjudkiol a la indeclinable unidad del procedimiento cir- 
c2w)8cruo esta wwa 0 los irreguliwidodes 671 la atimini8tmci6n de la cocino 

regimental imputable8 al Capit6n P. y Sargento L. P., en el periodo de 
&.@mpo que sj+sroian ambos sus reSptXtiVC38 fUnCio?tes, dejando pam ae- 
t$&33onCS if&&?pC?n&?nt88 el e8ckrretimkdo y ca8t@o, en 8% ca80, de laS 

qw produferan las posibles iWegukZtidade8 oCuI+da-¶ en kI8 mMe que 

aotuaron, - el mismo aun’liar, otros Capitane8 como inspectores, ya que, 
con mr&ter muy importante el pTOC88adO L. P. ha j~fidnào 10s razona- 
mientos de su tesis ezcu@atoria 0.6, por ejemplo, en el careo con el otro 
pocesa& (j6Uos 17 y 18), en sus manifestaciones de que adeuda8 co- 
r-reopondientes a Zas meses de octubre, diciembre y enero, 8iendo inspector, 
par tanto, el Capit4n P. al contraer@ las saldaba con el dinero corres- 
p-e a las e&tacclones de 10s meses de 7Mrzo, abril, mayo y junio, 

jkv&a a cebo por el inspector de co&a que no sra el prOcesa& Ca- 

pitdn p., lo que le impide claramente que lo investigacibn & ia con. 

-ta pre8.un.tam.ente delictiva del Sargento L. P. y la de 1~ dutintou Ca- 
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fitanes que fueron inspectores de cocina puedan investigarse y sancio- 
ruarse en diferentes procedimientos. (C~NSID.~ V) . Reducida la inves!igación 
â las conductas de loa dos procesados, siendo asf que según la Orden de 
proceder y exten8ammate se razona en los anteriores considerandos, debió 
crlcanzar otras conductas y extremos y observándose la falta d.e otras diti- 
gencias, como acertadamente expone el Fiscal Ipogado, según el cual de- 
bieron llevarse a cabo todas las precisas para investigar otras posibles 
tonductas penales respecto de los Capitanes que hayan ejercicio, con este 
Sargento L. P., como auxiliar, las inspecciones de cocina, asi como la irre- 
yukwidod reglamentaria en la forma de liquidarse en caja por los Capitaneo 
inspectores, los suministros de cocina, sin aportar justificantes de COm- 
pra, ni de La inversibn de los vfveres en el rancho, asi como para deter- 
minar con exactitud y parci&&?nte las deudas existentes y las cantidades 
.que son imputables al período en que el Capitán P. ha actuado como ins- 
pector y el Sargento L. P. ha sido auxiliar, teniendo en cuenta que de 
algunas deudas no existen pruebas y en la mayo& de los casos, el Sar- 
:Icnto L. P., tomaba nota en una libreta de los suministros, sin entregar 
vale otguno, según consta en las declaraciones a los f. 18 vlto., declaración 
de Frurtisco R. S.; f. 22, Sebastián P. G.; f. 33, Diego M. M.; f. 33 vlto., ES- 
teban B.; f. 42, Francisco A., y existiendo la irregularidad de que no 
entregaba (el Sargento L. P.) ningún vale que pwüera justificar la deudo 
ante el Regimknta; investiga&% toda ella de marcado carácter sum.arMt 
es clara la existencia en lo actuado de defectos procesales que suponen 
vutnerackín de las normas rectoras del procedimiento, que por impedir el 
exacto conocimiento de los hechos sumariales, incluso con menoscabo de 
nulidad que establece el núm. 2.O del art. 832 CJM., por lo que en uso de 
las facultades que a este Consejo Supremo otorgc el art. 831 de dicho cuer- 
po legal. (CONSID.~ VI). La Sala acuerda anular las actuaciones practicadas 
a partir del Decreto de elevacih a plenario, inclusive. 

19. Conducci6n temeraria con resultado de muerte. Art. Z.O, párrafos 1.“. 
2.‘, 3.O y 4.O Ley 24 diclcmbte 1962. Accidente de circnlaci60. Fac- 
tores ttcnicoa. Impericia. Somnolencia. Cansancio. Embrlagnez. 
Trastorno mestal transitorio, Inhibición psiqnlca. loconsciencia dd 
conductor. Falta de prueba, IQlach5n de causalidad. IoCOOgroeOda 

en el relato de hechas. AbsolucIón. Culpa coa inlracciáa de r@am 
mentor. Art. 3.O Ley 24 diciembre 1982. 

SCnt. 2 nouiemke 1966 (V Región Militar) .-En la mañana del 15 enero 
1965, en ocasi6n de que Fuerzas de la 1: Agrupación de la División de 
Lvonk+fia Uwel 4% se trasladaba desde la plaza de Lérida a la de Vflella 
para Practicar el curso de eequi, y lo hacfan ocupando unoa 20 vehfcu- 
10% circulando en Caravana por la carretera N-230 de Tortor a Francia por 
el Va& de Arán, skmdo alrededor de las lo,20 horas y a velocidad de mar 
cha de uncm 20 a 2.6 hns./hora, al llegar al km. 52,200, en el término de 
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Lizan (Huesca), en donde dicha carretera es recta, con ligera pendiente 
descendente, segun era la dirección de los vehículos, y tiene una anchura 
de 566 m., con laterales de terrizo de 50 a 60 cm., con piso de asfalto, sin 
bachea, en el que no habfa ni humedad ni hielo, sin edificaciones inme- 
diatas, con perfecta visibilidad, siendo cl estado atmosférico bueno, sin 
niebla y luciendo el sol; el camión ET450.870, que se encontraba en per- 
fectas condiciones de funcionamiento en sus mecanismos de dirección, 
trenos, caja de cambios de velocidad y ruedas e iba conducido por el pro- 
cesado soldado Pedro H. C. y ocupaba un lugar aproximadamente medio 
a 10 largo de la caravana; súbitamente, acelerando sensiblemente la velo- 
cidad de marcha mantenida hasta entonces, inicio un movimiento de di- 
rección hacia la izquierda rodando sus ruedas izquierdas sobre el terrizo 
lateral, unos 24 m., para inmediatamente efectuar un brusco viraje hacia 
el lado opuesto, atravesando en diagonal la calzada y’ tras arrancar de 
wajo un poste de tendido de línea telegráfica, saliéndose de la carreterA, 
se precipitó por el desnivel de unos 5 m. de altura, dando una vuelta de 
campana, quedando despu& de ella en posición normal. (REWLT.~ 1). A con- 
secuencia del accidente se ocasionaron heridas a todos los ocupantes de 
dicho camión, los que fueron trasladados inmediatamente al Hospital Mi- 
litar de Ikrida, falleciendo horas después de su ingreso el Capitán de In- 
fantería don Julio M. de la V., que ocupaba un asiento al lado del conduc- 
tOr, y 10s soldados Angel V. H., Pedro V. S., Antonio A. B., Ricardo V. L.. 
Alfonso S. M. y cuatro dfas despues, en su domicilio, Francisco S. S.; el 
conductor del vehículo y los restantes ocupantes del mismo, caws José 
María A. B. y Rafael A. N. y los soldados Jose M. 31.. Francisco YvI, P., 
Juan M. P., José M. B., Francisco V., Miguel A. M., TeOfilo V. C. y Jubo 
del V. B., han quedado todos curados, útiles para el servicio y aptos para 
cl trabajo, tras causar hospitalidades en el Hospital Militar de Lérida por 
un total de 46.427,18 pts., y en el de Barcelona por 31.08648 pts. El ca- 
mión siniestrado tuvo desperfectos peritados en 15.523 pts. y las pérdidas 
de material de equipo, herramientas, armamento y demás efectos se ele- 
van a 22.17318 pts., no habiendo sido valorados los desperfectos produci- 
dos a la linea telegrafica. (RESULT P II). El procekado estaba legalmente 
habilitado para conducir vehículos militares de motor, habiendo constancia 
de autoa, por reiterada prueba testifical, de su pericia en el manejo y 
conducción de vehículos de aquella clase, siendo tenido por uno de loa 
conductores m&s expertos de su Unidad. (FbSWLT.” III) .-CC. Ordinario: 
Conducción temeraria con resultado de muerte y lesiones (art. 2.“, pbrra- 
fo8 1.0, 2.0, 3.” Y 4.0 de la Ley 24 diciembre 1962) : tres años prisión me- 

nor, anulación del permiso de conducir e inhabilitación para obtenerlo 
duran& mho años, accesorias legales; abono de 35O.ooO pts. a los herederos 
del Capitán fallecido y de 150.606 pts. a los de cada uno de los soldados 
muertos, 40.427,10 pts. al Hospital Militar de Lérida, 31686.48 pts. al de 
Barcelona, 37.686,18 pts. a la 1.’ Agrupaci6n de Cazadores de Montaña de 
ia División Urgel, declarando para ca80 de hSOh?nCia la respmsabili- 
dad civil subsidiaria del .Ministerio del Ejercito.-Defensor: Recurso (ar- 

171 



LWIBUCIOII Y JVRIOPBVDLNCU 

tlculo 25 D. 17-XlLiS64) por entender que procedfa la absolución.-Autori- 
dad Judicial: Disintió proponiendo la absolución.-Fiscal Togado: Confor- 
1ne con el disenso.-CSJM.: Revoca, porque tratándose de unu conducta 
cue ha de esüwse, en todo caso, comprendida ùentrî del ámbito culposo. 
es necesario establecer, como premisa previa, que los delitos que, como 
el imputado d procesado, se originan por el riesgo que lleva consigo 111 
con&~~cf6n de vehku.los de motor, éste viene determinado, fundamentol- 
mente, por dos grupos de factores, a saber: Pn’rnero. los derivados del 
propio vehiculo, y segundo, los originados por culpa, impericia o negligen- 
cia del conductor. De.scartad.os en el presente caso los del primer grupo. 
por cuanto hay en la causa abundantes pruebas de quï en el que c~u.h 
~1 procesado los mecaniswws de direcció,l, jrenos, cuja de velocidades y 
ruedas, estaban en perfecto estado (Ir! funcionnmiento. . . . queda ~610 po> 
araalizar si los hechos se produjeron en rozón de los factores del segundo 
grupo. (C!NSID.~ 1). A este respecto, al afirmar categóricamenle, coí7u) lo 
hizo el CG. en el CCNSW.~ 1 de la sentencia qlte se contempla, que la co- 
mistbn del delito de conducci6n temeraria, del que declaró autor respon- 
sable al procesado. fue debido a su manifiesta impericia, evidenciada pQf 
la ruta vacilante del vehículo, de izqw’erda a derecha de la carretera pop. 
la que circulaba, rebasando ln zona ~2 rodaje. invadiendo la cuneta & Ia 
izquisrda, sin disminución de velocidad. patentizada por el derribo dr,l 
Po* de tel&rafos que arrancd de raíz, tn Iu margen derecha, sa!it?ndos~~ 
otra vez de la mismu, para desplomarse entonces por el desnivel. afirmando 
a continuacidn que el procesada care& de la ti elemental habilidad. 
conocimiento y experiencia en la conducción del camión. sobre que revela 
Una clara incongruencia con lo establecido en la declara&% de hechos pta- 
hados del 1 REGLT.O. de que aquellas variantes en la dirección del vehkulo 
Y subsiguiente salida de la carretera en vuelta de campana sobre el tewe- 

nO mtigw. ocurrkron par causas no bien determinadas. constituyen UM 
afinnadbn que en modo alguno se infiere rectamente de la prwba prac- 
ticúdo en autos, ya que queda acreditado en los mismos. que el procesado 
estaba habilitado para conducir vehiculos de aquella clase, según k uu- 
tar(rocLbn que al efecto k fue concedida por el Capitdn General d4 Ia 
1~’ Rsgfbr, Militar, en 30 de junio de 1964, a propuesta de la Jefatura de 
h BscUel¿~ de Conductores del Ej&rcfto de San Baudilio de Llobregat. sie?l- 
do e* manera atgW&a admisible que con la total ausencia de aquellos do- 
noc(dmW experiencia y pericia, que la sentencia atribuye al proeeeodo. 
sa k hubiera librado h auttizacióB para condtir, y resultaría. además. 
absu~ estuvbm conceptuado por sus Jefes y compafieros como uno dc 
tos =wes e-whwes de su Unidad. (tiNSILk" II). Por ello la atribrtciórl 
al aente, a la causa concreta de manifiesta impericia del procesado. 
que Poclama el CG. en su sentencia, determina la desestim.aci& de la in- 
vOCOOO Po* 81 RQctal JddiCO Militar, en su -ci&, que atribula el hecho 
a b fou de kl mk~ e-1 atetiãn y vigilan& pm parte del ptoce- 
sado. qua -nt&m P?miti+ y evitar los pasibles contingencias & la 
-lLo* con lo *v sobre que dicha conducta. si hubiera si& la causante. 
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del accidente, no hubiera configurudo el delito por el qw .W Condend al 
Procesado, b%o el que previene y sanciono el 0% 3.0 & la &a& Ley 
24 diciembre 1962, ha de estimarse en este aspecto acertada Ia interpreta. 
Clon de pruebas hechas por el CC., por Cuanto ninguna de ks diligencias 
Cl& autos conduce a la c0nclustón concreta de apreciar por parte de[ pro. 
Cf’sQdo, deSW.do 0 negligencia en la conducción del vehículo. (CONSID.~ III). 
tkscartadas corno motivaciones la impericia y negligencia o deswldo, es, 
por otra parte, evidente que tas pruebas practicadas utena!& la cirCun&an. 
Cia de minina velocidad a que circulaba el camidn. Ia.s buenas con&&nes 
de visibilidad y piso de lo carretera al producirse el siniestro, 1u> se d.e. 
(lucen otras causas determinantes de la manifiesta temeridad qw, comi3 
ekrnento integrante del delito, establece & manera terminante el art. 2.O 
d.e la L. 24X11-1962. por cuanto que, ocurrtdos los hechos a tas pocas horas 
de ctrculacibn del vehkuto y subsiguientes a la en que se habfa lemntado 
Cl condzrctor despu& de haber dormido en el cuartel toda la noche, han dc 
rechazaree los supuestos de sOm?wliencta y cansancio excesivo del conduc- 
ior, como igualmente el de embriagwz, pues estando sentado el Camtún, 
ocupando un sitio en la cabina, necesartamente lo hubiera evitado antes 
de que se produjera et accidente, al darse cuenta de que el conductor sf. 
encontraba en cualquiera de aquellos estados patoldgicoe. (CONSID.~ IV). \ 

no habiendo sido posible obtener deckracidn del procesada, por su amw- 
sta, referencia alguna sobre las causas determinantes del accidxntr. ~1 siendo 
ia prueba practicada en autos insuficiente para. en recta ?/ pmdcrwlrr < .A- 
tirnacibn atribuir, eomo k hizo el CG. con manifiesto error, responsabill. 
dad al procesado, es Z&ico admitir la posibilidad de que aquél paden’es:, 
algún esta& de inhfbi&n psíquica -negado en el CONSID.~ II de la gen- 

te&, que w.va&k de discernimiento y de posibilidad rectora y dC 
mando &l vehfculo, queaTara Éste sin gobierna; y tanto es admisible tul 
sup&o, mato que si se considera que al fnietarae la deeviadón del ve- 
htcuk haeta k izquierdo de la carretera. lo hizo aumentando sensiblemente 
le velo&,& hasta entonces mantenida, resulta igualmente presumible, que 
ya fuera involuntaria, k presión del pie sobre el di8positivo del acelerador. 
y & ad m&rm los co8a8 -que ~610 a titulo & Conjetura se eEpOn&, 
pwque no hy prueba que permita setklwlas como hechos probado&, 
habrk & &~rse tambMn, como factible, que ei brusco cambio de dl- 
recd&n &l vehk& & izquierda a derecha obedeciera a mnffPuhd& ha- 
tlnt(va, que ade el peligro, efectuara el Caphfn Sr. MOU6, aobre el votante 
clel coche al advertir el estado de incOMc&Wk del ConductOr. (cON8m~, 
RANW v). por 10 que al no poder establecerse ma relad6n directa de 
cas&ia ee b Q&& voluntmi5 del procewd4h siquiera fuese culpvsa 
y el efe&0 0 ren&ld0 prOdUCidO, 8C MU a el ~809 Y asf Eo PrOlWnclaró 

k sd, d,e estimar IU> eztste prueba dc k que se deduzca rectamente res- 
ponw~m nfmw ni dvil pm parte del sold¿xlo procesado, siendo per- 
tanante b libre absoldh del miW?lo. (CONSID.” VI). Absuelve. 
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29. Competencia negativa. Culpa con iafracciba de reglamentos. Art. 3.” 
Ley 24 diciembre 1962. Responsables aforados de distintos Ejkrci= 
tos. Art. 29 CJM. Culpable de mayor categoria. l 

Auto 3 nooie?nbre 1966 (Zona A&ea de Canarias).-El 10 septiembre 
1965 el Teniente del Ejército del Aire don Modesto C. R. circulaba por el 
lado derecho de las tres vías que tiene el Paseo Ch11 de Las Palmas de 
tiran Canaria conduciendo el automóvil de su propiedad GC-14.140, y al girar 
hacía su izquierda sin hacer sefial de ninguna clase, oblig6 al conductor 
del coche que marchaba por la parte central y en análoga dirección a 
frenar bruscamente, con lo que consiguió evitar la colisión con el ante- 
rior vehiculo, pero no, en cambio, que fuera alcanzado por el ET-982780 
que, conducido Por el soldado venia inmediatamente detk del qu? frenó. 
(I~IJLTANDO 1). Por los anteriores hechos se instruyeron por el Juzgado 
de Instrucción ndm. 1, de Las Palmas las correspondientes diligencias 
preparatorias, de las que más tarde se inhibió en favor del Capit¿ln Ge- 
neral de Canarias, cuya autoridad no las aceptó, devolviendo las actua- 
clones al Juzgado, para que, si lo estimaba oportuno, las remitiese al Ge- 
neral Jefe de la Zona Atkea, como así lo hizo, aceptándolas éste sin per- 
juicio de una posterior inhibición en favor de la Jurisdicción del Ej&- 
cito de Tierra. (RESULT.~ II). Posteriormente el General Jefe de la Zona 
Adrea de Canarias se inhibió en favor del referido Capitán General, por 
entender que en los hechos investigados habia que distinguir tres con- 
ductas: a) La del Teniente, orlglnarla de simple infracción de los arts. 2.5 
y 96 del Cõdlgo Clrculaclón. b) La del conductor paisano, ,plenamente IY+ 
glamentarla; y c) La del soldado, única que constltufa un delito de culpa 
con infracción de reglamentos. (F~EXJLT .O III). El Capitán General no acep- 
t6 la inhibición planteada, por estimar que el responsable del accidente 
era el Teniente del Ejkcito del Aire, porque al cambiar bruscamente de 
dirección provoc6 la colisión de los otros dos vehfculos que circulaban a 
velocidad permltlda por el disco indicador y guardando las distancias 
convenientes. (R.RwL+. IV).-Fiscal Togado: Informó que ambas Jurlsdlc- 
ciones prejuzgan la irresponsabilidad de sus respectivos aforados, sin haber 
PracUcado todas las dlhgenclas que eefialen con exactitud las velocidades. 
~s~nclas 0 superflcle de frenado de los diferentes vehiculos, por lo que, 
sin Pr+War el fondo de la cuestión, estlmó que tanto la conducta del 
Tementa corno Ia del soldado podian considerarse comprendidas en el ar- 
tlculo 2.O de la L de 24-XII-1962, y, consiguientemente, al existir dos pre- 
aunti respO=hlW aforados a distintos Ejercitos, corresponde conocer, 
conforme a lo dlapuesto en el art. 29 CJM., a la Jurlsd&lón a la que per- 
tenesca e1 mas w=ackrkado de los culpables.-CgJH.: de acuerdo con 
e1 Fisca1 ToWdo deara competente para conocer de las actuaciones al 
General Jefe ch! la Zona Ah & artas. 
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21. Honor militar. Actos deshonestos con personas del mismo sexo. Artfeu. 
lo 352 CJM. Oficial 1.O de Administrach de la Escala TCcafcr de 
fhdiotelegrafistas del Ministerio del Aire. Alftrez asimilado. Ar. 
títulos 11 y 12 D. 6=X1=42. Servicio de Protecckh de Vuelo. Per- 
sonal clvil del LMinisterio del Aire. Ofendidos menores de edad. 
Coasamaclón. 

Sent. 22 noVk%brf? 1966 (Región Aérea Central).Sobre las 16,45 horas 
del 26 noviembre 1964, el procesado, Oficial 1.O de la Escala T&cnia de 
Radiotelegrafistas, don Emilio J. T., penetró en el cine Olimpia de esu 
C¿QiQl. siendo acomodado en una butaca del lado derecho, desde donde 
POCO despu& se trasladó al lado izquierdo, colocándose en la fila ante- 
rior a aquella en que se encontraban los menores Antonio T., Luis C. V. 
y Salvador P., a los que preguntó el tiempo que faltaba para terminar Ia 
película, cambiando a los pocos momentos nuevamente de sitio para sen- 
tarse al lado del menor Antonio T., al que comenzó a darle con la pierna, 
colocando su mano derecha sobre la pierna Izquierda riel menor, Io qu11 
motivó que &te le diera un golpe para que retirara la mano; el procc- 
sado sa.lió entonces de la sala hacia los servicios, lo que el menor aprove- 
ch6 para advertir de lo ocurrido al acomodador, quien le dijo que si no- 
taba algo otra vez que le avisara; el procesado regresó y se sentó nuevn- 
mente junto a dntonio T., iniclando de nuevo 10s tocamlentos de la pierna, 
llegando hacerlo tambien en loa órganos genitales del menor, quien al 
llegar eate momento llam6 en alta voz al acomodador, ante lo cual el 
procesado salió precipitadamente de la sala seguido por los menores, que 
con la ayuda de los empleados del cine le interceptaron la salida.- 
CG. Oflcfoles Generales: Honor militar (352 CJM.) ; seis meses y un día 
prisi6n militar, suspensión de empleo y separación del servicio.-Defensor: 
Recurso (797 CJM.) con base en que los hechos no estaban probados y 
el procesado pertenecla al personal civil del Ministerio del Aire.-Auto+ 
dad Judtctal: Confirmaciõn de la sentencia y su elevación al CSJM., a 
tenor del art. 52, núm. 11, CJM-Fiscal Ytlftar: De acuerdo con el disenso. 
IJeJenaa: Absolución-CSJM. : Conflrma, porque aunque qufenes fntcgran 
h Escala Tbcnica de Radfotelegrajfstas a la que pertenece el procerado 
don Emilio J. T. tengan du prapia categorfa cfvil admhíat~~tfva, eom6 
personal d sewfcio del Minhtterto del Aire, dkjrutan aaimimna de una 
consfdemci6n militar prevista en el art. ll del D. 6 noviembre 1912 de 
&icho hfinlsterio, destinado a reg&?nen.tar el Setvicio de Prote&& de 
Vuelo, por ncyo motivo el procesado posee la conakieración de Aljkez. 
que le cmeupmde cm OficiaZ de 1. . cluse de admfnfstradón v simu&& 
n& y ezpticitamente el art. 12 del mencionado Decreto dispone que be. 
componentes de la antedicha Escala Thnica quedardn sujeto& por eua 

mw co&&zmdn mflftur que 6e les otrfõuyf. 01 t-&hen cautwnae di+ 
cipunati normal de los OflMles asimilador del Ejército. por lo que de 
~CU,OT& con h be0 y eupfdtu do tol precepto, d mm0 con lo judpna- 
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denciu del T. S. fijado el concepto de la cowsideración militar y que se 
refleje en las sentencias 7 enero 1959 y 4 julio 1961, según las cuales 
aqtilla tendr4 el alcance que indique en cada caso la disposición legal qw 
la otorgue, por Lo que el Decreto que la establece en este caso obliga a 
estimar d personal de la menciowxln Escala Técnica de Rudiotelegrafis- 
tas -en razdn de la organizacidn vigente- como sujeto & delitos militares 
I: ser sancionado, en consecuencia, con las penas previstas para ellos. 
tCONSIDERANW 1). A su vez, ka relacidn de hechos de autos que se fO?mdu 
rn la sentencia del CG. que los juzgó, se asientan en una vuloración con- 
junta, racimal y ponderudu de las pruebas y es fiel reflejo del contenido 
de la investigación sumarial, así como acertada su calificacidn jurtdica, 
ya que la conducta del procesado al llevar a efecto con persona menor 
de Su nli.Wlo sexo los actos deshonestos que se recogen en el 1 R~LT.O d.t? 
esta sentencia, resulta cvnstitutiva del delito contra el honor militar que 
define y sanciona el art. 352 CJM., el cual se con.wtlM desde que se ejecu- 
tan actos que ataquen a la honestidad, can independencia del alcance que 
esto revista según reiterada jurisprudencia de este Consejo Supremo y, con- 
cretamente, la contenida en. las recientes senten& de 13 y 27 noviem- 
ore de 1963. (CONSID.~ II). 

22. Apropiación indebida. Art. 5351528, 2.0 CP. Elementos. Acto dlspositl~ 
VO. Inversión en atenciones parficalares. Objeto. Sueldo de OflcM 
Coasumachh. Devolución posterior. Arrepeatimlento espontáneo. 
Art. 9.O, 9.’ CP. Caasas personales de rgravaclón. Art. 194, Z.* 
CJM. Acto de servicio. Art. 256 CJM. Stljbfo aotivo. Sargento. Re+ 
ponsabllldad civil. Aprecirclh de la prueba. At-t. 787 CJM. Error 
notorlo. 799 CJM. 

Se& 22 noviembre 1966 (Regi6n A&ea del Estrecho).-Habiendo recl- 
bido el procesado, Sargento 1.O don Rafael B. A.,, el 4 junio 1X5 del 
Teniente don Luis 8. L. la canUdad de 10.700 pts., importe de 10s haberes 
del Capitan don Miguel D.-P., que se encontraba ausente de su destino, por 
hallarse en Madrid, correspondientes tales haberes al mes de mayo, con 
encargo de remitírselas a este último, dicho Suboficial retras el cumpli- 
miento de tal encargo por haber ido lnvirtiendo la cantidad recibida en di- 
veraas atemcionea particulares, dando ocasión a que el cltado Teniente S. L., 
con fecha 30 del miamo mes. cursase parte a su superior dando cuenta de lo 
oc-o. Dicha oanUdad fue posteriormente reintegrada por el p-do Y 
se ew%entra depwdtada en el Juzgado de la Base de M. de la F.-CG. Or- 
dinor(a : Abdvló.-Voto Particular: Del Preaiden& apropiación indebida. 
ZUd ~wWkc hfiz&ar: Ftecurso (797 CJM.) pot aumr que 10s hechoe in- 
tegraban un de& de apropiación indebida.-Autoridad Jt&&Z: Disintió 
por entender que el Procesado debla ser sancionado, como responsable de 
un delito de apropiación indebida, con ~eia &ea Y un dfa presidio 
memr Y rmfeo0riar Iegnlee.-Fi.9d Toga&: Conforme con el dIBemo.- 
nefem: Confirmación de la sentencia.-CgJ$f.: Revoca porque los he- 
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chor que el CG. declara proba&s en el I Resultando de su sentencio,’ 
son aceptados, como resultantes de las actuaciones, por el General Jefe 
de la Regibn A&rea del Estrecho y su Auditor; coinciden en esen& 
con los. que recoge, si bien con wtfces ltgeramente distintos, el Voto 
Parttcular do1 Prwidente del CG.; son acepta&8 por la Defensa expresa- 
mente en el estzito que dlrtge a esta Sala, pues no puede decirse que LOS 
ataque formalmente, cuan& en 8~8 mwnamientos elude toda rejerencta 
l que, como en el Rp8uur.o de IO sentencio del CC. se dice, el procesado 
retra86 el cumplimiento del encargo recibido por haber ido invirtiendO h 
umtkiad recibida en diversas atenciunes partlcularer; que tampOc0 puede 
enteruktu, COIILO repu&a de tal declaración de hechos probaàos el que 
el Eyscal Jurídico MUitar, en su recurso contra el jallo, aluda a concre- 
cisnes de hecho, tales como que el procesado tomó la cíantidad y realizó 
con elh diversos pagos particulares y que su esposa depoeitó, con fecha 
25 de agosto, la cantidad en la Base Aerea de bforón de la Frontera, que si 
bwn no &m recogidos por el CG. en el &NLT.” de hechos probados, tarn- 
poco la contradicen, y. en todo caso, aunque resultOn clammente de ele- 
?nento8 de prueba existentes en los autos, no desvtrtuados por OtrOS, tuko 
concreciones jdcticas M san esenciales para el debido enjuiciamiento de 
los hechos objeto del procedimiento; que el Fiscal Togado muestra su 
~m+rmdad cm los hechos que la senten& declara probados y, en dejz- 
nitiva, el CG., al apreciarlos, no cotrtcidió en error notOri0 en ct4anto a .!4 
aprectactbn de tos elementos de prueba eztstentee en las actuaciones, sino 
que obro claramente dentro de la8 faculta&8 que la Ley le concede en 
m& a m pondmada, libre y ramnoda aprecfmkk de lo prueba; por todo 
lo ~1 b Sala declara hecho8 probados los misrrws, literahente, y en 
rdt%ttca forma que cO?a8@6 el CC. (CONSID. o 1). Por ello, h resolu&n del 
dtsenito phnteado ha de dirigirse . . . . en prtmer lugar y de manera funda- 
mental, a determinar si tales hechos son o no constitutivos del deltto de 
aproptacih indebida que define el art. 535 CP. (&NSID.” II). Y declarador 
hechOs probad08 que “habiendo rec&& el procesado Sargento 1P Ikrfael 
B. A., el día 4 de fuu del pasa& ario 1965, del Teniente don Lutr S. L. 
h mw de 10.700 pts., importe de los haberes del Capitdn dOn Ytguel 
I>. p., corres-entes tale8 haberes al mea de mayo, CML encargo de re- 
nritirsekrr a e8te último” queda cumpltdo el prtmero de loa requisitos que 
croru&ígicanwnte establece el art. 535 CP., para que los hecho8 puekzn 
ser relifrcadm como cOtU?titUtiVOS del delito de apropfadbn indebtda que 
define, pues lo que exige a tal efecto e8 la tenencia de dtnero, efectos 0 

coaa mueble, en virtual de cualquier tftulo, que produzca obltgación de 
entregarlo, segrín claramente eapreea h Ley, es doctrtna constante de 
este CSJM. y COnfirman numerosa8 sentewtas del T. S., entre otras hs de 
íl, 25 y 20 moyo 1900, Señdando que basta que el reo lo tenga en su poder, 
incluso por shple con~entimfento del du&o, con independen& de h per- 
sona qu8 haYa verificado la entrega al encausado, y Am.& de advertir que 
ni el Co. nf el Defensor fundan su tesis absolutorta en na& q~ hoQa 
refe- a este primer requisito ezaminado. (CONSID.~ III). A par de 
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. las tnanifestacionea del CG. de que rw se da en los hechos enjuiciados et 
otro requisito que el art. 535 CP. exige, para que se integre el delito de 
apropiación indebida, es decir, que el procesado se apropie o distraiga di- 
nero ajeno que recibió con lo obligación de entregar, por no deducirse, a 
SY fuicio, ó&no de defraudar, ni de incorporar u su patrimonio con ca*& 

ter .mds o menos definitivo aquella cuntidad, ya que, indudablemente, 
hab& de descubrirse la conducta del procesado, razonamientos campar- 
ti&s con su Defensor, que. invoca, ademds y en relación con este extremo, 
qw retener una cantidad no es apropiársela de modo definitivo, en per- 
pkic40 de otro y con ánimo de lucro faltando, por ende, la voluntad de 
delinquió, es evidente, a juicio de la Sala, que los hechos que la sentencio 
dechrb probados cumpkn tal requisito, ya que en ellos se señala, ademas 
de la retenoibn de la cantidad, hecho que indudablemente no basta por Si 

sola para integrar apropiación indebida, que el procesado habla ido invir- 
tiendo la cantidad recibida en atenciones particulares y que recibida el 
4 de junio jue repuesta con posterioridad al 30 del mismo mes, fecha en 
la que el Teniente don Luis S. L. dio parte de que el procesada no había 
Cumplido aún el encargo que le confirió, y como este hecho de satisfacer 
el procesado atenciones particulares, con dinero ajeno que recibí6 para 
entregar a su due%, es evidentemente voluntan’o y claramente implica 
áaatracción en beneficio propio del dirtero de otro, con lo que quedan cum- 
plidos los requisitos exigidos por la Ley para que se d6 el delito de apro- 
piociõn indebida que define el art. 535 CP., según constantemente va6712 
proChma?Uio Lo doctrina de este CSJM. confirmada reiteradamente por la 
jur@rudencia del T. S. en numerosas sentencias, entre otras en la de 26 
septiembre 1964 que, en fmma precisa, y sobre caso que guarda evidente 
amlOgfa Con el que ahora ae juzga, estableció que el delito de apro@- 
ciban indebida del art. 535 CP. queda consumado en el instante en que 
el agente ingresa en su patrimonio el dinero, efectos o cosa mueble que 
tknf? en dspbsito, comisión o administración o por cualquier OtTO tftdo 
que produzca obligación de entregar o devolver, porque en este momento 

se PToduce la lesión al patrimonio ajeno, y el culpable se CmVieTte & 

TwrO te?WdOr en nombre de otro, en titular dominical de lo qU-S ny es 
suyo, por aquel acto ilícito de disposición cn beneficio propio, sin que 
la aetfvidad posterior desarrolkda, tanto reconociendo la falta, como para 
reponer su cuan% o reparar o aminorar el dafio. pueda tener Otro ab 
cwe qUe el de suwmir 0 disminm’r la respon.sabili&d civil, y aun atenuar 
‘0 Pm cuando Proceda con arreglo al núm. 9 del art. 9P CP., pero no 
pb CoWert+ en lícito penal el acto ilkito de la apr@acibn, porque 
cib 6q*mo 0 SutimiT el delito en todos 10s CUSOS en que el culpabk’ 
O u9b tercero vhmxe 10s daños causados por l5 injra&&. (CONSID.~ IV). 
por 10 expuesto loa hechos . . . realizados por el procesado son constituti- 
Ooa de1 dcUtO de aFPi@Mn hi.ebida, definida y penado por el artku- 
lo 535 cp*s en +ebwn con el núm. 2.0 del 528 del mesmo cuerpo legal. 
(~==MNDO m - No son de apreciar circunstancias mwtiva, ya que 
no wde c*-rse ka 9.’ de ha comprendidos en el art. 9.0 cp., toda ve: 



que Ia TepOsiCión de lo cantidad apropioda indebidatnente no tuvo lugar 
en tiempo y forma que dicho artfculo determina; asf como tampoco cabe 
amwiaf la ckxmstancia especio de agravación compmutida en el núme- 
ro 2.O del art. 191 CJM.. ya que el eneargo que se conjirid al procesado 
no fue en acto de servicio, por no concurrir en los hechos los supuestos 
que a tal efecto establece el art. 2.56 CJM., ni se recoge entre tos hechos 
probados declarados en esta sentencia que ocurriera en estabkcimienlo 
miütar. (Co~smP VII). Con arreglo al art. 119 CP., los responsables cri- ’ 
minalntente de un delito lo son también civilmente, por lo que procede 
declarar la responsabilidad civil del Sargento dun Rafael B. A. en cuantícl 
de lo.700 pts., ya que dicha cantidad entregada por su esposa se hallu 
ríepositada en la Caja de ta Base A4rea de M. de la F., sin que todavfn 
se haya hecho entrega de la misma a su legitimo dueño, Capitán don Mi- 
guel D. P., en cuyo favor habrá de declararse. (CONSID.~ VIII). Condena .1 
un año presidio menor con las accesorias comunes de suspensión de todo 
,:argo público, profesión, oflcío y derecho de sufragio durante el tiempo 
tie condena y la especial de separaclón del servicio, y declarãndole ci- 
vilmente responsable a abonar al Capitán de Aviación don Miguel D. Y. 
10.700 pts. 

23. Desobediencia. Art. 328, 2.O CJM. Arbltrio judiclrl. Extensión de la 
pena. Facultades del CO. Agravante. Premedltacibn. Art. 18, 5.1 
CJM. Sujeto active. Testigo de Jehor4. 

Sent. 20 diciern6re 1966 (VI Región .Mllitar) .-Al incorporarse con SII 
reemplazo en mayo de 1966 al C. 1. R. núm. ll, situado en el Campamento 
Militar de Araca, el recluta Valerlano E. B., se negó a vestir el unlfornw 
militar, alegando pertenecer al grupo religioso denominado “Testigos dt* 
Jehowl” e impedírselo sus creencias, ante cuya actitud se le dieron lectura 
de las leyes penales milltares y se le reiteró después por el Capltin de 
su CompaflIa la orden de ponerse aquel uniforme, mantenlkdose de forma 
categórica en BU anterior negatlva.-CG. Ordinario: Desobediencia (328, pá- 
rrafo 2.0, CJM.) ; un aAo prlaíón mllltar, con el efecto de pkdlda de tiempo 
para el servicio y antigüedad. por el perfodo de duración de la pena.- 
~udltor: Confirmación.-Ca~tbn General: Dlelntló por estimar que CO,,. 

currla la agravante de premeditación (187. 5:. CJM.) y debía imponerse 
pl procesado tres años y un día prkión milItar .-Fiscal Militar: Conformt 
con la eent.encia.-Defensa: Abaolución.-CSJM.: Confirma, porque da& 
Ia un6~ cmfonnid4d de las autorldoder que han intewenido en el 
pfocedimknto, tanto +??t la dechracih de hechos probador como en la oa. 
Llflcoci6n~delo8 minnos, qUedo centmda la cue8tibn que w plantea 
en el disenso a la eztensibn en que debe ser impuesto la pena de prisfh 
nilitar 8etWada al delito del que se declara responsable al procesado, por 
)mprqnar el CapUdn Ml la de un aAo de prki6n militar a la que fil<, 
codemdo aque% y proponer, en ba8e de lo8 razolunnfcnto 8 que ezpone 



en el disenso. sea lo o!e tres años y un día de prisión militar, por apre- 
ciar la agravante de obrar el culpable con premeditación conocido, 5: del 
articulo 167 CJF., criterio éste que debe ser rechazado pues ello supondtia 
nt?gar al Co. el arbitrio que el propio Código le otorga, cuando de delitos 
definidos en su texto se trata, para imponer la pena correspondiente den- 
tro de los lfmitee minimo y mAxim0 de la señalada, en función de per- 
sonal ponderación del caso enjuiciado, concurran 0 no circunstancias 7Tu>- 
dificativas de La responsabilidad criminal y que, en el supuesto de autos, 
razonablemente se fija de?tiro & aquellos límites. (Consto.” 1). 

‘24. Hesponsabilidad civil subsidiaria del Ministerio del Ejército. Art. 206 
CJM. Art. 1.062 CJM. Penuria. Herederos de la vlotlma. 

Auto 1 julio 1966 (Capitanía General de Canarias) .-Pieza separada de 
responsabilidad subsidiarla del E. de T. dimanante de causa 219/1963 
COIltJ'S el soldado José A R., condenado por imprudencia a abonar 150.060 
pe8Ha.s a los herederos de don Juan R. S.-Ministerio del Ejtkito: Proce- 
de declarar la responsabilidad civil subsidiaria del Ramo de Guerra en 
la cuantfa de 200.000 pts.-Fiscal Togado: Informó que dicha responsabi- 
lidad deber de cifrarse en 150.000 pts.-CSJM.: De acuerdo con el Fiscal 
Togado. 

25. Responsabilidad civil subsidiaria del Minlstorlo del EjCrcito. Art. 206 
CJM Art. 1.062 CJM. Penuria y desampa&. Herederos de la 
víctima. 

Auto 5 julio 1966 (II Reglón Militar) .-Pieza separada de respOnSibi- 
Udad clvil subtxldlarla del E. de T. dimanante de causa 170/1962 contra 
el Guardia Civil Antonio M. D., condenado a abonar 125.ooO pts. a los he- 
rederos del marinero Manuel L. C.-Ministerio del Ej&-cito: Procede.- 
~‘uxW Togado: Conforme.-CSJM.: De acuerdo con el Fiscal Togado. En el 
mismo sentido: Autos 13 julio 1966 (Departamento Marítimo de Cádiz) ; 
26 julio lM6 (1 Región Militar) ; 9 agosto í966 (1 Región Militar) ; 23 
agosto 1~6 (1 Ftegión Militar); 27 septiembre 2966 (VII Regi6n Militar) ; 
5 ookbre 1966 (1 Reglón Mllltar); 13 diciembre 1966 (1 Región Mllltar). 

26. Responsabllldad civil subsldlarla deI Mlnbtcdo del EJCrcito. Arta 2@6 
CJM Art. 1.062 CJM. Peaaria. Plncas rtísticas. Propiedad de aa 
P~J. Due(Lo de vehícalo. Mayor proteccih al perjudicado. Camlh 
iastrumento de traba@. Seguro Obligatorio de Enfermedad. PO* 
Ma Armado. Mioisterlo de la Gobernación. 

Auto 5 jurb 1966 (1 Reglón Militar) .-Pieza separada de responsabi- 
liw ckll subidíarla del E. de T. dimanank de causa s/lg63 contra 
el soldado Jo=Wn P. P., condenado por imprudencia a abonar 35.850 pe- 



setaa a don Andr& L. D. con motivo de los daiios sufridos por el camión 
de eu propiedad.-Affnfsterto del Ejército: No procede, ya que el per- 
judicado no se encuentra en situación de penuria.-Fisco1 Togado: Infor- 
m6 que debe declararse la responsabilidad civil subsidiarla, por entender 

‘quz las tierras y el camión que posee el perjudicado pueden conside- 
rarse como instrumentos de trabajo y la propiedad del piso que habita 
en la calle García de Paredes, de Madrid, no es elemento suficiente para 
acn?d!far una dtuación económica floreciente.-CSJM.: De acuerdo con el 
Fka.l Togado, porque si bien se halla acreditado, según se ha dicho, que 
el perjudicado posee detenninodos bienes, teniendo en cuenta la nwvu 
tdcnico de mayor protección a los perjudieao!os por occiítentes de la circu- 
Jacfdn de que es muestro le legislactón últimamente dictoda con cohzttv- 
general sobre esto materta, tal ctrcunstoncia 7~) se estima como sujicientc 
para impedir la declaractón de responsabilidad del Ramo de Guerra. al 
ctmcuwtr los requisttoa básicos exigidos en el art. 206 CJM., de hahtr ocw 
rrido el hecho determinante de la conderm en acto o!e servicio y ser itI- 
solventt el responsable, mdxtme si se tiene en cuenta, como muy bieh 
tndfca et Fiscal Togado de este Alto Trtbunat, que tanto las tierras pro- 
@edad del perjudicado coma el camidn dati& en el accidknte, han (ka 
considerarse como instrumento de trabajo que oqrJ1 utilizo en su cc- 
tívídud industrld. (CONSID: ÚNICO), En el mismo sentido: Autos 6 julio 196;; 
(Rq#6n A&ea pirenaica) excluyó de la responsabilidad civil la partida co- 
:teepondient.e a los @3tOB de curación efectuados en el !+?guro Obligatorio 
be Enfermedad, al que ee hallaban acogldoe los accidentados; Auto 26 julio 
1g66 (VIII Región Militar) ; Auto II octubre 1966 (VII Reglón Militar) ; 
Auto 9 noufemlwe 1966 (IX Región Militar), sin perjuicio de que el Mi- 
nisterio del Ej6rcit.o interese del de la Gobernación el correspondiente 
reaarcimlento por ser el condenado Pollda Armado: Auto 13 dieiemhre 
1966 (1 Regibn Militar), y Auto 1.3 diciembre 1966 ($7 Reglón MiMar). 

27. Rerponsrbtlidrd clvll sabsldiaria del Ministerio del EJdrdto. Art. a(6 
CJM. Ati. 1.662 CJM. Penarir. Coa~padlr rscgarrdora. Scghro 
ceatrr danos propios. Segare obllgrkrlo de viajeros. Empresa de 
transporte de via~crw. Acto de sewtclo. Responsrblc pcrsoaa qme 
ao pnrta servICIo. 

Auto 5 jdfo 1966 (1 Ftegión Militar) .-Pieza separada de respOn%ibili- 
d& dvil BUbsidhIh del E. de T. dimanante de causa 845/1963 contra el 
soldado Fructuoso A. C. condenado por lmprudencía a abonar 11.600 pta. 
a don Pedro D. M. por daflar sufridos por el vehículo de BU propiedad.- 
Ministerio del Ejercito: No procede, porque el vehfculo slnieatrado ae en- 
cuentra asegurado contra daños propios.-Fiscal Togada: Conforme.- 
CSJdf.: De acuenio con el Fiscal Togado, porque et bien concurren en la 
pmwntc ocaufh lo8 requisitos básicos a que se refiere el art. 266 CJM. 
de haberse realizodo el hecho que motivó lo fnstrucción del pzocedimfen. 



lo en acto de seruicio fegCamenCariamenCe ordenado y ser insolvente el 
condenado, no procede In declamn’ón de resporwabilidod civil subsidiarra 
del E. 4 T., ya que al hallarse el vehículo que sufri6 desperfecto en el 
acci&nte asegurado contra dafíos al propio coche, la entidad aseguradora 
correspondiente ha debido abonar el importe & los gastos de repamción 
ocasionados, haciéndolo en cumplimiento de su especifica misidn y sin 
que respecto a ella sea pertinente Ca protección especial que supone la 
responsabilidad civil del Estado que tiene carócter discrecianol y extraordi- 
nario. (CONSIDP ÚNICO). En el mismo sentido: Autos 6 julio 1966 (1 Región 
Militar) ; 27 d.e octubre de 1966 (1 Reglón Militar) ; 5 de octubre. de 
1966 (1 Reglón Militar), porque la empresa Autocares Amar, Sociedad A.nó- 
nima no se encuentra en situación de penuria y‘ los viajeros leslo- 
nados han sido indemnizados por el Seguro Obligatorio de Viajeros; 11 oc- 
tubre. 1966 (VII Región Militar) ; 2 noviembre 1x6 (VII Región Militar), 
por cuanto el cabo 1.0 inculpado acompañaba únicamente al condudo del 
cumi6n del Ejército causante del accidente tomando indebidamente el co- 
:unte del vehículo, sin hallarse siquiera en posesión del carnet de co?tdtb 

clr, no siendo lógico así que el Ramo de Guerra deba responder en ni@n 
concepto de las consecuencias civiles de un acto ilícito cometido por pkrso- 
WI que ni prestaba servicios, en la ocas& de autos, a los Institutos Ar- 
mudos,‘ni estaba habilitado para conducir, apoderándose de formo culposo 
del camión militar, sustituyendo al conductor designado reglamentaria- 
mente para conducir dicho vehículo. (CONSID.~ úwco) ; 22 noviembre 1966 
(II Reglón Militar). 

28. Responsabilidad civil subsidiaria del Ministerio del EjCrcito. Art. 2@6 
CJM Art. 1.062 CJM. Penuria. Lcsiooados en acto de servicio. (ías- 
tos de curacióo. Clínica sanitarla. 

-Auto 5 julio 1966 (I Región Militar).-Pieza separada de ‘respombf- 
lidad civll subsidiaria del E. de T. dimanante de las diltgenclas Previas* 
4W1964, en las que se condenó al soldado Jo& R. R, p& falta leve de 
lesiones por imprudencia (586, 3.0, CP.1443 CJM.), a abonar 2.850 Pu. por 
los gastos de curación de los lesionados Teniente Coronel don Manuel T. C. 
y Capitán don Jesús B. I. causados en la Cllnlca Nuestra Señora de Guada- 
lupe, de Navalmoral de la Mata.-Ministefio deC Ej&-cito: No procede, 
porque los perjudicados no se hallan en situación de penuria y desamparo. 
hscoC ToI7ab: Estimó que los gastos de primera curación deben eer abU- 
nados Con CarWer de responsabilidad civil subsidiaria por el E. de T., Ya 
que los leslonadoa se encontraban en acta de servlclo y, en este caso, no 
es de tener en cuenta la situación de penuria, puesto que 10s restantes 
gastos de curación han sido abonados por el Ej&clto.-CSJ&f.: de acuerdo 
COn el Fiscal Togado declara la responaabilidád subsldlarla del Estado 
-Ramo de Guerra- por 2.850 Pk a favor de la Chica de Nuestra Se- 
iloríi de Guadalupe, de Navalmoral de la WQ. 



29. Rerpoasabllidad civil subsidiaria del Mlaiaterio de hiath. Art. 286 
CJM. Art. 1.062 CJM. Herederos de la víctima. ConvIrend~. Aas 
seate. Dependeasia econ6mlca. Falta de prueba. Prictlca de l UF 
vas dlllgeacias. Pulir J daeamparo. 

Auto 23 nouier&re 1966 (Departamento Marltimo de El Ferrol).-Pieza 
de rerqxmsabllldad civil subsidiaria del Ministerio de Marina dimanante 
de causa 97/1962 contra el soldado de Infanterfa de Marfna FBlix G. R., con- 
denado por delito de imprudencia a abonar, a los herederos del fallecido 
paisano Ramón G. N., 59.990 pts.-hfinisterio de Marina: Procede.-Fiscal 
Togado: No procede, porque el fallecido no vivía con su hija ni tenía 
relación con el otro presunto heredero, que se encuentra en el extranjero 
en ignorado paradero, y la hija casada no se encuentra en situación de 
penuria y desamparo, no existiendo tampoco dependencia económica de 
los herederos, ni vida en común que determine un grado de afección y 
nece&Iad económico de lm mlsmos.-CSJM.: Acuerda se practiquen las 
diligencias conducentes a determinar con claridad la existencia actual y 
circun&ancias de los posibles descendientes de la víctima, porque no SC 
ha concretado fehacientemente cl paradero de Manuel G. V., hijo y pw- 
sunto heredero de la victimo, que al parecer se encuentra en el extranje. 
ro, sin que tampoco se tenga constancia s>: falleció 0 no y si es cierto que 
Cl miamo tiene un hijo de veinticinco anos residente en Cuba, ya que úni- 
camente,se alude en estos extremos en una declaracidn de Carmen G. Ir,, 
ti otra hija del fa¿kCi& (fol. 37 vlto. di? la pieza), pOF lo cual la Sak, 
sepordndose del parecer sustentudo por el Excmo Sr. Fiscal Togado, estima 
que a la vista de lo actuado no existen suficientes elementos de juicio, en 
el actual momi?nto, para pronunciarse sobre declaración de lo responsa- 
bilidad civil subsidiaria del Estado, en tanto no se proctiqwn las oportu- 
nas diligencias en esclsrectmiento de los anten’ores extremas, investiga- 
ci6n que es amprescindible se efectúe. (CONSID.~ LÍNICO). 

30. Responsabilidad civil subsidiaria del ~Miairterto del EiCtcito. Art. 206 
CJM. Art. 1.062 CJM. Penuria. Herederos de la victtma. Declam 
racláa jadlcial de herederos. Guardia Civil. Mhlsterio de la’ 00. 
bemacih. 

Auto 13 diciembre 1966 (II Región Militar).-Pieza separada de reapon- 
sabllldad civil subsldlaria del E. de T. dimanante de causa 176/1963 contra 
el Guardia 2.O Tiburcio P. J., condenado por imprudencia a abonar 1oO.ooO 
pesetas a los herederos de Juan D. P .*-Ministerio del Ejtkito: Entendf6 
que, como tr&nlte previo, debía acreditarse mediante la oportuna decla- 
raclbn judicial quienes fueran los herederos de la victima.-Fiscal Togado: 



P?oce& declarar la responsabilidad civil subsidiaría, eln perjuicio de que 
con poeteriorldad J en el oportuno juicio de ablnteetato 16 rcredlte la con- 
dicMn de herederos de la vfctima‘a efectos de percibir la amwpomliente 
V-CRJM.. Declara la reepoaeebílidad civil mbeídíarla del 
E. de T., ui bfm a los efectos del perdbo de la catí&d a que w cfmtnn 
habfdn aa acreduar kJ6 h8red6t-08 d4 la t%cti?no UU condlclón de tdus. 
((Tom- x). 



B) JURISPRUDENCIA DE LA SALA ESPECIAL 
DE COMPETENCIAS 

AUTO DE 1 DE JULIO DE 1966 

Cuestión de competencia positiva ewcitada entre le Aut6 
ridad Judicial del Departamento Marltixno de Cartagena J el 
Juzgado Municipal núm. 3 de Murcia, eobre conocimiento de 
diligencias seguidas en juicio verbal de faltas, por impruben- 
cia simple sin infracción de Reglamentos. 

El Juzgado Municipal núm. 3 de Murcia tramitó juicio de faltas, en 
virtud de laa diligencias que le fueron remitidas por el correspomiiente 
Juzgado de Instrucción, con motivo de lae lesiones leves sufridas en a& 
cidente de tr&lco por dc& Providencia D. B., que resultó atropellada pal 
el automóvil matricula BI-52.736, que conducía don Roberto P. L, Sargen- 
to -biente 1.O de la Marina de Guerra. 

Por Decreto auditoriado de 17 he enero de lssS, la Autoridad Judkial 
del Departamento Naritimo de Cartagena requirió de inhibición al citado 
Juzgado Nuniclpal, y este, por auto del 26 del miemo mes. no accedió a 
la inhibición propuesta por estimar que con arreglo al núm. ll del artícu- 
b 16 del C. de J. N. era competente para conocer del asunto, dacfo que 
lo que se imputaba al aforado & Marina era una falta de imprudencia 
eimple sin infracción de Reglamentoe. 

Al mantener ambas Jurisdicciones EUB reepectivaa competencias, se ele- 
varon loe autos a la Sala -ial. y peeadoe a informe del Ministerio 
Flecal. lo emitió en el eentido de estimar la competencia de la Jur&dic 
oión ordinaria, por tratarse de una simple falta común que no afecta al 
buen r&imen de loe Ejácitos o al decoro de eua clasee; de conformidad 
con tal criterio, la Sala decide la competencia, atribuy6ndola a la Jurís- 
dkciõn ordinaria, con base en los eiguientea fundamentos: 

“Que km hechoe que dieron origen a laa actuaciones, y que ae atribuyen 
a un aforado de la JuriediccMn de Marina, han quedado claaitlcados como 
paetblemente comtitutivoa de una falta de imprudencia simple sin infrac- 
ci6n de Reglamentos, de innocuidad absoluta en cuanto hace referencia a 
la honra de las personas, por lo que no puede afectar al decoro de las 
daeee militares, ni al buen nombre y buena fama de los componentea de 
los Ejkcitoa, y, por su propia naturaleza, tampocopuede afectar, ni afecta, 
al buen regimen de loe EjtSrcltoe, y, por consiguiente. para conocer de esta 
falta de lndole combn viene atribuida la competencia a la Jurisdicd6n or- 
dinaria por el ntlm. ll del art. 16 del C. de J. M., en relación con el nú- 
mero 20 del art. 7: y 13 del mismo texto legal, y concordantes de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal.” 

10S 



AUTO DE 2 DE JULIO DE 1066 

Cuestión de competencia negatfvo planteada entre la Auto 
rldad Judicial de la Regí6n A&ea de Levante y el Juzgado de 
Instrucción de La Unión. sobre conoclmfento de dlligencfaa 
preparatorias seguidas por accidente de tt%flco del que mil- 
taron lesiones y danos. 

Ei Juzgado de Instrucción de b Unión siguió diligencias preparatorias 
por leslones y daños producidos en accidente de tláfico ocurrido entre un 
ómnibus propiedad de la Academia General del Aire, conducido por el 
Sargento de este Ejército don José B. II., y una bicicleta pilotada por ei 
paisano Francisco B. V., que result.6 con lesiones que curaron a los 
tres días. 

Elevadas las actuaciones a la Audiencia, el Magistrado de lo Penal 
acordú remitirlas, por intermedio del Juez Permanente de la Academia 
General del Alre, al General Jefe de la Reglón Aérea de Levante, por 
estimar correspondía la competencia a esta Jurlsdicch5n, conforme al ar- 
tlculo 6.O, núm. l.“, del C. de J. M. 

ti Autoridad Judicial de la Reglón A&ea de Levante no aceptó la fn- 
hiblción propuesta, y habiendo insistido ambas Jurisdicciones en sus rea- 
PeCtiVaS tesis, fueron los autos elevados a la Sala Especial, la que resuelve 
la cuestl6n asf planteada, en favor de la Jurisdicción ordinaria, de acuer- 
do con las siguientes consideraciones: 

“Que según el art. ll de la Ley de Enjuiciamiento criminal la comp+ 
tencia para conocer de delitos en IOS que, sin prejuzgar responsabilidades, 
aparezcan oomo posiblemente culpables personas sujetas a la JurfsdIccf6n 
ordinaria y otras aforadas, corresponde a la ordinaria, con las excepciones 
que establezcan las Leyes especiales, o sea, en este caso el art. 18 del &W- 
go de Juatlcla Militar, que fija como razón de preferencia la fndole del 
delito, según sea o no típicamente militar de los comprendidos en el ar- 
tlculo 6P del mismo C&l&o.* 

“Que los delitos Por imprudencia en la conducción de vehfculos no son 
tlplcamente miUtares, 8 juzgar Por la detallada enumeración que contiene 
dicho tíMmo precepto, y al no serlo el que motivó el pmoedlmlento en 
ambas Jur~~cclone~, cada una de las cuales se inhibe a favor de la otra, 
hasta que el conflicto jurisdiccional se resuelva, cobra su imperio como 
ILorma Preferente la hXilc!ada regla general del art. 11 de la Ley de En- 
juiciamiento crlmhl Puesto que no se acredita que el presente caso 6ea 
de los exceptuadoe.n 



LCOlt3lACIO~ Y JUBIMBUDENCIA 

AUTO DE 8 DE NOVIEMBRE DE 1966 

Cuestión de competencia negativa suscitada entre la Auto 
ridad Judicial de la II Región Militar y el Juzgado de Instruc- 
ción número 5 de los de Sevilla, sobre conocimiento de dili- 
gencias instruídas por colisión de vehiculos de motor. 

Por el J-do de Instrucción núm. 5 de Sevilla se siguieron dillgen- 
cfas preparatorias por colisión del automovil conducido por el militar don 
CarIos de la L y C., y la motocicleta que pilotaba el paisano don ea- 
fael M. V. 

Por auto de 24 de noviembre de 1965, el Magistrado Juez de Instruc- 
clon citado se inhibió del conocimiento del asunto en favor de la Autoridad 
Judicial de la II Región Militar, por resultar de lo actuado que pudiera 
ser responsable del hecho el militar en cuestión, lo que determinaba la 
competencia de la Jurisdicción castrense. 

La Autoridad Judicial de la II Región Militar, por Decreto auditoriado 
de 1 de febrero de 1966, no aceptó la inhibición propuesta por no dcs- 
prenderse de lo actuado que el aforado militar fuere el único y exclusivo 
responsable del hecho de autos; 

Habiendo insistido ambas Jurisdicciones, y elevadas que fueron las di- 
ligencias a la Sala Especial del Tribunal Supremo, se pasaron a informe 
del Ministerio Fiscal, que lo emitió en el sentido de que en el momento 
procesal en que se encuentra la causa, 6610 puede decirse que existe un 
daño ocasionado por colisión entre dos vehículos, de los cuales uno era 
conducido por un aforado militar, y que la apariencia de la culpabilidad 
está debatida entre la persona sujeta a la Jurisdicción ordinaria y ese 
aforado, supuesto que prevé el art. ll de la Ley de Enjuiciamiento cri- 
minal, que prescribe para tales casos la atracción del fuero de la Juriadic- 
ción ordinaria; resolviendo la Sala la cuestión planteada, en favor de la 
Jurisdicción ordinaria, a la que queda atribuido el conocimiento de los 
hechos, resolución que se fundamenta en las siguientes consideraciones: 

“Que el hecho concreto que se persigue en las actuaciones que han mo- 
tivado la presente competencia consiste en la colisión de dos vehfculos, 
uno conducido por persona aforada y el otro por persona sometida R la 
Jurisdicción ordinaria. y como en el trámite de la instrucción &munlaI no 
es posible declarar la exención de culpa de ninguna de ellas, al no tra- 
tarse de delito reservado especialmente a la Jurisdicción castrense, ni co- 
metido en territorio declarado en estado de guerra, la competencia para 
conocer de la causa corresponde al fuero común de acuerdo con lo c&puea- 
to en el art. ll de la Ley de Enjuiclamiento criminal y en el 19 del Código 
de Justicia Militar, procediendo, en su consecuencia, resolver la cuestión de 
competencia promovida a favor de la Jurisdicción ordinaria.” 

187 



AUTO DE 15 DE NOVIEMBRE DE 1988 

Cuestión de competencia negativa planteada entre ia Auto- 
ridad Judicial de la IV Regl6n Mllltar y el Jusgado de Iris- 
trucción de Figueras (Gerona), sobre conocimiento de dihgen- 
cias por accidente de circulación. 

EI Juzgado de Instrucción de Figueras (Gerona) siguió diligencias Pr’?- 
paratorias por accidente de circulación en el que colMOn¿Wn un automo 
vil conducido por el súbdito fianc& Thorn Uwe H. IL y una motocicleta 
pilotada por el Sargento de Infantería don Antonio R. G., que mtmlt6 
muerto. 

El Juzgado de Jnstrucclón mencionado se inhibió del conocimiento de 
Iae actuaciones, aduciendo la condición de militar de la Victima. 

LB Autoridad Judicial de la IV Begión Militar, en cuyo favor se acordó 
tal inhibición, no aceptó el conocimiento de las actuaciones, dado que de 
lae mismas resultaba que sólo podía aparecer como responsable una per- 
sona no aforada, siendo la supuesta infracción de naturaleza común y cc- 
metida en lugar no milit4ir. 

Reeibiclas Iaa actuaciones en la Sala Especial, por haber Previamente 
insistido ambas Jurladicclones en sus respectivas tesis, se pasaron a infor- 
me del Mixilsterlo Fiscal, quien lo emitió en el sentido de que debía de- 
ciarone la competencia de la Jurisdicción ordinaria, ya que 6sta es la com- 
petente cuando existe presunta responsabilidad de personas de dh%tinWM 
fueros, y habíendo fallecido el militar, con menos razón podría conocer 
la Jurlsdicclõn castrense, y por otra parte el delito es común y tuvo tugal- 
en sitio no sujeto a la Jurisdicción militar; ia Sala declara la competan- 
cfa àe la Jurisdicción ordinaria, conforme a los siguientes razonamientos: 

‘Que eegún el arL 11 de la Ley de Enjuiciamiento crfmiIWl, la com- 
petepch par8 conocer de delitos en los que, sin prejuzgar responeebiBda- 
de% aparezcan como posiblemente culpables personas sujetas a la Juris- 
tfculo 18 del C. de J. M., que Aja como razón de preferencia la Sndole del 
dk4%n ordinaria y otras aforadas, corresponde a la ordinarls. con las ex- 
CepCbnee que establezcan las Leyes especiales, o sea, en este caso, el ar- 
deI@ aefpln sea o no tfpicamente militar, de loa comprendidos en el ar- 
tkulo 6.0 del mismo C6digo.” 

“@@ los delitos de imprudencia en la conducción de vehículos no son 
t1IJicamenta mihW’í?a, a juzgar por la det,allada enumeracibn que contiene 
di&o jumo Precepto, Y al no serlo el que motivó el procedimiento en 
ambea J~~cciones, cada una de las cuales se ha inhibido en favor de 
la Otra* hasta que el conflicto jurisdiccional se resuelva por el Tribunal 
compatente* c*ra su lmPei% como norma preferente la indicada regla 
genera1 de1 art 11 de la I-ey de Enjuiciamlent,o criminal, puesto que no, 
acredita que e1 presente caso Bea de los exceptuados por razón de la índole. 
de1 de1ito* ni *huir Pr razón del lugar o de la persona, pues la única 
a quien ya podria exigirse rWponsabllldad penal es un paisano.” 

JOAQUÍN HERNÁNDEZ OROZCO 



LROIILAOIOII T JURIRPEUDIIICIA 

C) JURISPRUDENCIA DE LA SALA SEGUNDA 
DEL TRIBUNAL SUPREMO (*) 

33. Art. 3.O, pkr. 2.O y 3.“: Delito frustrado y teatiliva. 

“La división del delito imperfecto en los dos grados: tentativa y frus- 
tración, no obstante haber perdido considerable terreno en la legislaci6n 
comparada y aun en la nuestra, desde que en 1932 se alteraron las per- 
tinentes reglas para la aplicación de las penas, sigue slendo chica .en el 
vigente C6digo penal el que en su art. 3.O centra el elemento diferenciador 
de ambas formas de aparición del hecho punible en el grado alcanuldo 
por loa actos de ejecución del delito inconsumado, de suerte que si ia 
ejecución es Incompleta, por no haber practicado el culpable todos 105 
actcs que debieran producl~ el delito, hay tentativa y si la ejecución es 
completa, por haber practicado el culpable todos los actos que deberían 
producir como resultado el delito, hay delito frustrado.” 

%et.a dlztlncíón cuantitativa, fácilmente comprensible en abstracto, 
tórnase en sutil y provoca arduos problemas en cuanto se trata de llevarla 
a la prktica, habiendose puesto en circulación dos fórmulas que aspiran 
a facilitar su aplicación: una subjetiva o, por mejor decir, subjetivista, 
rechazada expresamente por esta Sala por no tener encaje en nuestra Le! 
penal, y otra objetiva, que adoptan como punto de partida la naturaleza 
de loa actos ejecutados por el autor, de forma que sólo si el culpable prao 
tica todos los que segGn la experiencia común, eran los adecuados para 
causar el resultado, estaremos en presencia de un delito frustado (ten- 
tativa acabada 0 terminada).” 

“Conforme a esta última doctrina, la mas ajustada a nuestro Derecho, 
en la verifkaclón del contenido y magnitud de la acción que el juzgador 
ha de llevar a cabo para comprobar si estuvo integrada por todos los 
actos apropiados para causar el resultado querido por el autor, ha de 
adoptame como nonua directriz la que nos proporcionan las leyes conatan- 
tes de la experiencia común acerca de la aptitud, potencia e idoneidad de 
una serie de actoe para producir un resultado determinado, lo que exige, 
por una -parte, configurar concretamente el caso enjuiclado. con todas 
las circunstancias de medios, modos y formas que rodearon BU ejecución, 
y, por otra, no olvidar que la veríficaclón ha de practicame teniendo en 
cuenta tan 9610 el curso ordinario y normal de la causalidad, segìín el 
punto de un prudente observador externo, ya que la irregularidad for- 
tuita del C-O causal. y el fracaso de la acción es conceptualmente esen- 
cial al delito frustrado.” (Sentencia de 10 de hitvnbre de 1966.) 

(*) Se recogen en esta Sección aquellas resoluciones del Tribunal 
Supremo que por su inter& pudieran ser de utilidad para los Tribunales 
militares. 



LrcI8LAcxow T JURXSPRUDENCIA 

34. Art. 8:$ núm. 1.O: Trastorno mental. 

“Requiere: 1P Una perturbación mental de extraordinarias proporcio- 
nes, producida por una causa inmediata, evidenciable, pasajera, que brus- 
camente aparezca y que se extinga luego sin dejar huellas diferenciln- 
dose por ello de la enajenación permanente. 2.O Una base patológica pro 
hada, bien tenga causa de un estado de esta fndole en el individuo que le 
predisponga a reaccionar bajo una situación de notoria inconsciencia, o 
bien el choque pslquico que en el produzca este proceso patológico. 3.” Qu- 
el ubre albedrio se anule en absoluto, es decir, no se trate de una mera 
indignación u ofuscación que no priva por completo de razón y de vc- 
luntad. ” (Sentencia de 23 de septiembre de l!X6.) 

35. Art. 8.O. núm. 4.O. circ. l..: Legftfma defensa. 

“El primero y más esencial de los requisitos que son indispensables 
pUa que pueda apreciarse la causa de exención de responsabilidad de 
kgfUma defensa, establecida en el núm. 4.0 del art. 8.0 del C6digo penal, 
ea que por parte. de la víctima hubiera existido previamente una agre- 
616n flegltlma.~ 

“~iteradamente tiene declarado esta gala que al faltar la agresión 
uegft,inIa. elemento caracteristico y fundamental de la defensa propia, 
eet9 ctrcunatancia desaparece totalmente, tanto en el concepto de causa 
de juetificaci6n, cuanto en el de eximente incompleta.” fgentencia de 18 
da nohmbre de 1966.) 

36. Art. SP, núm. II : Comptfmicoto del deber. 

‘Para que proceda estimar la causa de justifkaci6n invocada de haber 
obrado en cumplimiento de un deber o en el ejercicio legitimo de un 
derecho, dicio o cargo, es requisito esencial y, por tanto, indiwn=+ble9 
que el cumplimiento del deber o el ejercicio del cargo demanden de ma- 
nera impreschdible y abao1ut.a el empleo de la fuerza, por carecer el au- 
jeto activo del delito de otro medio menoe violento para mantenerse en 
a h3fthi actuación, o hacer respetar el principio de autoridad que re- 
lmn’en& eObre todo ai el medio ut,ilieado puede acarrear males irrepa 
rrdati.” /Sentcncta de ~9 de novicm dc ll.) 
r.& ? 

37. Art gee, circ. 2.a: Embriaguez. 

“para apedPr una chcunstancla atenuante como muy calilkada ea 
fmp~dible que 10~ hechos de que se derive sean -paces de produ- 



clr en el ánimo del agente una influencia que exceda en Intensidad a la 
normal eefiahida para que pueda ser estimada como gentklca.” fSenten&q¿ 
de 14 de noviembre de 1966.) 

B. Art. 9.O. 4.0: Prettrintcaclonalldrd. 

“Para decidir con acierto la procedencia de apreciar o no la cxkten- 
cia de la preterlntencionalldad, que se caracteriza por lnadecuaclbn del 
n?anhado de4lctlvo, más grave del que se podfa prever el agente, ha de 
atenderse no sólo a los factores externos u objetivos, como la proporcio 
nalldad entre el medio y el resultado, porque esto, si bien hace presumir 
que la intención del culpable fue causa r el mal producido dado los me- 
dloe id6neos que empleó, esa presunción no puede sostenerse cuando de 
los hechoa probados aparece, ante la forma y manera de ejecución, la 
eltuación pslcol6gka del agente y los propios móviles del hecho, que la 
intención lnlcial no pudo ser la de causar un mal de tanta gravedad.” 
(YentMlcia de 5 de noviembre de 1966.) 

39. Art. 9.O. che. 8.‘: Arrebate II obcecrd6n. 

‘Para que pueda apreciarse la circunstancia de arrebato u obcecación 
ea indispensable, como el mismo precepto establece, que el agente obre 
por estimulos tan poderosos, que naturalmente hayan producido ese estado 
momentáneo y pasajero que por limitar su libertad moral al ejecutar la 
acción punible, disminuye la gravedad de la misma. es decir, que ha de 
fundarse no en una simple contrariedad o en un estimulo cualquiera, sino 
en motivos graves que sean susceptibles en el orden natural y humano 
de producir una perturbación capaz de oscurecer su inteligencia y des- 
vlar su voluntad en dirección punible, y sobre todo no hay que olvldar 
que ea necesario que los estfmulos que determinen tal estado procedan 
del perjudicado por el delito.” (Sentencia de 15 de noviembre de 1966.) 

48. Art. 10, 1.O: Alevmh. 

“La doctrina jurlsprudenclal de esta gala tiene declarado, muy repet.& 
dao veces, que la muerte dada a un nhío de corta edad en siempre amor, 
puen acredita perversidad en la intención y cobordh en el obrar, al crtu 
au8ente el riesgo que correrfa el agresor, proveniente de la defenan qoc 
pudiera hacer el ofendido, ya que la reacción defensiva de nn nifio es, por 
(d ftol8, nul8 0 de tan eeeaeo valor y eficacia que no presenta rkagq ni 
peligro de ninguna clase agredirle y darle muerte.” (Sentencfe & 5 &. 
fwdembre de 1966.) 



LPOISLACION Y JWIWSPBUIDUCIA 

41. AI?. 10, ch. 2s.: Precio, recompensa, promesa. 

“Que la conspiración no es un acto propiamente dicho, sin0 un acuer- 
do ptMmlnar de la ejecuckk, incompatible con el texto literal de la agra- 
vante 2: del art. 10 del Código penal, cuando no es cuahncativa, como 
no lo es en el delito de aborto, y con el párrafo 2P del art. 60 de dicho 
Código, pues la definlclón legal de la circunstancia de precio, recompensa 
0 promesa se refiere a la comisión 0 ejecución, siquiera incipiente, del 
delito proyectado, y el art. 60 la refiere a la acción o a la cooperación en 
el mismo. perfectamente dlferenclables de la mera confabulación, por 10 

que no pueden equipararse en perjuicio del reo.” (Sentencio de 25 de 
octubre de 1966.) 

42. Art. 10, clrc. 13: Despoblado. 

“La circunstancia agravatoria de despoblado, requiere, como elemento 
impresclndlble, que se busque de prop6sito o que sea aprovechado por el 
culpable, dándose cuenta de su empleo y, por consiguiente, aumentando 
ia malicia de la acción criminal, por la mayor facllldad que presta a la 
comisión del delito y las mayores probabilidades de lmpunldad del autor.” 
fSenten.49.a de 5 d43 noviembre de 1966.) 

43. Art. l@, circ. 16: Morada del ofendido. 

“El problema relativo a si la clrcunstancla agravante de morada ea 
compatible con el delito de hurto simple ha sido resuelta desde ant@o 
en sentido afirmativo por esta Sala, que ha aducido como fundamenm 
de su doctrina: 1.0 Que la excepción contenida hoy en el art. 10, aparta- 
do 16, inciso tIUno, del CSalgo panal, expresada con las palabras “cww- 
do el ofendido no haya provocado el suceso”, aun cuando puede tener 
efecto III& bien en los delltcs contra las personas que contra la ProPie- 
dad, no es oondiol6n pracisa ni elemento sustancial del hecho conH.ltu~vo 
de la clrctmstan& agravante, y, por tanto, no excluye su apkacl6n a 10~ 
delttoa de hurto. 20 Que a los efectos de la penalidad debe ser tomada en 
conslderaclbn toda circunstancia agravante concurrente en la ejecucibn 
de un Mko, de cuya regla general, estabkcida actualmente en el art. 58 
del código, exw%uandose tan ~610, segdn el 58, las que por sf mhtmas 
CO~WPn un delito eopecíahnente penado por la Ley. o que &ta haya 
exPmO l l ~SWWMCB o penarlo, o las que sean de tal modo inherentes 
a aqtil que ui~~ ll ~~Umcaxia de ellae no pueda cometerse, en nin@& 
de CUYM Wee ~~WBII cBBo8 de excepción Mllase comprendida, con IB?- 
WQ d LOMO de hurto. la chxmatancia agravante reteti&. porque ni 
es consUtuuva de 61. 111 la ha tenido para nada en cuenta la tiy en .ets 



descripción o castigo, como lo ha hecho en determinados delitos de robo, 
ni es inherente al mismo, como lo demuestra su poedble y aun frecuente 
perpetración fuera de la morada del perjudicado. 3.O Porque tal circuns- 
tancia revela especial audacia y mayor perversidad del criminal al pe- 
netrar en casa extraña con ojete de realizar la sustracción con la consi- 
guiente mayor alarma para sus moradores y asimismo acusa falta del 
respeto debido al domicilio ajeno.” (Sentencia de 15 de octubre du 1966.) 

44. Art. 22: Responsabilidad clvil subsidiaria. 

“Es doctrina constante de esta gala que el art. 22 del Código penal no 
perfila la responsabilidad Civil subsidiaria en una mera perspectiva real 
de propiedad de las cosas mediante las cuales se perpetran los delitos o 
faltas, sino en atención a los presupuestos que taxativamente especifica, 
lo que implica un nexo o relación de empleo o dependencia y uua pres- 
tación de obligaciones o servicios.” 

“Tambien es doctrina de este Tribunal que la simple y abstracta auto- 
rización del uso de un automóvil, no genera de por si vínculo de depen- 
dencia o servicio, por lo que no da lugdr a la responsabilidad civil tiui)- 
Aiiaria sino cuando a aquélla se yuxtaponen otros factores concretos 
que permiten configurar en cada caso una situación de subordinación di! 
autorizado al autorizante.” (Sentencia de 24 de septiembre de 1x6.) 

45, Art. 241 y Ley 9 mayo 1950, art. 3.“: Conducción sin habilitactóa 
legal. 

“El problema de la retroactividad de la Ley penal descansa en un 
presupuesto fáctico ineludible, la existencia de esa Ley, porque mientras 
no haya un texto legal con fuerza de obligar, no es posible aplicar lo que 
no es más que una expectativa, posibilidad, legalidad futura, Pero no 
actual, que es la que tienen que aplicar los Tribunales; y cuando el mismo 
legislador en uso de sua facultades señaia una fecha para la aplicación 
de la Ley, no puede el órgano jurisdiccional anticipar la vigencia de nin- 
guno de sus preceptos porque seria abrogarse funciones legislativa5 y 
vlolar la misma norma que se quiere aplicar cuando kìta dispone expresa- 
mente que no entre en vigor hasta una fecha determinada; sin que eato 
suponga trato desigual en el enjuiciamiento de una misma Infracción 5e- 
gún el momento en que sea juzgada, porque e5o ocurre siempre en todo 
cambio legislativo y precisamente para evitar el posible perjuklo para el 
reto. Perjuicio que la sentencia recurrida quiso prevenir anticipando la 
vigencia de la Ley de 24 de diciembre de 1962, el Código penal tiene el 
remedio en el art. 24 dando efecto n?troXtiVO a ~LIJ leyes penales que 
favotwcan al reo aunque al publicarse éstas, o sea al entrar en vigor. hu- 
biere recaldo 5entencia firme y el condenado estuviese cumpliendo la an- 
dena.” (Sent& de 8 de octubre de 1966.) 



46. hrt. 106: Indemnización de perjuicios. 

“En el caso de ser dos o más los responsables civiles de un delito o 

falta, si bien los Tribunales señalarán 12 cuota de que debe responder 
cada uno, esta exigencia legal ~610 tiene aplicación para los supuestos en que 
haya que indemnizar a terceras personas perjudicadas por el delito, pero 
cuando, como ocurre en el presente caso, además de terceras personas 
perjudicadas se han originado daños recíprocos en los vehículos que con- 

ducfan los procesados condenados por el delito de imprudencia, cada uno 
de ellos es responsable de los daños sufridos en el vehículo que conducía, 
soportando el dueño el causado en el que conducía de su propiedad..’ 
ISentencia de 1 de diciembre de 1966.) . 

47. Arts. 251 y 10, ch. 14: Pmpaganda ilegal. ReiteracIón. 

“Que la sentencia invocada en el primer resultando de la recurrida 
cali5ca como delito de propaganda ilegal parte del texto del folleto tku- 
lado “Examen de una situaci6n política, Espafia 1963”, del que es autor 
don Dionisio R., y esa calificación se impone con autoridad de cosa juzgada 
al enjuiciar el caso controvertido en este recurso en el que se trata del 
hecho de haberse encontrado en poder del recurrente treinta ejemplares 
de ese mismo folleto, cuyo tenencia no permite otra explicación satisfacto- 
ria ni aun en un bibliófiio, que la de repartirles para difundir SUS ideas 
p01Sti~as más o menos subversivas, incurriendose así en el citado delito 
con arreglo al art. 2.51, mím. 4, del Código penal, de pertinente aplicación 
al procesado-recurrente, por lo que debe ser desestimado el único mOtiV0 

de su recurso que se ampara procesalmente en el art. 840, núm. l.“, de 
la Ley de Enjuiciamiento criminal.” 

“Que en las escalas de penas por el orden de su gravedad figura, en 
efecto, la de presidio menor como m&s grave que la de prisión menor. 
diferencia puramente nominal que no responde ni a la duración ni a la 
intensidad de una y otra pena, y, por el contrario, está clara la menor 
gravedad de la pena conjunta de multa de 1.0C~) a 10.000 pesetas. corres- 
Pontiente al delito de falsedad en documento público, por lo que habfa sido 
ejecutoriamente condenado el procesado al realizar el hecho de autos que 
Ia multa conjunta de 5.000 a 50.000 pesetas correspondiente al delito de 
Wwganda ilegal. por lo que no es aphcable en este caso la agravante 
de =eiteración, 0 sea la mím. 14 del afi. 10 de dicho Código con referencia 
a meras denominaciones de incierto contenido y procede, en consecuen- 
Ck la desesUnmci6n del último motivo del recurso de la parte acusadbra, 
amPmd0 en el art. 849, núm. l.O, de la ley adj&fva.” (Setiencia de 
20 de octubre da? 1966.) 



48. Arts. 30% núm. 6.*>, 366 y 529, núm. 5.O: Falsedad. Estafa. 

“Que el tratamiento penal de una acción compuesta de dos actos par- 
ciales, si cada uno de ellos esta sancionado en figura punible peculiar que 
no comprende la acción en toda su amplitud, lo que sucede entre loe ar- 
ticulos 302, 6.O y 529, 5.“, porque en el primero basta alterar y en el se- 
gundo ae añade el perjuicio, da lugar al concurso no de leyes en el cual 
cada norma abarca todo el hecho, de modo que ambos se excluyen, sino 
de delitos y se halla resuelto en el art. 69 del Código con el principio de 
acumulación de las penas correspondientes a las diversas infracciones; 
contra esta tesis no es valedero el razonamiento del inculpado, según el 
cual la falsedad en documento privado era medio necesario para cometel’ 
ia estafa, pues si bien fue el empleado no era el único e indispcnsabl(, 
lo que acreditarla su necesidad, ya que afirmar que, realizada la estaf;: 
deesta forma, era necesaria la falsedad, sería sostener que los medios uti- 
lizados en todo caso concreto son siempre necesarios para el delito y” 
cometido, sería borrar por inútil el termino descriptivo “necesario”, pu<~.- 
siempre lo serían.” (Sentencia de 12 de noviembre de 1966.) 

49. Art. 321, párr. 12: Usurpación de funciones. 

“La diferencia entre el delito de intrusismo del art. 321, párrafo i:‘, 

del código penal y la falta contra el orden público que sanciona cl tam- 
bién párrafo 1.” del art. 572 del mismo C6digo despues de la reforma 
llevada a cabo por el Decreto de 24 de enero de 1S63 radica esencialmente 
en que en el delito se contempla el ejercicio sin tftulo de una profesión 
que legalmente lo exige, y en la falta, el ejercicio de actividades reglametl- 
tadas sin poseer la habilitación requerida, o 6ea que el delito parte del 
supuesto de profesiones que exigen titulo oficial, a diferencia de la falta 
que se refiere a profesiones distintas aunque reglamentariaS en su ejer- 
cicio, y de aquf que el sujeto pasivo del delito sean los intereses genera- 
lee de la sociedad, salud, sanidad, seguridad, etc., que se ven gravemente 
afectados por loa actos que se ejercitan sin poseer la capacidad tt!cnica 
acreditada por el título OAcial correspondiente; y, en cambio. en la falte 
el sujeto pasivo es la organización administrativa establecida para el 
ejercicio de ciertas actividades, y por eso se incluye en las tituladas contra 
el orden público, por ser este el que resulta leslonado.” Ibentenda de 7 
& diciembre de 1966.) 

W. Art. .399.: Malversrcióa de camddes pibUces. 

“Que par-8 que aea aplicable el art. 33% en relación con el 304 del Cú- 
d&o penal, a loa administradores o depositarlos de caudales embargados, 
mouestredoe o depoeitadoe por autoridad publica. aunque pertenezcan a 



particulares se requiere como requisitos previos que los bienes cualquiera 
que sea su clase hayan sido realmente embargados o retenidos que se 
nombre administrador o depositarlo al inculpado, que este acepte el cargo 
y jure au flel deaempeno y que los bienes hayan sido efectivamente pues- 
toa bajo su administración y custodia, todo ello llevado a la práctica con- 
forme a las formalidades legales exigidas en cada caso, y, por último, y 
romo posterior exigencia, que el administrador o depositario haya su& 
traído o consentido que otro sustraiga dichos bienes que administra o 

lenía cn depósito.” /Sentencia de 4 de julio de 1.966.) 

51. Art. 406, ch. 1.‘: Alevosía. 

“La alevosfa no se deshace porque exista o no solución de continuidad 
entre los diferentes actos que componen la acción alevosa, ya que su esen- 
cia estriba en la falta de conocimlento por parte de la vfctima del per- 
verso propósito del agresor de atacarle, lo que impide que pueda aprestar- 
se a la defensa, anulAndose así el riesgo que correría el atacantes por la 
reacción que pudiera experimentar el atacado; es decir, ataque cauteloso 
por parte del sujeto activo e inesperado para el sujeto pasivo, con la con- 
siguiente ausencia de toda reacción defensiva peligrosa para aquél.” (Sen- 
tencia de í7 de diciembre de 1966.) 

52. .bts. 466 y 467: Ia]urias. 

“Las frases vertidas en el informe del recurrente de 22 de agosto de 
1962 y parclalmente transcritas en el primer resultando de la sentencia 
recurrida revelan el ánimo de injuria al querellado con ocasión de su 
labor de preparación y desarrollo del Festival de la Canción celebrado 
en S. el 21 de julio y siguientes de dicho año, pues no se limitan a W 
nalar deficiencias con espíritu crítico, sino que con claro significado ofen- 
sivo que no podía ocultarse el que las redactó en el informe, califican al 
querellante como falto de moral y protesta de que a pesar de ello y de 
defectos que se le imputan en su descr&ito o menosprecio pueda estar al 
frente de nada que signifique proyección exterior.” (Sentencia de 4 de no- 
?iembre de 1966.) 

53. Art. 4% : Coacciones. 

“Se comete este delito no solamente cuando se emplea la violencia Con- 
tra una persona Para impedirle realizar un acto llcito u obligarse a efec- 
tuar lo que no quiera, sino tambien cuando mediante la fuerza realizada 
sobre CCWM de uao o pertenencia de aquélla se las pone fuera de su al- 
cance y se le Priva del goce de las mismas, poraue tales actos coartan su 
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Ilbertad al impedirle servirse de bienes a que tiene derecho, produciendo 
perturbación en el desarrollo de la vida del interesado.” (Sentencia de 
3 de octubre de 1966.) 

54. Arf. 496: Coacciones. 

“La realización subjetiva y objetiva del tipo acuñado en el art. 4% 
del Código penal requiere: 1.” Una acuñación antijurfdica, concentrada en 
el empleo de la violencia, sin autorlzaciõn legítima, con el fin de que otra 
persona, en el momento o en el futuro, haga u omita algo sin o contra 
su voluntad. 2.O Un resultado, consistente en que el sujeto pasivo hagd 
u omita lo que el sujeto activo quiere. 3.O Una relación de causalitietl. en 
virtud de la cual el resultado aparezca como el efecto de la acción ilegí- 
tima.” (Sentencia de 1.5 de octubre <le 1966.) 

55. Arfs. 504 y 514, núm. 1:‘: Robo. 

“No toda violencia material ejercida sobre las cosas para el apode,;‘- 
miento de ellas tipifica el delito de robo, sino sólo la que reviste una (1~ 
lea formas previstas en el art. 504 de dicho Código, que son exhaustivas 
se- viene declarando esta gala, por lo que no puede hablarse de rohti 
en abatmcto, sino del que se halla tipificado dentro de la Ley penal. > 
como @sta contempla la fuerza que se ejerce para violentar las medidas dt 
seguridad pueataa para la defensa de las cosas muebles ajenas, no la que 
ee ut.iIke para romper las adherencias que las sujeten 0 la fijen para que 
sirvan al fin que se las destine, siempre que para llegar a ellas no .s.e 
hayan quebrantado aquellas medidas por encontrarse en lugares abiertos, 
el rompimiento de esas ligaduras o adhhtrencias no puede calificarse de 
robo, sino de hurto.” /Senten& de 26 de diciembre de 1966.) 

56. Ai. 516, Ohm. 2.‘: Hnrto COO abuso de cwflrnta. 

“Que se Incurre en abuso de confianza cuando se dispone en provecho 
propio de cosas ajenas COnfiadas a la lealtad del que las recibe, ya sea 
eaa confianza especialmente inspirada en condiciones personales, ya con- 
zecuencia ineludible de una relación laboral.” (Sentencfa de 15 & IU>- 
viembre de 1966.) 

57. Art. 529: Estafa. 

‘En el aspecto penal, las irregularidades y aun el desconocimiento del 
sujeto pasivo de los delitos patrimoniales de apoderamiento lucrativo, como 
ee el de estafa, XIO afectan en absoluto a su perfección una vez que se 
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acrediten, como en el caso presente, los elementos de acción. tipicidad y 
culpabilidad, sin que afecte a la construcción jurídica del delito la pre- 
sunta y no probada irregularidad del perjudicado, una vez sentado y pr@ 
hado el hecho del perjuicio y los medios tipicos y culpables que lo prw 
ciujeron.” (Sen1en.h de 6 de octubre de 196ö.) 

58. Art. 529, núm. l.J: Estafa. 

“Que para que aflore al campo penal el delito de estafa se hace im- 
prescindible que sus dos elementos tipo, el engaño y la defraudación, se 
conjunten, uniendose de modo inseparable en la comisión del acto, siendo 
necesario que el engaño se presente en el momento de prestar el consert 
limiento al negocio jurídico, o en los que la precedan, y que tengan 6~ 
ficiente entidad para decidir la voluntad de la víctima, al punto de que el 
artificio o ficción sea el motivo impulsor y decisivo del consentimiento, 
no bastando el simple perjuicio patrimonial, si no tiene por causa el en- 
gaii0.” (Soitenciu de 29 de septiembre & 1966.J 

.59. Art. 529, ntim. 6.Q: Estafa. 

“Consecuente la doctrina jurisprudencia1 con la teoría cientffica, re- 
quiere para que la figura delictiva de la estafa se de, que en ella con- 
curra, además del elemento de naturaleza objetiva, el engaño, su contenido 
económico, representativo del perjuicio que ocasiona, seguido del luct~ 
que se obtiene, todo con ocasión de la acción fraudulenta que el autor se 
propone.” (Sentencio de 15 de octubre de 1966.) 

60. Art. 535: Apropiación indebida. 

“Colocada la apropiación indebida en ei capítulo de las defraudaciones 
y en el título de los delitos contra la propiedad, es un delito de enrique- 
cimiento injusto cuyo objeto jurídico es la protección de la propiedad Y 
el material, el dinero, efectos o cualquiera otra cosa mueble recibida en 
depósito, comisión u otro título que produzca la obligación de entregar- 
10s o devolverlos al comisionista o gestor que con su poder enajena una 
finca Y se apodera de su importe, comete este delito, pues no había de 
devoiver el inmueble, sino la cantidad del precio.” (Sentencia de 3 de no- 
viembre de 1966.) 

61. Art. BS : Apropiación indebida. 

“Para que exista la figura delictiva del art. 535 del Código penal, se 
requiere como esencial requisito, común a t0d03 10s delitos contra la pro- 
Fiedad. que presida la conducta del agente el ánimo de lucro.” fSentencio 
de 12 de nouiembve de 1966.) 
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62. Art. 535 bis, párr. 2.9: Cheque en descnbierto. 

“La doctrina de esta Sala sobre la especial naturaleza de estos instru- 
mentos mercantiles, estimados por ella como títulos de credito con una 
aceptación del pago aplazado, que aleja su inclusión en el Area penal, por 
no ser, al menos en el momento de su emisi6n, equivalente sustitutlvo 
de la moneda metálica, y alegando, por tanto, la idea de una conducta 
engañosa constitutiva de estafa, doctrina ésta que ciertamente está dictada 
a la vista de textos penales anteriores a la vigencia del texto en vigor 
de 1963, pero aprovechable en principio para el mismo, puesto que según 
el preámbulo de este texto vigente revisado. su esencia intima estriba en 
la estafa, pero contemplando dos supuestos principales en el art. 535 bk, 
la extensión de cheque a sabiendas de no ser atendido en el momento de 
bU presentación, y el mismo caso realizado con negligencia del librador.” 

“Desde el punto de vista de que el delito señalado es una manifesta- 
ción de la estafa, no puede prescindirse del elemento espiritual y afirmar- 
se que ae trata de delito formal que ae COnSuma por el solo hecho de ex- 
tender y entregar en pago a otro un documento de esta clase, que luego, 
por la causa que sea, resulta ilusorio, y queda impagado, porque el precep- 
to legal comprende en el párrafo l.* el caso dei impago ya previsto por el 
librador del cheque, esto es, el doloso, y seguidamente, y como comple- 
mento contempla el impago por -negligencia del librador, es decir, el CL& 
poso; existiendo en ambos casos la intervención de la voluntad dei agente 
corno formadora del tipo penal que lleva aparejada distinta sancitin según 
los casos, demostrando ello la influencia del aspecto espiritualistas, Ln 
propio siempre de nuestro derecho nacional, y la interpretacibn racional 
de este precepto, que tendria muy distinta y mucho más sencilla redac- 
ción, si el deseo del legislador penal, hubiera sido simplemente que fuerd 
delito la mera extensión y entrega como pago de todo cheque que resul- 
tase impagado. (Sentencia de 28 de novie?nbre de 1966,) 

63. Art. 546 bis, a), pdrr. I.“: Rceeptaclóo. 

“Que el únfeo problema que se plantea en el presente recurso es e! 
relativo a la pena que debe imponerse al autor de un delito de receptación 
del art. 5413 bis, a), del Código penal en relación con la aefialada al delito 
encubierto, y para ello conviene observar .dos cosas: primera, que el de- 
lito de que se trata tiene una pena asignada en el párrafo 1.” de dicho 
artlcdo que habla de Imponer siempre que no exista un obstáculo legal 
para ello, presidio menor y multa de cinco a cien mll pesetas, y regunda, 
Yue st esta nena privativa de libertad excediese de la sedalada al delito 
que se encubre, habría de rebajarla a la de este delito, según dispone 
el párrafo 2.” de ese artículo,..para evitar la anomalfa de que el encuhri- 
dor sea castigsdo con pena superior a la del autor; por lo que, mientrari 
no se dé esta circunstancia, el Tribunal tiene que moverse dentro de Ios 
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ihites fijadoe al presidio menor y a la multa, pudiendo graduar estas 
penas atendlendo a la personalídad del delincuente y cfrcunstancfas del 
hecho como prevíene el art. 546 bis, e), pero sin salirse de sus lfmltes, ya 
que este prw~pto habla de “lar penaa sebaladas en los aticukm anterio 
rea” y no las otras; Por lo que siendo la peris privativa de libertad ar&- 
aada al delíto encubierto --multa de diez a cíncuenta mil pese- la 
be preaidío IIyMp. igual a la de la receptachIn, el Tribunal no pudo re- 
b8jar cn. grado dícha pena, y al hacerlo hnponíendo la de arresto mayor 
infrlagfó el ph’afo 1: del citado art. 546 bis, a) .” (Sentencia de 14 de ?m 
viemòrc de 1866.) 

64. ht. 565: Imprudencia. 

El art. 565 del a6digo penal recoge toda la gama de infracciones cul- 
posas que est&n caracterixadas por la existencia de voluntariedad en cuan- 
to a la conducta o modo de obrar del sujeto, pero siendo involuntaria 
la causación del resultado Gplco, y son castigadas ~610 por haber faltado 
el agente al deber de prever lo normalmente prevlsible y de evitar aquello 
que pudo ser evitado, adoptando las medidas de cautela aconsejables en 
cada ca80 concndo, 9: en cambio. las infracciones dolosss iw distingUen 
porque el sujeto actúa con voluntad de causar el resultado delktivo ape- 
tecido.” (SMterrcia de 5 de noviembre & 1066.) 

65. Art. 565, párr. I .*: Impmdencia temeraria. 

“Si bien el hecho de dormirse puede ser, en determinados Caso& un 
acto involuntario, a ese momento de inconsciencia siempre precede un 
estado de somnolencia del que se da cuenta el agente y por ello toda Per- 
sona medianamente diligente y precavida está obligada a tomar las Pre- 
cauciones precisas para evitar dormirse estando en marcha el vehfculo 
que conduce, porque puede prever el grave riesgo. con peligro de loe 
denuIs usuarioa de la vfa ptiblica, a que se exponla, sino adopta las Pm 
caucíones que estaban indicadas de deteneres hasta que e8e estado, que le 
meWachaba para conducir con seguridad hubiera cesado, y precisaxnen~ 
esta falta de Prevletón y cautela es lo que constituye la imprudencia te- 
meraria.” (Sentenetu de 4 de Octubre de im.) 

*El Pn*nàatatio de un vebfculo con su conductor habitual no a8umev 
salvo PeCto en COntrario, que en este caso no consta, la reoponsabflidad 
al an’en&&r a por los defectos del vehfculo ni por las deficiencias de 
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SU conductor, puea no fue 61 quien lo eligió ni quien ha podido vigilarlo 
con anterioridad, sino que presume racionalmente que tanto uno como 
otro ae ponen a su disposición en las respectivas condiciones de normal 
funcionamiento y de prudente pericia, como en el caso de servicio pú- 
blico y no colectivo de viajeros.” (Sentencia de 15 de octubre de 1966.) 

67. Arl. 565, pdrr. 1.~ y 5.“: laprudencia temerarla profesiorrl. 

“La irnperkia o negligencia profesional no es un elemento subjetivo 
que opere en todas las imprudencias cometidas por profesionales, sino que 
ea el resultado de dos factores concurrentes, el subjetlro que .se acaba 
de indicar. y el objetivo del acto mismo para cuya ejecución se precisa 
una habilidad o t.4cnka que no pueden ser exigidas a quien no es pro- 
fesional de la materia de que se trate.” (Sentencia de 22 de diciembre 
ík 1966.) 

68. Arl. 565, párr. l.O, y Ley 9 mayo 1950, art. 1.O: ConducciQn bajo la 
ioflutecie de bebidas alcobólicrs robsnmida en impmdencia te. 
merarla. 

“Que el conducir vebfculos de motor bajo la influencia de bebidas al- 
coh6licas que le coloque en estado de incapacidad para realizarlo con SC- 
gurldad que como delito de peligro deflne el art. 1.O de la Ley especial de¡ 
automóvil de 9 de mayo de 19.50, queda subsumido, en algunas ocasiones, en 
el más grave de imprudencia temeraria cuando aquel peligro que trascien- 
de de la situación patológica personal en que voluntariamente se coloccí 
el agente, por su acción culposa, se concreta en un mal efectivo en las 
personas o en las cosas que de mediar malicia constituirla delito.” /Sen- 
tencia de 4 de julio de 1.966.) 

6fK Ley 9 mayo 1950, art. 5.O: No anrilio a vfcttma. 

"EI delito de abandono de vfctima requiere doa elementoa integrado. 
res: conocimiento de haber causado una victima con el vehlculo que ae 
conduce y posibilidad de acudir en su auxilio sin riesgo propio o de ter- 
cero. fsetiencfa de 21 de novfembre de 1966.) 

IGNACIO DfAz DE AGUILAR Y DE ELfwcA 

!aol 



D) JURISPRUDENCIA COSTENC[OSO~AD,HIStSTRATIVA’ 

S(.MAKIO: 1. Jurisdicción castrense: Rebelión militar. Ejecución tie pena 
y cumplimiento de sentencia.-II. Funcionarios de la Administración 
local: Plantillas. Revisión y sometimiento a aprobación superior. 
Impugnación. Competencia. Leglt.imaci6n pasiva.-III. Derecho de 
peticih: Cuestiones no alegadas ni resueltas en via administrativa. 
Inadmisibilidad del recurso .-IV. Contrataci6n admititrativa: In- 
terpretación. Falta de audiencia preceptiva del Consejo de Estado. 
Nulidad de actuaciones. Congruencia procesal.-V. Rk%urso conten- 
cioso-administrativo: Inadmisibllidad del recurso por no dirigirse 
contra el fallo. Facultades revisoras de la jurisdicción.-VI. Pro- 
cedintiento administrativo: Audiencia del interesado. Doctrina ge- 
neral. Mutualidad Nacional de Previsión de la AdrninlstrachSn Local. 
VII. Concursos y oposiciones: Plazo máximo entre convocatoria y 
comienzo de ejercicio. Bases de convocatoria son la Ley que loa 
rige.-VIII. Suelo y ordenacidn urbana: Gestión económica. Contri- 
buciones especialea municipales. Régimen legal. -IX. Cw-eferus: 
Sanción por daños causados por tractor oruga.-X. Expropiación 
fwzoso: Extensión superficial de la Anca. Discrepancias imputables 
a la Adminlatraclón, por defectos formales del expediente. Carga 
de la prueba. 

1. JURISDICCION CASTRENSE 

REsBLrõN ~IILITAB. EJECCCIÓN DE PENA y CUbfPubf.lE~~0 

DE SENTENCIA 

Sentencia de 13 & junio de 1966.-Recurso interpuesto por Gregorio 0,. 
‘contra la desestimación en silencio administrativo por el Ministerio de 
Justicia de alzada del recurrente a la resolución de 19 de junio de 1964 
del Patronato Central de Nuestra Señora de la Merced para la reden- 
ción de Penas por el trabajo, que denegó el abono de redención retroacti- 
va, solicitada por el keresado. El Tribunal Supremo declaró la inadmi- 
slbilidad del recurso. La doctrina legal está contenida en los siguientes 
considerandos: 

.‘Que al mejor enjuiciamiento de este asunto conviene dejar sentado 
para BU necesaria concreción, que según consta en el expediente, el hoy 
actor Gregorio O., que en 8 de noviembre de 1955 dejó extinguida una 
Pena de trece anos de reclusión, fue condenado en Consejo de Guerra 
de 13 de junio de 1960, a otra pena de veinte afioa igualmente de reclu- 
slón por rebelión mllltar; en el cumplimiento de esta condena en la pri. 
aion central de Burgos se le asignó el 1 -de abril de 1962 destino en el 
almao& de Veetuulo eln derecho a redención de pena. a causa de haberla 
MlunMoenlacoadena aIlterl0r e impedir de nuevo el benetlcio el nú- 
n 8.. do1 9ti. 100 del C%kBgo penal que a la sadn regía; mar desapare- 

m 
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cido este obstkulo en el nuevo texto del art. 100 aprobado por Decreto 
de 28 de marzo de KW3 fue autorizado el 26 de este mes a redimir la pena 

. en el taller de vestuario del que paso a “auxiliar de dormitorio * y *as 
lncldenck que no son del caso promovió el nombrado recluso instancia el 
‘8 de mayo de 1964 al Patronato Central de Suestra Señora de la Merced en 
peucibn de que qpín lo dispuesto en el art. 24 del Código penal se le 
aplicara el 100 en su postrera redacción con efecto retroactivo, por serle 
m8s favorable y de esa manera se le abonara el tiempo comprendido entre 
el 1 de abril de 1962 y 26 de marzo de 1963 para redimir la pena, cuyo 
Periodo no pudo computársele con sujeción al precepto antiguo y en cam- 
bio con el promulgado ulteriormente se le hubiese abonado, por lo que 
inSt.aba la indicada retroacción: denegada la solicitud se aI& de la de& 
sión el recluso al Ministro de Justicia en 9 de julio de 1961, y transcu- 
rrlda tres meses sin recaer resolución entabló el presente recurso con- 
tencioso contra la presunta desestimación por el silencio ministerial y con 
la misma pretensión contenida en la demanda, de que por la retroactividad 
que prescribe el art. 24 del Código penal se le conceda la redención de 
pena según el alcance que le confirió el art. 100 en el texto que aprob6 
el Decreto de 28 de marzo de 1964, al lapso de trabajo en el taller de 
vestuario desde el 1 de abril de 1962 al 26 de marzo de 1963. 

“Que opuesto el Abogado del Estado L tal demanda y requeridas .por 
este Tribunal las partes a que se ocuparan en sus conclusiones de la com- 
petencia de esta Jurisdicción en el asunto, en contemplaCi6n del al-t. 2.’ 
de la tiay de 27 de diciembre 1956, ambas manifiestan la peI+WnCia (1~ 
aqu6lk por estarse en actuaciones administrativas sobre cumPlin?ientO de 
una pena; mas nada dce semejante apreciación abstracta, carente de toda 
cita positiva en apoyo, al efecto sugerido, ya que la problemática radica 
precisamente en si la negativa o rehuse de la Administración a Ia aplica- 
ci6n instada de normas del C6dlgo penal, es o no fiscakabk juI’isdicCio- 
nalmente por la índole de la materia, dado que si bien los arts. 1.’ y 3’7 
de la citada Ley asignan a esta Jurisdicción el COnohIientO de las Pr‘.+ 
tensiones que se deduzcan en relación a los actos de la Administración 
pública, esta regla general encuentra, a seguido, sus excepciones en los 
casos de los arts. 2.0 y 40 de la misma Ley, que excluyen del recurso 
contencioso aquellos actos en cuanto conciernen a los objetos que 10s dos 
artkulos enumeran, por lo que se hace necesario profundizar más en el 
tema. 

“Que en tal planteamiento resulta patente ‘que según puntualizó el 
Abogado del Estado en SU contestación a la demanda y se lee en ht& la 
-Ica cuestión que plantea consiste en determinar si el nuevo te-o, ‘del 
artkulo 100 del Código penal ha de ser aplicado o no retroactiVamente 
al periodo que se reclama, con estribación en el art. 24 del cuerp’ legal, 
sUprimlda que fue la restricción del precepto Primitivo que impedía &- 
frutar m8s de una Vez el beneficio de redención de pena por el trabajo, 
Y circunscrita de esa manera la lltis conjugábase exclusivamenk bien se 
advierte, en ia misma la aplicación que haya de darse en conjunto a 10s 



artIculos 24 y 100 del Udigo penal, y tan es así que ni en la vfa guberna- 
tiva ni en el pleito se aducen cualesquiera otros preceptos de derecho 
material ni se trae a colación el Reglamento de Prisiones de 2 de febrero 
de 1966, aobre cuya interpretación, por el contrario, versó el recurso nú- 
mero X5.775 en que recayó la sentencia de 22 de febrero de 1956 con el 
fallo invalidatorio del acto por fncompetencia a que se refiere el Abogado 
del atado; en el caso de ahora, repetimos, se arguye escuetamente con 
loa mencionados. artículos de la Ley penal, debatiéndose respecto de su 
cOrr&dón. y, en consecuencia, no cabe desconocer que se trata de cues- 
tión de naturaleza estrictamente penal que suscitada para el cumplimiento 
de pena impuesta en la Jurisdicción castrense, o sea en ejecución de sen- 
ten&, quedó remitida en esta perspectiva a la Jurisdicción ordinaria en 
observancia de los arts. 244, párrafo final y S82. del C. de J. M. y encaja, 
por ende. en la literalidad del art. 2.0, a), de la Ley de 27 de diciembre 
de 1956 para excluirla de esta Jurisdicción. 

“Que por otro lado si se quiere atenderse únicamente a la faceta pe- 
nitenciaria a que refluya la inteligencia de los arts. 24 y 100 del código 
penal la conclusión no varia, sino que surge más terminante porque el 
s~pnesto último del citado art. 2.O, a), declara que no corresponden a lo 
Jurisdicción contenciosa aquellas otras cuestiones que aunque ‘reiaciona- 
das con actos de la Administración se atribuyan por una Ley a otra Ju- 
risdicción, y aquf cabalmente el art. 903 del C. de J. M. dispone en absoluto 
que “De todas las incidencias relacionadas con la ejecución de la senten- 
cia y cumplimiento de pena conocen5 siempre la Autoridad Judicial mi- 
litar que hubiere aprobado la sentencia... sin que puedan producirse cues- 
tienes de competencia sobre la materia”; que se ventila una incidencia o 
derivación de cumplimiento de pena lo manifiestan básicamente y de con- 
suno las partes y efectivamente se discute, en definitiva, .un abono de 
tiempo para tal cumplimiento a travks de la interpretación demandada. y 
que entonces el Código de mención llama privativamente a la Autoridad 
judicial a conocer del caso, queda transcrito, con explícita prevención de 
que no es dable promover competencias en el particular; extremo 6st.e que 
en la exposición de motivos del Código se explica, en evitación de contiendas 
jurisdiccionales improcedentes en la materia, de suerte, que tanto por la 
sola virtualidad del mentado art. SS3 como por el envío que representa 
la locucl6n terminal del otro art. 2.O, a), de la Ley de esta Jurisdicción, 
queda excluido de la misma el conocImiento de la reclamación de! actor, 
por referida al cumplimiento de su penalidad, siquiera al atraer al Código 
marcial la competencia en las incidencias de esa clase señala la vfa adc- 
cuada de formular peticiones a ellas atinentes. 

“Que al no corresponder, por lo que se deja razonado a la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, la cuestión traida al presente recurso, procede 
fpoli N iardmislón a tenor del art. 82, inciso a), de la Ley de 27 de 
Wembm de 1966.~ 
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11. FUNCIOXARIOS DE LA ADMINISTRACION LOCAL 

PLANTILLAS. RwmóN Y SOMETIMIENTO A APROBACIÓK SUPERIOR. 

IMPUGNACIÓN. COMPETENCIA. LEGITIMACIÓN PASIVA 

Sentencia & 7 de ~wviembre de 1966.-Recurso interpuesto por doña 
Ceferina A. y doña Josefa S. contra acuerdo del Ministerio de la G~ber- 
nación de 3 de junio de 19f& que desestimó el recurso de alzada fOrmU- 
lado -contra resolución de la* Dirección General de Administración Local 
tlc 3 de diciembre de 19ü4 que vis6 la plantilla de funcionarios del Ayun- 
tamiento de Barcelona. El Tribunal Supremo desestimó el recurso con- 
tcncioso. 

La doctrina está contenida en los dos siguientes considerandos: 
“Que el presente recurso es entablado por doña Ceferina A. y doña 

Josefa S., funcionarias del Ayuntamiento de Barcelona, contra el acuerdo 
del Ministerio de la Gobernaciõn &e resolvió el de alzada que había pro- 
movido contra la resolución de la Dirección General de Administraci6n 
Local de 5 de diciembre de 1964, por la que visó la plantilla de funcio- 
narios de dicho Ayuntamiento, y como en tal resolución el Minkterio nu 
(ieclaró su incompetencia para conocer, no obstante razonarla en sus con- 
siderandos, es procedente rechazar la inadmisil~ilidad solicitada por ~1 
Abogado del Estado, puesto que se impugna una resolución de la Admi- 
nistración Central, que resuelve sobre el fondo de una petición a ella (ti- 
riglda y que desestima, sin perjuicio de que las razones aducidas para SO- 

licitar la inadmislbilidad Ruedan tener virtualidad a los efectos que se dil.2. 
“Que esta Sala tiene declarado en su sentencia de 23 de junio fl,> 

l%ö -desestimando un recurso entablado como el presente- impugna- 
da el acuerdo de la Dirección General de Admlnlstraclón Local de 5 de di- 
ciembre de 1964, por un funcionario que, como ocurre con las aquí recu- 
rrentes, figuraba en las plantillas aprobadas por el Ayuntamiento de Bar- 
celona que en la parte en que les afectaba fueron visados por la DirecciGn 
General sin estabkcer en ellas modticaci6n alguna, “que para decidir la 
cuestión referente a la competencia de las Corporaciones locales en re- 
laciõn con la formación de las plantillas de los funcionarios que le prestan 
servicio, deben tenerse en cuenta los arts. 319 y sigs. de la Ley de Régimen 
local, texto refun@do de 24 de junio de 1955, que regulan las relaciones 
adminístratlvas de las Corporaciones locales con sus funcionarios y estimar 
como tales a los que en vlrtud de nombramiento legal desempetlan ser- 
vicios de carW.er permanente y flguran en las correspondientes plantillas 
pewibiendo sueldo de asignaciones fijas con cargo a IOS presupuestos res- 
pecuvOe, Y el art. 323 que complementa lo indicado, al sefialar que el 
nombramiento de tales funcionarlos, excepto aquellos que forman pa& 
ae los Cuerpos nacionales. será de la competencia de las respectivas Cor- 
pOPIICibnt?S. precepto que complementa el art. 329 al ordenar que los fun- 
cionarios percibírin los sueldos que se consban anualmente ec los pre- 
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supuestos orxhnarios, deduciéndose de las disposiciones transcritas la com- 
petencia exclwiva de las Corporaciones locales en todas estas cuestiones, 
y causando sus actos y acuerdos en estas materias estado en via guber- 
nativa, según el art. 383, pudiendo ser objeto de recurso contencioso ante 
la Sala de lo Contencioso de las Audiencias Territoriales, sin que se mo- 
difique tal competencia por la necesidad de que sean visadas las plantillas 
que se formen por las Corporaciones locales, en la forma que sañala el 
articulo 13 del Reglamento de Funcionarios de la Administración Local de 
39 de mayo de 1952 o el art. 7 .O de la Ley de 20 de julio de 1963, ya que 
si el visado se otorga de conformidad con lo propuesto por la Corpora 
ción la decisión que debe impugnarse es la de la Corporación local y úni- 
camente contra ella debetin dírigirse las acciones que estimen pertiner 
tes”; y haciendo aplicación de ello al presente caso por la identidad de 
circunstancias que concurren, se impone concluir que al no ser proce- 
dente el recurso de alzada, debió rechazarse sin entrar a resolver sobre 
el fondo de la petición que contiene, y que esta viciada de nulidad de 
pleno derecho la resolución del Ministerio de la Gobernación de 3 de junio 
de 1965 recurrida, de acuerdo con el art. 47 de la Ley de Procedimiento, 
pues como de sus propios fundamentos resulta. está dictada por órgano 
manifiestamente incompetente, sin que al amparo de este recurso con- 
tencioso entablado contra tal resolución pueda accederse a las peticiones 
de las recurrentes en orden a que se modifique su puesto en la plantilla 
del Ayuntamiento de Barcelona, ya que tal pretensión ~610 puede ser exa- 
minada en proceso seguido contra dicha entidad local, como legitimada, 
eegh diSPOne el apartado a) del núm. 2.O del art. 29 de la Ley de la 
Jurisdicción.” 

III. DERECHO DE PETICION 

(b?STIONcS NO ALEGADAS NI RESUELTAS EN VfA ADMINISTRATIVA. 

INADMSIRILIDAD DEL ~imm~o 

Sentencia de 30 de septiembre de 1966.-El Tribunal Supremo declara 
la ínadmisibilidad del recurso interpuesto por don Paulino M. contra reso- 
lución del Ministerio de Obras Públicas, dictada en expediente en averi- 
guación de exactitud de denuncias formuladas por supuestas irregularlda- 
des en el ejercicio de la función desempefiada por el recurrente en la Je- 
fatura de Obras públicas de Lugo. 

La doctrina que establecí6 en este caso el Tribunal Supremo está con- 
tenida en loa eiguientee considerandos. 

“Que alegados diveraoe motivoe de ínadmiaíbllídad del presente recua- 
SO por el Abogado del atado, se hace preciso examinarlos previamente, 
ya que de 88r procedente la eatimaci6n de algunos de ellos, tal esthnación 
ve@Ufa el UCenO al estudio y resolución del fondo del mismo. 

‘%m cl om’ de la aCWad6n adminktratlva que ha dado lugar a la 
impugnación ‘del aato adminletratfvo objeto de e&e reour80 ee halla en 



la formulación de dos escrítos por el hoy demandante dirigidos uno a la 
Vicepresidencia del Gobierno y otro al Ministro de Obras Públicas, ejer- 
citando el derecho de petición regulado por la Ley núm. 92 de 22 de di- 
ciembre de 1960, lo que ya indica su exclusión del recurso contencioso, 
toda vez que la Ley de Régimen jurídico de la Administración del Estado 
de 28 de julio de 1957, en el parrafo 3.O de su art. -39 establece que cuando 
se trate de una simple petición la Administración 410 vendrá obliga& 
a acusar recibo de la misma, disposición reiterada en el párrafo 2.O del 
artfculo 6.” de la citada Ley, pero la imposibilidad de examinar y decidir 
las pretensiones del recurrente, es más si se tiene en cuenta que en 10s 

escritos de petición formulados a las dos autoridades antes mencionadas, 
se limita a exponer actos incorrectos realizados en la Jefatura de Obras 
Públicas de Lugo, como una especie de denuncia, en tanto que en la de- 
man& sollclta concretamente se le restablezca en el puesto que le CO- 
rresponde por su antigüedad en el Cuerpo y servicios prestados en el 
mismo, una vez haya pedido y obtenido el reingreso en el CLwpo, s++ 
ñalando igualmente la indemnización que proceda atendidas las circuns- 
tancias del caso y, en particular, la falta de gratificaciones entre el 5 de 
enero de 1963 y la fecha de solicitud de excedencia, peticiones que, aparte 
de impetrar resoluciones para un evento aún no producido -su solicitud 
de reingreso al servicio activo-, son distlntas de las sometidas a la con- 
slderaciõn de la Administración e inadmisibles, por tanto, según doctrina 
reiteradamente proclamada por este Tribunal no ~610 en su sentencia de 
18 de enero de 1901, sino en otras posteriores que por su número y re- 
petición hacen excusable su cita. 
’ “BUe, asimismo, fue omitido por el actor el requisito previo del re- 

curso de reposlciõn contra la Orden que se impugna y que, en la hlpó- 
tesis de ser eSta recurrible en vla contenciosa, hubiese sido indispensable. 
con arreglo al art. 52 de la Ley Jurisdiccional, ya que no se halla com- 
prendida en ninguno de los casos previstos en el art. 53, sin que tam- 
poco sea dable al Tribunal hacer uso del @rafo 3.0 del art. 129, ya que 
por tratarse de asunto de personal de tramitaclõn especial es aplicable 
el art. 116, de cuya posible facultad subsanatoria establecida en el mlamo 
no 8e ha hecho uso por el actor en el plazo por dicho precepto sefialado. 

“Que, por lo expuesto, procede declarar la Inadmlsibflldad del recurzo, 
con arreglo al art. 80, apartados c) y e) de la Ley reguladora de la Ju- 
risdicción, sin entrar en el estudio y resolución del fondo del mísmo. 

“Que no son de apreciar circunstancias que puedan determinar una 
eapechl declaración respecto a costas.” 



IV. CONTRATACION ADMISISTFUTIVA 

INTERPRETACIÓN. FALTA DE AUDIENCIA PRECEPTIVA DEL CONSEJO DE ESTALMX 
NULIDAD DE ACTUACIONFS. CONGRUENCIA PROCESAL 

Sentencia de 2 de diciembre de 1966 .-Recurso interpuesto por Marga- 
rita S. y otras contra Orden del Ministerio de Comercio sobre interpreta- 
ción de clausula de contrato administrativo. El Tibunal Supremo declara 
la nulidad de la Orden impugnada y ordena la reposición de las actua- 
ciones al momento anterior para que sea sometido el expediente al pre- 
ceptivo dictamen del Consejo de Estado. 

La doctrina establecida es la siguiente: 
“Que la observancia del principio de congruencia procesal que señala 

el art. 43 de la Ley Jurisdiccional no impide al Tribunal ejercitar inClue0 
de oficio o por alegaciõn de parte que no esté recogida en el p?titUm de 
los escritos de demanda y contestación, las facultades que la Ley le con- 
fiere para velar por la observancia del procedimiento aplfcable a las ac- 
tuaciones administrativas que han motivado el acto revisado, a fin de 
corregir cualquier defecto sustancial e insubsanado, formulando si a ello 
ha lugar d correspondiente pronunciamiento anulatorio, como cuestión 
previa a cualquier otra relativa al enjuiciamiento del fondo de la litis. 

“Que lo mismo en la vía gubernativa que durante el desarrollo del 
presente recurso, las partes han discutido sobre la exacta calfficación ju- 
rldica de las relaciones entre la Administración y los reclamantes, de las 
que surgi6 el acto impugnado, y las consecuencias que con encontrado 
parecer se postulan por los accionantes y por la representación del Esta- 
do, pero están conformes en que existe un nexo u obligación que les me- 
rece la conceptuación de contrato; que mientras para la AdministraciBn 
radica en la subvención de una actividad privada encaminada a satisfacer 
una atenciõn pública -la del abastecimiento de artículos de primera ne- 
cesidad- mediante la formulación de un vereinbarwq o pacta adhesión 
(a la iniciativa oficial), para la parte recurrente se trata de un nexo con- 
tractual por encargo expreso en orden a la gestión mixta o colaborativa 
para el cumplimiento del servicio público; siendo de Índole contractual la 
responsabilidad derivada de su alegado incumplimiento, aunque con ca- 
rácter subsidiario invoque el art. 40 de la Ley de Régimen jurfdico de 
la Administración, como fuente justificativa de las pretensiones que se 
postulan. 

“Que ello sentado aparece con carácter indubitado que la litis versa 
sobre una cuestión de divergencia en cuanto a la interpretación y cumpli- 
miento de un contrato administrativo estatal -dada la vinculación jerár- 
quicp de la Comisaria General de Abastecimientos y Transportes al Mi- 
nisterio de Comercio autor de la resolución recurrida- y, por lo tanto, 
601’Mtb al insustituible dictamen alio 1944 del Consejo de E&,ado, por 
los arta. 16 p 17 de la Ley Orgánica. con anterioridad a la finalización 



del expediente de que se trata; informe omitido en las sumarias actua- 
ciones remitidas que se limitan a la propuesta de la Comisarla General, 
y los dos pareceres contrapuestos de la Sección de Recursos y de la Ase- 
soria Jurldica del Ministerio, cuya divergencia acentúa la trascendencia 
de la falta del dictamen del más Alto Cuerpo consultivo de la Adminlstra- 
ción; que, por otra parte, y según reiterada doctrina -cuya notorledad 
excusa de más detalladas menciones-, acarrea la nulidad del acto produ- 
cido. tras de la omisión, dentro de lo prwenido por el art. 48 de la Ley 
de Procedimiento administrativo y según reconoció en el acto de la vista el 
Abogado del Estado. 

“Que de cuanto antecede, y sin oportunidad procesal para pasar al enjui- 
ciamiento de las cuestiones de fondo debatidas, procede declarar la nuli- 
dad de la Orden impugnada, reponiendo las actuaciones al momento de 
solicitar y luego incorporar al expediente el obligado e inexisteme dicta- 
men del Consejo de Estado, pata, en su vista, adoptar la nueva resolución 
que proceda, situando a la Administración dentro de condiciones rituaria- 
mente inatacables ante los administrados a quienes afecte su decisión, 
que, en su caso, podrá ser objeto de ulterior impugnación jurisdiccional 
en la que sea dable conocer de su contenido sustancial. 

“Que no concurren en autos motivos para la imposición de costas den- 
tro de lo prevenido en el art. 131 de la Ley Jurisdiccional.” 

V. RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

INADMISUIILIDAD DEL RECURSO POR NO DIRIGIRsE CONTRA EL FALLO. 
FACULTADES REVISORAS DE LA JUEI.SDICCI~N 

Sentencia de 30 diciembre de 1966.-Recurso que el Tribunal Supremo 
declara inadmisible sin entrar a estudiar el fondo de la cuestión. 

La doctrina legal está contenida en los siguientes’ cuatro considerandos: 
“Que alegada la inaclmlsibilidad del recurso, ante todo se precisa para 

decidirla enmarcar y delimitar su contenido y objeto: se entable, contra 
un acuerdo de la Presidencia del Gobierno, resolviendo otro de alzada y 
conviene adelantar que el recurrente solicit6 de la Presidencia de la Co- 
misión de Servicios T6cnicoa de Córdoba -como dice en el apartado 2.’ 
de loa hecha de la demanda- la revisión de acuerdo con las “disposicio- 
nes legales”, de los precios de unas obras que la Comisión le habla adju- 
dlcado; tal nolicitud fue denegada, y entablada alzada ante la Presidencia 
se suplica que se acceda a la revisión con la compensación del 16 por 100; 
re resuelve en 31 de diciembre de 1863, con una parte dispositiva del 
tenor siguiente: “Esta Presidencia ha resuelto ‘estimar” los cuatro recursoa 
(se habían acumulado otros tres) formalizados por Manuél T. J.; Jesús A. 
y Miguel H. y, en consecuencia, se sirve acordar que a las cuatro obras 
realizadas por ‘los recurrentes son aplicables las compensaciones que re-’ 
sulten procedentes”, por revlsión de los presupuestos según los porcental ’ 



Jea y en loe t4mdms edabkddon por loe Decretoe de 22 de mayo, ll de 
jylío y Orden ministerial de 17 de octubre de 1963. 

“Que peee al favorable acuerdo, fse entabla este recurso y ello porque 
no ae concreta el porcentaje de compensación y existir el temor de que 
al ejecutarae el acuerdo, a la vista del razonamiento del Considerando 7.‘. 

. puede liquidame con otro mb befo del pretendido en la alzada. 
T&e esta expoeicí6n revela que el recurrente entabló mte recurso por 

decirlo aei od coutelum sin que la supuesta leai6n en sus derechw aea real 
y ‘efectiva, porque el acuerdo, es claro y explfc&u, accede a au pretensión 
y sin entrar a fijar autom8tiíxlmek.e la cusntki de la compensaci6n. ad- 
vierte muy expresivamente que ti ael- “la que corresponda”, según ee 
establece en lae dísposicionee que cita, sin predeterminar que sea inferior, 
síno la que corresponda a tenor de la normath sobre la matLTia. 

“Que de lo expuesto, se hfiere que realmente lo recurrido no ea el 
acuerdo, ya que 6ate acoge la preferencia de revlal6n de precioe y h&a 
dicta reglaa para fijar la cusntfa del porcentaje aplicable mcordando al 
&-gano inferior laa dispoeicionea que debe aplicar, aino que recum al 
Consíderando ‘7.. del acuerdo como ai *pudiera entablar este recurso contra 
loa rawmamientos en lugar de fallo o parte &apoaitiva, que ea la que ex- 
presa el acto a dmhiatmtivo. De otra parte, ea doctrina de las galas de 
mte Tribunal el que 8 esta Jurisdicci6n le 1ncumQe revisar los actos ad- 
prever futuras 0 mertas lesiones, que si se produjeeen tieae el lwcu- 
prever fUtUras 0 inciertas lesione, que si ae produjesen tienen el FU- 
r-rente medios procesales para instar BU flegalidad y anulacibn cuando ae 
cOncM+& todo lo que detern$a a declarar procedente la inadmisibilkiad 
de e$~ IWUIW al amparo de lo dispuesto en el art 82, apartado 2.. de 
la Ley Juríadkcional, sin que de otra parte proceda una eap&al dech 
ra¿idõn sobre’ co&ae a~usadaa.~ 

VI. FTwcED- ADxrNrmm 

fl4wtmh d8 22 de judo de 1966.-Reeurm interpuesto por Me- 8, 
cotWa reaolucí6n dictada por el l¿Wstdo de la 4lcbmad6n en 18 de 
mamo de 1965, que decIar exkmporllneo el recto de alzada .prumMdo 
frente a acuerdo del Consejo de Adminlstraci6n de la hWualídad Nacional 
deRwlal6ndek MmM&aciAn Ucal, denegath de la revalorincI6n- 
de la penaMn peuíva que viene diefrutando. Se deaestim6 el recweo. 

tdocmMeflrAcontedda ei loa doa alguIente oonalderan&a: 
‘que,m~atolpartlcular,esdetcnerencuentaqueelpPccp~ 

del ut. 91, #mIfo 1.0 de la Ley de Rwcedhíento adminíatmtivo, que 
OW!P a POn- de ~~Westo loa expedientea admínistratívoa a loo inte-. 
rauda antes de rehctar la propueeia de reaolucl6n para que *en 
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9 pmm~~ten las pruebes que estimen pertinentes, es de aplicar en tk- 
minos &nerale6 s610 al plvcedbm ento ordinario establecido para dictar 
actoe origlnmíos, y. el bien en determinados casos puede ser de aplica- 
d6n en el ,pmcedhmento especial que se ha de seguir para la resolución 
de los recuraos admMstraUvoe, ello Sb10 puede tener lugar, ConfomI~ 
al art. 117 de b misma Lmy, cuando hayan de tener& en’ cuenta nuevos 
hechos o documentos no recogidos en el expediente originario, supuesto 
(ste que no concurre en el caso a resolver, toda vez que en el expediente 
administrativo aportado llguran los datos que se han tenido en cuenta 
para adoptar el acuerdo que se recurrió en alnada sin que en ningún mo- 
mento se haya alegado por la actora la existencia de nuevos hechos que 
requieran ser probados, como puede verse, mediante el examen de su es- 
crito promoviendo la alzada ante el Consejo de Admtnistracl6n de la ex- 
presada Mutuabdad, todo lo cual demuestra la lnexístencla del vicio de 
nulidad procesal que de alega por la parte aludida. 

“Que para decidir acerca del acierto con que la resolución ministerial 
de 18 de mamo de 1966, objeto del recurso que se examina, ha declarado 
la extemporaneldad del recurso de alzada que la actora Interpuso contra 
el acuerdo del mencionado Consejo, basta fijar la atenclbn en que dicho 
acuerdo le fue notificado en 4 de junio de 1964. no obstante lo que ee 
hace constar por la parte en su escrito de recurso de fecha 19 de junio de 
igual aflo, ya que el acuse de recibo del certificado de Correos que sirwó 
de medio p?u-a hacer la notitlcaci6n, y obra unido al expediente, demuestra 
claramente que le fue entregado a la recurrente el día 4 del expresado 
mea porque aaf consta de la fecha consignada en el sello de la oficina de 
destino y de las firmaa puestas por la interesada y por el cartero de turno 
al pie de los guarismos en que a mano se consigna la misma fecha de 
entrega, siendo de advertir que en el anverso de la tarjeta se ha escrito 
tambi6n la cifra 27.464, que corresponde al ntiero asignado a la comu- 
nkací6n en que se hacia la notiftcacíón, todos cuyos elementos de juíc~o 
abonan la realidad de que la misma tuvo lugar en el indicado dIa 4 de 
jurllo; eentado lo cual, y comoquiera que el recurso de alxada ante el 
AUnísterio de la Cobernacfón se presentó el 23 del propio mes, extremo 6ate 
xio dSsmUdo y acrcdítado por el correspondíente sello de entrada, es In- 
dudabIe que lo fue despu& de transcurrir el plazo de quince dlaa h8blles 
quecoikrepondeee~elart.lM&lprepetfdafay~y,porcon- 
aigulente, que la reaoluci6n m4rdsterial que aqul se impugna no ha in- 
currldo en nfnguna iarme de infraccibn del ordenamiento jurfdko vigente 
al¿eclamrlaí~Mlldaddel mcurm de alzada promovido frente al 
aouardo del Consejo antea re~&do.~ 
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VII. CONCURSOS Y OF’OSICIONES 

pL&dlJ NAXINCJ ENTRE CON)VCATORIA Y COMIENZO :DE ~%ItCICIo. 

BASE5 DE C!ONVOCAMRIA SON Li LEy QUE LO6 RICE 

3 

Sentencia de 27 de juko de 1966 .-Por Ordenes del Mlnlsterio de Edu- 
cación Nwlonal de ll de abril de 1960 se convocó concurso-opoeición para 
cubrir. placas. de C%.edras de la Escuela de Peritos Agrícolas e .Industrla- 
les de Madrid, presentando solicitud en plazo ios hoy recurrentes, Inge 
nieroa, que fueron a&niUdos...publlcándcse su nombre en la relación de 
22 de junio de 1960 de la Dirección General de Enseña- Técnicas. fi- 
gurando Jo& I’$. como aspirante a la Cátedra de Industrias Rurales de 
la Escuela de Peritos Agrícolak; Mariano L, a la de Amllisls Agricola. 
Agrologiti y Climatologia de la misma Escuela; Miguel B., Cesar F. y otro 
para. ls de MoEres y. M&qulnas Agrícolas de dicha Escuela, y Santiago E.. 
Raafel D. y otro para Construcciones Agrlcolas, Riegos y Saneamientos, 
del mismo Centro. Por Ordenes de 8 de marzo de 1961, en cumplimiento del 
Decreto de 9 de febrero anterior, se dispuso er el Ministerio la aper- 
tura de nuevo plazo de kmisl6~ de aspirantes a las cátedras vacantes, y 
formulado recurso de reposición en 26 de abril de 1961, se resolvió por el 
Ministerio de Educaclhn Nacional en 21 de noviembre slguientc declaran 
do improcedente la reposklón en cuanto ataca el r&imen de trabajo alu-’ 
dldo .e.n 1~s Ordenes recurridas y lo estimó respecto ai nuevo pliso de. 
presentación de instancias que debe aer ampliado; pero por Ord!?nea de 
9 de abril de 1962 se abri6 nuevo plazo de admisión de aspirantea a la 
Cbtedra de Industrias Rurales y a la de Motores y Maquinaria Agrlcola,’ 
y deducido recurso de repoalclón contra las mismas por Jos k, Ml- 
@el B. y C&ar F., en 15 de junio de 1962 fue desestimado por resolucl6n 
del Titular del departamento de 21 de diciembre del mismo afro. Interpues- 
to recurso contencioso el Tribunal Supremo lo estima en cuanto a las 
Ordenes del Ministerio de Ehcaclõn Nacional de 9 de abril de 1962, que 
dispusieron la apertura de nuevo pl&f@ impugnada, ordksndo proseguir-’ 
e la t&nita~i6n. interrumpí& de la convocatoria de ll de abril de 1980, 
despti de. la aclxglslón deflnltiva de los aspirantes ~ncluídos en la Orden 
y resilución de ia Dirección General de 22 de junio del mismo afio, y ..io 
desestlma respecto a la impugnación del regimen de trabajo eshblecido, 
e? el Jhcwto de 9 de febrero. 4e 1961 para el profesor@ de nuevo in- 
ko’ en los escaIaf&es de ‘Escuelas T&xiu~s, ,conflrmando las .resol;- 
clones impugnadaa al respecto. .- 

La doctrina establecida por el Tribunal Supremo es la siguiente: 
“Que el Reglamento sobre oposiciones y concursos de los Funciona- 

ria, Fdblicos de 10 de mayo de 1957 es aplicable, según el art. 19 del 
miamh a todas las n>nvocatorlas que se publiquen con posterioridad a su 
imerdh en el Bdeth Offc&Z del Etiado, que tuvo lugar en el corres- 
pondiente al dla 13 del mismo mes. y a lo determinado en 61 se ajustarAn 
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ías axmxatorfas para k rleleoción del personal qne hoya de prestar ser- 
vicio l la Admhtstract6n en cualquiera de sus grados y esferas, preferen- 
tornenti a laa dispoulcionee especificas de los diferentes Cuerpos de loe 
funcionulco, confot7nc al art 1:. y veatihlndose en este prooeso con- 
ambo ctmtioner surgích por la convooatoría del concursooposicl6n 
para .cubrir Yatlas C&edras en propiedad de la Escuela T#cnica de Peritos 
Agrfoolas de Yadcld por. Ordenes del Ministerio de Educación Nacional 
de ll’.dc abril cla 1980, por la ampliación o apertura de nuevo plaro. de ad- 
nU8íbn de aspirantes acordada en Ordenes de 8 de marso de 1961 y por otra 
apertura de plato dispuesta en Chdenea del mismo departamento. en 9 de 
abril de 1962 para presentaoión~ de instancias o solicitudes de aspi- 
rantes a las vacantes, ha de atenderse primordialmente a dicha normativa 
par8 enjulcirrlas : y resolverlas. 

“Que por Iao Ordenes de 9 de abril de !962. se abrió nuevo plau, de ad- 
misión .@ aeplrantes. para las C!&edras de Industrias Rurales, y Motores 
y Maquinaria Agrlcolas de la Escuela de Per!tos Agricolas de Madrid, 
anundadas a Bidón. por Ordenes de ll de abril de 1960, en 
iasbn a que no se hablan celebrado. los ejercicios dentro del plazo de un 
ano a contar desde la .fecha de la convocatoria y que con arreglo al ar- 
Ueulo. 9: del citado Regiamento procedia nueva apertura de plazo, acuer- 
do tomado infringiendo precisamente dicho precepto reglamentario, que la 
doctrina de esta gala definió en sentencias de 19 de mayo de 1964 y .30 
de octubre de 1965, intcrpretindolo en el sentido de que la limitación tenl- 
poxal que fija dicho art. 9.“. para que no exceda de un ano el tiempo com- 
premlido entre la publiawión de la .convocatoria y el comienzo de los 
ejercicios no ea un plaxo de caducidad ni motivo de invalides de lo actuado 
nl contiene en su texto autorixación para que las autoridades u organismos 
que intervienen on la tramitación anulen o dispongan nuevas convocato- 
rias, porque la p6rdida de tiempo en la provisión de vacantes, que busca 
evitar el precepto indicado, se aumentaria .cop el retroceso en el expe- 
d1ent.e y retraso consigulente en la tramitación, y por otra parte, conforme 
a los arts. 1.O y 4.O. he dicho Reglamento, los opositores, admitidos, corno 
loo. recurrentea adquirieron el derecho a ser juzgados, oaliflcados y nom- 
brado& en su aso. sin que la klmlnistración pueda <por el misma romper 
el vinculo controldo por la convocatoria del concursooposición sln llenar 
LOe rkdsltos establechios en el art. 37 de la Ley de Rkgimen juridico 
de la A~ciõn del Estado de 26 de julio de 1967 pare la declars- 
d6n de kmividad de sus acuerdos, sin perjuicío de la responsabilidad por 
la demor de 108 funcionarhm causantes de la tardanra a la que = refiere 
elah49delaLeyde pn>cedimianto administrativo de 17 de julio de 19f58, 
pero sin afectar a la valides de las actuaciones fuera del plaso safiaIa& 
para la ,+mhiacl6n del expediente, por todo lo cual procede deolnrar la 
nulidad de lar Ordenes recurridas de 9 de abril de 1962 abriendo nuevo 
plaso para acudir al concurso-o posioión de lar C4ltedmr de refereach. 
como piden los recurrentes aspirantes admitidos por resoluciones de la 
DireociOn General de Enseflanxas T6cnlcas de fecha 2 de junio de 1960 
en dicho concurso. 
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“Que anuladas por Orden del Minlsterío de.TducacMn Naclonel de fecha 
21 de noviembre de 1891, las de’8 de marso del ndsmo afta, que en apli- 
caclbn del Decreto de ‘9 de tebrero anterior sobre obligaclones del Pm& 
sorado de nuevo ingreso en loa Escalafones de Escuelas Tkcnkas diepu- 
sieron abrir nuevos plaxos de admisión de aspirantes a las vacantes eh- 
tentes de cbteclras en esa Escuela, objeto de la convocatoria de 11 de 
abril de 1960, resolucl6n recurrida en el recurso de reposicibn deducido 
par Ios ~~lidtantes admitidos, y en la alsada ante el Ministerio elevada al 
transcurrir el tbmino ah dictarse acuerdo expre30 sobre la repoeici6n; 
falta por decidir d la Orden indicada, en cuanto desesUm6 el recurso de 
Azada y el de reposlcibn acerca del +dglmen de trabajo de loe futuros 
Catedrktkoe impuesto en el art. 1: del’ Decreto de 9 de febrero de 1961, 
aplicable por el art 3P a las convocatorias de oposiciones anunciadas en 
la fecha de su promulgación, ea legal o infringe, como sostienen los re- 
currentes, las beses de la oonvocatoti del concurso de referencia y el 
derecho de los opositores a que aquél no sea alterado, postura 6sta inade- 
cuada, pues las normas del Dwreto sobre intensitkaci6n de la jornada 
docente, incompatibilidad con empleos que le lmpldan desempe5ar la labor 
de la Catedra por su horario y graUllcacionea. no son suscepUbles de im- 
pugnación por loe opositores, ya que la relaci6n vinculante con la Ad- 
mintstmcI6n del aspirante se concreta a la oposiciãn misma y no alcanza 
al cargo público que se provee, mientras que resuelto el concurso no ad- 
quiera la cualidad de funclonsrio por el nombramiento, puea las bneee de 
la convocatorta no afectan al r4gimen de trabajo, que la Admlnlstración 
puede estructurar y regular según convenga a las serviclos y necesidades 
públícas, ael como he den+ obligaclones y derechos del empleado, sin que 
en la convocatoría, en este caso, haya Ajado en sus’ bases ningune limita- 
cMn al re+ecto de la potestad de la Admlnístración para organizar los 
servicios docentes en la forma conveniente, ni, por ende, tengan los opo& 
torea otroe derechos que los relatha a que la oposlciõn se desarrolle en 
!a forma prevista en la convocatoria, sln referencia a otros derecho3 y ohll- 
gaclones derivados de un nombrarnlentos aún no obtkldo, por lo cual ha 
de r@chamrse la pretensión en cuanto a que al I@gheB de trabejo esta- 
blecldo en sl Decreto no afecte nl sea obligado para loe recurrentea 

“Que en consecuencIa, y fundamentos expuestos, procede estimar la de 
mmMIa en cuanto sohclta que se anule la ampliación de plazo o apertura 
de uno nuevo para acudir al concurso acordado por el Ministerio en 9 
de ahrll de 1962 a medio de Orden publicada en el Bdeth Ofrti del 
IMaUo de fecha 7 de msyo alguiente, y desestimarla en lo que xwpecta ’ 
a la bah ministerial de 21 de noviembre de 1991 sobre el r4gImen de 
trabajo de hm Catedr&kos de Ensefianxas Técnicas y otrae obligaciones 
artablccidr~ en el lkicmto de 9 de febrero de 1981. 

“Que s efectos de costas no es de apreciar temeridad o mala fe que 
obhgnen mWmerlas a parte determinada, según exige el art. 131 de la Lpy.* 
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VIII. SUELO F OFLDENACION URBANA 

Sentencio de 10 de judo de 1966.-Recuxw de apelación intmpu~to por 
el Ayuntamiento de Vigo contra sentenola dlotada en 23 de junio de 1985 
por le Sala de la Jurb~dlocl6n de la Audlencla Terrltorlal de La Coruiia, 
que deaesUm6 recurao promovldo por el citado Ayuntamiento contra 
acuerdo de 30 de saptlembrw de lO&, recaldo en la mdamadón 75/85. 
del Tribunal Econ6mlco Admlnlstratlvo de Pontevedra, sobre impoeicl6n 
de contrlbuclones espeolaleo al amparo de la Ley del Suelo. El Trlbuaal 
supremo desesum6. 

Lo doctrina eti contenida en el siguiente co~derando: 
“Que aegGn 8e desprende de lo dlapuesto en loe artu. 6.O al 12 y 141 

de la Ley del Suelo, asl oomo de la constante y reiterada jurisprudencia, 
el ejerclcío de la actuación urbenlatlca prevista en dicha Ley es la consi- 
guiente potentad de utillsar loa medloa econ6mlcos que la misma estable- 
oe, presupone como lmpresclndlble causa legltlmadora la exlstencla de un 
Plan de Ordenación Urbana que haya sido legal y deflnltlvamente aproba- 
do, y ocurriendo en el cano de autos, como el mismo Ayuntamiento reco- 
noce, que en el momento de dictarse el acuerdo municipal reclamado en 
la vfa ‘écon6mlca. por medio del cual se acordó utilizar el sistema de con- 
trlbuclonee eepeclales extablecldo en la Ley del Suelo, el proyecto de ur- 
banlxaclón’al cual dste se reSere únicamente habrla sido aprobado pro- 
visionalmente por el Ayuntamiento, eln que hubiese aún recaído la deflnl- 
Uva aprobación de la Comlalõn de Urbanismo, es incuestionable que, de 
acuerdo con la doctrina aludida, dicho. Ayuntamiento carecía de la base 
kgltimadora citada, y, en comecuenda, de potestad legalmente atrlbufda 
para adoptar tal dedal6n, rln que en contra de esto pueda aceptarse el 
argumento munldpal cotinte en la alegacl6n de que el proyecto en 
otmnt&%n no ex m4e que ejecución de un antiguo PLan de Allneaclones y 
Raantes, aprobado el allo 1942, porque frente a 41 ae alxa la doctHna 
CoMenbdi en la rnntencía de !¿Q de mayo de 1962, en la cual, por ncepta- 
cldn de la ctiklerandoe de la rentenda de inetan&, ee declara que la 
l ctuaciba de ‘la Ley del Suelo requiere una aplleadbn conjunta de flnee, 
mdi0t3 y w-dimíabtoe, de tal forma que lolr medkm econ6mka3 sefkla- 
da en la misma no pueden ser utlhsadoe pam’eupueetoe diptlntoe & lau 
-t-Nada por la Ley. tdn6 exchurlvamente para finan-r ti ob~ 
-w=ndidps en au8 proyectcm de primera 0 nueva urbenizaclón 0 de % 
forma lnterlor o extene16n. tramitado conforme a aqu&a y con eujedón à 
laS fpquieitos que la misma eltablece. y, par lo tanto, ya ee coneldem que 
en la aprobndbn del lndloedo Plan de Ahneaclones y pasantes de 1g.f~ 
no Be observaron 10a trkmh@s procesales prevlstoe en la Ley del Suelo, 
nl fUerOn &toe aub8aMdoé en debida forma, haciendo wo de la facultad 



c%ntadm por su iliqlodci6n traneitori8 noveDI, ya w eatime que. anno 8d 
ocume en redídmd, la8 obra88 proyect8d88 dnicammte lnmxenl8alllla- 
cl611 de obram de urbanhd6n percld a las que no puede rpllcur el ?d- 
gimen de contribudonea wpe&ler est8blecido por Ir Ley del Sudo l n h 
cu8ntl8 8atoTada porl8ndmn8pot8uponerel.lounhrdudrbkynapc~ 
mMdo cbeqU&b entre el gmmcn que haI8 #upon4m 81 p8rUcul8r y 
el beneficio, notablemente inferior 8 kte que puede derivam@ 8 mI hmr 
&‘laejeddndela8obru,debelleguwala necw8rla conclu8i6n de que 
riúnieor+gbneudecontribudommenpeci8leequeen&8rprdcrptkU 
d Ayunt8mlento e8 el establecklo par Ir I&y de R&ghnen local, y, en m 
taasecwnda, debe mantenerw el acuerdo mamldo que asf lo deCl8r6.* 

IX. CARRETERAS 

Se?Uenc+ & 18 ti noviembre de 1986.-Ftkmlada 6enuda por Mb08 
uuaadoe al h8her cnwado ‘un8 uirretw.8 un tmctur orug& fue imp- la 
ccmqmdkntesandón.mntralpque recurd6enal8ui88lIn-. 
contra l8 Iwohlcl6n xrli&au queimpuool8f8ncí6noem8rpanen- 
anmo contencíoro que el Tríbun8l Supremo demsUma. 

LE-b&e1eet8Wlt8XI& en lo8 aigulentw conddelrd: 
‘@lt? h 8CtWCti 8dIWWlBUV8~illkkpatltMklllnCl8.d81~ 

uvo vigflpnte de Obra públlcam. redactada am loa mquidtoa que previcue 
el pkrafo 2-O del 8fi 54 del Reglamento de pdicf8 y coneervaci6n de ca- 
metetas de ZQ de octubre de lQ20. J, en ohedieucia a tal precepto. IK hme , 
amatar en ella el dfa, hora, sitio, cleee de la frrlh y la entidad del d8fi0 
causado. Aal. w concreta que le infmcd6n ha coneietido en crumr la ea- 
rretera con traebrea oruga, hund#endo el prmeo y parte del firme en la 
CGMl km.- 9, el 14 de enero de lQ6!5, a l8a diecisiete hor8a. fí- 
guando cano denun¿~do el actor, au domícllio, Cmtijo de B8rMa1& 
thrmíno de las Cabezae de San Juan, IljAndoee en l.OtM pto. el ímport8 da 
loa da5os. Esta denunda h8 8ldo 0hjet.o en el expediente de la opor@ma 
ritUlcaci6n por parte del vigikmte por quien fue extendida. 

“QwelarLSQde.l8 norm8Uva reglamentaría que queda apuntad8, dk- 
pone que la8 denundae oMak~ y BU ratifkación h8rdn fe, sal+0 pru8ba 
en contm-io. Esta probanza adversa no hp bnklo realídrd en el ~880’ de 
8ut-L P=e la parte dfmmci8da 8e he limitado, tanto en l88 dwgmcm gu- ’ 
~~~v~eomoenertarPutor,ounrnegrru~&lhechoy.~qur~ 
lntervenldo en el mismo suo vehlcula. Adenule de eet8 otnM6n hny qw 
mm en mda. aparte de la fuem probatoria y reglamentnia de la 
dwnd8 en 01. que no 8e níeg8 por el macioaado, el dnmlnh de 8u fima. 
ablcada proc~a~ al borde del tramo d8 Ir vf8 pdbllca en que 88 dtxía 
lp. lnfmcm 4ue, t-wc0. impug68 el que hay8 tmctmn en su Lhor, 
nmmilmen~ cOMcld69. cuales sem por el funclomrio denuml8nte PUIL 
que no mencione *u mmerbh, y rcr~lta de 10s MO~W 18 exirten~irr. 



notmmddb8.eadfuadodeunamIr.opulicuhr&a-8ha- 
.mtrn.cnellogr~rutos,ppmplrdrd~unboskdadcallr,~L~t\PP 

del ‘Ctml loe - suyos l8 cruzan y tienen cwWop=& Cltlrmc.ClF 
cuwtanclar todaa que obligan 8 admitir como probada Ir objetividad que 
wndon. 
. . “Q# la mtmm ewtd lhn ittclufdm en loo arta. 7P y 19 del WntO 
IludlQ,~&cp\mr&na~n~prteuobr9dela- 
mlbo.ymel~quercml~~laprloclplorglu~lcs&lDFreehoeivfl 
k obUgací6n mpmtarh de dafkm y perjuidu Por ea% y ante Ir agp- 
uva l eoluta del carductaafirmrlmd#n~ynohaber8efpctllfpdo 
L I&nttecacl6n ultetíor dc aquéL, e8 obvh la pnCebd& cual ee ha 
hecho en la reaolucl6n recurrida. de gfnr a nombrr p cago del propleta- 
doIms6lol8ín&mnlpcl6R sino tambik h multa, kta de cinco plctas, 
ea decir, en cuantfa reglamentaria. y aqu&la de mil, por unoe datkx cuya 
eotImaci6n oficial no aparece discuttda.” 

X. EXPROPIACION FO- 

EXTQW6N SUPEIWICIAL DE LA YINCA. D mcIIxPANcIAs IMPuTABIJs 
A IA bMINISITUCI6N POE DWIETW PQIWALES DU EXPLDIENTS. 

CAROA 0s LA PRIJxBA 

Sentencia & 31 de octubre de lWi-C!on fecha 29 diciembre de 1963. 
la Sala 1.. de Madrid dlctb sentencia estimando, en parte. el recurso in- 
terpuesto por Pedro G. y otros contra acuerdw del Jurado Provincial de 
Expropiación de Madrid de 9 de enero y 24 de marzo de 1965. que valo- 
raron la finca ntIm. 1 del proyecto de exproplacíón para la instalación 
de lucea de aproximación, cabeza 0, SR, del aeropuertp de Madrid-Barajas, 
propiedad de los recurrentes, y declarando, en su .lugar. el justiprecio co- 
rrespondiente. Promovidoe recuraos de a-pelación por ambas partes interc- 
sadae, el Tribunal Supremo, aceptando los considerandos de la sentencia 
impugnada, las de-tima, confirmando aqu6lla. 

LP doctrina establecida estA contenida en loa siguientes considerandos: 
Conmiderandos de la sentencia apelda: 
“Que & discrepancia sobre la superficie de terreno objek de expropia- 

ciba. debe ser resuelta a favor de los expropladoa, por si la Administra- 
c16n no cunlple la obligadón que le impone el arL 26 de la Ley de Exprc+ 
‘piactbn fmxxa. de encabeaar la pieza eepakda de jwtlprecio con la exac- 
ta descrW6n del bfen concreto a expropiar, es ella la que luego asume lq 
.k’ga de la prueba da que el expropiado lo deacrlbe ínexawte, por 
lo que, al no referirse los tres testimonios notariales abnntes en tl * 
rediente admlnlstratlvo, ni la escritura incorporada a estas actua¢iom, al 
tiaY de Was. como lindero de la ffnca total o de pomfones &pSrada~ 
d@ ella, III Mmo corrfente continua o discontinua de agua que penetre en 
el predio procedente del exterlor, serla improcedente, de acuerdo con 10s 

. princípios rectores de la carga de la prueba, y con las garantías que el‘ 
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-ordenamiento jurldica articula en favor de los particulares. descartar las 
‘~pótesis de nacimiento del agua dentro del propio fundo, o del erigen _ 
.pluvial de la corriente continua o diacontín&a ds agua, y, pues, en tales 
~bipóteais, no descartadas, el agua y su cauce serfan de dominio privado, 
conforme a los núms. Lo y 5.0 del art. 409 del C6dig0 civil, la superficie 

-objeto de expropiadón ha de ser la de 1.410 metroe cuadrados, en lu&W 
.de 1.100, porque baatante anomalfa supone que el expediente ee inicie con 
.la valoracibn de loa expropiados sIn mferencia alguna ai acuerdo que !e 
sirve de base, y uns ves consumado el hecho de la ocupaci6n, para que 
a elia ae aíWk+ la imputaci611 probatoria eobre quienes han de asumir una 
posición pasiva en la rdacibn jurfdica fundamental que la expropiacián 
deja establecida. 

“Que tratamiento bien distinto han de merecer las otras dae cuestb 
-6ee que el presente recurso plantea, porque no es han facilitado a la Sala 
elementos euflcientes para que pueda elevar la valoración unitaria de 
330 pta. el metro cuadrado de terreno, nl las 3o.ooO pta. de depreciadón 

-en el resto no expropiado, pues sabido es, por declaración jurisprudencia1 
constante, que los acuerdos de los Jurados de Expropiación gozan de una 
presunción de acierto, no a610 porque emiten verdaderos actoa administra- 
tivos, aino por la compoaid6n colegiada e imparcial de loe órganoa de 
que se trata, y por la permanencia en la función de las personas que los 
integran. 

“Que los 1.410 metros cuadrados, a raz6n de 239 pta. cada uno, impar 
‘tan 324.300 pta., cantidad a la que hay que aiiadir 3O.ooO pte. por el COn 
cepto de depreciaci6n y 17.716 pta. de premio de afeccibn, con lo que el 
total de la indemnisacibn exproplatoria se eleva a 292.015 pta.. mlis loa 
intereses legales desde el 16 de noviembre de 1962 hasta el momento del 
Pago, toda ve6 que ae aílnna por loa expropiadoa, sin contradiccl6n por 
la Administradbn, que antes de la indicada fecha se habla produddo la 
ocupadõn del terreno.” 

Considerando del Tribunal Supremo: 
“Que del examen del expediente admtnistratlvo en el que ha sidö dfo 

tado el acuerdo del Jurado de Expropiación de Madrid de 9 de enero 
de 1955, que conilnnb en reposición por el de .24 de mamo del mismo 
año. Y de loo autoe aeguídoa en la instancia promovida ante la Sala de. 
lo ~ntendo@o-anmlniatretivo de la Audiqncia Territorial de Madrid, Be 
pone de XMn@?keto que tanto el indicado Jurado como la mencionada Sala 
han WWfdo nn acertado criterio al fijar el justiprecio de la pamela expro 
Piada, 9 que el Tribunal a qw corri.gió, dentro de loe preceptOe que con0 - 
Utuycn el ordenamiento jurfdico establecido en la materia, adecuadamen- 
te la auPernde del bien expropiado, por lo que la confirmación de tales 
dmnea e* CuantO coinciden, se hace precisa de un medo indudable y 
en la ~xmi6n de la ffnca aludida, y. en coneecuencia, prtxede con&mar 
en Wdaa tm puter, la mntencia impugnada, ein que aparezca justiilcada 
la -nda de *-dad o mala fe, que haga procedente la imposid6n 

.Oe catw caumulu en ata inetanda.* 
EMILIO DE Mnnrs~ ZAUWU 



toorsLAClON Y JtlEU8PBUDUCU 

E) JURISPRUDENCIA CONTENCIOSO=ADMINISTRATIVA 
EN MATERIA DE PERSONAL 

SfJAfARfO: 1. Ascensos: A) Pertenecientes al grupo B) de la Escala activa. 
B) Almirantazgo: provislón de vacantes.-II. Agrupocfh tetnpofal 
mflftar para destinos civiles: FGghnen de ascensos-III. Cla8es Pasf- 
uas: A) Haber pasivo. Actuallzaclón de pensiones. B) Abono de 
servicios prestados en situacíOn de retirado en tiempo de paz. 
C) Efectos econ6micos. Actualización de pensiones. lrretroactlvi- 
dad. D) Ley de 12 de julio de 1940 y su actualización. Peneión. 
E) Haber pasivo. Fecha de comienzo de percepción para separado 
del servicio y luego retirado. F) Doctrina general sobre actuaka- 
cibn de pensíones y haber pasivo. -IV cruz de la Co?beta~: Agru- 
pación Temporal Militar. Efectos económlcos. Fecha de lniciaci6n- 
V. Cuerpo Auxfffar SuboUerno &L E@vfta: Taquimecanógrafas 
(4: Sección). Indemnización por privación de vivienda.-VI. Eoca& 
compfementarfa: Ascensos. Doctrina gene&-VII. MutU& de 
gwrm por la patria: A) Coronel condecorada. Aecenso a General 
de Brigada al cumplir la edad para el retiro en au Arma o Cuerpo 
de procedencia. B) Petición de ingreso en el Cuerpo de Inv&lldoa 
MiMares, en base a lesiones sufridak despu& de 1958. Improceden- 
cta. C) Mutilados en acto de servicio. Indemnización por responaa- 
bílídad civil derivada del accidente orlgen de la mutílaciõn Compa- 
tlbllldad.-VIII Orden de San Hewnsnegffda: Recurso de repoaicfón 
doble. Inexistencia. Mejora de pensibn.- IX. Sftuacfo?bes militares: 
En expectativa de servíclos civiles. Petición de vuelta al Ej&cito. 
Improcedencía. 

1. ASCENSOS 

A) Pertenecientes al grupo B) de la Escala actfva. . 

Sentencia de 13 de junio de 1986.~Recurso interpuesto por don Eduar- 
-do C., Capitan del Arma de Aviación, grupo B), contra resolucionea del 
MWterío del Aire que le denegaron el ascenso a Comandante. El Tri- 
.bunal Supremo lo estima. La doctrina expuesta esti contenida en loa doa 
SiguIentea amslderandar: 

“Queenaste- ea preciso resolver al al recurrente don Eduardo C. 
.--te al Arma de Aviaci6n. que fue aecendído a Capitin por Orden 
ue 23 de N8Wxdx-e de íMO, cu&do ya habla pasado a dicho gn@, b 

-XNbatro- comoaollclC6rnlBde -&3.186& Qdo 
es, al en el grupo BI se debe conferir un solo asume0 o dos, con anwglb 

a h leglslaci6n vigente. 
“Que en un caso semefante al presente, en la sentencía de esta Sala 

-de 24 de inarzo de 1966, se soatiene que con arreglo al wretiley de 81 
de mayo de 19557, pueden conferíme dos ascensos a loe pertenecientes al 
grupo de destino de Ama o Cuerpo, pues si se le concediese uno golo 
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Perla evidente su inferioridad con los pertenecientes a la Escala cpmple- 
mentaria que tienen dos ascensos, por lo que, y en atención a cuanto se 
expone en dicha sentencia. y a lo que expresa el Ministerio del Aire en 
su comunicación de ll de abril último, respecto a haber ascendido a Co- 
mandante de la JZscala complementaria don Juan Manuel P. E.. m& mo- 
derno que el recurrente ya, que 6ste reunla en 16 de noviembre de 1984 
las condiciones necesarias para el ascenso en cuanto se refiere ‘a edad, 
efectividad y conceptuaclón favorable, procede el ascenso del recurrente 
a Comandante.” 

‘B) Almirantazgo: prckisión de vacantes. 

Sentencio de 30 de jurüo oTe 1966 .-Recurso interpuesto por don Luis C , 
tipitin de Navío, contra resoluclows del Minist&lo de Merina que dene- 
garon al recurrenie el ascenso a Contraalmirante. El Tribunal Supremo lo 
deaeatima. La doctrina está contenida en los dos dguientes considerandos: 

“Qke el ascenso al Almirantazgo viene determinado por una colnciden- 
cia de requisitos establecidos en las Leyes. entre los que la antigüedad 
de aerviclos dgura Sb10 como uno de ellos, que precisa conjugar con los 
~&mfís para que el ascenso se produzca: en efecto, el art. 4.O de la Ley de 
20 de diciembre de 1952 sobre Reorganización de las Escal+s de Marina 
de Gu’erra, flja las condiciones de generalidad y especldcas que ,han de 
concuhlr para que el ascenso sea procedente, estableci&nd¿we en su pk 
rrafo último que el ascenso de los’ Vlcealmírantes, Contraalmirantes y C?- 
pltanes de Navio y aslmi$dos, se rige por la Ley de 4 de mayo de 1948, 
en cuyo art. l.O, letra b), se confla al Consejo Superior de la Armada la 
clasificación en dos grupos de los Capitanes de Navfo qué tengan cum- 
plidas las condicíones reglamentarlas para el. ascenso: primer grupo, los 
que a su julc~o deben ascender; segundo grupo, los que no deben pasar 
al empleo inmediato: siendo obligado para el Ministro de Marina proponer 
al Consejo de Ministros para el ascenso a los comprendidos en el grupo 
primero. 

“Que de Gles disposiciones legales se deduce la ineludible coneecuen- 
cia de que el ascenso de’ un Capi& de Navío a Contraalmirante, supues- 
tas las condlclones de generalidad y específicas marcadas en la Ley de 143 
de dlcieplbne de 1952, viene condicionado por la previa declaración de 
aptitud hecha por el Consejo Superior de la Armada, sin cuyo requWo 
al Ministro le est.6 vedada toda posibilidad de someter al Consejo. de. hll- 
nistros el correspondiente Decreto de aseenao; y apareciendo en el ew 
diente admlnistraitivo que se revisa que dicho consejo Superior no ha de- 

. clarado apto al recurrente, sino que, antes por .el contrario, entra 1963 
a 1966 se ha pronunciado expresamente tres veces de=g&ndole esa aptl- 
tud. efe vkto que el Ninktro de Marina ha procedido con arreglo a Dere- 
cho en. b refw&k~s rcCuWidas cuya confirmación es obligada, con 
desesti~cl6n del presente recurso.” 



LUXSWCION Y JURISPBUDENCU 

II. AGRUPACION TEMPORAL MILITAR PARA DESTINOS 
CIVILES 

Regimen de ascensos. 

SenWbcia de 27 de octubre de 1966.-Recurso ixiterpuesto por don Euti- 
quiano H., Brigada retirado del Ej&cito del Aire, contra resolución del 
Ministerio del Aire de 27 de julio de 1965 que, resolviendo recurso de 
reposición, confirmó la denegación del ascenso del Brigada recurrente al 
empleo de Teniente. El Tribunal Supremo lo desestima. La doctrina ex- 
puesta está contenida en los siguientes considerandos: .I 

“Que a tenor del art. 17 de la Ley de 15 de julio de 1952. los militares 
que pasen a la Agrupación Temporal para Servicios Civiles, tienen dere- 
cho a ser ascendidos al empleo superior inmediato cuando se produzca el 
ascensos por antigtiedad, del que le seguía en la escala de procedencia en 
el momento de su ingreso en la Agrupación; sfguese de aquf, que el pre- 
tendido ascenso del recurrente viene determinado por una doble concurren 
cia de requIsitos: primero, que ascienda al empleo superior inmediato el 
militar que le seguía en la escala de procedencia, en el momento de su 
ingreso en la Agrupación Temporal Militar; segundo, que este ascenso se 
haya producido por rigurosa antigtkdad. 

“Que según aparece del expediente administrativo, el ascenso del Sub- 
teniente don Eknilio V., que seguta al recurrente en la común escala de 
donde proceden, no se ha producido por antigüedad. sino en virtud del 
sistema establecido en la Ley de 24 de diciembre de 1962, creadora de la 
Escala Auxiliar de Tropas y Servicios; con lo que es visto que falta uno 
de loe requisitos esenciales serialados en la Ley y recogidos en el anterior 
considerando, para que nazca el derecho del Brigada recurrente a su as- 
censo de empleo.” 

III. CLASES .PASIVAS 
. 

A) Haber pasivo. Actualización de pensiones. 
, 

&mtcacia & 3 de octubre de &6.-Recurso interpuesto por don Enri- 
que V., Brigada del Cuerpo de Carabineros retirado, contra acuedo del 
c’onsejo Supremo de Justicia Milítar que actualis6 su habbr pclslvo. 
El Tribunal Supremo lo desesunm. La doctrina expresada en .el- presente 
ca80 es la sfguíent.+: - . . . . . .-l 

“Que es doctrina reiteradfsima de esta Sala que si se toma como sueldo- 
reguhdor el de CapMn para fijar la pensión de un Brigada, la ash&la- 
ción ewn6mica que ello impka. obliga a la aplkael4n de la tarifa pri- 
1ILerB que para los Jefes, Ofícíaleu y asimilados eetabkce el art. 9.0 cl@1 
EstPt~to, sin que sea compatible el beneficio de reconocerle el sueldo &a 
Capitin con .la aplicaci6n de la tarifa segunda del citado articulo,, m&. 



favorable, pero sólo aplicable cuando el sueldo regulador es el de SuboAda- 
lee, según ee deeprende de lo dlspuesto en loa arta. 10 y ll del Estatuto, 
por lo que descartada la solución acumulatlva de beneficios pretendlda por 
el recurrente, la que debe adoptarse entre las dos admielbles -eueldo re- 
gulador de Capltin y primera tarifa. o sueldo regulador de Brigada y. 
tarlfa segunda- es la que resulta más favorable para el interesado, y así 
ea coriio ha procedido el Consejo Supremo, ya que al actualizarse la pen- 
si6n del recurrente, resulta este m8s beneficiado con el 90 por 100 de1 
sueldo de Brigada, que con el 60 por 100 del sueldo de CapMn, puea la 
actualización tiene que hacerse en la forma que correeponde y para cum- 
plir la finalidad que la Ley de 23 de diciembre de 1981 y el Decreto de 
18 de enero de 1962 persiguen, de evitar que quienes desempetíaron el 
mismo empleo y tuvieron id6ntica categoría reciban 8~8 haberea pa~dvoa 
en cuantfa desigual, sin otra razón que haber prestado los aervlcíos en 
distinta @oca, pero al amparo de ello no ae puede llegar al resultado 
como OcurrMa de aceptarse la tesis del recurrente, de hacer de mejor con- 
dlcíón a loa antiguos retiradoe que al que actualmente se retire con Igual 
empleo, categoria o clase, y por ello no puede sostenerse que la Admfnis- 
trncfbn, que haata el momento de la actualfzacfón ha respetado fa pen- 
si6n que 5J6, anula sus propios actos perjudicanda derechos adquiridos 
del recurrente al se5alarle en vea de la cantidad de 1.157.B ,pta. que venia 
percibiendo, eegdn su instancia solicitando la actualizacl6n, la de 2X%87 pe- 
setae, m611 el M) por 100, 0 sea 3.452$0 pts.; a nãe que como es doctrina 
de eata Sala, a la que ya ae huso alutd6n, h p~Mph>o absljk@dón M .pra& 
entenderse qw? deiemrine un derecho odqldrtdo que etruo de funtiamen- 
10 pro Pa- en sl momento actual al interesado unoe dsrschor eu- 
pdt(ots8 0 lon p6 pretende amparar la Ley de 23 de diciembre de 1861.n 

E) Abono de servicios prestados en eituacibn de retirado 
en tiempo de pu. 

BW & W de octubre de 1966~Recumo interpuesto por don 
Manuel A., Sargento especIaU& de Avíacián, en aituaclón de retirado, 
par edad, contra loe acuerdoe del Consejo Supremo de Juatlcia Militar de 
1 de Junio y 17 de aeptíembre de lfN5, por loe que, respectivamente, Be 
maolvfb que carecfa de derecho a habares pasivoe y ae confirmó en re- 
poalaMa El Trnmnal suplpma fo clemana. La doctrina ea la #íguIente: 

wQtxi a tenor de lo eetableciUo en el art. 32 del BDshtuto de Clases Pa- 



cltos, sln que los demk números del propio articulo se refleran para 
Mda al tiempo que pudiera servirse despu& del pase a la sítuadón de 
Mírado por edad, sea en concepto de agregado o en cualquier otro, por. 
10 que no se alega ni exfste precepto legal alguno que establesca ese 
abono, 10 que est4 en perfecta armonfa con la naturaleza y efectns de Ia 
lmlicada sMad6n. ya que conforme prescribe el art. 58 del menclonado- 
Estatuto: “El reWro del servicio militsr constituye una situación definitiva 
y nínguno de lo8 que entren en ella podrá volver al servicio de las armas 
en tiempo de paz, a excepción de los casos de retiro por inutilidad flslca, 
SI hubiere desspsrecido y as1 se declarase por dleposición especial y ex-. 
pmsa”, como se desprende igualmente en el art. 12 del Decreto de 12 de 
mareo de lf%!+, regulador de las situaciones del personal de los tres Ej&-. 
citon, al disponer “que loe retirados que presten servicio en activo. por 
Orden ministerial, percibir& la diferenc!a de sueldo (en relación con el 
haber pasivo que corno retirados tengan seflalados), incrementado en las 
sslgnsciones inherentes al cargo y al perfeccionamiento de trienios, eln 
que estos sean tenidos en cuenta a efectos de derechos pasivos, excepto 
en csso de movlhssci6n. decretada por el Gobierno”; de todo lo cusl ee 
infiere que el tiempo en que el recurrente sin716 despu& de su retiro por 
edad no le es computable, como apreciã acertadamente el Consejo Su- 
premo de Justicia Militar en loe acuerdos recurridos, puesto que ademas 
el hecho de que el interesado prestara de nuevo servicios despu& de pa 
sado a la situaci6n de retirado, no implica la vuelta al servicio activo, 
dado el carkter deflnltivo de la expresada situación, sin que, en contrario, 
tenga relevan& alguna ls circunstsncís de que posteriormente continuace 
percibiendo umi remuneracibn similar, como alegs el actor, haeta que la 
Administrscí6n dispuso en 1964 que causara baja como agregado, no por 
retiro, que habla tenido lugar en IB66 ya por cumplimiento de la edad re- 
glanbentari8 con expresi6n en la Orden respectiva, segdn consta en su fI- 
liací6n, de que deberla hacerse por el Consejo Supremo de Justicia Mf- 
litar, previa propuesta reglsmentaria, el seflslamiento de haber pasivo que 
le oorrwpondiese, como asf ha resuelto esta SsIa en anterIores renten- 
Ch.” 

C) Efectos econbmfcos. Actuaksción de pensionee. Im 
trcectlvidad 

SW de 21 de octubre de l&%.-Recumo interpuesto par el Te- 
niente Honoridco de la Guardfa CM1 don Aurelio Q. coutra acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 8 de jurrio de leSa, que deUwmin6 
comofecbeaperttrdelacualhaderrurtiretectorecanámlcarlpact~- 
~ocl6n&auhoberpasfito,lade1deenero~1~.ElMburrp1~ 
mo lo detmtha. La doctrha expuesta en el pesentc caao 61 Ir ai-- 
guiente: 

“Que la eola twaión diocutida en el presente reauweslszechaque 
debeserpirdearranquepuoel~~delapeodbnquCfurrctualirrdr 

al recurrente por acuerdo del Cansejo Supremo de Justicia Mllltar de 8- 



de junio de 1965, pues mientras el interesado estima que debe ser la de 
1 de enero de 1962, conforme al art. 1.O del Decreto de 23 de diciembre 
ue 1901, el acuerdo recurrido seiíaló para tal efecto, la de 1 de enero de 
1965, a tenor de lo dispuesto en el art. 4. O de la Ley de 23 de diciembre 
Ge 1961, según el cual “las revisiones a que la misma se refiere tendr&n 
efectos económicos a partir de primero de año en que conforme al art. 2.“ 
(ieban presentar la solicitud los pensionistas”, y como el recurrente, na- 
:ido el 5 de julio de 1903, no pudo presentar dicha solicitud hasta entrado 
cI año 1965, según el apartado d), párrafo 2, art. 2.” de la precitada Ley, 
es indudable que al señalar dicha fecha el acuerdo recurrido, procedió 
conforme a derecho y debe por ello ser confirmado, sin que obste a ello lo 
que al decir del recurrente, hubiera hecho la Administración en casos aná- 
logos, pero con distinto criterio, porque el error con que se hubiera pro- 
cedido no puede justificar las perseverancia en el mismo error.” 

D) Ley de 12 de julio de 1940 y su actualización. Pensión. 

Sentencia de 26 de octubre de 1966.-Recurso interpuesto por don Ama- 
dor F. contra resolución de 22 de junio de 1065 del Consejo Supremo de 
Justicia Militar que desestimó recurso de reposición contra acuerdo de 
12 de mano de 1965 que actualizó los derechos pasivos correspondientes 
al recurrente, aplicando sesenta centésimas del sueldo regulador. El Tri- 
bunal Supremo lo desestima. En los dos siguientes considerandos se con- 
tlene la pc&ción del Tribunal Supremo en el presente caso: 

“Que, en definitiva, el presente recurso se concreta a determinar si el 
recurrente, retirado conforme la Ley de 12 de julio de 1940 por aplica- 
ción de la Ley de 13 de diciembre de 1945, le corresponden noventa cen- 
tMmas del sueldo de Teniente como pretende, por tener más de veinte 
años de servicios, o sesenta centésimas según las resoluciones recurridas, 
por tener menos de veinte años de servicios, dependiendo ello esencial- 
mente de que se cuenten o no los cuatro años a que se refiere el art. 9.O 
de la Ley de 5 de julio de 1934 para clases de tropa, Suboficiales y Sar- 
gentos. 

“Que el segundo párrafo de dicho art. 9.” no confiere el aumento de 
cuatro aiioe que pretende el recurrente a todos los Suboficiales y Brigadas, 
sino que limib el aumento para el cómputo de treinta aflas con la fina- 
lidad que. expresa, y, por lo tanto, no es aplicable al demandante aunque 
indehldamente se le haya reconocido anteriormente, disponiendo reiteradas 
sentencias de esta Sala, entre otras las de 11 de febrero de 1964 y 23 de 
septiembre de 1965, que la actualización debe ajustarse al art. 1.” y con- 
cordantes de la Ley de 23 de diciembre de 1961, evitando que quienes des- 
empefiaron el mismo empleo y categoría antes de la Ley obtengan mayores 
veniajas y beneficios que los que se. retiren actualmente con el mismo 
empleo y categorla.” 



LEGISLAClON Y JURISPRUDENCIA 

E) Haber pasivo. Fecha de comienzo de percepción Para 
separado del servicio y luego retirado. 

Sentencia de 31 de octubre de 1966.- Recurso interpuesto por don Am- 
!IO L, contra resolución del Consejo Supremo de Justicia Mi1it.m de 29 de 
JUliO de 1965, confirmado en reposición en 9 de noviembre del mismo ono, 
por la que se le señaló como fecha inicial de su pensión pasiva el día 
1 oe diciembre de 1959. El Tribunal Supremo lo desestima. 

La doctrina establecida es la que a continuación se expresa: 
**Que en el presente pleito sobre concesión de haberes pasivos a un mi- 

htar separado del eerviclo que posteriormente obtuvo el pose a la situa- 
cmn de retirado, el único punto contravertido es el de la fecha inicial de 
percepción de la pensión pasiva, que el Consejo Supremo de Justicia Mi- 
litar en el acto administrativo recurrido sefiala con una retroactividad 
de cinco años, a contar desde el mes siguiente a la solicitud desputk de 
la fecha de concesión del retiro, en tanto que el recurrente pretende que 
se le abone a partir de 1 de enero de 1952, mes siguiente a la promulga- 
ción de la Ley de 19 de diciembre de 1951, cuya Ley extendió los bene- 
ficios de la de 13 de diciembre de 1943, a todos los que, como el actor, 
habían tomado parte en la Guerra de Liberación en los Ejercitos Nacio- 
nales, cualquiera que fuese la causa de su retiro. 

-Que la citada Ley de 1951, al conceder a los militares contendientes 
en los Ejercitos Nacionales durante la Guerra de Liberación determinados 
beneficios, marca normas de carácter general que requieren aplicación 
singular a casos concretoe para que sus efectos jurídicos se produzcan, 
los que llegan a cuajar en realidades desde que esa concreta aplicación 
se efectúa; con lo que bien puede afirmarse que el derecho, objetivamente 
contemplado, nace de la Ley, pero no con la Ley, sino subjetivamente, en 
cada caso, con su singular y concreta aplicación; de esta recta doctrina 
se sigue que mientras estuvo el recurrente separado del servicio y dene- 
gada su pensión por actos administrativos firmes y consentidos, existla 
creado un estado de derecho pleno en sus efectos hasta el momento mismo 
en que esta situacibn jurfdica se cambió por el hecho nuevo de su pase 
a la situación de retirado, que es la que ie dio derecho a pensión pasiva, 
como lo ha reconocido la Administración; pensión que, por imperativa 
exigencia del art. 25 de la vigente Ley de Administración y contabilidad 
de 1 de julio de 1911, no puede retrotraerse en su efectividad econOmica, 
más allá de los cinco años que le ha reconocido el Consejo Supremo de 
Justicia Militar en la resolución que en este contencioso se impugna.” 

F) Doctrina general sobre actualización de pensiones y 
haber pasivo. 

Sentencia de 10 de noviembre de 1966.-Recurso interpuesto por don 
Daniel S. contra acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar de 20 
de noviembre de 1964 y ll de mayo de 1965 que actualizaron au ‘haber 
pasivo. Se desestima por el Tribunal Supremo. La doctrina expuesta fue 
la siguiente: 
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“Que la Ley de 23 de diciembre de 1981 establece CJW todas las pen- 
siones de las Clases Pasivas se revisarán o determinarán tomando como 
regulador el sueldo asignado o que en el futuro se asigne en los presu- 
puestos generales del Estado a igual empleo, categoría o clase que el que 
sirvió Para la clasificación del causante de haber pasivo, más los incremen- 
tos legales o que se autoricen en cada caso para formar el sueldo regu- 
lador, y el Decreto de 18 de enero de 1962 dispone que la revisión ae 
ham en forma que no exista diferencia alguna entre el regulador que se 
adopte y el que pudiera corresponder en la fecha en que se lleve a efecto 
aquella a otro funcionario civil o militar de iguales categoría y clase y 
!os mismos afros de servicio y condiciones personales, estando ajustados a 
tal normativa los acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar im- 
pugnados, puesto que la pensión que se reconoce al recurrente es la co- 
rrespondiente a otro militar de igual empleo y años de servicio, carecien- 
do de fundamento su pretensión de que se le abonen unos años de ser- 
vicio que no prestó puesto que al cesar su situación de separado pasó 
sin interrupción el día 11 de octubre de 1953 a la de retirado, sin que. 
además, al amparo de la actualizaci6n, pueda reproducir una petición que, 
como ha quedado expuesto, ya le habla sido desestimada por el Decreto 
del Consejo de Ylnistros que resolvió su recurso de agravios.” 

IV. CRUZ DE LA CONSTANCIA 

Agrupaci6n Temporal Militar. Efectos econ6micos. Fecha 
de iniciación.. 

Sentencio de 24 de junio de 1966. -Recurso interpuesto por don San- 
daho P., Brigada pert.enecienLe a la Agrupación Temporal ~Militar, contra 
resolución del Ministerio del Ejército de 8 de septiembre de 1983, sobre 
fecha de loa efectps de la Cruz de la Constancia que le fue concedida. El 
Tribunal Supremo desestima. 

El criterio mantenido por el Tribunal Supremo es el siguiente: 
“Que el apartado aj del art. 1.” de la Ley 195/1963, de 28 de diciem- 

bre, concedió el derecho a la Cruz de la Constancia en el servicio, creada 
por Imy de 26 de diciembre de 1956, al personal ya ingresado, o que in- 
grese en lo sucesivo, en la Agrupaci6n Temporal Militar, excluido anterior- 
mente de eaa recompensa; y de los t6rminos escuetos en que está conce- 
bido el precepto, claramente se infiere que el otorgamiento de la Cruz 
aludida a los que pertenezcan a dicha Agrupación, ha de acomodarse a 
las formalidades y requisitoa que contiene la expresada Ley de 26 de di- 
ciembre de 1958, as1 como las disposiciones que la complementan, entre 
las que figura la Orden de 17 de abril de 1958, cuyo ah 3.* advierte que 
el retraso no justificado, y que exceda de cuatro meses, en aolkitar la 
Cw de la Costancfa, será motivo de pkdida de anti@kdad en Loa efectos 
econbmicos causados, los cuales ae .computardn deade la fecha de la peti- 
ción y propuesta correspondiente. 
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“Que a la vista de 108 preceptos legales que acaban de puntualizarse, 
carece de consistencia el propósito del actor de que la fecha de arranque 
de loe berWkio8 que supone la Cruz de la Constancia que le fue conce- 
dida mediante Orden de 16 de mayo de 1965 debe ser la de 1 de febrero 
ae 1934, en que, a su juicio, se iniciaron aqu6llo8, conforme a la Ley 
195/1963; porque la recompensa indicad? no la interesó. al amparo de 
esta disposición y en su condición de Brigada de Sanidad retirado e inte- 
grante en la Agrupación Temporal Militar, hasta el 30 de abril de 1965, 
cuando estaban vencidoe con exceso, desde que empezó a regir la citada 
Ley, los cuatro meses a que se remite la Orden de 17 de abril de 1959, sin 
que aparezca justiilcada la prolongada dilación en recabar la Cruz, pues 
lo que en tal sentido alega el demandante -las gestiones realizadas par:! 
conseguir un certificado de su hoja de servicios- no pasan de tener más 
eficacia que la de una mera afirmación personal, pero desprovista de k 
demostración que exige la norma. 

“Que de lo expuesto se desprende el acierto de la Administración 11 
fijar, en la hip6tesis actual, como origen de las ventajas que lleva ap;t- 
rejadas la Cruz de la Constancia. el 1 de mayo de 1965, dia siguiente al 
que dedujo el actor su solicitud, que tuvo lugar el 30 de abril del propio 
afro, en momento, pues, muy al margen de las limitaciones de tiempo que 
prescribe la Orden de 14 de abril de 1959, de inexcusable observancia cn 
este caso, según se ha consignado.” 

V. CUERPO AUXILIAR SUBALTERh’O DEL EJERCITO 

Taquimecanógrafas (4: Sección). Indemnización por priva- 
ción de vivienda. 

Sentencia de 18 de .noviembre de 1.966.-Recurso interpuesto por tiof~a 
.Maria Teresa P. y otras pertenecientes a la 4: Sección del C. A. S. E., 
Contra re8olUCiork?s del Mialsterio del Ej6rcit.o de 6 de mayo, %3 de abril, 
12 de mayo y 30 de abril, todas ellas de 1965, que desestimaron recursos 
de alzada interpuestoe por las recurrentes contra resoluciones del General 
Presidente de la Sociedad Mutuo Benefica del Ejkcito de Tierra, que 
les denegaron, al pasar a la situación de retiradas, la indemnización por 
privación de vivienda en la cuantfa aefialada para los Suboficiales. El Tri- 
bunal Supremo lo estima. La doctrina establecida en el presente caso esti 
contenida en los siguientes considerandos: 

“Que la Orden de 29 de diciembre de 1961, que creó la indemnización 
por privación de vivienda militar, estableció en su art. 2.” que dicha in- 
demnlzsción se percibirtl por todo el personal perteneciente a las dletin- 
las eacalas profesionalea del EjCrcito en eituación de actlvldad o conai- 
deradaa como tales, que a partir del 1 de enero de 1982 alcancen la edad 
para el pase a las altuacionee de reserva o de retirado, situación ésta y 
no Ia de jubilacl6n a la que pasa el personal femenino de la 4: Sec- 
dbn del C. A. 6. E. cuando cesan en el servicio activo, siendo aun más 



clara su generokidad en la Orden de 1 de mamo de 1962, que extiende 
todos sus beneficios a los componentes del Ejercito en su totalidad. 

“Que las &-las del Cuerpo Auxiliar del Ejército si bien tienen en su 
origen, al crearse en 13 de mayo de 1932. carácter civil, más tarde les fu- 
concedida la cualidad militar sin que de ella fuesen exceptuadas las seño- 

ritas componentes de la 4: Sección; así, la Ley de 2 de enero cte 1952 
les concedió la gratificación por vivienda en igual cuantía que a los Bri- 
gadas; la de 26 de diciembre de 1957, en su &ptima disposición translto- 
rla, establece que a las taquimecanbgrafas pertenecientes a la 4: Sec- 
c16n del Cuerpo Auxiliar Subalterno del Ejército, se les sena16 el sueldo 
fijado al empleo de Sargento, y la de 26 de diciembre de 1958, que concedio 
la Cruz de la Constanda en el servicio al personal de Suboficiales y asi- 
milados, se extendiõ luego a la 4. ‘ Sección del C. A. S. E.. que tiene de- 
recho a ella, poseyendo esta condecoración típicamente militar varias de las 
señoritas que la constituyen, habiendoles concedido tambi6n las Ordenes 
de 1 y 2 de febrero de 1963 la cartera militar de identidad y el talonario 
de vales para viaje por ferrocarril; siendo destacar que en dictamen de la 
Comisión Permanente del Consejo de Estado se señal6 que debía exten- 
derse la Cruz de la Constancia a la 4: Sección del C. A. S. E. que goza de 
consideración militar, dando con esto lugar a que se extendiera a las mis- 
mas por Ley de 29 de diciembre de 1961 el derecho a esta recompensa, 
teniendo, sin duda, en cuenta que pueden apreciarse dos clases de asimlla- 
ción: una, concreta, a un empleo o categoria determinados dentro de una 
Escala del Ejercito; por ejemplo, a Teniente, Brigada o Sargento, y otra, 
asimilación a militar y dentro de ella a un Cuerpo en general, sin con- 
creción de deetino determinado, verbigracia, asimilación militar a Oficial 
o al Cuerpo de Suboficiales, habi&rdose, en general, denominado “consi- 
deración” a esta especie de asimllacfón sui genetis; no siendo, por último, 
menos digna de fijar la atenclOn a la acordada del Pleno del Consejo Su- 
premo de Justicia MilItar de 23 de octubre de 1943, que fijó para la repe- 
tida 4.: Sección del C. A. S. E. la situación de retirado y no de jubilado 
al cesar en el servlcio por cumplir la edad reglamentaria, situacrón que 
sólo concede a los militares; de todo lo cual se deduce que la cualidad 
femenina de dicha Sección no es obstáculo para que goce del mismo carác- 
ter militar del resto del Cuerpo Auxiliar Subalterno del Ejkcito y que 
esta comprendido en el concepto amplio del art. 2.0 de la Ley de 29 de 
diciembre de 1961 que otorga el derecho a la indemnización por prlva- 
clón de vivienda a las distintas escalas profesionales del Ej&cito en si- 
tuación de actividad o consideradas como tal. 

“Que tampoco puede ser obstáculo al reconocimiento del derecho a ln- 
demniiaclón, el hecho de no estar ocupando vivienda militar, puesto que 
es un hecho indudable que los militares perciben la indemnización por 
privación de vivienda la tengan o no, ya que al pasar a la situaciõn de 
retirados dejan de percibir gratificación o indemnización que por vivienda 
tikfrutan, en compensación de cuyo perjuicio se les otorga la llamada in- 
ciemnización Por privación de vlvlenda, pues el ámbito de apllcaci6n de 
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laa Ordenes ministeriales que la regulan, comprende a todos los militares 
sin excepción; as1 ocurre con el persona! que pasa a la situación de rc- 
serva que al obtener el retlro carece de vivienda y no obstante se le con- 
cede la lndemn1zaclón, asf como los acogidos a la Ley de 17 de julio de 
195% por la que se crean las situaciones de “en servicios civiles” y “expec- 
tativa de servicios civiles”; como los que forman parte de la Agrupación 
Temporal Militar para servicios civiles, y como los que con arreglo al Re- 
glamento de Casas Militares. aprobado por Orden de 27 de noviembre 
de 1942, carecen de derecho a vivienda, ya por no ocupar destino de plan- 
tilla o por hallarse en situación de disponible, disponible voluntario, rcem- 
plazo por herido, a las órdenes del Ministro o agregado a quienes, y que 
no obstante la edad de retiro se les otorga la indemnización por privacien 
de vivienda, por todo lo cual y teniendo las recurrentes condición mili- 
tar y perclbitiento, indemnización o gratificación por vivienda, es visto 
su derecho a percibir la indemnización por privación de ésta, de nnáloga 
manera a como se les reconoció por sentencias de esta Sala de 5 de mar- 
zo de 1965 y ll de noviembre del presente año, a todos los miembros del 
Cuerpo de Conserjes o Guardadores Militares. 

“Que, en meritos de lo expuesto, procede estimar el presente recutw 
contenciosoadministrativo, revocar las resoluciones recurridas y reconocer 
el derecho que asiste a las recurrentes a percibir la indemnizacion pw 
privación de vivienda en la cuantla correspondiente a la categoría de 
Suboficial.” 

VI. ESCALA COMPLEMEA’TARIA 

Ascensos. Doctrina general. 

Sentencia de 12 de noviembre de 1966.-Recurso interpuesto por (lon 
Francisco P. contra acuerdos del Ministerio del Ejkclto de 28 de septiem- 
bre de 1965 que no accedió a au solicitud de ascenso a Teniente Coronel 
de la EaCala oomplementarfa, y del 20 de octubre siguiente, que deneg6 
repoaiciõn interesada del anterior. EI Tribunal Supremo lo desestima. La 
doctrina expuesta fue la siguiente: 

“Que según se tiene reiteradamente declarado en la jurisprudencias de 
esta Rala y entre otras las sentencias citadas en los Vlstos (sentencías 25 
octubre 1958, 30 septiembre, 12 noviembre y 18 diciembre 1959, 9 marzo 
p 28 septiembre 1960) de la presente, el art. 2.” de la Ley de 14 de oc- 
tubre de 1942, al preceptuar que “los Jefes y Oficiales que integran la 
Escala complementaria podr6n alcanzar dentro de la mlsma por ascenso, 
dos empleos” subordinando la obtención de cada uno de 6sto.s a que hu- 
bieren “cumplido sucesivamente la condición de tiempo de servicio en el 
que disfrute, y que haya ascendido por antigüedad el inmediato que le 
siga más moderno que el en la Escala activa”, no establece un derech-, 
automático al logro de aqu&los, sino una posibilidad, pues dichas condl- 
cíones son “precisas, pero no determinantes de la obtenclõn del ascenso”, 

229 
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como Literalmente consignaba el art. 5.0 del Decreto de 22 de septiembre 
de 1939, en el que claramente se especificaba además la necesidad de que 
.‘exista vacante en el empleo que se va a alcanzar”, por lo que la pose 
siOn de dicha aptitud para el ascenso..., tan solo genera... un derecho ex- 
pectante, que únicamente se perfecciona y llega a constituir título legal 
para el ascenso en el momento de producirse la vacante, no amortizable, 
cuya provisión le corresponda por su antigüedad, por lo que no puede 
aceptarse, por excesivamente lata, la interpretación en que se basa la de- 
manda, de que la mera concurrencia de estas condiciones, aun sin va- 
cante, debe producir la promoción al empleo superior, la que entraña un 
notorio error de concepto y se halla en abierta oposición con las normas 
generales a las que se ajusta plenamente la Orden de 21) de septiembre 
de 1954 -dictada con arreglo a las facultades que el Ministerio del Ejér- 
cito confiere el art. 3.” de la Ley de 19 de diciembre de 1951-, al disponer 
que los ascensos en la Escala complementarla tengan lugar por rigurosa 
antigüedad y siempre con ocasión de vacante producida en los respectivos 
empleos superiores, cuando los interesados reúnan las condiciones y cir- 
cunstancias exigidas por la I+ey de 14 de octubre de 1942, dlsposlclón que 
debe interpretarse con la de 24 del mismo mes y año, que fija las planti- 
llas, a efectos precisamente de ascensos, dentro de la Escala complemen- 
taria, ninguna de las cuales contradice los terminos de la Ley, sino, por 
el contrario. . . . aclaran el auténtico valor del precepto legal sin exceder 
su ámbito ni contravenirlo, conclusión contra la que no cabe aducir cri- 
terios interpretativos...” 

, 
VII. MUTILADOS DE GUERRA POR LA PATRIA 

Ai Coronel condecorado. Ascenso a General de Brigada al 
cumplir la edad para el retiro en su Arma o Cuerpo de pro 
cedencla. 

Sentencio de 27 ck mayo de 1966 .-Recurso interpuesto por don Igna- 
cio G.. Coronel del Benemerito Cuerpo de Inv&iidos Militares, contra re- 

. soluciones del Ministerio del Ejercito, denegatorias de solicitud de ascen- 
so al empleo de General de Brigada. El Tribunal Supremo 10 estima, 
declarando el derecho del actor al ascenso sollcitedo. La doctrina estable- 
cida en el caso expuesto fue la siguiente: 

“Que el interesado cumpliõ la edad señalada para el retiro en el empleo 
de Teniente Coronel, el 31 de junio de 1964, pero como perteneciente al 
Cuerpo de Inválidos no sólo no fue retirado, sino que al cumplir la dicha 
edad le fue concedido sueldo de Coronel conforme al art. 1.” de la Ley de 
25 de noviembre de 1944, a cuyo tener “Las Generales, Jefes, Oficiales y 
Suboficiales y clases de tropa del Eknemerito Cuerpo de Caballeros Muti- 
lados de Guerra por la Patria, que sean Caballeros de la Real y ~Militar 
Orden de Sen Fernando o se hallen en posestón de la Medalla Militar in- 
dividual, al cumplir la edad en que de haber continuado en activo en las 
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Armas combatientes les hubiera correspondido pasar a la situación de re- 
serva o retiro, percibirán el sueldo del empleo superior inmediato al en 
que se hallaren disfrutando en dicho Benemérito Cuerpo, al cumplir la 
edad de reserva o retiro”; más ya no el sueldo de Coronel, sino la efecti- 
vidad de dicho empleo le fue concedida por Orden de 31 de julio de 1964 
en aplkación de lo dispuesto en el art. 3.” del Decreto de 5 de cbril de 
1933, que aprobó el Reglamento del Cuerpo de Inváudos, cuyo art. 3.” 
orden6 que el personal del mismo obtendrá el empleo inmediato al que 

_ disfrute desde Alférez a Coronel inclusive cuando haya cumplido en cada 
empleo los años que marca la siguiente escala: . . . Tenientes Coroneles, 
ocho años; cumplido cuyo requisito le fue concedido como queda dicho 
el empleo de Coronel por Orden de. 31 de julio de 1954 y como en esa 
fecha cumplía la edad señalada para el retiro con tal empleo en el Arma 
de procedencia, dispuso la Orden recurrida el pase a la expresada sltua- 
ción con el empleo de Coronel, a 10 que e1 Interesado se opone por enten- 
der que debió ser ascendido en la expresada fecha, 31 de julio de 1964. al 
empleo de General de Brigada, por virtud de lo dispuesto en el art. 2.O de 
la ky de 19 de abril de 1991. Y así es. en efecto, porque establece la re. 
ferida Ley en el primero de sus articulos, que los Coroneles y Capitanes 
de Navio pertenecientes tanto al cuerpo de Mutilados como al de Inválidos 
de Guerra por la Patria, Caballeros Placa de la Orden de San Hermenegildo, 
que se hallaren en posesión de la Cruz Laureada de San Fernando o de 

La Medalla Militar individual, ascenderán al emplee efectivo de General de 
Brigada o Contraalmirante al cumplir dos requisitos: uno, al cumplir 
doce aflos de efectividad en el empleo de Coronel o Capitán de Navío, y 
otro, al cumplir la edad señalada para el retiro en el Arma o Cuerpo de 
procedencia: y como en el mismo dfa en que el recurrente cumplió la 
dícha edad habla obtenido el empleo de Coronel, es visto que por imperio 
de la precitada Ley debió obtener el ascenso a General de Brigada y no el 
pase a la situación de retiro oon el empleo laferior. de todo lo cual se 
@ue que la Orden mfnlaterlal que asf lo dispuso no se ajusta al ordena- 
miento jurfdico y debe por ello ser revocada, sin que haya lugar a decla- 
ración especial en cuanto a las costas.” 

B) Peticiõn de Ingreso en el Cuerpo de Inwllidos Millta- 
res, en base a lesiones sufridas después de 1959. Improce- 
dencia. 

Santcncfa de 28 de octubre de 29W-Don Ceferino P. en el silo 1925, 
p cuando realizaba ejercicio con bombas de mano en Boh Tieb (Marruecos), 
sufrid accidente que le produjo la rotura de húmero, de cuya lesión fue 
atendido e intentada su curación, colocándole bandas de Prahan al no con- 
nolidar la fractura, continuando prestando servIcios y siendo herido en 
acto de servicio de armas en el frente de Madrid en noviembre de. 1936, 
de cuya lesión recibida en el brazo izquierdo curó. quedándole difícultades 
funcionaies en dicha extremidad que fueron valoradas en un 15 por 100; 
en octubre de 1961, al romperse aquellas cintas o bandas Parhan que 

281 



LRGISLACION Y JURISPRUDENCIA 

le reforzaban la fractura del húmero, hubo de ser nuevamente reconocido, 
y despu& de diversos tratamientos e incluso intervenciones quirúrgicas 
en los que no 8e pudo remediar de una forma definitiva esta nueva lesión. 
fue nuevamente calkado, apreciándosele diversas lesiones que fueron 
valoradas en el 65 por 100, siendo ingresado en el Benemérito Cuerpo 
de Mutilados de Guerra por la Patria con la calificación de mutilado per- 
manente, y habiendo solicitado su ingreso en el Cuerpo de Inválidos fue 
desestimada BU petición, as1 como la reposición que tambikn interpuso. El 
Tribunal Supremo no estimó el presente recurso y estableció la siguiente 
doctrina: 

“Que la cuestión a resolver en esta sentencia se reduce a determinar 
al el recurrente tiene derecho, como pretende, a ingresar en el Cuerpo 
de Inválidos o, más exactamente, en el de Caballeros Mutilados, pero como, 
procedente del de Inválidos, incorporado a aquel con arreglo a la dispo- 
siclón transitoria 4: de la Ley de 26 de diciembre de 1958, o si, por el 
contrario, y como ha resuelto la Administración, ~610 le corresponde la 
cualidad de mutilado permanente que se le tiene reconocida. 

“Que a la estimación de las pretensiones del recurrente, teniendo en 
cuenta que las lesiones que han dado lugar a su ingreso en el Cuerpo 
como mutilado permanente no pueden ser las sufridas en 1936 en la Cam- 
pafla de Liberación, valoradas tan a610 en un 15 por 100, sino las derlva- 
das de la rotura de las cintas de Parhan en 1961, que le fueron colocadas 

con motivo de la6 graves lesiones que se produjo en el año 1925 en acto 
de servicio. se opone, en primer tirmino, la consideración de que cuando 
se produjo lae expresadas lesiones quedó curado median& la aplicación 
de las cintas de Parhan, pudiendo seguir prestando servicio activo, lo 
que le pennittó ascender de elmple legion+rlo a Teniente, habiendoee pro- 
ducido la mutílaci6n al romperse las repetidas cintas en el afro 1961, na- 
ciendo entonces su i.nuUlidad, y consecuentemente a ello se le han reco- 
nocido desde esta fecha todos loa derechos que la legislación vigente le 
otal-@ : en segundo lugar, y muy principalmente, porque despu& de la 
Lep de 28 de diciembre de 1958, los que alcancen las mutllaclone6 con 
la entídad requerida por la Ley, ingresan en el Cuerpo como mutilados y SO- 

lamente aquelloe que han ingresado antes de su promulgación en el Cuer- 
po de Inwllldce. y, por consiguiente, en tal momento pertenecfan a 4. es 
a loe que ee pueden aplicar loa bene5cloe del art. Ze y dlsposlcí6n tin- 
sitarla 4.. de la mencionada Ley. caso en el que desde luego no se hallaba 
el reCurrente, ni puede, por tanto, ser integrado en el Cuerpo de MUti- 

lados como prooedente del de InwUdos como postula en este recureo, lo 
que obliga a la deeestimací6n del mismo.” 

C) Mutilados en acto de eervlclo. Indemnización por Ip8- 
ponsabllldad civil derivada del accidente origen de la muti- 
lación. Compatibilidad. 

Sentencia de 7 de nwiembre de 1966.-Recurso interpuesto por don 
Manuel S., GuaxUa Civil mutilado en acto de servicio, contra resolucih 

232 



LECISLACION Y JURISPRUDENCIA 

de la Dbx~Mn General de Mutilados de 25 de septiembre de 1965, que 
Ie d=eg6 su lwreeo en el Benemerlto Cuerpo. El Tribunal Supremo 10 
eslima, al eeteblecer Ia slgufente doctrina: 

“Que en el expediente adminlstratlvo revisado en este proceso jurls- 
dlcclonal, aparece evidentemente probado que don Manuel S., Guardia 
Clvil perteneciente a la Agrupadón de Tífico, con destino en Lugo, el 
dIa 19 de octubre de 1983, en acto de servicio de vigilancia de carreteras 
ordenado por sus Jefes, fue vlctlma de un accidente de circulación al ser 
atropellado por un camión, sin culpa ni negllgencla por su parte, por 
consecuencia del cual sufrió lesiones que le incapacitan para el servicio 
de armas. segtín dictamen del Tribunal M6dico militar de la VIII Región; 
en sentencia de la Audiencia de Lugo, pronunciada en causa criminal, fue 
condenado el conductor del camión, causante del accidente y el deman- 
dante fue indemnizado, por la responsabilidad civil de aquel, en la canti- 
dad de 30.900 pts. 

“Que la Ley de 28 de diciembre de 1958, reorganizadora del Cuerpo de 
Caballeros Mutilados, en su art. 4.” reconoce que son Cahalleros Mutilados 
loa que, como el actor, formando parte de las Fuerzas Armadas de orden 
público. sufran lesl6n corporal por accidente ocurrido en la prestaclún 
del servicio propio de su lnstltuto, que les produzca incapacidad com- 
prendida en el cuadro de lesiones orgánicas o funcionales que reglamen- 
tariamente se establezcan: cuadro de lesiones que se publicó anexo al 
Reglamento promulgado por el Decreto de 18 de agosto de 1959; las su- 
fridas por e1 actor. a juicio del Tribunal Mkllco, est6n comprendidas eu 
los núrmp. 334. 361 y 370 del indicado cuadro. 

“Que eegdn lo anterior, por estricta aplicación de la Ley, es evidente el 
derecho del demandante a su ingreso en el Benemklto Curpo de Caba- 
lleros Mutilados; derecho que la Dirección General del Ramo le ha dene- 
gado en el acto admlnlatrativo recurrido por la sola apllcaciõn del art. 15 
del Reglamento ya dicho de 18 de agosto de 1959, artículo que es (1~1 
tenor siguiente: “El ingreso en el Benembrlto Cuerpo de Mutllados de 
Guerra por la Patria, como mutilado en acto de servido, es incompatible 
con cualquier otro beneficio de orden económico establecido por el Estatuto 
de Clases Pasivas del Estado, legislación laboral e lndemnlsac16n por res- 
ponsabilfdad cfvll derivada del accidenta origen de la mutilación. Si los 
hechas que dieron lugar a la mutllaclón motlvasen la declaración de res- 
ponsabllldad civil o de otro orden económico por daños y perjuicios, que- 
daria subrogado el Ejkcito de tal derecho cuando sea necesario en favor 
del que haya obtenido el ingreso en el Cuerpo de Mutilados”. 

“Que fundada por la Dlrecclón General de Mutilados la resolución re- 
currida exclusivamente en el transcrito art. 15, obligado es contemplar 
eete precepto reglamentarlo a la luz del prlnclplo de jerarqula de las 
normas, para deterrnlnar si tal precepto est6 o no ajustado a Derecho y 
si es aplicable al caso que en este pleito se enjuicia. 

“Que el indicado Reglamento se publlcb en cumplimiento de un man- 
dato del legislador de muy concreto y llmltado contenido, que es el que 
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se determina en la disposición adicional 3: de la Ley Reorganizadora del 
Cuerpo de Mutilados ya citada, según la cual se faculta al Ministerio del 
Ejército para promulgar “el Reglamento Orgánico del Benemérito Cuerpo 
de Caballeros Mutilados de Guerra por la Patria, con el cuadro de leslones 
anexo, facultandosele para dictar las disposiciones necesarias para la spli- 
ración de la presente Ley”, y visto el tenor literal de la Ley citada, BU 

espíritu y contenido. forzoso es concluir que el indicado art. 15, lnnece- 
sarlo para *su recto cumplimiento, rebasa el concreto mandato del legisla- 
uor al introducir requisitos para el ingreso en mutilados que la Ley no 
ha previsto, pugna con el art. 4. o de la mencionada Ley, al dejar fuera 
de la calificación de mutilados a quienes, según este precepto, lo son y 
se divorcia del amplio y generoso espfrltu de amparo y protecci6n al ca- 
ballero mutilado en que la Ley se inspira, espíritu que le lleva incluso a 
declarar la compatibilidad de sueldos y emolumentos de los mutilados COA 
otros devengos personales que aquellos puedan disfrutar del Estado, pro- 
vincia, municipio y organ@mos aut6nomos art. 12 de la Ley-, oompati- 
bllidad que más razonablemente cabe respetar con lo que al mutilado co- 
rresponde en forma personalfslma, cual es la indemnización civil como 
vfctlma de un delito. 

“Que esta lndemnlzación civil ex delito, la otorga el Código penal en 
sus arts. 101 y sigs., en forma personalísima, en favor de la víctima del 
delito, en su caso sus herederos o terceros perjudicados, como reparación 
y compensación no 5610 de perjuicios, sino de daños en su más amplia 
aCePCión, inClUS0 el dafio moral, el dolor físico, el sufrimiento; indemni- 
=cl6n Prevista en la Ley que no puede cambiarse de destinatario por un 
Precepto reglamentarlo, cual el contemplado, que indudablemente vulnera 
disposiciones de rango superior. 

"Que estimándose como se estima que la aplicación de ese reglamenta- 
rio art. 15 es improcedente y contraria a Derecho en el caso litigioso, pro- 
cede estimar el presente recurso...” 

VIII. ORDEN DE SAN HERMENEGILDO 

Recurso de reposición doble. Inexistencia. Mejora de peri- , sión. 

Sentench ds 23 de septiembre de 196G.-Recurso interpuesto por don 
Francisco S. contra acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar que 
desestimaron petición de mejora de pensión de la Orden de San Herme- 
negildo. El Tribunal Supremo lo desestima y establece la doctrina que 
a continuación se indica: 

*‘Que alegada por la representación y defensa de la AdministraclOn 
una causa de inadmisibllidad de este recurso, es obligada su reaoluclón 
previamente a la de fondo del mismo, J basándose tal pretendida inadmi- 
sibllldacl en entender que ae han formulado en el caso que se contempla 
dos IWWSOS de reposición. ya que su primera petlclbn en orden a obtener 
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la mejora de la pensión de la Cruz de San Hermenegildo establecida para 
los Jefes y desestimada por el Ministerio de Marina en 16 de abril de 1964, 
fue reproducida en 21 de mayo siguiente, y al ser igualmente desestimado 
formuló recurso de reposición en 20 de enero de 1965, es vista su absoluta 
improcedencia, toda vez que la primera peticiOn, aunque concretamente 
dirigida al Jefe del Estado como Soberano de la Orden, fue devuelta al 
interesado por el Ministerio de Marina por entender que carecla de dere- 
cho a lo que solicitaba, acto administrativo notoriamente erróneo, ya qu? 
el Ministerio carecfa de competencia para resolver por estar atribufdo al 
Consejo Supremo de Justicia Militar, constitufdo en Asamblea de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo, por lo que al volver a presentar 
FU petición con súplica de que fuese bometida a conocimiento de la re- 
ferida Asamblea, no puede estimarse tal escrito como de reposición, sino 
como la primera petición que fue resuelta por el Alto Organismo compe- 
tente y contra cuya resolución denegatoria se interpuso en tiempo y forma 
el oportuno recurso de reposición que, al ser igualmente desestimado, dio 
lugar al presente contencioso, igualmente presentado dentro de plazo legal, 
razones por las cuales procede desestimar la alegación de inadmisibilidad 
que se examina. 

“Que el recurrente funda su petición en que al ascender a Director de 
Mtístca de primera, si bien tal categorfa estaba asimilada a Capitán de In- 
fantería de Marina, entró en el disfrute del sueldo y demás beneficios 
econ&nfcos tnherentes al empleo de Comandante con arreglo a lo dlspues- 
to en el art. 31 del Reglamento de Bandas de Música de la Armada de 
5 de noviembre de 1941, el cual establecía que los Directores de Música 
de primera disfrutarfan en el orden económico, exclusivamente, el sueldo 
y demãs beneficios que tuviesen reconocidos los Comandantes de Infan- 
tería de Marina, por lo que considera que la mejora de la pensión de Placa, 
de caracter estrictamente econcmíco, se encuentra comprendida dentro del 
hmbito de aplicación del citado precepto reglamentario y, en consecuen- 
cia, que le deben ser aplicado sus benefi~los; pero no es menos cierto 
que el demandante no disfruto durante toda tw vida activa de asimila- 
ci6n a categorla alguna de Jefe, sino la mkima a la de Capitán, y, por 
conztguiente, carece de los derechos a mejora de pensión establecidos 
por el Decreto de 26 de diciembre de 1963, el cual establece mj mejora 
exclusivamnte para 10s caballeros Placa que, con el empleo de Jefe 0 

asimilado, cumplan dos afios de destino como tales y completen cuarenta 
afios de servicios, y al carecer el actor de los dos primeros requist&, 
pUf?S ni tiene m WV0 categoría, ni asimilacibn de Jefe, ni menos -aun ha 
podido cumplir dos años de destino con tal categorfa, es visto la impo- 
stbtjtdad de ser acogidas sus pretensiones v la necesidad de desestimar 
el recurso y de absolver a la AdmInistraci6n.” 
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IX. SITUACIONES MILITARES 

En expectativa de servicios civiles. Petición de vuelta aI 
Ejército. Improcedencia. 

Sentenciu de 22 de noviembre de 1966.-Recurso interpuesto por don 
Manuel L., Coronel de Intendencia en situación de “en expectativa de 
servicios civiles”, ‘contra Ordenes del Ministerio del Ejercito, denegatorias 
de su pretensión de ser destinado al servicio activo. El Tribunal Supremo 
lo desestima al establecer la siguiente postura: 

“Que la Ley de 17 de julio de 1958, creadora de la situación militar 
de “en expectativa de servicios civiles”, disponc taxativamente en su ar- 
tlculo 4.O, que quienes pasaren a ella “tendrán hasta la edad de retiro 10s 
beneflclos que la propia Ley determina y el derecho a solicitar las plazas 
que se convoquen para pasar a la de ‘*en servicios civiles” no pudiendo 
volver al Ejército”; de donde se sigue la imposibilidad legal de acceder 
a la pretensión deducida por el recurrente, Coronel de Intendencia “en 
expectativa de servicios civiles”. de que, con anulación de las Ordenes re- 
curridas, se declare su derecho a ser destinado a prestar servicio corres- 
pondiente a su grado y Cuerpo, pretensión fundada en que sl se decidiú 
a sollcltar el pase a la situacl6n en que se halla fue porque, según el 
pre8mbulo de la propia Ley, la reorganización del Ejercito de Tierra pre- 
vista en la Ley de Presupuestos vigente a la sazón, y en estudio por el 
Estado Mayor Central del Ejército, había de llevar consigo una reducción 
de personal militar en relación con las plantillas entonces actuales, re- 
ducción cuyo anuncio resultaba tambl6n del Decreto de fecha 22 del 
propio mes de julio que, para cumplimiento de la propia Ley, dispuso 
en su art. 2.0: “Los Jefes y Oficiales de las distintas Armas y Cuerpo de 
Intendencia del Ejército, que puedan resultar excedentes de las plantillas 
que se fijen en la reorganización del Ejército... podrin sollcltar las va- 
cantes que ae anuncien en Organismos civiles. . . “, y previendo el recu- 
rrente, según dice en su escrito de demanda, que la reducción hacía lmpo- 
slble su ascenso a General, solicitó su pase a la situación de “en expectativa 
de servicios civiles”, inducido por el anuncio de un propósito que la Ad- 
mlnlstraclón declaró. cual fue reducir las plantillas, pero que al cabo de 
seis añoe no 8610 no fueron reducidas, sino que resultaron aumentada8 
en el Cuerpo de Intendencia por la Ley de Presupuestos aprobada para 
el bienio 1964-1985. 

“Que es a todas luces evidente que la circunstancia de que al cabo de 
unw ano% POCOS o muchos, hubiera señalada la Achnlnlstradón unas plan- 
tilùr8 aumentadas o dlsmlnuldas con relaclán a las que tuvo por conve- 
niente en determinada fecha, ningún derecho confiere al empleado civil 
0 militar para reclamar cosa alguna por la sola razón de que con unas, 
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y no con otras, hubiera alcanzado determinado puesto en el escalafón 
o logrado el militar determinado empleo, y mucho menos el de General, 
porque el hecho de que exista plantilla que lo permita es condición ne- 
cesaria, pero no suficiente, para ascender a dicho superior empleo, como 
por otra parte reconoce el interesado; de todo lo cual. se concluye que 
las Ordenen recurridas por ser conforme a Derecho deben ser confirma 
das sin declaración especial en cuanto a las costas.” 

EMILIO DE Mxcun. ZAMORA 

23; 



HAN COLABORADO 

DURANTE EL PRESENTE ANO: 

Arturo ANDRES BELTRAN. - Martín BRAVO NAVARRO. - Sahir 
ERMAN.-Olegario GONZALEZ GARClA.-joquín HERNANDEZ 
OROZCO.-]uan GOMEZ CALERO.-Emrlio DE MIGUEL ZAMORA. 
Eduardo DE NO LOUIS.-Eduardo DE NO LOUIS MAGALHAES. 
losé María RODIIIGUEZ DEVESA.-Emilio RODRIGUE2 ROMAN. 
jorge Alberto ROMEIRO. - Leandro RUBIO GARCIA. -Emilio 

SERRANO VILLAFAÑE. 

La 

REVISTA ESPAÑOLA DE DERECHO MILITAR 

se publica con la cooperación de los siguientes corresponsales: 

Ea España: 

Luis HERTOGS ECHEMENDIA, Sevilla.-Ramón TAIX PLANAS, 
Valencia. - Enrique QUEROL DURAN, Barcelona. - Fernando VEA- 
MURGUIA GARCIA, Zaragoza. - Narciso ALONSO OLMEDO, Bur- 
gos. - Virgilio PEINA Y PENA, Valladolid. - B&ino TEIIEIRO 
PINON, La Coruña.-losé Luis PEREZ-SERRABONA SANZ, Granada. 
Francisco \lMENJZZ \fMENEZ, Palma de Mallorca. -Pablo MATOS 
MARTIN, Santa Cruz de Tenerife. 

En cl extranjero: 

Carlos losé COLOMBO, Argentina. - \anine VANDER MOUSEN, 
Bélgica.-Herbert CANABARRO REICHARDT, Brasil.-Alirio CAY- 
CEDO, Colombia.-AUDITORIA GENERAL DEL EIERCITO, Chile.- 
Hugo GAVILANES SALTO, Ecuador.--Georges ZARIFIS, Grecia.- 
INSPECCION DE LA JUSTICIA MILITAR, Holanda.-Gikfo RODI, 
GARSZA, Italia. - F. GOERENS, Luxemburgo. - Octuuio VElAR 
VAZQUEZ, Méjico.--Gastdn C. CAlINA MEIICANO, Nicaragua.- 
Francisco Antonio LOPES MOREIRA, Portugal.-René DEPIERRE, 
Suiza.-Sahir ERMAN. Turquía. 




	Sumario de la Revista
	Menú de las Revistas
	Salir



